
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

INDICE 
PRIMERA SECCION 

PODER LEGISLATIVO 
 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
 
Acuerdo que regula la integración, funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información de la Auditoría Superior de la Federación  .................................................   
 

PODER EJECUTIVO 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Circular Modificatoria 10/13 de la Única de Fianzas  .........................................................................   
 
Circular Modificatoria 47/13 de la Única de Seguros  ........................................................................   
 
Circular Modificatoria 51/13 de la Única de Seguros  ........................................................................   
 
SECRETARIA DE ENERGIA 
 
Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo 
objeto de venta de primera mano aplicable durante noviembre de 2013, conforme al Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado el 31 de octubre de 2013  .....................................................................   
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Respuesta a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Modificación 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 15 de mayo de 2009  .....................................................................................................   
 

PODER JUDICIAL 
 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Auditoría Interna del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación  ..................................................................................................................   
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana  .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   
 
Valor de la unidad de inversión  ........................................................................................................   



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
 

Índice nacional de precios al consumidor  .........................................................................................   

 

AVISOS 
 

Judiciales y generales  ......................................................................................................................   

 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Nayarit  .............................................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Nuevo León  .....................................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Oaxaca  ............................................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Puebla  .............................................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Quintana Roo  ..................................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Querétaro  ........................................................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de San Luis Potosí  ...............................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sinaloa  ............................................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sonora  .............................................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco  ...........................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sierra Grande, con una 
superficie aproximada de 12,108-31-71.239 hectáreas, Municipio de Ocampo, Coah.  ....................   
 
SECRETARIA DE TURISMO 
 
Acuerdo por el que se precisan las atribuciones y se establecen las bases generales para el 
funcionamiento del Gabinete Turístico  .............................................................................................   
 

______________________________ 
 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el 
Manual del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (SIGETIC), 
aprobado mediante el Acuerdo JGE65/2013  ....................................................................................   
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO que regula la integración, funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO QUE REGULA LA INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. 

JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ, Auditor Superior de la Federación, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 85, fracciones I y XXII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  
la Federación; 4, párrafo primero, y 5, fracción I, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación; así como los artículos 3, fracciones I y XIV, inciso b), 5, 28, 29, 30 y 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Considerando 

1. Que mediante Decreto del Ejecutivo Federal, el 11 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

2. Que en su artículo 61, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental señala que la Auditoría Superior de la Federación establecerá mediante 
reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales 
para proporcionar a los interesados el acceso a la información, de conformidad con los principios y 
plazos establecidos en esa Ley. 

3. Que el 20 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el cual se establecen los principios mínimos para ejercer el derecho 
de acceso a la información. 

4. Que el 15 de septiembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo que 
regula la integración, funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Auditoría Superior de la Federación”. 

5. Que con motivo de la publicación del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de abril de 2013, se requiere actualizar la 
normativa que establece la integración, funcionamiento y atribuciones del órgano competente en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, con el 
propósito de definir las responsabilidades de cada uno de sus miembros, se emite el siguiente: 

ACUERDO QUE REGULA LA INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO 
Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 1.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la integración, funcionamiento y atribuciones del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoría Superior de la Federación, órgano 
encargado de instrumentar el cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental en la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Auditoría: Auditoría Superior de la Federación. 

II. Comité: Órgano colegiado institucional denominado Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Auditoría Superior de la Federación. 

III. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada  
o identificable. 
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IV. Días hábiles: Todos los del año, con excepción de los que se encuentran señalados en el artículo 
59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y los días que declare como 
no laborables la Auditoría, publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Información: La contenida en los documentos que la Auditoría conozca, genere, obtenga, 
adquiera, transforme o conserve por cualquier título. 

VI. Ley: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VII. Servidores públicos: Los considerados como tales en el artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y otras leyes. 

VIII. Solicitante: Toda persona física o moral que presente por escrito o por medios electrónicos 
solicitudes de acceso a la información de la Auditoría, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

IX. Unidades Administrativas: Las áreas que así se definen en el artículo 2o del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación y que tengan la información, de conformidad con sus 
atribuciones. 

X. Unidad de Enlace: Órgano operativo encargado de difundir la información y fungir como vínculo 
entre los solicitantes y las Unidades Administrativas de la Auditoría. 

Artículo 3.- El presente acuerdo es de observancia obligatoria para los servidores públicos que integran el 
Comité de la Auditoría. 

TITULO SEGUNDO 

Del Objetivo, la Integración y Operación del Comité 

CAPITULO I 

Objetivo del Comité 

Artículo 4.- El objetivo del Comité es establecer las políticas institucionales en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales para dar cumplimiento a la Ley. 

CAPITULO II 

Integración del Comité 

Artículo 5.- El Comité estará integrado por los siguientes servidores públicos de la Auditoría, en calidad de 
miembros propietarios, los cuales tendrán derecho a voz y voto: 

Presidente: 

El Titular de la Unidad de Sistemas e Información. 

Titular de la Unidad de Enlace: 

El Titular de la Unidad General de Administración. 

Secretario Ejecutivo: 

El Coordinador de Análisis y Seguimiento de la Gestión. 

Vocales: 

El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero. 

El Auditor Especial de Desempeño. 

El Auditor Especial de Tecnologías de Información, Comunicaciones y Control. 

El Auditor Especial del Gasto Federalizado. 

El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

El Coordinador de Planeación y Programación. 

El Secretario Técnico del Auditor Superior de la Federación. 

Artículo 6.- El Presidente del Comité, el Titular de la Unidad de Enlace y el Secretario Ejecutivo no podrán 
designar a funcionarios suplentes. En caso de ausencia del Presidente, el Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría será el encargado de presidir la sesión. 
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Artículo 7.- Los vocales del Comité podrán designar a funcionarios suplentes, quienes tendrán las mismas 
funciones y obligaciones de los vocales propietarios. Los funcionarios suplentes deberán tener como mínimo 
el nivel de Director de Área o su equivalente. 

Artículo 8.- El Comité, por conducto del Presidente o del Secretario Ejecutivo, podrá invitar a sus sesiones 
a servidores públicos de la Auditoría, cuya participación se considere pertinente para conocer y resolver 
aspectos relacionados con el objeto del Comité. Los invitados tendrán derecho a voz pero no a voto. 

CAPITULO III 
Operación del Comité 

Artículo 9.- El Comité tendrá carácter permanente y sesionará cuantas veces sea necesario; para tal 
efecto, establecerá anualmente un calendario de sesiones ordinarias. 

El Comité podrá sesionar en forma extraordinaria cuando así se requiera. En el caso de que se modifique 
alguna fecha establecida en el calendario de sesiones ordinarias, el Secretario Ejecutivo, previa autorización 
del Presidente, deberá informarlo con oportunidad y por escrito a los miembros del Comité, indicando la nueva 
fecha en que se llevará a cabo la sesión ordinaria. 

Artículo 10.- Las sesiones se llevarán a cabo mediante convocatoria por escrito del Secretario Ejecutivo, 
la cual deberá ser entregada a los miembros del Comité cuatro días hábiles antes de la fecha de la sesión 
ordinaria; y para la extraordinaria, con dos días hábiles de anticipación. 

Artículo 11.- El orden del día será elaborado por el Secretario Ejecutivo e incluirá las propuestas de los 
miembros del Comité. Las sesiones del Comité se desahogarán conforme al orden del día aprobado al inicio 
de la sesión. 

Artículo 12.- El Secretario Ejecutivo deberá recibir la documentación relacionada con los asuntos del 
orden del día, con seis días hábiles de anticipación a la fecha de la sesión, a fin de incorporarla en la carpeta 
que se entregue a los miembros del Comité. La carpeta de las sesiones se adjuntará a la convocatoria de 
cada sesión. 

Artículo 13.- Las sesiones del Comité podrán celebrarse con la asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros con derecho a voto. Será obligatorio que entre los asistentes se encuentre el Presidente o el 
Secretario Ejecutivo. Cuando no se reúna el quórum requerido, se suspenderá la sesión y el Secretario 
Ejecutivo levantará constancia del hecho, debiendo convocar nuevamente a los miembros en un plazo no 
mayor a cuatro días hábiles. 

En las sesiones extraordinarias sólo se atenderán los asuntos incluidos en la convocatoria 
correspondiente. 

En cada sesión se levantará una lista de asistencia y se recabarán las firmas correspondientes. 

Artículo 14.- Los acuerdos del Comité serán sometidos por el Presidente a consideración y opinión de los 
miembros con derecho a voto, quienes deberán votar a favor o en contra de su aprobación, la cual será por 
mayoría. En caso de empate, el Presidente del Comité tendrá voto de calidad. 

Artículo 15.- El registro y seguimiento de los acuerdos estará a cargo del Secretario Ejecutivo. Cada 
acuerdo precisará a los responsables de su atención, así como las fechas programadas para su cumplimiento. 

Artículo 16.- Se levantará un acta de cada sesión del Comité, en la que se consignará el nombre y cargo 
de los asistentes, así como los asuntos tratados y los acuerdos aprobados. 

El Secretario Ejecutivo remitirá, en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de la fecha 
de celebración de la sesión, el proyecto de acta a los miembros del Comité para su revisión, quienes tendrán 
un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente al de su recepción, para enviar sus observaciones. 

En todos los casos, hubiere o no observaciones que incorporar en el acta, el Secretario Ejecutivo 
procederá a recabar las firmas de los servidores públicos que participaron en la sesión correspondiente. 

TITULO TERCERO 
De las atribuciones del Comité y de sus miembros 

CAPITULO I 
Atribuciones del Comité 

Artículo 17.- El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Orientar la política de transparencia y acceso a la información de la Auditoría; 

II. Aprobar la actualización y publicación de las obligaciones de transparencia en la página de internet 
institucional, así como la información completa y actualizada sobre los indicadores de gestión de la 
Auditoría, y en su caso, hacer las recomendaciones correspondientes; 
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III. Autorizar la publicación en el Portal de Transparencia de la información que estime pertinente; 

IV. Coordinar y vigilar las acciones de la Unidad de Enlace para dar cumplimiento a la Ley; 

V. Establecer los procedimientos que aseguren la atención eficiente de las solicitudes de acceso  
a la información; 

VI. Aprobar los lineamientos para la organización y conservación de los archivos institucionales; 

VII. Expedir y aprobar los criterios de clasificación y desclasificación de la información que conozca, 
genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve por cualquier título la Auditoría; 

VIII. Confirmar, modificar y revocar la clasificación de la información hecha por los titulares de las 
unidades administrativas o la declaratoria de inexistencia; 

IX. Conocer y aprobar la desclasificación anticipada de la información que sometan a su consideración 
las unidades administrativas; 

X. Conocer y aprobar la ampliación del periodo de reserva que sometan a su consideración las 
unidades administrativas; 

XI. Conocer de los recursos de revisión y reconsideración que interpongan los particulares; de 
conformidad con los procedimientos correspondientes en términos de los acuerdos que expida la 
Auditoría, así como las demandas de amparo que se presenten en relación con el cumplimiento de 
la Ley; 

XII. Establecer políticas generales para el tratamiento y protección de los datos personales en poder de 
la Auditoría; 

XIII. Aprobar el Programa Anual de Actividades del Comité; 

XIV. Conocer, al menos trimestralmente, el resultado de la gestión de la Unidad de Enlace, en materia 
de acceso a la información pública; 

XV. Establecer los costos de reproducción e impresión de la información solicitada; 

XVI. Aprobar el informe público anual de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la 
información e instruir el envío de una copia al Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, en cumplimiento del artículo 62 de la Ley; 

XVII. Conocer y dar vista al área competente para que dé atención y trámite a las presuntas 
responsabilidades establecidas en el artículo 63 de la Ley; 

XVIII. Crear los grupos de trabajo que se requieran para apoyar las funciones del Comité; 

XIX. Promover acciones de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales mediante la celebración de convenios de colaboración; 

XX. Difundir entre los servidores públicos de la Auditoría la cultura de la transparencia y la rendición de 
cuentas, y 

XXI. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objetivo y de lo dispuesto 
por la Ley. 

CAPITULO II 

Atribuciones de los Miembros del Comité 

Artículo 18.- El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

II. Presidir las sesiones del Comité; 

III. Moderar las intervenciones de los miembros del Comité en las sesiones; 

IV. Someter los acuerdos a la consideración de los miembros del Comité; 

V. Emitir, en su caso, su voto de calidad para desempatar las votaciones relacionadas con los 
acuerdos del Comité; 

VI. Presentar al Consejo de Dirección informes mensuales de las actividades del Comité; 
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VII. Proponer las acciones encaminadas a mejorar la publicación de la información, el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y la protección de los datos personales en poder de  
la Auditoría; 

VIII. Elaborar el Programa Anual de Actividades del Comité y someterlo a la aprobación de  
sus miembros; 

IX. Encomendar a la Unidad de Enlace, al Secretario Ejecutivo y a los vocales, según sea el caso, la 
elaboración de informes, revisión de proyectos o ejecución de actividades relacionadas con el 
objetivo y atribuciones del Comité; 

X. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias; 

XI. Autorizar las modificaciones del calendario de sesiones ordinarias; 

XII. Remitir al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos copia del informe 
público anual de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, y 

XIII. Las demás que le correspondan de conformidad con la aplicación de los ordenamientos vigentes. 

Artículo 19.- El Titular de la Unidad de Enlace tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar de manera permanente la información de las obligaciones de 
transparencia en la página de internet de la Auditoría; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de datos personales, así como a 
los recursos de revisión y reconsideración en los términos de la Ley y demás disposiciones de 
carácter general que emita la Auditoría; 

III. Auxiliar a los interesados en la elaboración de las solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre la 
autoridad que pudiera tener la información que requieren; 

IV. Realizar los trámites necesarios para atender las solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales, y notificar a los interesados las respuestas de las unidades administrativas en tiempo  
y forma; 

V. Habilitar, contratar y capacitar a los servidores públicos necesarios para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información y de datos personales; 

VI. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión y 
trámite de las solicitudes de acceso a la información y de datos personales; 

VII. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información y de datos personales y sus 
resultados, así como de los recursos de revisión y reconsideración; 

VIII. Comunicar al Comité sobre los problemas que se presenten en la atención de las solicitudes de 
acceso a la información y de datos personales; 

IX. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
organización y conservación de los archivos de la Auditoría; 

X. Emitir su voto sobre los asuntos que se traten en las sesiones del Comité; 

XI. Coordinar a las unidades administrativas para elaborar el Índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados y actualizar la Guía Simple de Archivos, en cumplimiento de los artículos 17 y 32  
de la Ley; 

XII. Elaborar y someter a la consideración del Comité el informe público anual de las actividades 
realizadas para garantizar el acceso a la información, que deberá incluir el número de solicitudes 
de acceso a la información y de datos personales recibidas, así como su resultado y el tiempo  
de respuesta; 

XIII. Diseñar e instrumentar, en coordinación con el Instituto de Capacitación y Desarrollo en 
Fiscalización Superior, cursos de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales para los servidores públicos de la Auditoría; 

XIV. Informar trimestralmente a los miembros del Comité, el resultado de la gestión de la Unidad de 
Enlace, y 

XV. Las demás que sean necesarias para garantizar y agilizar el flujo de la información entre la 
Auditoría y los solicitantes, así como las que le correspondan de conformidad con la aplicación de 
los ordenamientos vigentes. 
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Artículo 20.- El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

II. Recibir, integrar y revisar los proyectos y propuestas que se presenten, así como preparar la 
documentación que será analizada en las sesiones del Comité, la cual deberá anexarse  
a la convocatoria correspondiente; 

III. Enviar a los miembros del Comité la convocatoria a sus sesiones ordinarias y extraordinarias, 
adjuntando el orden del día y la documentación relativa a los asuntos que deban atenderse; 

IV. Emitir su voto sobre los asuntos que se traten en las sesiones del Comité; 

V. Elaborar las actas de las sesiones, recabar las firmas correspondientes y mantener su control; 

VI. Registrar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los acuerdos tomados en las sesiones  
del Comité; 

VII. Analizar y proponer al Comité las mejoras y modificaciones que considere necesarias; 

VIII. Dar seguimiento al Programa Anual de Actividades del Comité e integrar los informes periódicos 
correspondientes; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las normas de operación del Comité; 

X. Integrar los indicadores de gestión de la Auditoría y someterlos a consideración del Comité; 

XI. Supervisar que se ponga a disposición del público la información referida en el artículo 7 de la Ley 
y la que se deba publicar por disposición de otros ordenamientos legales, así como su actualización 
permanente; 

XII. Realizar las actividades que le encomiende el Presidente del Comité, y 

XIII. Las demás que le correspondan de conformidad con la aplicación de los ordenamientos vigentes. 

Artículo 21.- Los Vocales tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Recibir y analizar el orden del día y la documentación que contenga los asuntos que habrán de 
tratarse en las sesiones del Comité; 

II. Solicitar al Presidente del Comité la inclusión de asuntos en el orden del día; 

III. Participar en el análisis, discusión y resolución de los asuntos que se traten en las sesiones  
del Comité; 

IV. Emitir su voto sobre los acuerdos sometidos a la aprobación del Comité; 

V. Participar por sí mismos o por medio de un representante en los grupos de trabajo que acuerde  
el Comité; 

VI. Dar cumplimiento, en el ámbito de su competencia, a los acuerdos adoptados por el Comité, y 

VII. Las demás que les correspondan de conformidad con la aplicación de los ordenamientos vigentes. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo que regula la integración, funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoría Superior de la Federación, entrará en vigor el día 
hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Acuerdo que regula la integración, funcionamiento y atribuciones del Comité  
de Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 15 de 
septiembre de 2011. 

México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2013.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel 
Portal M.- Rúbrica.- El Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información, José Miguel 
Benjamín Macías Fernández.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Enlace, Salim Arturo Orci Magaña.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Sergio Gallardo Franco.- Rúbrica.- Vocales: el Auditor Especial de 
Cumplimiento Financiero, Juan Javier Pérez Saavedra.- Rúbrica.- El Auditor Especial de Desempeño, 
Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica.- El Auditor Especial de Tecnologías de Información, Comunicaciones y 
Control, Fernando Cervantes Flores.- Rúbrica.- El Auditor Especial del Gasto Federalizado, David Rogelio 
Colmenares Páramo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Víctor Manuel Andrade 
Martínez.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación y Programación, Arturo Óscar Mineed Peña Zazueta.- 
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Auditor Superior de la Federación, Benjamín Fuentes Castro.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 10/13 de la Única de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/13 DE LA ÚNICA DE FIANZAS 

(Título Preliminar; Capítulos 10.7. y 10.8.; Anexos 10.1.2., 10.7.8. y 10.8.1.) 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 

IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI, de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras señala que las sociedades 

controladoras a que se refiere dicha Ley, estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión que 
supervise a la entidad financiera integrante del grupo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
determine como la preponderante dentro del propio grupo, quedando sujetas a las reglas que al efecto 
autorice la citada Comisión, respecto a la contabilidad del grupo financiero, la controladora y subsidiarias del 
grupo, fijando además la Comisión de que se trate, las reglas para la estimación de sus activos y medidas que 
tengan como propósito, entre otros, evitar la transmisión de riesgos entre integrantes del grupo y de éstas con 
las controladoras. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
en concordancia con el citado artículo 30 de la misma Ley, las controladoras de grupos financieros 
proporcionarán la información que en el ámbito de sus respectivas competencias, les solicite la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, 
y de Seguros y Fianzas, en la forma y términos que la Comisión de que se trate, lo requiera. 

Que el artículo 67 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas dispone que las instituciones de fianzas, y 
demás personas que en los términos de la misma, estén sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, deberán rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a la 
propia Comisión, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes y pruebas que sobre su 
organización, operaciones, contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, 
supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a dicha Ley u otras 
disposiciones legales y administrativas les corresponda ejercer. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter general, señalará las bases a 
que se sujetará, entre otros, la difusión de los estados financieros por parte de las instituciones de fianzas. 

Que la Décima de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros 
vigentes, establece que la Controladora y las Entidades Financieras a que se refieren tales Reglas, estarán 
obligadas a publicar sus estados financieros anuales dictaminados, de conformidad con las disposiciones que 
señalen uniformemente los Organismos de Inspección y Vigilancia, es decir, las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, y de Seguros y Fianzas, señalando además, que los integrantes del grupo financiero 
deberán publicar sus estados financieros individuales de manera simultánea. 

Que en atención a lo establecido en los preceptos antes señalados, y con la finalidad de que la 
información financiera que proporcionen las Sociedades Controladoras que integran grupos financieros y que 
se encuentran sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, sea consistente con las 
disposiciones de carácter general emitidas por dicha Comisión, así como con la regulación aplicable 
a las Sociedades Controladoras, facilitando la tarea de comparar la información que proporcionan a las 
autoridades, a los mercados y al público en general, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas da a conocer 
la forma y términos para la publicación y entrega de los estados financieros básicos consolidados anuales 
dictaminados de las Sociedades Controladoras que integran grupos financieros y que se encuentran sujetas a 
las supervisión de la mencionada Comisión, así como los textos que deberán ser incluidos en los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Fianzas, en los siguientes términos: 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 10/13 DE LA ÚNICA DE FIANZAS 

(Título Preliminar; Capítulos 10.7. y 10.8.; Anexos 10.1.2., 10.7.8. y 10.8.1) 
PRIMERA.- Se adiciona el “Contenido” de la Circular Única de Fianzas para hacer referencia a los 

Capítulos 10.7. y 10.8., quedando de la siguiente manera: 
“CONTENIDO 
… 
Capítulo 10.7. De las bases para la elaboración y difusión de los estados financieros básicos 

consolidados de las sociedades controladoras, así como de los textos que éstas anotarán 
al calce de los mismos. 

Capítulo 10.8. De la información que las sociedades controladoras de grupos financieros deberán 
presentar a la Comisión. 

… 
SEGUNDA.-  Se adiciona la “Relación de Anexos” de la Circular Única de Fianzas para hacer referencia 

a los Anexos 10.7.8. y  10.8.1. quedando de la siguiente manera: 
“RELACIÓN DE ANEXOS 
… 
Anexo 10.7.8. Indicadores financieros que informen de los cambios ocurridos en las principales cuentas 

del balance general y del estado de resultados consolidado. 
Anexo 10.8.1. De la forma y términos para el envío de archivos electrónicos referentes a la información 

relativa a los estados financieros básicos consolidados de las sociedades controladoras. 
… 
TERCERA.- Se modifica el Título Preliminar “DE LAS DEFINICIONES” de la Circular Única de Fianzas 

para incluir la definición de “Sociedad Controladora” quedando de la siguiente manera: 
“TÍTULO PRELIMINAR 
DE LAS DEFINICIONES 

Para efectos de la Presente Circular, se entenderá por: 
I a XV. … 
XVI. Sociedad Controladora, las sociedades controladoras de grupos financieros cuya supervisión lleve a 

cabo la Comisión. 
CUARTA.- Se adicionan a la Circular Única de Fianzas los Capítulos 10.7. y 10.8., para quedar como 

sigue: 
CAPÍTULO 10.7. 

DE LAS BASES PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS CONSOLIDADOS 
DE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS, ASÍ COMO DE LOS TEXTOS QUE 

ÉSTAS ANOTARÁN AL CALCE DE LOS MISMOS 
Para los efectos de los artículos 30 y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, así como 

de la Décima de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros: 
10.7.1. Las sociedades controladoras de grupos financieros cuya supervisión lleve a cabo la Comisión 

deberán elaborar los estados financieros básicos consolidados apegándose a los criterios 
contables contenidos en los Títulos 9, 10 y 17 de las presentes Disposiciones. 
En lo que respecta a las notas de revelación a los estados financieros básicos consolidados 
anuales, así como a las Notas de Revelación en materia de comisiones contingentes, las 
Sociedades Controladoras deberán apegarse a lo establecido en el Capítulo 10.2. y 10.4. de 
estas Disposiciones, respectivamente. 

10.7.2. Las Sociedades Controladoras deberán anotar al calce de los estados financieros básicos 
consolidados, las siguientes leyendas: 
I. En el Balance General Consolidado: 
 “El presente balance general consolidado con los de las entidades financieras y demás 

sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, se formuló de conformidad con las Disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones 
efectuadas por la Sociedad Controladora y las entidades financieras y demás 
sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a las sanas prácticas institucionales y a las Disposiciones legales y 
administrativas aplicables vigentes.” 
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 “El presente balance general consolidado fue aprobado por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.”; 

II. En el Estado de Resultados Consolidado: 
 “El presente estado de resultados consolidado con los de las entidades financieras y 

demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, se formuló de conformidad con las Disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose correctamente reflejados todos los ingresos y egresos 
derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y las entidades 
financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son 
susceptibles de consolidarse, hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
Disposiciones legales y administrativas aplicables vigentes.” 

 “El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.”; 

III. En el Estado de Variaciones en el Capital Contable y Patrimonio Consolidado: 
 “El presente estado de variaciones en el capital contable y patrimonio consolidado con 

los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo 
financiero que son susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con las 
Disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente 
reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las 
operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y las entidades financieras y 
demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas y a las Disposiciones legales y administrativas aplicables 
vigentes.” 

 “El presente estado de variaciones en el capital contable y patrimonio consolidado fue 
aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo suscriben.”, y 

IV. En el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado: 
 “El presente estado de flujos de efectivo consolidado con los de las entidades 

financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son 
susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con las Disposiciones 
emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los orígenes y 
aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad 
Controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del 
grupo financiero que son susceptibles de consolidarse, durante el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
Disposiciones legales y administrativas aplicables vigentes.” 

 “El presente estado de flujos de efectivo consolidado fue aprobado por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

10.7.3.  En el evento de que existan hechos que se consideren relevantes de conformidad con los 
criterios contables establecidos en el Título 17 de las presentes Disposiciones, las Sociedades 
Controladoras deberán incluir notas aclaratorias por separado para cualquiera de los estados 
financieros básicos consolidados, expresando tal circunstancia al calce de los mismos con la 
constancia siguiente: “Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de 
este estado financiero”. 

10.7.4. Las Sociedades Controladoras anotarán al calce de los estados financieros básicos 
consolidados, el nombre del dominio de la página principal del portal electrónico que 
corresponda a la propia Sociedad Controladora, debiendo indicar también la ruta mediante la 
cual se podrá acceder de forma directa a la información financiera a que se refieren las 
Disposiciones 10.7.8 a 10.7.15. 
Asimismo, deberán anotar la ruta de la Página Web de la Comisión en que se podrá consultar 
aquella información financiera que, en cumplimiento de las presentes Disposiciones, se le 
proporciona periódicamente a la Comisión. 
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 Tratándose del balance general consolidado, las Sociedades Controladoras anotarán al calce 
de dicho estado financiero, el monto histórico del capital social, entendido como el capital social 
originalmente aportado por los accionistas de la Institución. 

10.7.5.  Los estados financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre deberán 
presentarse para aprobación al consejo de administración de la Sociedad Controladora dentro 
del mes inmediato siguiente al de su fecha, acompañados con la documentación 
complementaria de apoyo, a fin de que éste cuente con elementos suficientes para conocer y 
evaluar las operaciones de mayor importancia y que sean determinantes en los principales 
cambios ocurridos durante el período correspondiente. 

10.7.6. Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, así como de las notas de 
revelación, deberán presentarse al consejo de administración dentro de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. 

10.7.7. Los estados financieros básicos consolidados trimestrales y anuales de las Sociedades 
Controladoras deberán estar suscritos, al menos, por el director general, el contador general, el 
contralor normativo y el auditor interno, o sus equivalentes. 

10.7.8. Las Sociedades Controladoras deberán difundir a través de la página principal de su portal 
electrónico, los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados con cifras al 
mes de diciembre de cada año, incluyendo sus notas, así como el dictamen realizado por el 
auditor externo independiente, dentro de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio respectivo. El auditor externo independiente que elabore el dictamen, deberá cumplir 
con los requisitos señalados en el Capítulo 11.1. de estas Disposiciones. 
Adicionalmente, las Sociedades Controladoras deberán difundir de manera conjunta con la 
información anterior, lo siguiente: 
I. Un reporte con los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de 

operación y situación financiera del grupo financiero, considerando tanto a la Sociedad 
Controladora como a las entidades financieras integrantes del grupo, el cual deberá 
contener toda la información que facilite el análisis y la comprensión de los cambios 
importantes ocurridos en los resultados de operación y en la situación financiera del 
grupo financiero. 

 El citado reporte deberá estar suscrito, cuando menos por el director general del grupo 
financiero, el contador general y el auditor interno, o sus equivalentes, incluyendo al 
calce la leyenda siguiente: 

 “Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la información relativa al grupo financiero 
contenida en el presente reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación”. 

 La información que deberá incluirse en dicho reporte es la que no aparece 
expresamente en los estados financieros básicos consolidados, por lo que no sólo se 
deberá mencionar cuánto crecieron o decrecieron los distintos rubros que integran los 
estados financieros básicos consolidados, sino la razón de estos movimientos, así 
como aquellos eventos conocidos por la administración que puedan causar que la 
información difundida no sea indicativa de los resultados de operación futuros y de 
la situación futura del grupo financiero. 

 Asimismo, en el reporte se deberá identificar cualquier tendencia, compromiso o 
acontecimiento conocido que pueda afectar significativamente la liquidez del grupo 
financiero, sus resultados de operación o su situación financiera, como pueden ser 
cambios en la participación de mercado, incorporación de nuevos competidores, 
modificaciones normativas, lanzamiento y cambio en productos, entre otros. También 
identificará el comportamiento reciente en los siguientes conceptos: intereses, 
comisiones y tarifas, resultado por intermediación, gastos de administración y 
promoción. 

 El análisis y comentarios sobre la información financiera, deberán referirse a los temas 
siguientes: 
a) Los resultados de operación, explicando, en su caso, los cambios significativos en: 

1) Ingresos captados por la emisión de primas, que muestre el desglose de 
primas cedidas y primas retenidas, así como el incremento neto de las 
reservas técnicas; 

2) Los costos de adquisición, siniestralidad y operación; 
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3) Los ingresos por operaciones análogas y conexas; 
4) Los ingresos captados por la operación relativa a cualquier otra entidad 

financiera o empresa incluida dentro del grupo financiero; 
5) La información referente a su portafolio de inversiones al cierre del ejercicio 

de que se trate, considerando el detalle del valor de las inversiones, en 
moneda nacional, en moneda indizada y en moneda extranjera, según sea 
el caso; 

6) El resultado por valuación a valor razonable de valores, títulos a recibir o a 
entregar en operaciones de reporto, préstamo de valores y Operaciones 
Financieras Derivadas, además de las relacionadas con divisas y metales 
preciosos amonedados; 

7) La información referente a la composición del deudor por prima, las primas 
por cobrar y deudores por responsabilidades de fianzas, así como el 
porcentaje que este rubro representa de su activo; 

8) Las liquidaciones en efectivo en operaciones de préstamo de valores; 
9) El resultado por compraventa de valores, operaciones financieras 

derivadas, divisas y metales preciosos amonedados; 
10) El valor de los títulos, derivado del decremento en el valor de los títulos y 

revaluación de los títulos previamente castigados; 
11) Los ingresos por intereses, indicando hasta qué punto las fluctuaciones de 

éstos son atribuibles a cambios en las tasas de interés; 
12) El resultado integral de financiamiento derivado de la emisión de 

instrumentos de deuda y reaseguro financiero, desglosando los 
movimientos por resultado cambiario y resultado por posición monetaria; 

13) Las principales partidas que, con respecto al resultado neto del periodo de 
referencia, integran los rubros de otros gastos de operación, otros productos 
e intereses, así como de partidas extraordinarias; 

14) Los impuestos causados, así como una explicación sobre los efectos de los 
impuestos diferidos que, en su caso, se hayan generado o materializado 
durante el periodo; 

15) Los rendimientos generados por los créditos otorgados, así como premios o 
intereses de otras operaciones financieras; 

16) Las comisiones derivadas del otorgamiento de préstamos y líneas de 
crédito; 

17) Los premios, intereses y primas derivados de la emisión de obligaciones 
subordinadas de cualquier tipo, así como los relativos a las operaciones de 
reporto y préstamos de valores, cuando aplique; 

18) Las comisiones a su cargo por la emisión de obligaciones subordinadas de 
cualquier tipo, cuando aplique, y 

19) Las comisiones y tarifas generadas por la prestación de servicios. 
 Los cambios a que hace referencia este inciso, deberán ser los correspondientes 

al último ejercicio. También se deberá incluir una explicación general de la 
evolución mostrada por los conceptos enlistados, en los últimos tres ejercicios y 
los factores que han influido en sus cambios; 

b)  La situación financiera, liquidez y recursos de capital, proporcionando la 
información relativa a: 
1) La descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una 

breve descripción de cualquier otra fuente de recursos importante aún no 
utilizada; 

2) La política de pago de dividendos o reinversión de utilidades que la 
sociedad pretenda seguir en el futuro; 

3) Las políticas que rigen la tesorería de la entidad preponderante del grupo 
financiero; 

4) Los créditos o adeudos fiscales que las entidades integrantes del grupo 
financiero mantengan al último ejercicio fiscal, indicando si están al corriente 
en su pago; 
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5) Las inversiones relevantes en capital que se tenían comprometidas al final 
del último ejercicio, así como el detalle asociado a dichas inversiones y la 
fuente de financiamiento necesaria para llevarlas a cabo, y 

6) Contingencias derivadas de incumplimientos por parte de las 
reaseguradoras y reafianzadoras. 

 Hasta el punto que se considere relevante, la Sociedad Controladora deberá 
explicar los cambios ocurridos en las principales cuentas del balance general y 
del estado de resultados consolidado del último ejercicio, así como una 
explicación general respecto a la evolución de las mismas en los últimos tres 
ejercicios. En este sentido, deberán usarse, cuando menos, los indicadores que 
se señalan en el Anexo 10.7.8. para una mejor comprensión de los cambios en la 
situación financiera, y 

c)  Control interno. Deberá revelarse respecto de la Sociedad Controladora y de la 
entidad preponderante del grupo financiero si cuentan con un sistema de control 
interno y, en su caso, incluir una breve descripción del mismo y del órgano o 
funcionario responsable de establecerlo. Se entenderá por control interno al 
sistema que otorga una seguridad razonable de que las transacciones se 
efectúan y se registran de conformidad con lo establecido por la administración, 
así como con los lineamientos generales, criterios y principios de contabilidad 
aplicables; 

II. Las principales transacciones y exposiciones intragrupo, así como sus 
concentraciones de riesgo con las entidades financieras que forman parte del grupo 
financiero. En dichas notas, se deberán detallar los casos en los que las transacciones 
y exposiciones intragrupo puedan afectar de manera sustancial la solvencia, la liquidez 
o la rentabilidad del grupo financiero; 

III.  La integración del consejo de administración, identificando a los consejeros 
independientes y a los no independientes en los términos del artículo 24 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, haciendo la aclaración respecto a si son, 
propietarios o suplentes. Asimismo, deberá incluirse el perfil profesional y experiencia 
laboral de cada uno de los miembros que integran dicho consejo de administración; 

IV. El monto total que representan en conjunto las compensaciones y prestaciones de 
cualquier tipo, que percibieron de la Sociedad Controladora y de las entidades 
integrantes del grupo financiero durante el último ejercicio, las personas que integran 
el consejo de administración y los principales funcionarios de cada una de ellas, y 

V.  La descripción del tipo de compensaciones y prestaciones que en conjunto reciben de 
la Sociedad Controladora y de las entidades integrantes del grupo financiero, las 
personas mencionadas en la fracción anterior. Si una parte de la compensación se 
paga a través de bonos o planes de entrega de acciones, deberá proporcionarse una 
breve descripción de dichos planes. De igual forma, se deberá indicar el importe total 
previsto o acumulado por parte de la Sociedad Controladora y las entidades 
integrantes del grupo financiero, para planes de pensiones, retiro o similares, para las 
personas señaladas. 

10.7.9. Las Sociedades Controladoras deberán difundir a través de su portal electrónico, los estados 
financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre, dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha, junto con sus notas, las cuales, atendiendo al principio de 
importancia relativa a que se refiere la NIF A-4, "Características cualitativas de los estados 
financieros", o la que la sustituya, de las Normas de Información Financiera emitidas por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., deberán contener como mínimo, 
la siguiente información: 
I. La naturaleza y monto de conceptos del balance general y del estado de resultados 

consolidados que hayan modificado sustancialmente su valor y que produzcan 
cambios significativos en la información financiera del periodo intermedio; 

II. Las principales características de la emisión o amortización de deuda a largo plazo; 
III.  La tenencia accionaria de la Sociedad Controladora por subsidiaria; 
IV. Los incrementos o reducciones de capital y pago de dividendos; 
V. Eventos subsecuentes que no hayan sido reflejados en la emisión de la información 

financiera a fechas intermedias, que hayan producido un impacto sustancial; 
VI. Monto de las diferentes categorías de inversiones en valores, así como de las 

posiciones por operaciones de reporto, por tipo genérico de emisor; 
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VII.  Montos nominales de los contratos de operaciones financieras derivadas por tipo de 
instrumento y por subyacente; 

VIII. Resultados por valuación y, en su caso, por compraventa, reconocidos en el periodo 
de referencia, clasificándolas de acuerdo al tipo de operación que les dio origen 
(inversiones en valores, operaciones de reporto, préstamo de valores y operaciones 
financieras derivadas); 

IX. Monto y origen de las principales partidas, que con respecto al resultado neto del 
periodo de referencia, integran los rubros de otros gastos, otros productos, así como 
de partidas extraordinarias; 

X. Monto de los impuestos diferidos según su origen; 
XI. Índice de capitalización correspondiente a las entidades integrantes del grupo 

financiero que, de acuerdo a la regulación, requieran tenerlo, identificando, en su caso, 
los activos sujetos a riesgo de crédito y de mercado; 

XII. Niveles de cobertura de la Base de Inversión y de los Activos Computables que 
respalden el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones correspondiente 
a las entidades integrantes del grupo financiero que, de acuerdo a la regulación 
aplicable, requieran tenerlo; 

XIII. El desglose de los rubros que integran el capital contable; 
XIV. Valor en riesgo de mercado promedio del periodo y porcentaje que representa de su 

capital al cierre del periodo, comúnmente conocido por sus siglas en el idioma inglés 
como VaR, correspondiente al de la entidad preponderante del grupo financiero; 

XV. Las modificaciones que hubieren realizado a las políticas, criterios y prácticas 
contables conforme a las cuales elaboraron los estados financieros básicos 
consolidados. En caso de existir cambios relevantes en la aplicación de tales políticas, 
criterios y prácticas, deberán revelarse las razones y su impacto; 

XVI. La descripción de las actividades que realice el grupo financiero por segmentos; 
XVII. La información derivada de la operación de cada segmento en cuanto a: 

a) Importe de los activos y/o pasivos, cuando estos últimos sean atribuibles al 
segmento; 

b) Naturaleza y monto de los ingresos y gastos, identificando en forma general los 
costos asignados a las operaciones efectuadas entre los distintos segmentos o 
subsegmentos; 

c) Monto de la utilidad o pérdida generada, y 
d) Otras partidas de gastos e ingresos que por su tamaño, naturaleza e incidencia 

sean relevantes para explicar el desarrollo de cada segmento reportable; 
XVIII.  La conciliación de los ingresos, utilidades o pérdidas, activos y otros conceptos 

significativos de los segmentos operativos revelados, contra el importe total 
presentado en los estados financieros básicos consolidados; 

XIX.  La naturaleza, razón del cambio y los efectos financieros, de la información derivada 
de la operación de cada segmento, cuando se haya reestructurado la información de 
periodos anteriores, y 

XX.  Las transacciones que efectúen con partes relacionadas, de conformidad con el criterio 
contable C-13, “Partes Relacionadas”, contenido en el Título 17 de las presentes 
Disposiciones, debiendo revelar en forma agregada la información siguiente: 
a)  Naturaleza de la relación atendiendo a la definición de partes relacionadas; 
b) Descripción genérica de las transacciones; 
c) Importe global de las transacciones, saldos y sus características; 
d) Efecto de cambios en las condiciones de las transacciones existentes, y 
e) Cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la transacción. 

 La información a que se refiere la fracción XX anterior, deberá difundirse de manera conjunta 
con los estados financieros básicos consolidados a que se refiere la presente Disposición, 
únicamente cuando existan modificaciones relevantes a la información requerida en el mismo. 
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10.7.10.  Sin perjuicio de lo señalado en la Disposición 10.7.9, las Sociedades Controladoras deberán 
difundir de manera conjunta con los estados financieros básicos consolidados, lo dispuesto por 
las fracciones I y II de la Disposición 10.7.8. Asimismo, deberán difundir con los citados estados 
financieros básicos consolidados trimestrales, lo dispuesto por las fracciones III a V de la 
Disposición 10.7.8, únicamente cuando existan modificaciones relevantes a la información 
requerida en los mismos. 
Tratándose del reporte anual relativo a los comentarios y análisis por parte de la administración 
sobre los resultados de operación y situación financiera del grupo financiero, a que se refiere la 
fracción I de la Disposición 10.7.8, deberá realizarse la actualización a dicho reporte, 
comparando las cifras del trimestre de que se trate, con las del periodo inmediato anterior 
cuando menos, así como con las del mismo periodo del ejercicio inmediato anterior. Se deberá 
incorporar a la actualización mencionada, la información requerida en el inciso c) de la fracción I 
de la Disposición 10.7.8, referente al control interno únicamente cuando existan modificaciones 
relevantes en la citada información. 
Dicha actualización deberá estar suscrita por los mismos funcionarios a que hace referencia la 
fracción I de la Disposición 10.7.8, e incluirá al calce la leyenda que en la misma fracción se 
prevé. 

10.7.11.  Las Sociedades Controladoras, en la difusión de la información a que se refieren las 
Disposiciones 10.7.8., 10.7.9. y 10.7.10., deberán acompañar lo siguiente: 
I. La revelación de la información que la Comisión hubiere solicitado a la Sociedad 

Controladora de que se trate, en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o 
registros contables especiales con base en los criterios de contabilidad establecidos en 
el Título 17 de las presentes Disposiciones; 

II. La explicación detallada sobre las principales diferencias entre el tratamiento contable 
aplicado para efectos de la elaboración de los estados financieros a que se refiere la 
Disposición 10.7.5. y el utilizado para la determinación de las cifras respecto de los 
mismos conceptos que, en su caso, reporten las Sociedades Controladoras de grupos 
financieros filiales a las instituciones financieras del exterior que las controlen, así 
como el efecto de cada una de dichas diferencias en el resultado neto de la Sociedad 
Controladora filial, hecho público por parte de la propia institución financiera del 
exterior que la controle; 

III. La categoría en que las instituciones de crédito que formen parte del grupo financiero 
hubieren sido clasificadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus 
modificaciones y la fecha a la que corresponde el índice de capitalización utilizado 
para llevar a cabo la clasificación, de conformidad con las Reglas de Carácter General 
a que se refiere el artículo 134 bis de la Ley de Instituciones de Crédito; 

IV. El índice de cobertura de la Base de Inversión y del Requerimiento Mínimo de Capital 
Base de Operaciones de las Instituciones que formen parte del grupo financiero, a la 
fecha que corresponda; 

V. Los indicadores financieros que se contienen en el Anexo 10.7.8. de las presentes 
Disposiciones. 

 Para efectos de lo previsto en esta fracción, los indicadores financieros que se 
difundan en conjunto con la información anual a que se refiere la Disposición 10.7.8., 
deberán contener la correspondiente al año en curso y al inmediato anterior; 
tratándose de los indicadores financieros que se difundan junto con la información 
trimestral a que se refieren las Disposiciones 10.7.9 y 10.7.10, éstos deberán contener 
la correspondiente al trimestre actual, comparativo con los cuatro últimos trimestres, y 

VI.  La demás información que la Comisión determine cuando lo considere relevante, de 
conformidad con los criterios de contabilidad para las Sociedades Controladoras. 

10.7.12. Las Sociedades Controladoras también deberán difundir a través de su portal electrónico, lo 
siguiente: 
I. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la celebración de la asamblea de que 

se trate, el resumen de los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas, 
obligacionistas o tenedores de otros valores. Cuando se incluya en la orden del día de 
la asamblea de accionistas correspondiente, la discusión, aprobación o modificación 
del informe del administrador a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, deberá incluirse la aplicación de utilidades y, en su caso, el 
dividendo decretado, número del cupón o cupones contra los que se pagará, así como 
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el lugar y fecha del pago. Tal resumen deberá mantenerse en el referido portal, hasta 
en tanto se difunda, en términos de la presente fracción, el resumen de los acuerdos 
adoptados en las asambleas inmediatas siguientes de accionistas, obligacionistas o 
tenedores de otros valores, según se trate, y 

II. De manera permanente, los estatutos sociales que correspondan a la Sociedad 
Controladora, así como el convenio a que se refiere el artículo 28 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. 

10.7.13. Para el caso de que la Sociedad Controladora y/o las entidades financieras integrantes del 
grupo financiero decidan hacer pública, a través de su respectivo portal electrónico, cualquier 
tipo de información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, no estén obligadas a 
dar a conocer, se deberá acompañar el detalle analítico y de las bases metodológicas que 
permitan comprender con claridad dicha información facilitando así una adecuada interpretación 
de la misma. 

10.7.14. Las Sociedades Controladoras deberán incorporar en su portal electrónico, un vínculo con los 
estados financieros básicos consolidados de cada una de las entidades financieras que forman 
parte del grupo financiero, así como con la información que para efectos regulatorios se 
encuentren obligadas a difundir, la cual constituye parte integral de la información a que hace 
referencia la presente Disposición. 

10.7.15. Las Sociedades Controladoras, al difundir a través de su portal electrónico la información a que 
se refieren las Disposiciones 10.7.8. a 10.7.11., deberán mantenerla en dicho medio, cuando 
menos, durante los cinco trimestres siguientes a su fecha para el caso de la información que se 
publica de manera trimestral, y durante los tres años siguientes a su fecha tratándose de la 
anual. 

10.7.16. El plazo por el que se debe mantener la información a que se refieren las Disposiciones 
10.7.12. y 10.7.15., será independiente al que en términos de las disposiciones legales 
aplicables, las Sociedades Controladoras deban observar. 

10.7.17. Las Sociedades Controladoras deberán publicar en un diario de amplia circulación nacional, el 
balance general y el estado de resultados consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre 
de cada año, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha de cierre. 
Asimismo, las Sociedades Controladoras publicarán el balance general y el estado de 
resultados consolidados anuales dictaminados por un auditor externo independiente, dentro de 
los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo, en un diario de amplia 
circulación nacional. Independientemente de lo anterior, las Sociedades Controladoras podrán, 
adicionalmente, llevar a cabo la publicación del balance general y el estado de resultados 
consolidados no dictaminados, siempre que hayan sido aprobados por el consejo de 
administración y se precise en notas tal circunstancia. 

10.7.18. Adicionalmente a lo señalado en la Disposición 10.7.17., las Sociedades Controladoras deberán 
incluir, en ambos casos, las notas aclaratorias a que se refiere la Disposición 10.7.3. 

10.7.19. Las Sociedades Controladoras al elaborar el balance general y estado de resultados 
consolidados a que se refiere la Disposición 10.7.17, no estarán obligadas a aplicar lo 
establecido en el Capítulo 17.5., de las presentes Disposiciones, por la remisión que éste hace 
al Boletín B-9, "Información financiera a fechas intermedias", o la que la sustituya, de las 
Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. 

 Las Sociedades Controladoras, independientemente de las publicaciones a que se refiere este 
Capítulo, deberán observar lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

10.7.20.  La Comisión podrá ordenar correcciones a los estados financieros básicos consolidados objeto 
de difusión o publicación, en el evento de que existan hechos que se consideren relevantes de 
conformidad con los criterios contables para la estimación de los activos y pasivos contenidos 
en el Título 17 de las presentes Disposiciones. 

10.7.21. Los estados financieros básicos consolidados respecto de los cuales la Comisión ordene 
correcciones y que ya hubieren sido publicados o difundidos, deberán ser nuevamente 
publicados o difundidos a través del mismo medio, con las modificaciones pertinentes, dentro 
de los quince días naturales siguientes a la notificación de la resolución correspondiente, 
indicando las correcciones que se efectuaron, su impacto en las cifras de los estados 
financieros básicos consolidados y las razones que las motivaron. 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

CAPÍTULO 10.8. 
DE LA INFORMACIÓN QUE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 

DEBERÁN PRESENTAR A LA COMISIÓN 

Para los efectos de los artículos 65 y 67, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 30 y 32, de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, así como de la Décima de las Reglas Generales para la 
Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros: 

10.8.1.  Las Sociedades Controladoras deberán proporcionar a la Comisión la información y 
documentación relativa a sus estados financieros consolidados e información regulatoria 
complementaria sobre los mismos, dentro de los primeros veinte días naturales siguientes al 
cierre del trimestre de que se trate, con excepción de la información del cuarto trimestre, misma 
que deberá presentarse dentro de los primeros treinta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. 

 La información a que se refiere esta Disposición se presentará de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 10.8.1. de la presente Circular. 
En caso de que la fecha límite para el envío de que se trata sea día inhábil, se considerará 
como fecha límite el día hábil inmediato siguiente. 

  
10.8.2. El balance general, el estado de resultados, el estado de flujos de efectivo, el estado de 

variaciones en el capital contable o patrimonio, el Informe de Notas de Revelación a los Estados 
Financieros a que hace referencia el Capítulo 10.4., así como las Notas de Revelación en 
materia de comisiones contingentes detalladas en el Capítulo 10.2, se presentarán al consejo 
de administración de las Sociedades Controladoras para su revisión y aprobación, 
acompañados de la documentación de apoyo necesaria, a fin de que ese órgano cuente con los 
elementos suficientes para conocer y evaluar las operaciones de mayor importancia, 
determinantes en la evolución y cambios ocurridos durante el ejercicio respectivo. 
Las Sociedades Controladoras deberán presentar a la Comisión, dentro de los 120 días 
naturales posteriores al cierre del ejercicio de que se trate, los cuatro estados financieros 
referidos en el párrafo anterior. 
Asimismo, deberán presentar las Notas de Revelación a los Estados Financieros y las Notas de 
Revelación en materia de comisiones contingentes, así como el acta certificada por el 
Secretario del Consejo de Administración, de la Junta del Consejo de Administración en la que 
hayan sido aprobados dichos estados y las Notas de Revelación respectivas, o en su caso, 
certificación firmada por dicho Secretario donde conste que fueron aprobados los estados 
financieros y las Notas de Revelación de que se trate. 
Para efectos de presentación de los documentos referidos en el párrafo anterior, las 
Sociedades Controladoras deberán utilizar el Sistema de Entrega de Información Vía 
Electrónica (SEIVE), a través de la Página Web de la Comisión por medio del producto 
denominado INFANUAL a través del cual, deberán enviar de manera íntegra la información a 
que se ha hecho referencia en archivos en formato de imagen en Acrobat Reader (PDF), para 
lo cual, deberán sujetarse a las instrucciones contenidas en el Anexo 10.1.2., debiendo la 
Sociedad Controladora mantener en todo momento el soporte documental de la información 
enviada en sus expedientes para efectos de inspección y vigilancia. 

QUINTA.- Se adicionan los Anexos 10.7.8. y 10.8.1., a la Circular Única de Fianzas. 
SEXTA.- Se modifica el Anexo 10.1.2., de la Circular Única de Fianzas. 

TRANSITORIA 
ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV, de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI, de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 23 de octubre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,  

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 10.1.2. 

DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA EL ENVIÓ DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS REFERENTES AL INFORME DE 
NOTAS DE REVELACIÓN Y ACTA CERTIFICADA DE LA JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DONDE SE 

APROBARON LOS ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DEL EJERCICIO QUE SE TRATE, O EN SU CASO, LA 
CERTIFICACIÓN FIRMADA POR EL SECRETARIO DE DICHO CONSEJO DONDE CONSTE TAL APROBACIÓN 

El reporte INFANUAL (Información Anual) integra la documentación comprobatoria correspondiente al 
Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros y las Notas de Revelación en materia de 
comisiones contingentes, así como el acta certificada de la Junta del Consejo de Administración en la que 
hayan sido aprobados los Estados Financieros y las Notas de Revelación respectivas, así como en su caso, la 
certificación firmada por el Secretario de dicho Consejo donde conste tal aprobación. 

Objetivo. 
A través del presente Anexo se da a conocer la forma y términos en que las Instituciones de Fianzas, así 

como las Sociedades Controladoras, deben enviar a la Comisión los archivos en formato de imagen en 
Acrobat Reader (PDF), del Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros y las Notas de 
Revelación en materia de comisiones contingentes y el archivo del acta certificada de la Junta del Consejo 
de Administración en la que hayan sido aprobados los Estados Financieros y las Notas de Revelación 
respectivas, o en su caso, la certificación firmada por el Secretario de dicho Consejo donde conste tal 
aprobación a que hace referencia la Disposición 10.1.2., de la Circular Única de Fianzas, a efecto de difundir 
la información anual. 

Las Instituciones de Fianzas, así como las Sociedades Controladoras, deberán enviar vía Internet 
utilizando el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica (SEIVE), a través de la Página Web de la 
Comisión, apegándose asimismo, a lo dispuesto en el Capítulo 12.7., dando de alta el producto INFANUAL, 
que se describe en el presente Anexo, la información a que se refieren las Disposiciones 10.1.2., en lo relativo 
a la forma y términos para el envío de archivos electrónicos referentes al informe de notas de revelación y 
Acta Certificada de la Junta del Consejo de Administración donde se aprobaron los estados financieros al 
cierre del ejercicio que se trate, o en su caso, la certificación firmada por el Secretario de dicho Consejo donde 
conste tal aprobación y 10.8.2., en lo referente a la información que las sociedades controladoras de grupos 
financieros deberán presentar a la Comisión. 

El producto INFANUAL deberá enviarse en cada cierre del ejercicio, como archivo comprimido en formato 
.ZIP con una nomenclatura de 25 caracteres alfanuméricos, ordenados como sigue: 

I. Las primeras 8 posiciones deberán corresponder a: INFANUAL 
II. En la novena posición deberá consignarse la clave del tipo de compañía. 

Tipo de Compañía Descripción 
F Fianzas 
A Sociedad Controladora 

 

III.  De la décima a la décima tercera posiciones deberá señalarse el número asignado a la Institución de 
Fianzas o Sociedad Controladora de que se trate. Dicho número deberá antecederse con ceros hasta 
ocupar las cuatro posiciones. 

IV. De la décima cuarta a la décima séptima posiciones, deberá indicarse el año que corresponde al 
reporte. 

V. En la décima octava y décima novena posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde 
al reporte. 

VI. En la vigésima y vigésima primera posiciones, deberá indicarse el día que corresponde al reporte. 
VII. En la vigésima segunda posición, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 
VIII. De la vigésima tercera a la vigésima quinta posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo 

ZIP: “ZIP”. 
Ejemplo: 
Clave de la compañía: F 
Número de la compañía: 0001 
Año: 2012 
Mes: 12 
Día: 31 
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Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25
Nombre 
del 
archivo 

I N F A N U A L F 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . Z I P 

 

Los archivos correspondientes al Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros y las Notas 
de Revelación en materia de comisiones contingentes, el acta certificada de la asamblea del Consejo de 
Administración, así como la certificación firmada por el Secretario del Consejo de Administración de dicha 
acta, escaneados en formato PDF, deberán ser legibles, manteniendo una resolución mínima de 200 puntos 
por pulgadas (dpi). Asimismo, los nombres de los archivos en referencia, deberán estar integrados con una 
nomenclatura de 28 caracteres alfanuméricos, ordenados como sigue: 

I. Las primeras 8 posiciones deberán corresponder a: INFANUAL 
II. En la novena posición deberá señalarse el caracter de guión bajo “_”. 
III. La décima y décima primera posiciones corresponderán al identificador del archivo a las que se les 

asignarán las siguientes claves dependiendo del tipo de comprobante: 

Tipo de comprobante Clave 
Notas de Revelación - Generales y de Contingencia NR 
Acta certificada de la asamblea del Consejo de Administración en la que se aprobaron los 
Estados Financieros y las Notas de Revelación 

AC 

Certificación firmada por el Secretario del Consejo de Administración del acta de la junta 
del consejo de administración en la que hayan sido aprobados los Estados Financieros y 
las Notas de Revelación. 

CS 

 

IV. En la décima segunda posición deberá consignarse la clave del tipo de compañía. 

Tipo de Compañía Descripción 

F Fianzas 

A Sociedad Controladora 

 

V. De la décima tercera a la décima sexta posiciones deberá indicarse el número asignado a la 
Institución de Fianzas o Sociedad Controladora de que se trate. Dicho número deberá antecederse 
con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

VI. De la décima séptima a la vigésima posiciones, deberá señalarse el año que corresponde al reporte. 

VII. En la vigésima primera y vigésima segunda posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde al 
reporte. 

VIII. En la vigésima tercera y la vigésima cuarta posiciones, deberá consignarse el día que corresponde al 
reporte. 

IX. En la vigésima quinta posición, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 

X. De la vigésima sexta a la vigésima octava posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo 
PDF: “PDF”. 

Ejemplo: 

Clave del archivo: NR 

Clave de la compañía: F 

Número de la compañía: 0001 

Año: 2012 

Mes: 12 

Día: 31 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28
Nombre 
del 
archivo 

I N F A N U A L _ N R F 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . P D F 
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ANEXO 10.7.8. 

INDICADORES FINANCIEROS QUE INFORMEN DE LOS CAMBIOS OCURRIDOS EN LAS PRINCIPALES CUENTAS 
DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO. 

Los indicadores para explicar los cambios ocurridos en las principales cuentas del balance general y del 
estado de resultados consolidados de las Sociedades Controladoras, que deberá incluir el archivo 
denominado INDIC.PDF serán los siguientes: 

I. INDICADORES FINANCIEROS. 

ÍNDICE DE MOROSIDAD = Saldo de la cartera de crédito vencida al cierre del trimestre/Saldo de 
la cartera de crédito total al cierre del trimestre. 

ÍNDICE DE COBERTURA DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA = Saldo de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios al cierre del trimestre/Saldo de la cartera de crédito vencida al 
cierre del trimestre. 

EFICIENCIA OPERATIVA = Gastos de administración y promoción del trimestre 
anualizados/Activo total promedio. 

ROE = Utilidad neta del trimestre anualizada/Capital contable promedio. 

ROA = Utilidad neta del trimestre anualizada/Activo total promedio. 

ÍNDICE DE CAPITALIZACION DESGLOSADO: 

(1) = Capital neto/Activos sujetos a riesgo de crédito. 

(2) = Capital neto/Activos sujetos a riesgo de crédito y mercado. 

LIQUIDEZ = Activos líquidos/Pasivos líquidos 

Donde: 

Activos Líquidos = Disponibilidades + Títulos para financiar la operación + Títulos disponibles 
para la venta. 

Pasivos Líquidos = Depósitos de exigibilidad inmediata + Préstamos bancarios y de otros 
organismos de exigibilidad inmediata + Préstamos bancarios y de otros organismos de corto 
plazo. 

MIN = Margen financiero del trimestre ajustado por riesgos crediticios anualizado/Activos 
productivos promedio. 

Donde: 

Activos productivos promedio = Disponibilidades, Inversiones en Valores, Deudores por 
Reporto, Préstamo de Valores, Derivados y Cartera de Crédito Vigente. 

Datos promedio = ((Saldo del trimestre en estudio + Saldo del trimestre inmediato anterior)/2). 
Datos anualizados = (Flujo del trimestre en estudio * 4). 

II.INDICADORES DE COBERTURAS 

ÍNDICE DE COBERTURA DE RESERVAS TECNICAS = Inversiones que respaldan las reservas 
técnicas/ Base de Inversión 

ÍNDICE DE COBERTURA DEL RMCBO= Inversiones que respaldan el Requerimiento Mínimo de 
Capital Base de Operaciones más el excedente de inversiones que respaldan las reservas 
técnicas/Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones. 

ÍNDICE DE COBERTURA DEL CAPITAL MINIMO PAGADO = Los recursos de capital de la 
institución computables de acuerdo a la regulación/Requerimiento de capital mínimo pagado para 
cada ramo y/o subramo para los que esté autorizada la institución. 
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ANEXO 10.8.1. 

DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA EL ENVIÓ DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS REFERENTES A LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS CONSOLIDADOS DE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS. 

Objetivo 
Este Anexo da a conocer la información que las Sociedades Controladoras deberán reportar a la Comisión 

a fin de informar lo relativo a sus estados financieros consolidados e información regulatoria complementaria 
sobre los mismos, de conformidad con lo establecido en la Disposición 10.8.1. de la Circular Única de 
Fianzas. 

Las Sociedades Controladoras deberán enviar la información relativa a sus Estados Financieros 
Consolidados vía Internet, utilizando el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica (SEIVE), a través 
de la Página Web de la Comisión, apegándose asimismo, a lo dispuesto en el Capítulo 12.7., de la Circular 
Única de Fianzas, dando de alta el producto SOCCONT, que se describe en el presente Anexo. 

El producto SOCCONT deberá enviarse como archivo encriptado y comprimido en formato .ZIP con una 
nomenclatura de 24 caracteres alfanuméricos, ordenados como sigue: 

I. Las primeras siete posiciones deberán corresponder a: SOCCONT 
II. En la octava posición deberá consignarse la clave del tipo de sociedad. 

Tipo de Sociedad Descripción 
A Sociedad Controladora 

 

III. La novena a la décima segunda posición corresponderán al número asignado a la Sociedad 
Controladora de que se trate. Dicho número deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro 
posiciones. 

IV. De la décima tercera a la décima sexta posición, deberá indicarse el año que corresponde al reporte. 
V. En la décima séptima y décima octava posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde al 

reporte. 
VI. En la décima novena y vigésima posiciones, deberá indicarse el día que corresponde al reporte. 
VII. En la vigésima primera posiciones, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 
VIII. De la vigésima segunda a la vigésima cuarta posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo 

encriptado y comprimido en formato ZIP, es decir, “ZIP”. 
Ejemplo: 
Clave de la compañía: A 
Número de la sociedad controladora: 0001 
Día: 31 
Mes: 12 
Año: 2012 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Nombre 
del 
archivo 

S O C C O N T A 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . Z I P 

 

El archivo que contendrá los indicadores financieros que informen de los cambios ocurridos en las 
principales cuentas del balance general y del estado de resultados consolidado del último ejercicio, así como 
una explicación general en la evolución de las mismas en los últimos tres ejercicios en formato PDF, deberá 
ser legible, manteniendo una resolución mínima de 200 puntos por pulgadas (dpi). Asimismo, la información 
que contendrá el producto SOCCONT se integrará del archivo denominado INDIC con formato PDF en los 
siguientes términos: 

La información que contendrá el producto SOCCONT se integrará de 2 archivos, el archivo denominado 
EFCSC con formato XLS, y el archivo denominado INDIC con formato PDF, los cuales contendrán lo 
siguiente: 

1) EFCSC (Estados Financieros Consolidados de la Sociedad Controladora), el cual contendrá la 
información y documentación relativa a sus estados financieros consolidados e información 
regulatoria complementaria sobre los mismos, en formato XLS. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

2) INDIC (Indicadores), el cual contendrá los indicadores financieros que informen de los cambios 
ocurridos en las principales cuentas del balance general y del estado de resultados consolidado del 
último ejercicio, así como una explicación general en la evolución de las mismas en los últimos tres 
ejercicios, en formato PDF. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 29 caracteres alfanuméricos, 
conforme a lo siguiente: 

I. Las siete primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto: SOCCONT. 

II. De la octava a la décima segunda posiciones deberá indicarse la clave correspondiente al 
identificador del archivo, (EFCSC o INDIC), según sea el caso. 

III. En la décima tercera posición deberá consignarse la clave del tipo de sociedad. 

Tipo de Sociedad Descripción 
A Sociedad Controladora 

 

IV. La décima cuarta a la décima séptima posiciones corresponderán al número asignado a la Sociedad 
Controladora de que se trate. Dicho número deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro 
posiciones. 

V. En la décima octava a la vigésima primera posición, deberá indicarse el año que corresponde al 
reporte. 

VI. En la vigésima segunda y vigésima tercera posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde 
al reporte. 

VII.  En la vigésima cuarta y vigésima quinta posiciones, deberá indicarse el día que corresponde al 
reporte. 

VIII. En la vigésima sexta posición, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 

IX. De la vigésima séptima a la vigésima novena posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo 
en formato XLS o PDF, según sea el caso. 

Ejemplo: 

El archivo Estados Financieros Consolidados con extensión .XLS, así como el archivo de Indicadores con 
extensión .PDF para la Sociedad Controladora con clave 0001, relativo al 30 de junio de 2013, le 
corresponderá el siguiente identificador: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29
Nombre 
del 
archivo 

S O C C O N T E F C S C A 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . X L S

Nombre 
del 
archivo 

S O C C O N T I N D I C A 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . P D F

___________________ 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 47/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 47/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Título Preliminar; Capítulos 14.7. y 14.8.; Anexos 14.2.2., 14.7.8. y 14.8.1) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 
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CONSIDERANDO 
Que el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras señala que las sociedades 

controladoras a que se refiere dicha Ley, estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión que 
supervise a la entidad financiera integrante del grupo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
determine como la preponderante dentro del propio grupo, quedando sujetas a las reglas que al efecto 
autorice la citada Comisión, respecto a la contabilidad del grupo financiero, la controladora y subsidiarias del 
grupo, fijando además la Comisión de que se trate, las reglas para la estimación de sus activos y medidas que 
tengan como propósito, entre otros, evitar la transmisión de riesgos entre integrantes del grupo y de éstas con 
las controladoras. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
en concordancia con el citado artículo 30 de la misma Ley, las controladoras de grupos financieros 
proporcionarán la información que en el ámbito de sus respectivas competencias, les solicite la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, 
y de Seguros y Fianzas, en la forma y términos que la Comisión de que se trate, lo requiera. 

Que el artículo 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros dispone que 
las instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros y demás personas que en los términos de la 
misma, estén sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, deberán 
rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a la propia Comisión, en la forma y términos 
que al efecto establezcan, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, 
inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, 
estadística y demás funciones que conforme a dicha Ley u otras disposiciones legales y administrativas les 
corresponda ejercer. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter 
general, señalará las bases a que se sujetará, entre otros, la difusión de los estados financieros por parte de 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

Que la Décima de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros 
vigentes, establece que la Controladora y las Entidades Financieras a que se refieren tales Reglas, estarán 
obligadas a publicar sus estados financieros anuales dictaminados, de conformidad con las disposiciones que 
señalen uniformemente los Organismos de Inspección y Vigilancia, es decir, las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores, y de Seguros y Fianzas, señalando además, que los integrantes del grupo financiero 
deberán publicar sus estados financieros individuales de manera simultánea. 

Que en atención a lo establecido en los preceptos antes señalados, y con la finalidad de que la 
información financiera que proporcionen las Sociedades Controladoras que integran grupos  financieros y que 
se encuentran sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, sea consistente con las 
disposiciones de carácter general emitidas por dicha Comisión, así como con la regulación aplicable 
a las Sociedades Controladoras, facilitando la tarea de comparar la información que proporcionan a las 
autoridades, a los mercados y al público en general, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas da a conocer 
la forma y términos para la publicación y entrega de los estados financieros básicos consolidados anuales 
dictaminados de las Sociedades Controladoras que integran grupos financieros que se encuentran sujetas a 
las supervisión de la mencionada Comisión, así como los textos que deberán ser incluidos en los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros, en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 47/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Título Preliminar; Capítulos 14.7. y 14.8.; Anexos 14.2.2., 14.7.8. y 14.8.1) 
PRIMERA.- Se adiciona el “Contenido” de la Circular Única de Seguros para hacer referencia a los 

Capítulos 14.7. y 14.8., quedando de la siguiente manera: 
“Contenido 

… 
Capítulo 14.7. De las bases para la elaboración y difusión de los estados financieros básicos 

consolidados de las sociedades controladoras, así como de los textos que éstas anotarán 
al calce de los mismos. 

Capítulo 14.8. De la información que las sociedades controladoras de grupos financieros deberán 
presentar a la Comisión. 

… 
SEGUNDA.- Se adiciona la “Relación de Anexos” de la Circular Única de Seguros para hacer referencia 

a los Anexos 14.7.8. y 14.8.1. quedando de la siguiente manera: 
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“RELACIÓN DE ANEXOS 
… 
Anexo 14.7.8. Indicadores financieros que informen de los cambios ocurridos en las principales cuentas 

del balance general y del estado de resultados consolidado. 
Anexo 14.8.1. De la forma y términos para el envío de archivos electrónicos referentes a la información 

relativa a los estados financieros básicos consolidados de las sociedades controladoras. 
… 
TERCERA.- Se modifica el Título Preliminar “DE LAS DEFINICIONES” de la Circular Única de Seguros 

para incluir la definición de “Sociedad Controladora” quedando de la siguiente manera: 
“TÍTULO PRELIMINAR 
DE LAS DEFINICIONES 

Para efectos de la Presente Circular, se entenderá por: 
I. a XVIII. … 
XIX. Sociedad Controladora, las sociedades controladoras de grupos financieros cuya supervisión lleve a 

cabo la Comisión. 
XX.  Sociedad Mutualista, la sociedad autorizada para organizarse y operar conforme a la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros con el carácter de sociedad mutualista de seguros. 
… 
CUARTA.- Se adicionan a la Circular Única de Seguros los Capítulos 14.7. y 14.8., para quedar como 

sigue: 
     

CAPÍTULO 14.7. 
DE LAS BASES PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS CONSOLIDADOS 

DE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS, ASÍ COMO DE LOS TEXTOS QUE ÉSTAS ANOTARÁN 
AL CALCE DE LOS MISMOS. 

Para los efectos de los artículos 30 y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, así como 
de la Décima de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros: 

14.7.1. Las sociedades controladoras de grupos financieros cuya supervisión lleve a cabo la Comisión, 
deberán elaborar los estados financieros básicos consolidados apegándose a los criterios 
contables contenidos en los Títulos 12, 14 y 19 de las presentes Disposiciones. 
En lo que respecta a las notas de revelación a los estados financieros básicos consolidados 
anuales, así como a las Notas de Revelación en materia de comisiones contingentes, las 
Sociedades Controladoras deberán apegarse a lo establecido en el Capítulo 14.3. y 14.4. 
de estas Disposiciones, respectivamente. 

14.7.2. Las Sociedades Controladoras deberán anotar al calce de los estados financieros básicos 
consolidados, las siguientes leyendas: 
I. En el Balance General Consolidado: 
 “El presente balance general consolidado con los de las entidades financieras y demás 

sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, se formuló de conformidad con las Disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones 
efectuadas por la Sociedad Controladora y las entidades financieras y demás 
sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a las sanas prácticas institucionales y a las Disposiciones legales y 
administrativas aplicables vigentes.” 

 “El presente balance general consolidado fue aprobado por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.”; 

II. En el Estado de Resultados Consolidado: 
 “El presente estado de resultados consolidado con los de las entidades financieras y 

demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, se formuló de conformidad con las Disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose correctamente reflejados todos los ingresos y egresos 
derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y las entidades 
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financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son 
susceptibles de consolidarse, hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
Disposiciones legales y administrativas aplicables vigentes.” 

 “El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.”; 

III. En el Estado de Variaciones en el Capital Contable y Patrimonio Consolidado: 
 “El presente estado de variaciones en el capital contable y patrimonio consolidado con 

los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo 
financiero que son susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con las 
Disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente 
reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las 
operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y las entidades financieras y 
demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas y a las Disposiciones legales y administrativas aplicables 
vigentes.” 

 “El presente estado de variaciones en el capital contable y patrimonio consolidado fue 
aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo suscriben.”, y 

IV. En el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado: 
 “El presente estado de flujos de efectivo consolidado con los de las entidades 

financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son 
susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con las Disposiciones 
emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los orígenes y 
aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad 
Controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del 
grupo financiero que son susceptibles de consolidarse, durante el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
Disposiciones legales y administrativas aplicables vigentes.” 

 “El presente estado de flujos de efectivo consolidado fue aprobado por el consejo de 
administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

14.7.3.  En el evento de que existan hechos que se consideren relevantes de conformidad con los 
criterios contables establecidos en el Título 19 de las presentes Disposiciones, las Sociedades 
Controladoras deberán incluir notas aclaratorias por separado para cualquiera de los estados 
financieros básicos consolidados, expresando tal circunstancia al calce de los mismos con la 
constancia siguiente: “Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de 
este estado financiero”. 

14.7.4. Las Sociedades Controladoras anotarán al calce de los estados financieros básicos 
consolidados, el nombre del dominio de la página principal del portal electrónico que 
corresponda a la propia Sociedad Controladora, debiendo indicar también la ruta mediante la 
cual se podrá  acceder de forma directa a la información financiera a que se refieren las 
Disposiciones 14.7.8 a 14.7.15. 

 Asimismo, deberán anotar la ruta de la Página Web de la Comisión en que se podrá consultar 
aquella información financiera que, en cumplimiento de las presentes Disposiciones, se le 
proporciona periódicamente a la Comisión. 

 Tratándose del balance general consolidado, las Sociedades Controladoras anotarán al calce 
de dicho estado financiero, el monto histórico del capital social, entendido como el capital social 
originalmente aportado por los accionistas de la Institución. 

14.7.5.  Los estados financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre,  deberán 
presentarse para aprobación al consejo de administración de la Sociedad Controladora dentro 
del mes inmediato siguiente al de su fecha, acompañados con la documentación 
complementaria de apoyo, a fin de que éste cuente con elementos suficientes para conocer y 
evaluar las operaciones de mayor importancia y que sean determinantes en los principales 
cambios ocurridos durante el período correspondiente. 

14.7.6. Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, así como de las notas de 
revelación, deberán presentarse al consejo de administración dentro de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. 
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14.7.7. Los estados financieros básicos consolidados trimestrales y anuales de las Sociedades 
Controladoras deberán estar suscritos, al menos, por el director general, el contador general, el 
contralor normativo y el auditor interno, o sus equivalentes. 

14.7.8. Las Sociedades Controladoras deberán difundir a través de la página principal de su portal 
electrónico, los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados con cifras al 
mes de diciembre de cada año, incluyendo sus notas, así como el dictamen realizado por el 
auditor externo independiente, dentro de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio respectivo. El auditor externo independiente que elabore el dictamen, deberá cumplir 
con los requisitos señalados en el Capítulo 15.1. de estas Disposiciones. 
Adicionalmente, las Sociedades Controladoras deberán difundir de manera conjunta con la 
información anterior, lo siguiente: 
I. Un reporte con los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de 

operación y situación financiera del grupo financiero, considerando tanto a la Sociedad 
Controladora como a las entidades financieras integrantes del grupo, el cual deberá 
contener toda la información que facilite el análisis y la comprensión de los cambios 
importantes ocurridos en los resultados de operación y en la situación financiera del 
grupo financiero. 

 El citado reporte deberá estar suscrito, cuando menos, por el director general del 
grupo financiero, el contador general y el auditor interno, o sus equivalentes, 
incluyendo al calce la leyenda siguiente: 

 “Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la información relativa al grupo financiero 
contenida en el presente reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación”. 

 La información que deberá incluirse en dicho reporte es la que no aparece 
expresamente en los estados financieros básicos consolidados, por lo que no sólo se 
deberá mencionar cuánto crecieron o decrecieron los distintos rubros que integran los 
estados financieros básicos consolidados, sino la razón de estos movimientos, así 
como aquellos eventos conocidos por la administración que puedan causar que la 
información difundida no sea indicativa de los resultados de operación futuros y de la 
situación futura del grupo financiero. 

 Asimismo, en el reporte se deberá identificar cualquier tendencia, compromiso o 
acontecimiento conocido que pueda afectar significativamente la liquidez del grupo 
financiero, sus resultados de operación o su situación financiera, como pueden ser 
cambios en la participación de mercado, incorporación de nuevos competidores, 
modificaciones normativas, lanzamiento y cambio en productos, entre otros. También 
identificará el comportamiento reciente en los siguientes conceptos: intereses, 
comisiones y tarifas, resultado por intermediación, gastos de administración y 
promoción. 

 El análisis y comentarios sobre la información financiera, deberán referirse a los temas 
siguientes: 
a) Los resultados de operación, explicando, en su caso, los cambios significativos en: 

1) Ingresos captados por la emisión de primas que muestre el desglose de 
primas cedidas y primas retenidas, así como el incremento neto de las 
reservas técnicas; 

2) Los costos de adquisición, siniestralidad y operación; 
3) Los ingresos por operaciones análogas y conexas; 
4) Los ingresos captados por la operación relativa a cualquier otra entidad 

financiera o empresa incluida dentro del grupo financiero; 
5) La información referente a su portafolio de inversiones al cierre del ejercicio 

de que se trate, considerando el detalle del valor de las inversiones, en 
moneda nacional, en moneda indizada y en moneda extranjera, según sea 
el caso; 

6) El resultado por valuación a valor razonable de valores, títulos a recibir o a 
entregar en operaciones de reporto, préstamo de valores y Operaciones 
Financieras Derivadas, además de las relacionadas con divisas y metales 
preciosos amonedados; 

7) La información referente a la composición del deudor por prima, las primas 
por cobrar y deudores por responsabilidades de fianzas, así como el 
porcentaje que este rubro representa de su activo; 
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8) Las liquidaciones en efectivo en operaciones de préstamo de valores; 
9) El resultado por compraventa de valores, operaciones financieras 

derivadas, divisas y metales preciosos amonedados; 
10) El valor de los títulos, derivado del decremento en el valor de los títulos y 

revaluación de los títulos previamente castigados; 
11) Los ingresos por intereses, indicando hasta qué punto las fluctuaciones de 

éstos son atribuibles a cambios en las tasas de interés; 
12) El resultado integral de financiamiento derivado de la emisión de 

instrumentos de deuda y reaseguro financiero, desglosando los 
movimientos por resultado cambiario y resultado por posición monetaria; 

13) Las principales partidas que, con respecto al resultado neto del periodo de 
referencia, integran los rubros de otros gastos de operación, otros productos 
e intereses, así como de partidas extraordinarias; 

14) Los impuestos causados, así como una explicación sobre los efectos de los 
impuestos diferidos que, en su caso, se hayan generado o materializado 
durante el periodo; 

15) Los rendimientos generados por los créditos otorgados, así como premios o 
intereses de otras operaciones financieras; 

16) Las comisiones derivadas del otorgamiento de préstamos y líneas de 
crédito; 

17) Los premios, intereses y primas derivados de la emisión de obligaciones 
subordinadas de cualquier tipo, así como los relativos a las operaciones de 
reporto y préstamos de valores, cuando aplique; 

18) Las comisiones a su cargo por la emisión de obligaciones subordinadas de 
cualquier tipo, cuando aplique, y 

19) Las comisiones y tarifas generadas por la prestación de servicios. 
 Los cambios a que hace referencia este inciso, deberán ser los 

correspondientes al último ejercicio. También se deberá incluir una 
explicación general de la evolución mostrada por los conceptos enlistados, 
en los últimos tres ejercicios y los factores que han influido en sus cambios; 

b)  La situación financiera, liquidez y recursos de capital, proporcionando la 
información relativa a: 
1) La descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una 

breve descripción de cualquier otra fuente de recursos importante aún no 
utilizada; 

2) La política de pago de dividendos o reinversión de utilidades que la 
sociedad pretenda seguir en el futuro; 

3) Las políticas que rigen la tesorería de la entidad preponderante del grupo 
financiero; 

4) Los créditos o adeudos fiscales que las entidades integrantes del grupo 
financiero mantengan al último ejercicio fiscal, indicando si están al corriente 
en su pago; 

5) Las inversiones relevantes en capital que se tenían comprometidas al final 
del último ejercicio, así como el detalle asociado a dichas inversiones y la 
fuente de financiamiento necesaria para llevarlas a cabo, y 

6) Contingencias derivadas de incumplimientos por parte de las 
reaseguradoras y reafianzadoras. 

 Hasta el punto que se considere relevante, la Sociedad Controladora deberá 
explicar los cambios ocurridos en las principales cuentas del balance general y 
del estado de resultados consolidado del último ejercicio, así como una 
explicación general respecto a la evolución de las mismas en los últimos tres 
ejercicios. En este sentido, deberán usarse, cuando menos, los indicadores que 
se señalan en el Anexo 14.7.8. para una mejor comprensión de los cambios en la 
situación financiera, y 

c)  Control interno. Deberá revelarse respecto de la Sociedad Controladora y de la 
entidad preponderante del grupo financiero, si cuentan con un sistema de control 
interno y, en su caso, incluir una breve descripción del mismo y del órgano o 
funcionario responsable de establecerlo. Se entenderá por control interno al 
sistema que otorga una seguridad razonable de que las transacciones se 
efectúan y se registran de conformidad con lo establecido por la administración, 
así como con los lineamientos generales, criterios y principios de contabilidad 
aplicables; 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

II. Las principales transacciones y exposiciones intragrupo, así como sus 
concentraciones de riesgo con las entidades financieras que forman parte del grupo 
financiero. En dichas notas, se deberán detallar los casos en los que las transacciones 
y exposiciones intragrupo puedan afectar de manera sustancial la solvencia, la liquidez 
o la rentabilidad del grupo financiero; 

III.  La integración del consejo de administración, identificando a los consejeros 
independientes y a los no independientes en los términos del artículo 24 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, haciendo la aclaración respecto a si son 
propietarios o suplentes. Asimismo, deberá incluirse el perfil profesional y experiencia 
laboral de cada uno de los miembros que integran dicho consejo de administración; 

IV. El monto total que representan en conjunto las compensaciones y prestaciones de 
cualquier tipo, que percibieron de la Sociedad Controladora y de las entidades 
integrantes del grupo financiero durante el último ejercicio, las personas que integran 
el consejo de administración y los principales funcionarios de cada una de ellas, y 

V.  La descripción del tipo de compensaciones y prestaciones que en conjunto reciben de 
la Sociedad Controladora y de las entidades integrantes del grupo financiero, las 
personas mencionadas en la fracción anterior. Si una parte de la compensación se 
paga a través de bonos o planes de entrega de acciones, deberá proporcionarse una 
breve descripción de dichos planes. De igual forma, se deberá indicar el importe total 
previsto o acumulado por parte de la Sociedad Controladora y las entidades 
integrantes del grupo financiero, para planes de pensiones, retiro o similares, para las 
personas señaladas. 

14.7.9. Las Sociedades Controladoras deberán difundir a través de su portal electrónico, los estados 
financieros básicos consolidados con cifras a marzo junio y septiembre, dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha, junto con sus notas, las cuales, atendiendo al principio de 
importancia relativa a que se refiere la NIF A-4, "Características cualitativas de los estados 
financieros", o la que la sustituya, de las Normas de Información Financiera emitidas por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., deberán contener como mínimo, 
la siguiente información: 
I. La naturaleza y monto de conceptos del balance general y del estado de resultados 

consolidados que hayan modificado sustancialmente su valor y que produzcan 
cambios significativos en la información financiera del periodo intermedio; 

II. Las principales características de la emisión o amortización de deuda a largo plazo; 
III.  La tenencia accionaria de la Sociedad Controladora por subsidiaria; 
IV. Los incrementos o reducciones de capital y pago de dividendos; 
V. Eventos subsecuentes que no hayan sido reflejados en la emisión de la información 

financiera a fechas intermedias, que hayan producido un impacto sustancial; 
VI. Monto de las diferentes categorías de inversiones en valores, así como de las 

posiciones por operaciones de reporto, por tipo genérico de emisor; 
VII.  Montos nominales de los contratos de operaciones financieras derivadas por tipo de 

instrumento y por subyacente; 
VIII. Resultados por valuación y, en su caso, por compraventa, reconocidos en el periodo 

de referencia, clasificándolas de acuerdo al tipo de operación que les dio origen 
(inversiones en valores, operaciones de reporto, préstamo de valores y operaciones 
financieras derivadas); 

IX. Monto y origen de las principales partidas, que con respecto al resultado neto del 
periodo de referencia, integran los rubros de otros gastos, otros productos, así como 
de partidas extraordinarias; 

X. Monto de los impuestos diferidos según su origen; 
XI. Índice de capitalización correspondiente a las entidades integrantes del grupo 

financiero que, de acuerdo a la regulación, requieran tenerlo, identificando, en su caso, 
los activos sujetos a riesgo de crédito y de mercado; 

XII. Niveles de cobertura de la Base de Inversión y de los Activos Computables que 
respalden el Capital Mínimo de Garantía correspondiente a las entidades integrantes 
del grupo financiero que, de acuerdo a la regulación aplicable, requieran tenerlo; 

XIII. El desglose de los rubros que integran el capital contable; 
XIV. Valor en riesgo de mercado promedio del periodo y porcentaje que representa de su 

capital al cierre del periodo, comúnmente conocido por sus siglas en el idioma inglés 
como VaR, correspondiente al de la entidad preponderante del grupo financiero; 
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XV. Las modificaciones que hubieren realizado a las políticas, criterios y prácticas 
contables conforme a las cuales elaboraron los estados financieros básicos 
consolidados. En caso de existir cambios relevantes en la aplicación de tales políticas, 
criterios y prácticas, deberán revelarse las razones y su impacto; 

XVI. La descripción de las actividades que realice el grupo financiero por segmentos; 
XVII. La información derivada de la operación de cada segmento en cuanto a: 

a) Importe de los activos y/o pasivos, cuando estos últimos sean atribuibles al 
segmento; 

b) Naturaleza y monto de los ingresos y gastos, identificando en forma general los 
costos asignados a las operaciones efectuadas entre los distintos segmentos o 
subsegmentos; 

c) Monto de la utilidad o pérdida generada, y 
d) Otras partidas de gastos e ingresos que por su tamaño, naturaleza e incidencia 

sean relevantes para explicar el desarrollo de cada segmento reportable; 
XVIII.  La conciliación de los ingresos, utilidades o pérdidas, activos y otros conceptos 

significativos de los segmentos operativos revelados, contra el importe total 
presentado en los estados financieros básicos consolidados; 

XIX.  La naturaleza, razón del cambio y los efectos financieros de la información derivada de 
la operación de cada segmento, cuando se haya reestructurado la información de 
periodos anteriores, y 

XX.  Las transacciones que efectúen con partes relacionadas, de conformidad con el criterio 
contable C-13, “Partes relacionadas”, previsto en la fracción II de la Disposición 19.6.2. 
de la presente Circular, relativo a la Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos 
específicos de los estados financieros”,  debiendo al respecto, revelar en forma 
agregada la información siguiente: 
a)  Naturaleza de la relación atendiendo a la definición de partes relacionadas; 
b) Descripción genérica de las transacciones; 
c) Importe global de las transacciones, saldos y sus características; 
d) Efecto de cambios en las condiciones de las transacciones existentes, y 
e) Cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la transacción. 

La información a que se refiere la fracción XX anterior, deberá difundirse de manera conjunta 
con los estados financieros básicos consolidados a que se refiere la presente Disposición, 
únicamente cuando existan modificaciones relevantes a la información requerida en el mismo. 

14.7.10.  Sin perjuicio de lo señalado en la Disposición 14.7.9, las Sociedades Controladoras deberán 
difundir de manera conjunta con los estados financieros básicos consolidados, lo dispuesto por 
las fracciones I y II de la Disposición 14.7.8. Asimismo, deberán difundir con los citados estados 
financieros básicos consolidados trimestrales, lo dispuesto por las fracciones III a V de la 
Disposición 14.7.8., únicamente cuando existan modificaciones relevantes a la información 
requerida en los mismos. 
Tratándose del reporte anual relativo a los comentarios y análisis por parte de la administración 
sobre los resultados de operación y situación financiera del grupo financiero, a que se refiere la 
fracción I de la Disposición 14.7.8., deberá realizarse la actualización a dicho reporte, 
comparando las cifras del trimestre de que se trate, con las del periodo inmediato anterior 
cuando menos, así como con las del mismo periodo del ejercicio inmediato anterior. Se deberá 
incorporar a la actualización mencionada, la información requerida en el inciso c) de la fracción I 
de la Disposición 14.7.8., referente al control interno únicamente cuando existan modificaciones 
relevantes en la citada información. 
Dicha actualización deberá estar suscrita por los mismos funcionarios a que hace referencia la 
fracción I de la Disposición 14.7.8, e incluirá al calce la leyenda que en la misma fracción se 
prevé. 

14.7.11.  Las Sociedades Controladoras, en la difusión de la información a que se refieren las 
Disposiciones 14.7.8., 14.7.9. y 14.7.10., deberán acompañar lo siguiente: 
I. La revelación de la información que la Comisión hubiere solicitado a la Sociedad 

Controladora de que se trate, en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o 
registros contables especiales con base en los criterios de contabilidad establecidos en 
el Título 19 de las presentes Disposiciones; 
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II. La explicación detallada sobre las principales diferencias entre el tratamiento contable 
aplicado para efectos de la elaboración de los estados financieros a que se refiere la 
Disposición 14.7.5, y el utilizado para la determinación de las cifras respecto de los 
mismos conceptos que, en su caso, reporten las Sociedades Controladoras de grupos 
financieros filiales a las instituciones financieras del exterior que las controlen, así 
como el efecto de cada una de dichas diferencias en el resultado neto de la Sociedad 
Controladora filial, hecho público por parte de la propia institución financiera del 
exterior que la controle; 

III. La categoría en que las instituciones de crédito que formen parte del grupo financiero 
hubieren sido clasificadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus 
modificaciones y la fecha a la que corresponde el índice de capitalización utilizado 
para llevar a cabo la clasificación, de conformidad con las Reglas de Carácter General 
a que se refiere el artículo 134 bis de la Ley de Instituciones de Crédito; 

IV. El índice de cobertura de la Base de Inversión y del Capital Mínimo de Garantía de las 
Instituciones que formen parte del grupo financiero, a la fecha que corresponda; 

V. Los indicadores financieros que se contienen en el Anexo 14.7.8. de las presentes 
Disposiciones. 

 Para efectos de lo previsto en esta fracción, los indicadores financieros que se 
difundan en conjunto con la información anual a que se refiere la Disposición 14.7.8, 
deberán contener la correspondiente al año en curso y al inmediato anterior; 
tratándose de los indicadores financieros que se difundan junto con la información 
trimestral a que se refieren las Disposiciones 14.7.9. y 14.7.10, éstos deberán contener 
la correspondiente al trimestre actual, comparativo con los cuatro últimos trimestres, y 

VI.  La demás información que la Comisión determine cuando lo considere relevante, de 
conformidad con los criterios de contabilidad para las Sociedades Controladoras. 

14.7.12. Las Sociedades Controladoras también deberán difundir a través de su portal electrónico, lo 
siguiente: 
I. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la celebración de la asamblea de que 

se trate, el resumen de los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas, 
obligacionistas o tenedores de otros valores. Cuando se incluya en la orden del día de 
la asamblea de accionistas correspondiente, la discusión, aprobación o modificación 
del informe del administrador a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, deberá incluirse la aplicación de utilidades y, en su caso, el 
dividendo decretado, número del cupón o cupones contra los que se pagará, así como 
el lugar y fecha del pago. Tal resumen deberá mantenerse en el referido portal, hasta 
en tanto se difunda, en términos de la presente fracción, el resumen de los acuerdos 
adoptados en las asambleas inmediatas siguientes de accionistas, obligacionistas o 
tenedores de otros valores, según se trate, y 

II. De manera permanente, los estatutos sociales que correspondan a la Sociedad 
Controladora, así como el convenio a que se refiere el artículo 28 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. 

14.7.13. Para el caso de que la Sociedad Controladora y/o las entidades financieras integrantes del 
grupo financiero decidan hacer pública, a través de su respectivo portal electrónico, cualquier 
tipo de información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, no estén obligadas a 
dar a conocer, se deberá acompañar el detalle analítico y de las bases metodológicas que 
permitan comprender con claridad dicha información facilitando así una adecuada interpretación 
de la misma. 

14.7.14. Las Sociedades Controladoras deberán incorporar en su portal electrónico, un vínculo con los 
estados financieros básicos consolidados de cada una de las entidades financieras que forman 
parte del grupo financiero, así como con la información que para efectos regulatorios se 
encuentren obligadas a difundir, la cual constituye parte integral de la información a que hace 
referencia la presente Disposición. 

14.7.15. Las Sociedades Controladoras, al difundir a través de su portal electrónico la información a que 
se refieren las Disposiciones 14.7.8. a 14.7.11., deberán mantenerla en dicho medio, cuando 
menos, durante los cinco trimestres siguientes a su fecha para el caso de la información que se 
publica de manera trimestral, y durante los tres años siguientes a su fecha tratándose de la 
anual. 

14.7.16. El plazo por el que se debe mantener la información a que se refieren las Disposiciones 
14.7.12. y 14.7.15., será independiente al que en términos de las disposiciones legales 
aplicables, las Sociedades Controladoras deban observar. 
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14.7.17. Las Sociedades Controladoras deberán publicar en un diario de amplia circulación nacional, el 
balance general y el estado de resultados consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre 
de cada año, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha de cierre. 
Asimismo, las Sociedades Controladoras publicarán el balance general y el estado de 
resultados consolidados anuales dictaminados por un auditor externo independiente, dentro de 
los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo, en un diario de amplia 
circulación nacional. Independientemente de lo anterior, las Sociedades Controladoras podrán, 
adicionalmente, llevar a cabo la publicación del balance general y el estado de resultados 
consolidados no dictaminados, siempre que hayan sido aprobados por el consejo de 
administración y se precise en notas tal circunstancia. 

14.7.18. Adicionalmente a lo señalado en la Disposición 14.7.17., las Sociedades Controladoras deberán 
incluir, en ambos casos, las notas aclaratorias a que se refiere la Disposición 14.7.3. 

14.7.19. Las Sociedades Controladoras al elaborar el balance general y estado de resultados 
consolidados a que se refiere la Disposición 14.7.17., no estarán obligadas a aplicar lo 
establecido en el Capítulo 19.6. de las presentes Disposiciones, por la remisión que éste hace 
al Boletín B-9, "Información financiera a fechas intermedias", o la que la sustituya, de las 
Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. 

 Las Sociedades Controladoras, independientemente de las publicaciones a que se refiere este 
Capítulo, deberán observar lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

14.7.20.  La Comisión podrá ordenar correcciones a los estados financieros básicos consolidados objeto 
de difusión o publicación, en el evento de que existan hechos que se consideren relevantes de 
conformidad con los criterios contables para la estimación de los activos y pasivos contenidos 
en el Título 19 de las presentes Disposiciones. 

14.7.21. Los estados financieros básicos consolidados respecto de los cuales la Comisión ordene 
correcciones y que ya hubieren sido publicados o difundidos, deberán ser nuevamente 
publicados o difundidos a través del mismo medio, con las modificaciones pertinentes, dentro 
de los quince días naturales siguientes a la notificación de la resolución correspondiente, 
indicando las correcciones que se efectuaron, su impacto en las cifras de los estados 
financieros básicos consolidados y las razones que las motivaron. 

 
CAPÍTULO 14.8. 

DE LA INFORMACIÓN QUE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 
DEBERÁN PRESENTAR A LA COMISIÓN 

Para los efectos de los artículos 105 y 107 de la LGISMS, 30 y 32 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, así como de la Décima de las Reglas Generales para la Constitución y 
Funcionamiento de Grupos Financieros: 

14.8.1.  Las Sociedades Controladoras deberán proporcionar a la Comisión la información y 
documentación relativa a sus estados financieros consolidados e información regulatoria 
complementaria sobre los mismos, dentro de los primeros veinte días naturales siguientes al 
cierre del trimestre de que se trate, con excepción de la información del cuarto trimestre, misma 
que deberá presentarse dentro de los primeros treinta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. 

 La información a que se refiere esta Disposición se presentará de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 14.8.1. de la presente Circular. 
En caso de que la fecha límite para el envío de que se trata sea día inhábil, se considerará 
como fecha límite el día hábil inmediato siguiente. 

14.8.2. El Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de 
Variaciones en el Capital Contable o Patrimonio, el Informe de Notas de Revelación a los 
Estados Financieros a que hace referencia el Capítulo 14.3, así como las Notas de Revelación 
en materia de comisiones contingentes detalladas en el Capítulo 14.4, se presentarán al 
consejo de administración de las Sociedades Controladoras para su revisión y aprobación, 
acompañados de la documentación de apoyo necesaria, a fin de que ese órgano cuente con los 
elementos suficientes para conocer y evaluar las operaciones de mayor importancia, 
determinantes en la evolución y cambios ocurridos durante el ejercicio respectivo. 
Las Sociedades Controladoras deberán presentar a la Comisión, dentro de los 120 días 
naturales posteriores al cierre del ejercicio de que se trate, los cuatro estados financieros 
referidos en el párrafo anterior. 
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Asimismo, deberán presentar las Notas de Revelación a los Estados Financieros y las Notas de 
Revelación en materia de comisiones contingentes, así como el acta certificada por el 
Secretario del Consejo de Administración, de la Junta del Consejo de Administración en la que 
hayan sido aprobados dichos estados y las Notas de Revelación respectivas, o en su caso, 
certificación firmada por dicho Secretario donde conste que fueron aprobados los estados 
financieros y las Notas de Revelación de que se trate. 
Para efectos de presentación de los documentos referidos en el párrafo anterior, las 
Sociedades Controladoras deberán utilizar el Sistema de Entrega de Información Vía 
Electrónica (SEIVE), a través de la Página Web de la Comisión por medio del producto 
denominado INFANUAL a través del cual, deberán enviar de manera íntegra la información a 
que se ha hecho referencia en archivos en formato de imagen en Acrobat Reader (PDF), para 
lo cual, deberán sujetarse a las instrucciones contenidas en el Anexo 14.2.2., debiendo la 
Sociedad Controladora mantener en todo momento el soporte documental de la información 
enviada en sus expedientes para efectos de inspección y vigilancia. 

QUINTA.- Se adicionan los Anexos 14.7.8. y 14.8.1. a la Circular Única de Seguros. 
SEXTA.- Se modifica el Anexo 14.2.2. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 
ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 23 de octubre de 2013.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- El Presidente, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 

ANEXO 14.2.2. 
DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA EL ENVÍO DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS REFERENTES AL INFORME DE 

NOTAS DE REVELACIÓN Y ACTA CERTIFICADA DE LA JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DONDE SE 
APROBARON LOS ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DEL EJERCICIO QUE SE TRATE, O EN SU CASO, LA 
CERTIFICACIÓN FIRMADA POR EL SECRETARIO DE DICHO CONSEJO DONDE CONSTE TAL APROBACIÓN 
El reporte INFANUAL (Información Anual) integra la documentación comprobatoria correspondiente al 

Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros y las Notas de Revelación en materia de 
comisiones contingentes, así como el acta certificada de la Junta del Consejo de Administración en la que 
hayan sido aprobados los Estados Financieros y las Notas de Revelación respectivas, así como en su caso, la 
certificación firmada por el Secretario de dicho Consejo donde conste tal aprobación. 

Objetivo. 
A través del presente Anexo se da a conocer la forma y términos en que las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, así como las Sociedades Controladoras, deben enviar a la Comisión los archivos en 
formato de imagen en Acrobat Reader (PDF), del Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros y 
las Notas de Revelación en materia de comisiones contingentes y el archivo del acta certificada de la Junta 
del Consejo de Administración en la que hayan sido aprobados los Estados Financieros y las Notas de 
Revelación respectivas, o en su caso, la certificación firmada por el Secretario de dicho Consejo donde conste 
tal aprobación a que hace referencia la Disposición 14.2.2., de la Circular Única de Seguros, a efecto 
de difundir la información anual. 

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como las Sociedades Controladoras, deberán enviar vía 
Internet, utilizando el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica (SEIVE), a través de la Página Web 
de la Comisión, apegándose a lo dispuesto en el Capítulo 16.29., dando de alta el producto INFANUAL que se 
describe en el presente Anexo, la información a que se refieren las Disposiciones 14.2.2. y 14.8.2. en lo 
relativo a la forma y términos para el envío de archivos electrónicos referentes al Informe de Notas de 
Revelación y acta certificada de la Junta del Consejo de Administración donde se aprobaron los Estados 
Financieros al cierre del ejercicio que se trate, o en su caso, la certificación firmada por el Secretario de dicho 
consejo donde conste tal aprobación, así como lo referente a la información que las sociedades controladoras 
de grupos financieros deberán presentar a la Comisión. 
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El producto INFANUAL deberá enviarse en cada cierre del ejercicio, como archivo comprimido en formato 
.ZIP con una nomenclatura de 25 caracteres alfanuméricos, ordenados como sigue: 

I. Las primeras 8 posiciones deberán corresponder a: INFANUAL 
II. En la novena posición deberá consignarse la clave del tipo de compañía. 

Tipo de Compañía Descripción 
S Seguros 
P Pensiones 
H Salud 
V Crédito a la Vivienda 
G Garantía Financiera 
A Sociedad Controladora 

 

III.  De la décima a la décima tercera posiciones deberá señalarse el número asignado a la Institución, 
Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora de que se trate. Dicho número deberá antecederse 
con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

IV. De la décima cuarta a la décima séptima posiciones, deberá indicarse el año que corresponde al 
reporte. 

V. En la décima octava y décima novena posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde  
al reporte. 

VI. En la vigésima y vigésima primera posiciones, deberá indicarse el día que corresponde al reporte. 
VII. En la vigésima segunda posición, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 
VIII. De la vigésima tercera a la vigésima quinta posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo 

ZIP: “ZIP”. 
Ejemplo: 
Clave de la compañía: S 
Número de la compañía: 0001 
Año: 2012 
Mes: 12 
Día: 31 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25
Nombre 
del 
archivo 

I N F A N U A L S 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . Z I P 

 

Los archivos correspondientes al Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros y las Notas 
de Revelación en materia de comisiones contingentes, el acta certificada de la asamblea del Consejo de 
Administración, así como la certificación firmada por el Secretario del Consejo de Administración de dicha 
acta, escaneados en formato PDF, deberán ser legibles, manteniendo una resolución mínima de 200 puntos 
por pulgadas (dpi). Asimismo, los nombres de los archivos en referencia, deberán estar integrados con una 
nomenclatura de 28 caracteres alfanuméricos, ordenados como sigue: 

I. Las primeras 8 posiciones deberán corresponder a: INFANUAL 
II. En la novena posición deberá señalarse el caracter de guión bajo “_”. 
III. La décima y décima primera posiciones corresponderán al identificador del archivo a las que se les 

asignarán las siguientes claves dependiendo del tipo de comprobante: 

Tipo de comprobante Clave 
Notas de Revelación - Generales y de Contingencia NR 
Acta certificada de la asamblea del Consejo de Administración en la que se aprobaron los 
Estados Financieros y las Notas de Revelación. 

AC 

Certificación firmada por el Secretario del Consejo de Administración del acta de la junta 
del consejo de administración en la que hayan sido aprobados los Estados Financieros y 
las Notas de Revelación. 

CS 
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IV. En la décima segunda posición deberá consignarse la clave del tipo de compañía. 

Tipo de Compañía Descripción 
S Seguros 
P Pensiones 
H Salud 
V Crédito a la Vivienda 
G Garantía Financiera 
A Sociedad Controladora 

 

V. De la décima tercera a la décima sexta posiciones deberá indicarse el número asignado a la 
Institución, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora de que se trate. Dicho número deberá 
antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

VI. De la décima séptima a la vigésima posiciones, deberá señalarse el año que corresponde al reporte. 
VII. En la vigésima primera y vigésima segunda posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde al 

reporte. 
VIII. En la vigésima tercera y la vigésima cuarta posiciones, deberá consignarse el día que corresponde al 

reporte. 
IX. En la vigésima quinta posición, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 
X. De la vigésima sexta a la vigésima octava posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo 

PDF: “PDF”. 
Ejemplo: 
Clave del archivo: NR 
Clave de la compañía: S 
Número de la compañía: 0001 
Año: 2012 
Mes: 12 
Día: 31 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28
Nombre 
del 
archivo 

I N F A N U A L _ N R S 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . P D F 

 

ANEXO 14.7.8. 
INDICADORES FINANCIEROS QUE INFORMEN DE LOS CAMBIOS OCURRIDOS EN LAS PRINCIPALES CUENTAS 

DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO. 
Los indicadores para explicar los cambios ocurridos en las principales cuentas del balance general y del 

estado de resultados consolidados de las Sociedades Controladoras, que deberá incluir el archivo 
denominado INDIC.PDF, serán los siguientes: 

I. INDICADORES FINANCIEROS 
ÍNDICE DE MOROSIDAD = Saldo de la cartera de crédito vencida al cierre del trimestre/Saldo de 
la cartera de crédito total al cierre del trimestre. 
ÍNDICE DE COBERTURA DE CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA = Saldo de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios al cierre del trimestre/Saldo de la cartera de crédito vencida al 
cierre del trimestre. 
EFICIENCIA OPERATIVA = Gastos de administración y promoción del trimestre anualizados/Activo 
total promedio. 
ROE = Utilidad neta del trimestre anualizada/Capital contable promedio. 
ROA = Utilidad neta del trimestre anualizada/Activo total promedio. 
ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN DESGLOSADO: 
(1) = Capital neto/Activos sujetos a riesgo de crédito. 
(2) = Capital neto/Activos sujetos a riesgo de crédito y mercado. 
LIQUIDEZ = Activos líquidos/Pasivos líquidos 
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Donde: 
Activos Líquidos = Disponibilidades + Títulos para financiar la operación + Títulos disponibles 
para la venta. 
Pasivos Líquidos = Depósitos de exigibilidad inmediata + Préstamos bancarios y de otros 
organismos de exigibilidad inmediata + Préstamos bancarios y de otros organismos de corto plazo. 
MIN = Margen financiero del trimestre ajustado por riesgos crediticios anualizado/Activos 
productivos promedio. 
Donde: 
Activos productivos promedio = Disponibilidades, Inversiones en Valores, Deudores por 
Reporto, Préstamo de Valores, Derivados y Cartera de Crédito Vigente. 
Datos promedio = ((Saldo del trimestre en estudio + Saldo del trimestre inmediato anterior)/2). 
Datos anualizados = (Flujo del trimestre en estudio * 4). 
II.INDICADORES DE COBERTURAS 
ÍNDICE DE COBERTURA DE RESERVAS TÉCNICAS = Inversiones que respaldan las reservas 
técnicas/ Base de Inversión. 
ÍNDICE DE COBERTURA DEL CMG= Inversiones que respaldan el capital mínimo de garantía 
más el excedente de inversiones que respaldan las reservas técnicas/Requerimiento de Capital 
Mínimo de Garantía. 
ÍNDICE DE COBERTURA DEL CAPITAL MINIMO PAGADO = Los recursos de capital de la 
institución computables de acuerdo a la regulación/Requerimiento de capital mínimo pagado para 
cada operación y/o ramo para los que esté autorizada la institución. 
 

ANEXO 14.8.1. 
DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA EL ENVIÓ DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS REFERENTES A LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS CONSOLIDADOS DE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS 

Objetivo 
Este Anexo da a conocer la información que las Sociedades Controladoras deberán reportar a la Comisión 

a fin de informar lo relativo a sus estados financieros consolidados e información regulatoria complementaria 
sobre los mismos, de conformidad con lo establecido en la Disposición 14.8.1. de la Circular Única de 
Seguros. 

Las Sociedades Controladoras deberán enviar la información relativa a sus Estados Financieros 
Consolidados vía Internet, utilizando el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica (SEIVE), a través 
de la Página Web de la Comisión, apegándose asimismo, a lo dispuesto en el Capítulo 16.29. de la Circular 
Única de Seguros dando de alta el producto SOCCONT, que se describe en el presente Anexo. 

El producto SOCCONT deberá enviarse como archivo encriptado y comprimido en formato .ZIP con una 
nomenclatura de 24 caracteres alfanuméricos, ordenados como sigue: 

I. Las primeras siete posiciones deberán corresponder a: SOCCONT 
II. En la octava posición deberá consignarse la clave del tipo de sociedad. 

Tipo de Sociedad Descripción 
A Sociedad Controladora 

 

III. La novena a la décima segunda posición corresponderán al número asignado a la Sociedad 
Controladora de que se trate. Dicho número deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro 
posiciones. 

IV. De la décima tercera a la décima sexta posiciones, deberá indicarse el año que corresponde al 
reporte. 

V. En la décima séptima y décima octava posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde 
al reporte. 

VI. En la décima novena y vigésima posiciones, deberá indicarse el día que corresponde al reporte. 
VII. En la vigésima primera posición, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 
VIII. De la vigésima segunda a la vigésima cuarta posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo 

encriptado y comprimido en formato ZIP, es decir, “ZIP”. 
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Ejemplo: 
Clave de la compañía: A 
Número de la sociedad controladora: 0001 
Día: 31 
Mes: 12 
Año: 2012 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Nombre 
del 
archivo 

S O C C O N T A 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . Z I P 

 
El archivo que contendrá los indicadores financieros que informen de los cambios ocurridos en las 

principales cuentas del balance general y del estado de resultados consolidado del último ejercicio, así como 
una explicación general en la evolución de las mismas en los últimos tres ejercicios en formato PDF, deberá 
ser legible, manteniendo una resolución mínima de 200 puntos por pulgadas (dpi). Asimismo, la información 
que contendrá el producto SOCCONT se integrará del archivo denominado INDIC con formato PDF en los 
siguientes términos: 

La información que contendrá el producto SOCCONT se integrará de 2 archivos, el archivo denominado 
EFCSC con formato XLS, y el archivo denominado INDIC con formato PDF, los cuales contendrán lo 
siguiente: 

1) EFCSC (Estados Financieros Consolidados de la Sociedad Controladora), el cual contendrá la 
información y documentación relativa a sus estados financieros consolidados e información 
regulatoria complementaria sobre los mismos, en formato XLS. 

2) INDIC (Indicadores), el cual contendrá los indicadores financieros que informen de los cambios 
ocurridos en las principales cuentas del balance general y del estado de resultados consolidado del 
último ejercicio, así como una explicación general en la evolución de las mismas en los últimos tres 
ejercicios, en formato PDF. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 29 caracteres alfanuméricos, 
conforme a lo siguiente: 

I. Las siete primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto: SOCCONT. 
II. De la octava a la décima segunda posiciones deberá indicarse la clave correspondiente al 

identificador del archivo, (EFCSC o INDIC), según sea el caso. 
III. En la décima tercera posición deberá consignarse la clave del tipo de sociedad. 

Tipo de Sociedad Descripción 
A Sociedad Controladora 

 
IV. La décima cuarta a la décima séptima posiciones corresponderán al número asignado a la Sociedad 

Controladora de que se trate. Dicho número deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro 
posiciones. 

V. En la décima octava a la vigésima primera posición deberá indicarse el año que corresponde al 
reporte. 

VI. En la vigésima segunda y vigésima tercera posiciones, deberá indicarse el mes que corresponde al 
reporte. 

VII. En la vigésima cuarta y vigésima quinta posiciones, deberá indicarse el día que corresponde al 
reporte. 

VIII. En la vigésima sexta posición, deberá señalarse el caracter de punto “.”. 
IX. De la vigésima séptima a la vigésima novena posiciones, deberá señalarse la extensión del archivo  

en formato XLS o PDF, según sea el caso. 
Ejemplo: 
El archivo Estados Financieros Consolidados con extensión .XLS, así como el archivo de Indicadores con 

extensión .PDF para la Sociedad Controladora con clave 0001, relativo al 30 de junio de 2013, le 
corresponderá el siguiente identificador: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29
Nombre 
del 
archivo 

S O C C O N T E F C S C A 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . X L S

Nombre 
del 
archivo 

S O C C O N T I N D I C A 0 0 0 1 2 0 1 2 1 2 3 1 . P D F

____________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 51/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 51/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros con los valores de tasa 

de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 
vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las 
Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 51/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
ÚNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 
ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 11 de noviembre de 2013. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 5 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 

ANEXO 18.7.9. 
TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGÍAS DE CÁLCULO DE LOS MONTOS 

CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 
 

Ofertas Realizadas  
Tasa de Rendimiento de Mercado Tasa de Referencia 

 
del 

 
al 

Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

Para ofertas con 
BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70%
10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93%
16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87%
5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81%

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75%
27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69%
20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63%
24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72%
23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62%
15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62%
9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52%
12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52%
19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42%
28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32%
16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32%
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30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22%
8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12%

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12%
4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02%
5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92%

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82%
23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72%
30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62%
10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52%
5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47%

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37%
12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37%
29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37%
6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47%

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57%
20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77%
29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87%
5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07%

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17%
17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27%
24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41%
7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51%

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51%
28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61%
7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71%

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71%
21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81%
11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91%
25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81%
16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81%
23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71%

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61%
11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51%

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41%
22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31%
29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79%
5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69%

12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79%
19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79%
26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89%
3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19%

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29%
24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19%
31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09%
14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99%
21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89%
28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09%
5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29%

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09%
26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09%
2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19%
9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09%

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09%
30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99%
6-feb-2012 10-feb-2012 2.81% 3.04% 2.34% 2.79%

13-feb-2012 17-feb-2012 2.67% 2.88% 2.23% 2.69%
20-feb-2012 24-feb-2012 2.78% 3.00% 2.34% 2.79%
27-feb-2012 2-mar-2012 2.87% 3.09% 2.44% 2.89%
5-mar-2012 9-mar-2012 2.89% 3.25% 2.44% 2.99%

12-mar-2012 16-mar-2012 2.94% 3.39% 2.44% 3.19%
19-mar-2012 23-mar-2012 2.96% 3.40% 2.55% 3.19%
26-mar-2012 30-mar-2012 2.95% 3.36% 2.44% 3.19%
2-abr-2012 20-abr-2012 3.02% 3.41% 2.55% 3.19%

23-abr-2012 27-abr-2012 2.89% 3.31% 2.44% 3.09%
30-abr-2012 4-may-2012 2.76% 3.21% 2.34% 2.99%
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7-may-2012 18-may-2012 2.73% 3.02% 2.23% 2.79%
21-may-2012 25-may-2012 2.72% 2.92% 2.23% 2.69%
28-may-2012 8-jun-2012 2.79% 3.02% 2.34% 2.79%
11-jun-2012 15-jun-2012 2.75% 3.00% 2.23% 2.79%
18-jun-2012 22-jun-2012 2.63% 2.90% 2.13% 2.69%
25-jun-2012 29-jun-2012 2.53% 2.80% 2.02% 2.59%
2-jul-2012 6-jul-2012 2.43% 2.63% 1.91% 2.39%
9-jul-2012 13-jul-2012 2.23% 2.44% 1.70% 2.19%

16-jul-2012 20-jul-2012 2.05% 2.23% 1.49% 1.99%
23-jul-2012 27-jul-2012 1.85% 2.00% 1.27% 1.79%
30-jul-2012 3-ago-2012 1.80% 1.94% 1.27% 1.69%
6-ago-2012 10-ago-2012 1.69% 1.83% 1.17% 1.59%

13-ago-2012 17-ago-2012 1.78% 1.97% 1.27% 1.79%
20-ago-2012 24-ago-2012 1.88% 2.07% 1.38% 1.89%
27-ago-2012 31-ago-2012 2.02% 2.21% 1.49% 1.99%
3-sep-2012 7-sep-2012 2.13% 2.31% 1.59% 2.09%

10-sep-2012 14-sep-2012 2.06% 2.23% 1.59% 1.99%
17-sep-2012 21-sep-2012 2.02% 2.19% 1.49% 1.99%
24-sep-2012 28-sep-2012 2.23% 2.36% 1.70% 2.19%
1-oct-2012 5-oct-2012 2.35% 2.49% 1.81% 2.29%
8-oct-2012 12-oct-2012 2.16% 2.30% 1.70% 2.09%

15-oct-2012 19-oct-2012 2.07% 2.21% 1.59% 1.99%
22-oct-2012 2-nov-2012 2.03% 2.16% 1.49% 1.99%
5-nov-2012 9-nov-2012 2.13% 2.28% 1.59% 2.09%

12-nov-2012 7-dic-2012 2.19% 2.33% 1.70% 2.09%
10-dic-2012 14-dic-2012 2.27% 2.40% 1.81% 2.19%
17-dic-2012 4-ene-2013 2.19% 2.32% 1.70% 2.09%
7-ene-2013 18-ene-2013 2.12% 2.29% 1.59% 2.09%

21-ene-2013 1-feb-2013 2.20% 2.33% 1.70% 2.09%
4-feb-2013 15-feb-2013 2.03% 2.10% 1.49% 1.89%

18-feb-2013 22-mar-2013 1.95% 2.04% 1.38% 1.79%
25-mar-2013 29-mar-2013 1.81% 1.87% 1.27% 1.69%
1-abr-2013 5-abr-2013 1.77% 1.83% 1.27% 1.59%
8-abr-2013 12-abr-2013 1.78% 1.87% 1.27% 1.69%

15-abr-2013 19-abr-2013 1.76% 1.84% 1.27% 1.59%
22-abr-2013 26-abr-2013 1.63% 1.69% 1.06% 1.49%
29-abr-2013 10-may-2013 1.53% 1.60% 0.95% 1.39%
13-may-2013 24-may-2013 1.52% 1.53% 0.95% 1.29%
27-may-2013 31-may-2013 1.62% 1.68% 1.09% 1.52%

3-jun-2013 7-jun-2013 1.85% 1.92% 1.30% 1.72%
10-jun-2013 14-jun-2013 2.16% 2.24% 1.73% 2.02%
17-jun-2013 21-jun-2013 2.36% 2.45% 1.94% 2.22%
24-jun-2013 28-jun-2013 2.45% 2.56% 1.94% 2.42%
1-jul-2013 5-jul-2013 2.55% 2.66% 2.05% 2.52%
8-jul-2013 12-jul-2013 2.97% 3.13% 2.58% 2.92%

15-jul-2013 26-jul-2013 2.83% 2.99% 2.37% 2.82%
29-jul-2013 9-ago-2013 2.73% 2.84% 2.26% 2.62%

12-ago-2013 16-ago-2013 2.90% 3.03% 2.47% 2.82%
19-ago-2013 23-ago-2013 2.79% 2.92% 2.37% 2.72%
26-ago-2013 30-ago-2013 2.75% 2.89% 2.26% 2.72%
2-sep-2013 6-sep-2013 2.96% 3.12% 2.58% 2.92%
9-sep-2013 13-sep-2013 3.05% 3.21% 2.58% 3.02%

16-sep-2013 20-sep-2013 3.17% 3.35% 2.79% 3.12%
23-sep-2013 27-sep-2013 3.13% 3.31% 2.69% 3.12%
30-sep-2013 4-oct-2013 2.95% 3.13% 2.47% 2.92%
7-oct-2013 11-oct-2013 2.80% 2.94% 2.37% 2.72%

14-oct-2013 18-oct-2013 2.85% 3.06% 2.37% 2.92%
21-oct-2013 1-nov-2013 2.87% 3.10% 2.47% 2.92%
4-nov-2013 8-nov-2013 2.75% 2.93% 2.26% 2.72%

11-nov-2013  2.80% 2.99% 2.37% 2.82%
 
* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 
 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano aplicable durante noviembre de 2013, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado 
el 31 de octubre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/484/2013 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA DEL PRECIO MÁXIMO DEL GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO APLICABLE DURANTE NOVIEMBRE DE 2013, CONFORME AL 
DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EL 31 DE OCTUBRE DE 2013 EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN 

RESULTANDO 

Primero. Que, con fecha 1 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Directiva sobre la Determinación del Precio Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de 
Primera Mano, DIR–GLP–001–2008 (la Directiva de precios de VPM) expedida por esta Comisión Reguladora 
de Energía (la Comisión). 

Segundo. Que, dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo (GLP) ha tenido en los últimos 
años, el Ejecutivo Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales mediante decretos publicados en el DOF, de los cuales el último 
corresponde al “DECRETO por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales”, publicado el 1 de enero de 2013, y 

Tercero. Que, con fundamento, entre otras disposiciones jurídicas, en el artículo 1, cuarto párrafo, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, el Ejecutivo Federal, con fecha 31 de 
octubre de 2013, publicó en el DOF el “DECRETO por el que se modifica y amplía la vigencia del diverso por 
el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios 
finales, publicado el 1 de enero de 2013” (el Decreto del 31 de octubre de 2013). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que la sección de Considerandos del Decreto del 31 de octubre de 2013 establece, entre otros 
argumentos, los siguientes: 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en 
términos del artículo 28 de la Constitución; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 8 de cada 10 
hogares mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un 
producto de consumo popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el 
Ejecutivo Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta al usuario final mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
siendo el último de ellos el publicado en dicho órgano de difusión el 30 de septiembre de 2013, el 
cual estableció un precio máximo de venta de primera mano y de venta al usuario final de $10.88 
(diez pesos 88/100 m.n.), por kilogramo antes del impuesto al valor agregado; 

Que el artículo 1o., cuarto párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2012, establece que por 
razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en 
el precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de 
primera mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando 
el efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, 
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para lo cual resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., cuarto párrafo, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2011, se 
estableció un esquema financiero para la actualización de infraestructura asociada al transporte y 
distribución de gas licuado de petróleo distinta a ductos, por el cual se impulsó la sustitución de dicha 
infraestructura con objeto de elevar los niveles y estándares de seguridad y calidad, en beneficio de 
los usuarios finales y de la población en general; 

Que resulta indispensable fortalecer el esquema antes referido con objeto de continuar con la 
actualización de la infraestructura a que se refiere el considerando anterior, y 

Que para cumplir con el propósito señalado en los considerandos anteriores, es conveniente 
establecer precios máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio 
ponderado nacional al público de $10.97 (diez pesos 97/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto 
al valor agregado, 

[…] 

Segundo. Que, con base en lo anterior, y en términos del Artículo Único del Decreto del 31 de octubre de 
2013, se reforman el Artículo Primero, fracciones III y IV y el Transitorio Único del Decreto por el que se sujeta 
el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, 
publicado en el DOF el 1 de enero de 2013, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- … 

I. … 

II. … 

III. Petróleos Mexicanos, con base en la metodología a que se refiere la fracción anterior, calculará los 
precios máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, de manera que al 
considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final se alcance el objetivo de 
$10.97 (diez pesos 97/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, en el precio promedio 
ponderado nacional al público. 

IV. La Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al usuario 
final de manera tal que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $10.97 (diez pesos 97/100 
m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, conforme a la política que determine sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final. 

… 

ÚNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 30 de noviembre de 2013.” 

Tercero. Que la determinación de los precios de GLP de conformidad con lo establecido anteriormente, 
será aplicable durante noviembre de 2013. 

Cuarto. Que esta Comisión es la autoridad facultada conforme a la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía para establecer el precio máximo del GLP objeto de venta de primera mano (precio de VPM), 
de conformidad con el artículo 3, fracción XXII, de dicha Ley. 

Quinto. Que la metodología contenida en la Directiva de precios de VPM a que hace referencia el 
Resultando Primero de la presente Resolución se compone de los elementos siguientes: 

I. Los precios de referencia internacionales en el mercado de Mont Belvieu, Texas; 

II. El costo de internación imputable, en su caso, al costo de oportunidad del GLP en el punto de 
referencia relevante para cada centro procesador; 

III. El ajuste por costos de transporte que permita reflejar el costo de oportunidad y las condiciones 
de competitividad del GLP en cada punto de venta, y 
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IV. Las tarifas de las plantas de suministro en las que se realiza la entrega del GLP objeto de venta de 
primera mano, en su caso. 

Sexto. Que, dada la estructura metodológica de la Directiva de precios de VPM, para lograr el objetivo de 
precios máximos de venta al usuario final en los términos del Decreto del 31 de octubre de 2013, resulta 
necesario que para el cálculo de precios del GLP objeto de VPM, Pemex-Gas y Petroquímica Básica (PGPB) 
emplee la metodología establecida en la citada Directiva, considerando lo siguiente: 

I. Los componentes de la metodología que se refieren al precio de referencia internacional en Mont 
Belvieu, así como los costos de internación imputables al costo de oportunidad del GLP, deberán 
sustituirse por valores tales que, al incorporarse dentro de los precios máximos de VPM, y estos 
últimos a su vez como componente de los precios máximos de venta al usuario final, se alcance el 
objetivo de que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $10.97 (diez pesos 97/100 
m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, para el mes de noviembre de 2013, y 

II. El resto de los componentes de la metodología de precios de VPM (costos de transporte, tarifas de 
plantas de suministro, etc.), se incorporen al cálculo de dichos precios en los términos que establece 
la Directiva de precios de VPM. 

Séptimo. Que la Directiva de precios de VPM fue expedida por la Comisión el 4 de septiembre de 2008, y 
en aquel momento el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo vigente definía a las VPM como “la primera 
enajenación de Gas L. P., de origen nacional, que realice Petróleos Mexicanos a un tercero, para su entrega 
en territorio nacional” y también “…la que realice Petróleos Mexicanos a un tercero en territorio nacional con 
Gas L. P., importado, cuando éste haya sido mezclado con Gas L. P., de origen nacional.”. Por ello, la citada 
Directiva no considera metodologías para determinar los precios de VPM para el caso de GLP de origen 
puramente importado. 

Octavo. Que, no obstante lo anterior, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 
2008, estableció, entre otros aspectos, una nueva definición de las VPM que amplió el alcance de las mismas 
para abarcar también las ventas que realice Petróleos Mexicanos con producto importado. 

Noveno. Que la Directiva de precios de VPM contiene formulaciones para determinar los precios de VPM 
en centros de proceso o plantas de suministro vinculados al sistema de ductos de GLP de Petróleos 
Mexicanos, pero no contempla el caso de infraestructura de proceso o suministro vinculada a sistemas de 
ductos de otros permisionarios. 

Décimo. Que, adicionalmente, la Directiva de precios de VPM establece en sus disposiciones 15.1 y 15.2 
que PGPB debe presentar, para aprobación de la Comisión, los costos de transporte imputables a plantas de 
suministro no aledañas a centros procesadores y desvinculadas del sistema de ductos, y que tal aprobación 
aún no se ha dado debido a que hasta la fecha los precios del GLP se han determinado con base en 
principios distintos a los establecidos en la Directiva, en virtud de los Decretos expedidos por el Ejecutivo 
Federal. 

Undécimo. Que, para la determinación de los precios de VPM en los términos del Considerando Sexto 
anterior, y tomando en cuenta lo señalado en los Considerandos Séptimo a Décimo anteriores, resulta 
indispensable definir los elementos que a continuación se especifican: 

I. Los criterios que resultan aplicables para determinar los precios de VPM de GLP de importación 
aplicando los principios contenidos en la Directiva, incluyendo las tarifas de las plantas de suministro 
ubicadas en Ciudad Juárez, Chihuahua; Rosarito, Baja California; y Topolobampo, Sinaloa, las 
cuales son susceptibles de suministrar GLP de origen importado; 

II. Los criterios para determinar los precios de VPM en centros procesadores o plantas de suministro 
vinculadas a sistemas de ductos de permisionarios distintos a PGPB, y 

III. Los costos de transporte imputables a las plantas de suministro no aledañas a centros procesadores 
y desvinculadas del sistema de transporte de GLP por ducto de PGPB, a saber, los costos de 
transporte a que se refieren las disposiciones 15.1 y 15.2 de la Directiva de precios de VPM. 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Duodécimo. Que, mediante el oficio SE/UPE/2879/2010, de fecha 26 de julio de 2010, la Comisión 
requirió a PGPB una propuesta sobre los elementos a que se refiere el Considerando inmediato anterior para 
el caso de la determinación de los precios de VPM aplicables durante agosto de 2010; y que, en respuesta, 
mediante el oficio SGLPB-04-07-286-2010, de fecha 28 del mismo mes, PGPB presentó la propuesta 
respectiva, misma que se apega a los criterios regulatorios establecidos en la Directiva de precios de VPM, y 

Decimotercero. Que la Comisión estimó oportuno aprobar la propuesta de PGPB a que se refiere el 
Considerando inmediato anterior, en tanto no se expiden y aprueban las tarifas definitivas de las plantas de 
suministro y los costos de transporte imputables a las mismas, y que los criterios contenidos en la citada 
propuesta son igualmente aplicables a la determinación de los precios de VPM conforme a la presente 
Resolución, con las actualizaciones a que haya lugar. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracción V y último párrafo, 3, fracciones VII, XIV, XVI, XIX y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía; 3, fracción II, 11, 14, fracciones I, incisos b) y e) y II, 15, fracción II, inciso 
c), y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo de Petróleo, y 1, 2, 6, fracción I, 
letras A y C, 9, 19, 23, fracciones VII y XVI y 33, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Energía, y en el “DECRETO por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales”, publicado el 1 de enero de 2013, esta Comisión: 

RESUELVE 

Primero. Durante noviembre de 2013, Pemex-Gas y Petroquímica Básica calculará los precios máximos 
del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano con base en la Directiva sobre la Determinación del 
Precio Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de Primera Mano, DIR-GLP-001-2008, 
considerando lo siguiente: 

I. Los componentes que se refieren al precio de referencia internacional en Mont Belvieu y a los costos 
de internación, descritos en los numerales 5 y 6 de la citada Directiva, se sustituirán por valores tales 
que, al incorporarse en el cálculo de los precios máximos de venta de primera mano, y estos últimos 
a su vez dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final, se obtenga que el precio 
promedio ponderado nacional al público sea de $10.97 (diez pesos 97/100 M.N.) por kilogramo, 
antes del impuesto al valor agregado; 

II. El resto de los componentes de la metodología de precios máximos de venta de primera mano 
(costos de transporte, tarifas de plantas de suministro, etc.), se incorporarán al cálculo de dichos 
precios en los términos que establece la citada Directiva, considerando los criterios para determinar 
los componentes de costo de transporte y tarifas de plantas de suministro propuestas por PGPB a 
que se refieren los Considerandos Duodécimo y Decimotercero de la presente Resolución; 

III. Para el cálculo de los precios máximos de venta de primera mano con base en los principios a que 
se refieren las fracciones I y II anteriores, Pemex-Gas y Petroquímica Básica estimará los precios 
máximos de venta al usuario final de acuerdo con la política vigente para determinar los elementos 
que integran dichos precios. 

Segundo. Pemex-Gas y Petroquímica Básica presentará a la Comisión, dentro de los primeros 10 días 
hábiles de noviembre de 2013, el procedimiento de cálculo y los valores utilizados, así como el sustento de los 
mismos, empleados en la metodología a que se refiere el Resolutivo Primero anterior. 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 
conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que 
prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Avenida Horacio 1750, Colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D. F. 

Cuarto. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase bajo el número 
RES/484/2013, en el registro a que se refieren los artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 31 de octubre de 2013.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén F. Flores García, Noé Navarrete 
González, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 15 de mayo de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADOS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN 
A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-PESC-1994, PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE PESCA 
DEPORTIVO-RECREATIVA EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADO EL 15 DE MAYO DE 2009 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y III del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las Respuestas 
a los Comentarios y Modificaciones efectuados al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 15 de mayo de 2009 en el Diario Oficial de 
la Federación. Estas respuestas fueron aprobadas en la reunión del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Pesca Responsable, efectuada el 28 de mayo del 2010, en los siguientes términos: 

PROMOVENTES: Se recibieron comentarios por parte de los siguientes promoventes: 
1. Secretaría de Economía 
2. Federación Regional de Sociedades Cooperativas de la Industria Pesquera del Estado de Quintana 

Roo, F.C. de R.L. 
3. Federación Nacional de Pesca Deportiva A.C., que incluye comentarios del corporativo de la 

Federación y de las asociaciones estatales de Baja California Sur, Chihuahua, Veracruz, Sinaloa 
y Quintana Roo. 

4. Secretaría de Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Baja California Sur 
5. Asociación Sudcaliforniana de Pesca, A.C. 
6. Centro Intercultural de Estudios de Desiertos y Océanos. 
7. Propuestas firmadas en conjunto por las siguientes organizaciones. 

● Consejo Nacional Empresarial Turístico 
● Sindicato de Propietarios de Embarcaciones para la Pesca Deportiva de Los Cabos 
● Asociación Mexicana de Marinas Turísticas, A.C. 
● Fundación para la conservación de los Picudos, A.C. 

8. H. XIII Ayuntamiento de La Paz 
A continuación se señalan los comentarios presentados por cada uno de los promoventes y las respuestas 

correspondientes. 
PROMOVENTE 1: Secretaría de Economía 
FECHA DE RECEPCIÓN: 15 de mayo de 2009. 
COMENTARIO 1. En el numeral 5. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales, 

describen que existen normas y recomendaciones internacionales en el ámbito de la pesca deportivo-recreativa 
que son equivalentes o compatibles con las señaladas en la presente NOM. ¿Por qué no se describe 
la Norma internacional a la que es equivalente? 

RESPUESTA 1. Sí procede, se modificará la redacción del apartado considerando que si bien no existe 
una Norma Internacional que se pueda señalar como equivalente de una Norma Oficial Mexicana debido a las 
condiciones particulares de la práctica de pesca deportivo-recreativa en este país, si existen regulaciones 
contenidas en las reglas de la International Game Fish Association (IGFA) mismas que utilizan varios países 
con el fin de unificar internacionalmente criterios de práctica y competencia. Por lo tanto la redacción quedará 
de la siguiente forma: 

5.1 No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen en otros países no 
reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico particulares a la actividad en este país, que en 
esta Norma Oficial Mexicana se integran. 

5.2 Las regulaciones contenidas en esta modificación de Norma Oficial Mexicana, tienen concordancia con 
las Reglas de la Internacional Game Fish Association (IGFA), que unifican internacionalmente criterios de 
práctica y competencia. 
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PROMOVENTE 2: Federación Regional de Sociedades Cooperativas de la Industria Pesquera del Estado 
de Quintana Roo, F. C. de R. L. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 22 de mayo de 2009. 
COMENTARIO 2. En la Ley de Pesca de 1992, se suprimieron las especies que estaban reservadas para 

las cooperativas, aduciendo los diputados que era inconstitucional tener esos privilegios. Sin embargo en la 
actual Ley se sigue especificando la exclusividad de especies para la pesca deportiva (art. 68). 

RESPUESTA 2 No procede. El comentario es sobre el contenido de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y no incluye propuestas concretas en relación a los apartados del Proyecto de 
Modificación de la Norma. 

COMENTARIO 3. La pesca deportiva y recreativa es precisamente con el objetivo de hacer deporte 
y pasar un rato de solaz esparcimiento. Por eso el pescador deportivo debe pescar con una caña y 
demostrando sus habilidades y destrezas lograr que el pez pique y trabajarlo hasta su subida a la lancha, por 
lo que no estamos de acuerdo en el punto 4.6 en donde se autoriza a los pescadores deportivos a utilizar 
todas las cañas y carretes que deseen ya que esto se convierte en pesca comercial disfrazada, o cuando 
menos que no tiene nada de deportivo. 

RESPUESTA 3. No procede, considerando que si bien no existe una la limitación hacia el número de artes 
de pesca utilizados por pescador en aguas marinas; no se genera sobreexplotación del recurso ya que existe 
la restricción en cuanto al número máximo de ejemplares de cada especie que podrán ser retenidas, lo cual se 
encuentra establecido en el apartado 4.6 que indica la siguiente medida “observándose estrictamente los 
límites de captura señalados en los puntos 4.9.1 y 4.9.3.” por lo tanto no obstante que el número de cañas y 
carretes que se utilicen no esté limitado, si lo está el número de ejemplares que pueden capturar de tal 
manera que no se efectúe “pesca comercial disfrazada”. 

COMENTARIO 4. En el punto 4.6 inciso c, no estamos de acuerdo en que se autorice la pesca de fondo 
con palangre vertical, ya que eso no tiene nada de deportivo y si incurren en utilizar artes de pesca comercial. 
Toda línea con más de un anzuelo es palangre. 

RESPUESTA 4. No procede. El inciso c) del apartado 4.6, especifica que se trata de una caña o línea de 
mano, y no del arte de pesca denominado palangre o cimbra de fondo el cual se define de la siguiente forma: 

Palangre o cimbra.- Equipo de pesca de tipo pasivo construido con varias líneas y anzuelos y consta de 
una línea principal conocida como “línea madre”, de la cual se desprenden líneas secundarias denominadas 
“reinales” en el extremo de los cuales se colocan anzuelos. La línea madre cuenta con dos o más líneas que 
unen a ésta con flotadores en la superficie denominadas “orinques”. El equipo se fija al fondo mediante 
anclajes conocidos como “grampines” o cualquier otro tipo de lastre, cuenta con dispositivos para su ubicación 
y señalamiento visual. 

COMENTARIO 5. El pescador deportivo debe llevar desde su inicio la carnada y no irla a pescar en 
cantidad “necesaria”, ya que esta palabra es muy general. 

RESPUESTA 5. Procede parcialmente. El apartado 4.6 inciso d) no se refiere a la cantidad de carnada 
que puede ser capturada por los pescadores deportivos; sin embargo respecto al control de la cantidad de 
carnada se modifica el inciso b) del apartado 4.7 para establecer que la carnada debe ser registrada en 
bitácoras de pesca. 

COMENTARIO 6. En el punto 4.9.1 se establecen 10 ejemplares diarios por pescador de “cualquier 
especie”. Aquí nos oponemos a este término, ya que si por una parte se les está dando la exclusividad para 
que pesquen 6 especies, ¿cómo es que en la norma se les permite que capturen cualquier especie? Nuestra 
propuesta es que sólo deben desembarcar un ejemplar de las especies autorizadas y cualquier pez de otras 
especies deberá ser soltado inmediatamente. 

RESPUESTA 6. No procede. No existen elementos de carácter técnico y jurídico que sustenten una 
medida como la propuesta, tomando en consideración el marco legal vigente. 

COMENTARIO 7. La pesca deportiva-recreativa debe de realizarse cuando menos a 500 metros de las 
lanchas de los pescadores comerciales, ya que se antepone que el pescador está trabajando para obtener un 
sustento para su familia y los pescadores deportivos sólo lo hacen por el placer de matar peces. 

RESPUESTA 7. No procede. La regulación vigente indica que la pesca deportiva-recreativa debe de 
realizarse cuando menos a 250 metros de las lanchas de los pescadores comerciales y la propuesta no 
presenta elementos técnicos que indiquen las razones por las que resulta insuficiente la distancia establecida 
de 250 metros, para que se lleven a cabo las actividades de pesca deportivo-recreativa en armonía con las 
actividades de pesca comercial. 

COMENTARIO 8: El punto más importante de la norma es el 4.11 y es aquí en donde manifestamos 
nuestro total desacuerdo, ya que debe establecer muy claramente la prohibición total de desembarcar, 
comercializar, vender, usar para “consumo generalizado” la captura que se obtenga de la práctica de pesca 
deportiva-recreativa. 
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RESPUESTA 8: Procede parcialmente. La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables en su 
Artículo 132 fracción XXI establece entre otras cosas que es infracción a lo establecido en la Ley, el Reglamento 
y las normas oficiales que de ella deriven, comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa. 
Así mismo, puesto que está definido el destino de los ejemplares de pesca deportivo-recreativa capturados 
conforme a la cuota establecida, para mayor claridad del usuario es conveniente modificar la parte que señala 
que “podrán destinarse al consumo generalizado en los casos y términos que determine la Secretaría”, 
para quedar de la siguiente forma: 

4.11 Los ejemplares retenidos conforme a las cuotas establecidas serán propiedad del titular del permiso 
de pesca deportivo-recreativa y no podrán comercializarse. 

PROMOVENTE 3: Federación Nacional de Pesca Deportiva A.C., que incluye comentarios del corporativo 
de la federación y de las asociaciones estatales de Baja California Sur, Chihuahua, Veracruz, Sinaloa 
y Quintana Roo. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 28 de mayo de 2009. 
Comentarios del Corporativo de la Federación: 
COMENTARIO 9: Dentro del prefacio, en donde se menciona al grupo de trabajo que se conformó, 

sustituir “Pesca Deportiva México, A.C. por Federación Nacional de Pesca Deportiva, A.C. de México” 
RESPUESTA 9: Sí procede. Sin embargo la Modificación de Norma Oficial Mexicana es publicada sin el 

prefacio incluido en el Proyecto, por lo que no se realiza ningún cambio al documento que será publicado y 
únicamente se toma en cuenta el comentario para incorporarlo al expediente respectivo. 

COMENTARIO 10: La prohibición del cebado deberá ser únicamente durante la celebración de los 
torneos. En muchas disciplinas de Pesca Deportiva, se utiliza el cebado como parte integral de la técnica 
de pesca. 

RESPUESTA 10: Sí procede. Se modificó la redacción para expresar que no se deberá llevar a cabo el 
cebado en el caso de torneos de pesca deportivo-recreativa. Con esta redacción se gana claridad con 
respecto a lo que se está permitiendo. Se trata de una regulación que actualmente está vigente, en el 
apartado 4.6.6. de la NOM 017, sin embargo se modificó la redacción para dar mayor claridad a los usuarios 
dando lugar al apartado 4.8 de la modificación de NOM que quedará de la siguiente forma: 

4.8 Queda expresamente prohibido el "cebado" en el caso de torneos de pesca deportivo-recreativa y por 
ningún motivo podrán arrojarse al mar ejemplares vivos de cualquier especie de fauna acuática antes y 
durante dichas competencias, como alimento para atraer a las especies objeto de la pesca deportivo-recreativa, 
a manera de "carnada", sin ser prendidos previamente a un anzuelo. 

COMENTARIO 11: Eliminar la mención del permiso para embarcación, debido a que ya desapareció de la 
Ley Federal de Derechos. 

RESPUESTA 11: Sí procede. Se considera conveniente eliminar la referencia al permiso por embarcación. 
El apartado 4.14 queda de la siguiente forma: 

4.14 Los pescadores deportivos y los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, están 
obligados a: 

a) Obtener los permisos de pesca deportivo-recreativa individuales cubriendo previamente el pago de 
derechos que establezca la legislación respectiva, a excepción de quienes no lo requieran conforme 
a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y esta Norma Oficial Mexicana; 

De la Asociación Estatal del Estado de Baja California Sur: 
COMENTARIO 12: Se apoya lo establecido en el apartado 4.6 inciso a) que dice que sólo una caña y 

carrete se puede usar por pescador con su permiso correspondiente. 
RESPUESTA 12: El comentario no señala ninguna propuesta de cambio. Prevalece en el documento el 

apartado 4.6, inciso a) como fue incluido en el Proyecto. 
COMENTARIO 13: El apartado 4.11 debe decir: “podrán destinarse a su consumo personal” y al consumo 

generalizado en los casos, términos y condiciones que determine la Secretaría.- en este párrafo que está muy 
ambiguo pues no se entiende lo que tratan de decir. Lo mejor sería que no apareciera pues faculta a la 
Secretaría para que en un momento dado diga que pueden comercializar lo que hayan capturado en la pesca 
deportiva-recreativa. Aquí se debe anotar muy claro que no se podrán comercializar las capturas de la 
pesca deportiva-recreativa. 

RESPUESTA 13: Procede parcialmente. Puesto que el documento establece el destino de los ejemplares 
de pesca deportivo-recreativa capturados conforme a la cuota establecida; sin embargo para mayor claridad 
del usuario es conveniente eliminar la parte que podría crear confusión, es decir la siguiente: “podrán 
destinarse al consumo generalizado en los casos, términos y condiciones que determine la Secretaría”. 

Así mismo, cabe señalar que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables en su Artículo 132 
fracción XXI establece entre otras cosas que es infracción a lo establecido en la Ley, el Reglamento y las 
normas oficiales que de ella deriven, comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa, sin embargo 
para mayor claridad del usuario se modifica el apartado para quedar de la siguiente forma: 
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4.11 Los ejemplares retenidos conforme a las cuotas establecidas, serán propiedad del titular del permiso 
de pesca deportivo-recreativa y no podrán comercializarse. 

COMENTARIO 14: En el apartado 4.14 inciso a) viene el cobro de permiso de pesca a la embarcación, si 
ya lo habían derogado porque lo intentan poner otra vez. 

RESPUESTA 14: Sí procede. Se considera conveniente eliminar la referencia al permiso por embarcación. 
El apartado 4.14 queda de la siguiente forma: 

4.14 Los pescadores deportivos y los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, están 
obligados a: 

a) Obtener los permisos de pesca deportivo-recreativa individuales cubriendo previamente el pago de 
derechos que establezca la legislación respectiva, a excepción de quienes no lo requieran conforme 
a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y esta Norma Oficial Mexicana; 

Del Consejo Estatal de Pesca Deportiva de Chihuahua: 
COMENTARIO 15: En el apartado 4.5 se habla de la Pesca Subacuática, se debería separar en Agua 

Dulce y en Agua Salada, ya que en agua dulce aquí en Chihuahua, se practica casi exclusivamente para 
capturar lobinas de talla trofeo, y creo que lo mismo pasa en el cuchillo, además creo que es el momento de 
exponer los motivos por los cuales se deberían separar los términos de pesca deportiva-recreativa, para que 
quedara pesca deportiva: aquella que practica entre dos o más personas para llevar a cabo una justa o 
competencia.....y no está sujeta a pago de permiso de pesca. Y la recreativa: Aquella práctica que utiliza caña, 
carrete, sedal y señuelo artificial y la cual se practica desde la orilla o sobre una embarcación, y si está sujeta 
a pago de permiso de pesca... 

RESPUESTA 15: No procede. Las regulaciones sobre la pesca subacuática aplican tanto para las 
actividades que se realizan en aguas interiores como en el mar, por lo tanto en el caso de la modificación de 
Norma no es necesario separar ambas actividades. Así mismo la definición de pesca deportivo-recreativa está 
contenida en la Ley General de Pesca y Acuacultura y el pago por su práctica en la Ley Federal de Derechos. 

De la Asociación Estatal de Pesca Deportiva y de Prestadores de Servicios del Estado de Veracruz: 
COMENTARIO 16: En el apartado 0.1 dice: La pesca deportivo-recreativa es una categoría de la actividad 

pesquera que se practica con fines de esparcimiento, que vincula al ser humano con la naturaleza, 
particularmente con los recursos pesqueros. Debería utilizarse “esparcimiento y/o competencia” en lugar de 
usar solamente “competencia”, si no, no sería Deportiva 

RESPUESTA 16: No procede. La palabra utilizada en el apartado 0.1 es esparcimiento, se entiende que la 
sugerencia es agregar la palabra competencia para darle la connotación de deportiva, sin embargo para que 
una actividad se considere deportiva no necesariamente tiene que implicar competencia, por lo tanto no se 
considera necesario agregar el término sugerido. 

COMENTARIO 17: En el apartado 3.1 en vez de decir “presa hacia la posición de ser enganchada”, debe 
decir, “enganchada o capturada” ya que es muy difícil que liberen un pez enganchado. 

RESPUESTA 17: Sí procede. Para mayor claridad de los usuarios, se agrega el término sugerido de tal 
manera que la definición quedará: 

3.1. Captura: Proceso que comprende desde el momento en que el pez "pica" (se apodera de la carnada 
o señuelo) y el pescador tira de la línea y trae a la presa hacia la posición de ser enganchada o capturada, ya 
sea para retenerla o liberarla. 

COMENTARIO 18: En el apartado 3.4 eliminar las palabras “cazador y trampa”, pues se supone que 
estamos dando definiciones para una Norma de Pesca Deportiva, no para un diccionario. 

RESPUESTA 18: Procede parcialmente. El documento no contiene el término “cebo” dentro de su texto 
por lo tanto ha sido eliminado, sin embargo, para mayor claridad de los usuarios se agregará el término 
cebado que quedará de la siguiente forma: 

3.6 Cebado: Acto de colocar o disponer de cualquier alimento o sustancia que lo imite en una zona 
determinada para atraer a una presa al lugar donde se encuentra el pescador para facilitar su captura. 

COMENTARIO 19: En el apartado 3.7 la definición de filetear indica que se puede sacarle los lomos a un 
pescado, y técnicamente no estarlo fileteando. 

RESPUESTA 19: No procede. El comentario no sugiere una definición alternativa para el término filetear. 
COMENTARIO 20: En el apartado 4.1 habría que agregar donde dice “a la que se practica con fines 

de esparcimiento o recreación” lo siguiente “así como a las competencias o torneos, utilizando las artes de 
pesca...” 

RESPUESTA 20: No procede. La definición de Pesca deportivo recreativa se contempla en la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

COMENTARIO 21: En el apartado 4.7 Quién va a definir cuánta es suficiente?, o qué tanto es tantito? 
Además, se debería permitir el uso de la Atarraya para la captura de carnada viva, pues quién no ha pescado 
con lisa viva o sardina viva? 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

 

RESPUESTA 21: Procede parcialmente. Tomando en consideración que en el inciso b) del apartado 4.7 
se establece un control para que no se lleve a cabo captura de carnada en cantidades que no sean acordes a 
lo que necesita un pescador deportivo durante el viaje de pesca, se eliminará de dicho apartado la frase 
“El volumen de la misma que podrá transportarse a bordo de la embarcación no podrá exceder al necesario 
para utilizarse en el día de pesca”, para quedar de la siguiente forma: 

4.7 El uso de carnada en aguas marinas únicamente podrá ser de origen pesquero. 
Respecto a permitir el uso de la atarraya para la captura de carnada viva, no se considera procedente 

considerando lo siguiente: 
La atarraya es un arte de pesca que se ha utilizado en la pesca comercial para la captura de organismos 

en aguas interiores, ya que para que la atarraya sea eficiente requiere operar en aguas someras. 
En los cuerpos de agua continentales se ha venido limitando el uso de la atarraya ya que genera daños a 

los sitios de anidación de muchas especies, por lo que en la mayoría de las presas y demás cuerpos de agua 
continentales que cuentan con una Norma se ha prohibido su uso. 

En el caso de los sistemas lagunarios estuarinos se utiliza la atarraya para la pesca comercial de escama 
y de camarón; sin embargo no resulta conveniente autorizar a los propios pescadores deportivos a capturar 
por medio de atarraya a los organismos que les servirán como carnada considerando lo siguiente: 

1. Se buscaría organismos pequeños, antes de que alcancen la talla de primera madurez sexual como 
objetivo de pesca y no como captura incidental. 

2. Se puede generar una afectación a las poblaciones de organismos (sobreexplotación) al autorizar a 
los pescadores deportivos a buscar mediante atarrayas organismos como carnada viva en los 
sistemas lagunarios estuarinos. 

3. Se generaría el riesgo de un conflicto con los pescadores comerciales que llevan a cabo la pesca 
comercial mediante atarrayas en los sistemas lagunarios estuarinos. 

En el caso de aguas interiores, el numeral 4.7 inciso c) indica que la pesca deportiva en aguas interiores 
queda prohibida la pesca con carnada viva. 

COMENTARIO 22: Habría que definir dónde empiezan las aguas interiores, y dónde terminan los esteros, 
¿o están considerados dentro?, hay que definir eso desde el principio de la norma. 

RESPUESTA 22: No procede. La NOM refiere únicamente aguas interiores, es decir cuerpos de agua 
dulce continentales, no hace referencia en ninguno de sus apartados y regulaciones a las aguas marinas 
interiores las cuales incluyen los esteros y están definidas en la Ley Federal del Mar. 

COMENTARIO 23: En el apartado 4.10 se menciona que la pesca deportivo-recreativa no podrá 
realizarse: En zonas y temporadas de veda y a menos de 250 metros de embarcaciones dedicadas a la pesca 
comercial, de artes de pesca fijas o flotantes. Valdría la pena saber si en las normas, leyes, o reglamentos de 
pesca comercial ¿ya está contemplado que las embarcaciones comerciales no se te pueden acercar 
tampoco? Caso: Atuneros en Huatulco. 

RESPUESTA 23: No procede. El comentario no sugiere una propuesta específica respecto al proyecto. 
Las Normas Oficiales Mexicanas vigentes así como la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
Reglamento de la Ley de Pesca están disponibles para su consulta en la página de la CONAPESCA 
www.conapesca.gob.mx 

COMENTARIO 24: En el apartado 4.11 debería decir “y serán destinados para el uso no comercial que el 
propietario decida” 

RESPUESTA 24: Procede parcialmente. La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables en su 
Artículo 132 fracción XXI establece entre otras cosas que es infracción a lo establecido en la Ley, el Reglamento 
y las normas oficiales que de ella deriven, comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa. 
Así mismo, puesto que está claro el destino de los ejemplares de pesca deportivo-recreativa capturados 
conforme a la cuota establecida, para mayor claridad del usuario es conveniente eliminar la parte que podría 
crear confusión, es decir la siguiente: “podrán destinarse al consumo generalizado en los casos, términos 
y condiciones que determine la Secretaría”. El apartado quedará de la siguiente forma: 

4.11 Los ejemplares retenidos conforme a las cuotas establecidas, no podrán comercializarse, serán 
propiedad del titular del permiso de pesca deportivo-recreativa y únicamente podrán destinarse a su consumo 
o para su montaje en taxidermia. 

COMENTARIO 25: En el apartado 4.12 volviendo a la definición de fileteo, esto va a traer muchas 
contradicciones. 

RESPUESTA 25: No Procede. No se realiza ninguna propuesta de redacción o cambio de la definición 
de fileteo, a petición de otros promoventes, se agrega la excepción del fileteo a bordo cuando se trate de 
especies denominadas “picudos”. Por lo tanto el apartado queda de la siguiente forma: 
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4.12 Por ningún motivo podrán desembarcarse organismos fileteados capturados al amparo de permisos 
de pesca deportivo-recreativa. Sólo se permite el fileteo a bordo para el consumo durante el viaje de pesca, 
excepto cuando se trate de especies denominadas “picudos”. 

Los ejemplares de organismos capturados y retenidos podrán ser eviscerados para evitar su 
descomposición. 

COMENTARIO 26: En el apartado 4.14 eliminar la mención del permiso de embarcación. 
RESPUESTA 26: Sí Procede. Se considera conveniente eliminar la referencia al permiso por 

embarcación. El apartado 4.14 queda de la siguiente forma: 
4.14 Los pescadores deportivos y los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, están 

obligados a: 
a) Obtener los permisos de pesca deportivo-recreativa individuales cubriendo previamente el pago de 

derechos que establezca la legislación respectiva, a excepción de quienes no lo requieran conforme 
a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y esta Norma Oficial Mexicana; 

COMENTARIO 27: Respecto al apartado 4.14 es importante aclarar cuáles son las “autoridades 
competentes”, en la sección de Definiciones. 

RESPUESTA 27: No Procede, considerando que si bien la autoridad encargada de llevar a cabo 
las acciones de inspección y vigilancia en materia pesquera corresponden a la SAGARPA, a través de la 
CONAPESCA y específicamente a través de los oficiales de pesca, es conveniente referirse a las autoridades 
competentes de forma general considerando que son todas aquellas que de acuerdo a la legislación vigente 
cuenten con atribuciones para llevar a cabo acciones de verificación del cumplimiento de diferentes 
obligaciones de los permisionarios y concesionarios, dado que en un momento dado pueden verificarse 
aspectos que incumban por ejemplo a las Secretarías de Marina, Comunicaciones y Transportes, del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales entre otras. 

COMENTARIO 28: En "Definiciones" se debe de aclarar de qué Secretaría se está hablando cuando se le 
refiere en los apartados de la modificación de NOM. 

RESPUESTA 28: Sí Procede. Para mayor claridad del usuario se incluirá la definición de Secretaría en el 
apartado correspondiente para quedar de la siguiente forma: 

3.13 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
COMENTARIO 29: En el apartado 4.14.1 en vez de decir que “obligados a ayudar”, debería decir 

“dispuestos a ayudar” 
RESPUESTA 29: No procede. El término ayudar no está contemplado en la modificación de Norma, el 

término es coadyuvar. La obligación está contemplada en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

COMENTARIO 30: El plazo para la atención a las solicitudes de autorización para la celebración 
de torneos de pesca deportivo-recreativa, será de 5 días hábiles. ¿Serían 5 días, para que digan que sí o que 
digan que no? Y ¿si después de pasados los cinco días no se recibe respuesta, está aceptado o negado? 
¿Cómo quedará? 

RESPUESTA 30: No procede, no se incluye una propuesta específica; sin embargo para mayor claridad 
de los interesados se indicará que el procedimiento para solicitar el permiso y los plazos de respuesta serán 
referidos en el instrumento legal correspondiente. 

4.15 Los torneos de pesca deportivo-recreativa nacionales e internacionales en aguas de jurisdicción 
federal, que promueva y permita la Secretaría en coordinación con los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura estarán sujetos a lo dispuesto en el instrumento legal correspondiente: 

COMENTARIO 31: Respecto al apartado 4.16 ¿Cómo se va a definir cuál es el perímetro arrecifal? Ningún 
arrecife es igual a otro, y hay arrecifes que están rodeados de superficie suave, pero también hay arrecifes 
que siguen rodeados de más roca, que pudiera considerarse parte del mismo arrecife, hasta cientos de 
metros de la línea de superficie, así que hay que definir MUY bien cómo se va a definir esto. 

RESPUESTA 31: No procede, considerando que el numeral 4.16 inciso b) se refiere a arrecifes coralinos e 
independientemente de la forma del arrecife, su perímetro es en donde empiezan las estructuras coralinas, 
formadas por organismos vivos: los corales, por lo que se indica que las embarcaciones de la pesca deportiva 
no deberán anclar a menos de 15 metros de distancia. Hay que señalar que el objetivo principal de esta 
regulación consiste en gran medida en evitar daños al arrecife por las anclas y aditamentos que se utilizan 
para fijar las embarcaciones, y por lo tanto a las especies marinas que prevalecen en dicho hábitat. 

COMENTARIO 32: En relación con el apartado 5, cuáles son las Normas Internacionales o por lo menos 
debería mencionarse en qué país o que organización o quien las hace. 

RESPUESTA 32: Sí procede, se modificará la redacción del apartado considerando que si bien no existe 
una Norma Internacional que se pueda señalar como equivalente de una Norma Oficial Mexicana debido a las 
condiciones particulares de la práctica de pesca deportivo-recreativa en este país, si existen regulaciones 
contenidas en las reglas de la International Game Fish Association (IGFA) mismas que utilizan varios países 
con el fin de unificar internacionalmente criterios de práctica y competencia. Por lo tanto y de igual forma a lo 
señalado en la respuesta 1 de este documento se modifica el documento para quedar de la siguiente manera: 
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5.1 No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen en otros países no 
reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico particulares a la actividad en este país, que en 
esta Norma Oficial Mexicana se integran. 

5.2 Las regulaciones contenidas en esta modificación de Norma Oficial Mexicana, tienen concordancia con 
las Reglas de la Internacional Game Fish Association (IGFA), que unifican internacionalmente criterios de 
práctica y competencia. 

COMENTARIO 33: Los clubes de pesca que conforman la asociación estatal, en más de una ocasión se 
han visto afectados por la autorización para la celebración de dos torneos en el mismo lugar y fecha con los 
clubes que no están dentro de la asociación. La asociación hace un calendario de torneos de sus clubes 
asociados y éste se envía a la SAGARPA del Estado con copia a SAGARPA a nivel federal. SAGARPA 
CONAPESCA ha otorgado los permisos para llevar a cabo los torneos sin tener la precaución de verificar que 
los torneos no se empalmen. Cosa que los clubes afiliados a la asociación han sido afectados, por lo que se 
propone que el apartado 4.15 diga lo siguiente: 4.15 Los torneos de pesca deportivo-recreativa nacionales 
e internacionales en aguas de jurisdicción federal, que promueva y autorice la Secretaría en coordinación con 
los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura estarán sujetos a: 

Solicitar por escrito ante la Secretaría la realización del mismo, asentando los datos del responsable de la 
organización del evento; número de participantes, clubes y federaciones que participan, bases, categorías y 
modalidades del torneo, lugar, fecha y hora de inicio y clausura, área de pesca, nombre de la especie que se 
va a capturar y premios establecidos. 

El plazo para la atención a las solicitudes de autorización para la celebración de torneos de pesca 
deportivo-recreativa, será de 5 días hábiles. 

Aquí es recomendable cambiar a 10 días hábiles en lugar de 5 y se debe complementar con “no se 
expedirán permisos para la realización de torneos que interfieran con la fecha de los organizados por los 
clubes afiliados a la Asociación Estatal de pesca deportiva del Estado en cuestión, y a la Federación Nacional 
de Pesca Deportiva, A.C. Además “y por ningún motivo se expedirán permisos para la realización de torneos 
si no cumplen con el plazo acordado. Así mismo cualquier Club, comité o prestador de servicios que efectúe 
un torneo de pesca sin el permiso correspondiente por parte de la SAGARPA-CONAPESCA, será cancelado 
por las autoridades competentes. Además de agregar “La SAGARPA-CONAPESCA está obligada a contestar 
si es procedente a realizarse el torneo o no es procedente, durante los siguientes 2 días de haber recibido 
la solicitud. 

RESPUESTA 33: No procede, las fechas para la realización de torneos se determinan al interior de los 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura cuyo reglamento interno no se encuentra en los alcances de esta 
Norma las especificaciones serán incluidas en otro instrumento legal, por lo que se modifica el apartado para 
quedar de la siguiente forma. 

4.15 Los torneos de pesca deportivo-recreativa nacionales e internacionales en aguas de jurisdicción 
federal, que promueva y permita la Secretaría en coordinación con los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura estarán sujetos a lo dispuesto en el instrumento legal correspondiente: 

De la Asociación Estatal de Pesca Deportiva de Sinaloa, A.C. 

COMENTARIO 34: En el Inciso b) del apartado 4.10, en donde dice “a menos de 250 metros de 
embarcaciones…” consideramos no debe decir artes de pesca flotantes porque estamos aceptando la pesca 
de palangre. 

RESPUESTA 34: No procede. La pesca comercial con palangre está permitida para el aprovechamiento 
de algunas especies por lo que prevalece tal apartado. 

COMENTARIO 35: En el apartado 4.13 en el lugar donde dice “Los prestadores de servicios... con motor 
fuera de borda” habría que agregar “de menos de 5 metros de eslora” 

RESPUESTA 35: No procede. La regulación pretende aplicarse a las embarcaciones menores, las cuales 
se distinguen en la modificación de Norma por su sistema de propulsión, sin embargo las embarcaciones 
menores abarcan aquellas de menos de 10.5 metros de eslora. Así mismo, se equipara también a las 
obligaciones sobre bitácoras aplicadas a los usuarios de embarcaciones menores para la pesca comercial. 

COMENTARIO 36: Sobre el inciso 4.14: En el inciso a), agregar que se solicite por escrito, y eliminar el 
de embarcación. 

RESPUESTA 36: Procede parcialmente. Se considera conveniente eliminar la referencia al permiso por 
embarcación, y por otro lado, no es necesario agregar el requisito de que se solicite por escrito el permiso de 
pesca deportivo-recreativa ya que en el nuevo sistema electrónico implementado para obtener el permiso 
de pesca deportiva, se registra la solicitud automáticamente en tanto se realiza el pago de derechos 
correspondiente y se emite el permiso. 
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El apartado 4.14 queda de la siguiente forma: 
4.14 Los pescadores deportivos y los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, están 

obligados a: 
a) Obtener los permisos de pesca deportivo-recreativa individuales cubriendo previamente el pago de 

derechos que establezca la legislación respectiva, a excepción de quienes no lo requieran conforme 
a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y esta Norma Oficial Mexicana; 

COMENTARIO 37: Sobre el inciso a) del Apartado 4.15: quitar “número de participantes clubes y 
federaciones que participen” y pasarlo al inciso c) 

RESPUESTA 37: No procede, no se incluye una propuesta específica; sin embargo para mayor claridad 
de los interesados se indicará que el procedimiento para solicitar el permiso y los plazos de respuesta serán 
referidos en el instrumento legal correspondiente. 

4.15 Los torneos de pesca deportivo-recreativa nacionales e internacionales en aguas de jurisdicción 
federal, que promueva y permita la Secretaría en coordinación con los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura estarán sujetos a lo dispuesto en el instrumento legal correspondiente: 

De la Asociación Estatal de Pesca Deportiva de Quintana Roo. 
COMENTARIO 38: Me parece muy importante en la tercera página Introducción 0.3 y 0.4 Con base en lo 

mencionado en dichos incisos. Que se permita con base en la Legislación Estatal y sin contravenir la 
Legislación Federal en materia de Pesca. Que los Estados puedan legislar en favor de la conservación de las 
especies locales para protegerlas. Una medida así no contraviene la Ley Federal sin embargo da facultad 
estatal y local de protección a esa especie en el Estado de Quintana Roo en beneficio de sus ciudadanos. 
Una medida así es de gran avance en el Federalismo. 

RESPUESTA 38: No procede, considerando que no se hace propuesta específica de modificación de los 
apartados 0.3 y 0.4 del documento por parte del promovente y tomando en cuenta que si bien es posible que 
se legisle a nivel Estatal en materia de conservación de especies locales sin contravenir la legislación federal 
en materia de pesca, no se considera necesario incluir este señalamiento como parte de la introducción de 
la Norma. 

COMENTARIO 39: Parece muy restrictivo el Inciso 4.6 letra b). De permitir sólo una caña en operación. Es 
un poco ambiguo. Es esto por pescador? o Por bote? En caso de ser por pescador está bien. Una caña por 
pescador. En caso de ser por bote una caña no es suficiente se deben autorizar por lo menos 2 o 3. 

RESPUESTA 39: Sí procede. Para mayor entendimiento de los usuarios se considera adecuado aclarar 
en el texto de la modificación de norma, que en aguas interiores solo deberá mantenerse una caña en 
operación por pescador, por lo tanto el apartado 4.6 b) quedará de la siguiente forma: 

4.6… 
b) En aguas interiores sólo deberá mantenerse una caña en operación por pescador. 
COMENTARIO 40: En la página 5 del documento Inciso 4.8 letra b).-. En cuanto al límite máximo por 

pescador de picudos por día que será de un solo ejemplar. Creo este es el momento de llevar la legislación a 
un punto por encima del estándar internacional y superar en la conservación de las especies de pico a países 
como Guatemala y Panamá. Creo que la pesca de peces de pico debe de ser estrictamente de "Captura 
y Liberación" en la República Mexicana. 

Imponiendo sanciones económicas a la muerte de un pez de pico de cualquiera de sus especies. Siendo 
la única excepción el demostrar que se trataba de especies que podían vencer o romperían un record de 
pesca IGFA o Nacional, o las especies de pico determinadas en los Torneos Nacionales ya establecidos y 
aprobados por la Federación -mismos que debe de contar con un límite de una especie por día y con sus 
respectivas medidas mínimas de peso para poder sacrificarlos -regulado por CONAPESCA. 

Recapitulando en esta propuesta: 
Ningún pez de pico se sacrifica a nivel nacional. Todo debe ser estricta captura y liberación. Para poder 

sacrificar un pez de pico se deben presentar argumentos a la CONAPESCA y la federación que se aplicaba 
para un record IGFA o nacional o que se participaba en un torneo nacional de pesca debidamente registrado y 
que el mismo permitía la captura y muerte de un pez de pico por día en el evento, pero estableciendo un 
sistema de pesos mínimos por especie en dichos torneos. Esas serian las únicas salvedades para sacrificar 
un pez de pico en México. Todo lo demás queda prohibido. 

Se entiende que es una medida innovadora y drástica, pero es a largo plazo lo más benéfico para el país 
y sus pescadores deportivos. 

RESPUESTA 40: No procede, considerando que si bien la liberación de todos los “picudos” constituye una 
medida que beneficia la protección de las poblaciones de estas especies, se requiere contar con mayor 
información técnica que señale que es una medida necesaria que permita establecerla como una medida 
obligatoria para todos los pescadores deportivos y que su incumplimiento implique una sanción, por lo que se 
puede decir que actualmente no existe la información ni consenso necesario del sector para establecer esta 
propuesta; sin embargo, cabe señalar que la captura y liberación de los picudos se puede manejar mediante 
acuerdos voluntarios entre los propios pescadores, principalmente durante los torneos, lo que efectivamente le 
daría un plus de reconocimiento nacional e internacional a la pesca de estas especies en nuestro país. 
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PROMOVENTE 4: Secretaría de Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de junio de 2009. 
COMENTARIO 41: El apartado 0.1 debe decir: La pesca deportivo-recreativa es una categoría de la 

actividad pesquera productiva que se practica con fines de esparcimiento y/o competencia, que vincula al ser 
humano con la naturaleza, particularmente con los recursos pesqueros. 

RESPUESTA 41: Sí Procede. Con el fin de ofrecer mayor claridad en la redacción del apartado 0.1 se 
ajusta de la siguiente forma: 

0.1 La pesca deportivo-recreativa es una categoría de la actividad pesquera productiva que se practica 
con fines de esparcimiento y/o competencia, que vincula al ser humano con la naturaleza, particularmente con 
los recursos pesqueros. 

COMENTARIO 42: El primer párrafo del apartado 0.3 debe decir: Esta actividad basa su desarrollo en el 
aprovechamiento sustentable de diversas especies pesqueras tanto en embalses de aguas interiores, como 
en aguas marinas. Dentro de estas últimas, los denominados: marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, 
pez gallo y dorado, se encuentran destinadas exclusivamente para la pesca deportivo-recreativa, dentro de 
una franja de 50 millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la cual se mide el Mar Territorial, 
y cuya captura requiere regularse para sustentar sus amplias perspectivas de desarrollo. 

Así mismo la explotación comercial de los picudos queda prohibida de conformidad con el decreto del 14 
de marzo de 1984 en el área que se establece una zona de veda permanente para su protección. 

RESPUESTA 42: Procede parcialmente. Para ofrecer mayor claridad al usuario se modifica la redacción 
conforme a la propuesta realizada, sin embargo, se omite el segundo párrafo incluido ya que en la estructura 
de una Norma Oficial Mexicana los apartados introductorios no contienen regulaciones, así mismo la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, establece en su Artículo 132 fracción XIX, entre otras cosas, 
que es infracción a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella 
deriven, extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda, por lo tanto no es 
necesario incluirlo en la modificación de NOM. Por lo tanto el apartado quedará de la siguiente manera: 

0.3 Esta actividad basa su desarrollo en el aprovechamiento sustentable de diversas especies pesqueras 
tanto en embalses de aguas interiores, como en aguas marinas. Dentro de estas últimas, los denominados 
marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, se encuentran destinadas exclusivamente 
para la pesca deportivo-recreativa, dentro de una franja de 50 millas náuticas, contadas a partir de la línea de 
base desde la cual se mide el Mar Territorial, y cuya captura requiere regularse para sustentar sus amplias 
perspectivas de desarrollo. 

En el caso de embalses de aguas interiores, en el seno de los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura 
y de los Comités de Administración Integral de Embalses, se pueden establecer los consensos necesarios 
para orientar el uso de determinadas especies para la exclusividad de la pesca deportivo-recreativa. 

COMENTARIO 43: El apartado 3.4 debe decir: Cebo: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada 
para atraer a una presa al lugar donde se encuentra pescador. 

RESPUESTA 43: Procede parcialmente. El documento no contiene el término “cebo” dentro de su texto 
por lo tanto ha sido eliminado, sin embargo, para mayor claridad de los usuarios se agregará el término 
cebado que quedará de la siguiente forma: 

3.6 Cebado: Acto de colocar o disponer de cualquier alimento o sustancia que lo imite en una zona 
determinada para atraer a una presa al lugar donde se encuentra el pescador para facilitar su captura. 

COMENTARIO 44: Agregar la siguiente definición de carnada: cualquier pez vivo o muerto, natural o 
artificial (curricán) utilizado para cubrir el anzuelo. 

RESPUESTA 44: Procede parcialmente, para mayor claridad de los usuarios y tomando en consideración 
que las definiciones se acotan a los propósitos de la Modificación de Norma Oficial Mexicana, se modifica la 
redacción atendiendo parte de la redacción propuesta para quedar de la siguiente manera: 

3.3 Carnada: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada para atraer a una presa al lugar donde 
se encuentra el pescador sujetándolo a un anzuelo. 

COMENTARIO 45: El apartado 3.6 debe decir: Comité o Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura: Órgano 
consultivo de representatividad de las diversas pesquerías que se desarrollan en las entidades federativas, 
cuya función es la de proponer a la autoridad pesquera medidas de administración de los recursos en su área 
de influencia, ajustándose a la Ley Estatal y Ley General de la Materia. 

RESPUESTA 45: No procede. La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, considera la figura 
de Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura por lo que aquellos órganos estatales cuyas funciones sean las 
descritas y que ostenten un nombre diferente, deberán homologarse al establecido en la Ley citada, así 
mismo no se considera necesario aclarar que las propuestas de medidas de administración por parte de los 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura deberán ajustarse a la Ley Estatal y Ley General en la materia, 
puesto que de no ser el caso, las propuestas no serían procedentes. 
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COMENTARIO 46: El apartado 3.7 deberá decir filetear: Acción de separar y cortar los lomos a un 
pescado y deberá agregarse la definición de Tronchado: Acción de cortar cabeza y cola, seccionando el 
producto en una o más partes, conservando la piel (se ha estado instrumentando esta práctica 
autorregulación). 

[RESPUESTA 46: No Procede, considerando que la definición de filetear presentada en el Proyecto 
señala de forma general la obtención de un filete a diferencia de la propuesta que se refiere a cortar los lomos, 
por lo que se mantiene la definición actual del documento. Los apartados de definiciones contenidos en la 
modificación de NOM se refieren a términos utilizados dentro del texto del documento de Modificación de 
Norma; el término “Tronchado” no se utilizó en el Proyecto, así mismo no es procedente la propuesta de su 
inclusión debido a que no se considera conveniente permitir tal medida en el apartado 4.12 del documento. 

COMENTARIO 47: El apartado 3.10 deberá decir: Prestador de servicios: persona física o moral que 
proporciona o contrata con el pescador deportivo los servicios relacionados con la práctica de la actividad, 
incluyendo al personal de tierra, guías, capitán, ayudantes y tripulación. 

RESPUESTA 47: No procede, la definición incluida en el Proyecto es incluyente mas no limitante respecto 
a la enumeración del personal que se considera prestador de servicios en relación con los relacionados a la 
práctica de la actividad deportivo-recreativa de tal manera que se identifican solamente algunos elementos 
que pudieran no ser obvios. 

COMENTARIO 48: Agregar la definición de señuelo. 
RESPUESTA 48: Sí procede. Para mayor claridad del usuario se agregará la definición de señuelo, para 

quedar de la siguiente forma: 
3.14 Señuelo: Cualquier objeto o dispositivo unido a la línea que sirva para atraer o inducir a una presa 

hacia la zona de pesca, para facilitar su captura. 
COMENTARIO 49: En el apartado 3.11 definir y ordenar se impriman al reverso de las licencias de pesca 

deportiva, Tallas y límites de captura. 
RESPUESTA 49: No procede. Los apartados incluidos en la sección 3 de la Modificación de Norma se 

refieren a definiciones de términos que se utilizan dentro del texto de la misma, por lo que no es posible incluir 
una obligación para la autoridad como la sugerida. Las “Tallas de Calidad” definidas en la NOM, pueden variar 
conforme varían las condiciones y factores que influyen en ellas, los permisos de pesca deportivo recreativa 
pueden otorgarse para cualquier cuerpo de agua en el país; en la carta nacional pesquera se menciona que 
existen alrededor de 678 por lo que no se tiene evidencia científica suficiente para sustentar la medida, 
además que la figura de “licencias de pesca deportiva” no existe en la legislación mexicana actual, 
únicamente los permisos de pesca deportivo-recreativa. 

COMENTARIO 50: El apartado 4.4 debe decir: La práctica de la pesca deportivo-recreativa, en cualquiera 
de las formas antes señaladas, deberá respetar las disposiciones de tallas mínimas, vedas, límites de captura 
y artes de pesca que determine la Secretaría, mismos que serán dados a conocer mediante acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y aparecerán impresos en el reverso de las licencias de 
pesca deportiva. 

RESPUESTA 50: No procede. Como se señaló en la respuesta anterior no existe en la legislación 
mexicana la figura de “licencia de pesca deportiva”, por lo que no procede la propuesta de incluir en su 
reverso lo señalado; por otra parte se considera que precisamente son los Acuerdos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o en todo caso las Normas Oficiales Mexicanas respectivas de cada cuerpo de Agua 
los instrumentos adecuados oficiales y públicos en donde deben quedar asentadas las medidas relativas a 
tallas mínimas, vedas, límites de pesca y artes de pesca permitidas. 

COMENTARIO 51: En el aparatado 4.6 b No menciona si es una caña por pescador o embarcación por lo 
que se debe precisar que es por pescador. 

RESPUESTA 51: Sí procede. Para mayor entendimiento de los usuarios se considera adecuado aclarar 
en el texto de la modificación de norma, que en aguas interiores sólo deberá mantenerse una caña en 
operación por pescador, por lo tanto el apartado 4.6 b) quedará de la siguiente forma: 

b) En aguas interiores sólo deberá mantenerse una caña en operación por pescador. 
COMENTARIO 52: El inciso a) del apartado 4.7 debe decir: a) Para la obtención de carnada viva 

únicamente se podrá utilizar una sola caña o línea de mano hasta con 4 anzuelos en línea vertical por 
pescador deportivo; quedando prohibido el uso de "robador", "grampín" o "anzuelo de múltiples muertes" y 
atarraya. Se permite la compra de carnada viva a terceros autorizados. 

RESPUESTA 52: No procede. El inciso a) incluye expresamente el arte de pesca autorizado y los 
componentes de éste que no deben utilizarse, por lo tanto es claro que cualquier arte de pesca que no sea 
la descrita, incluyendo la atarraya, está prohibida. Por otro lado no se considera pertinente incluir en la 
modificación de NOM el señalamiento respecto a la compra de carnada viva debido a que esta Secretaría no 
tiene atribuciones para regular la compra o venta de algún recurso a menos que específicamente se refiera a 
alguna especie en veda. 
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COMENTARIO 53: El inciso b) del apartado 4.7 debe decir: b) En caso de desembarco de carnada 
ésta no será contabilizada dentro de los límites de captura pescador por día establecidos por esta Norma 
Oficial Mexicana. 

RESPUESTA 53: Procede parcialmente. Si bien se determina que no será necesario contabilizar la 
carnada viva capturada por el pescador deportivo como parte de la cuota, sí debe ser reportada en la bitácora 
de pesca, por lo que el apartado 4.7 inciso b) quedará de la siguiente manera: 

b) El uso de carnada capturada durante el viaje de pesca por el pescador deportivo; deberá ser reportada 
en la bitácora de pesca, independientemente de que se desembarque o no. 

COMENTARIO 54: El apartado 4.8 debe decir: Queda expresamente prohibido el "cebado", y por ningún 
motivo podrán arrojarse en aguas interiores ejemplares vivos de cualquier especie de fauna acuática como 
alimento para atraer a las especies objeto de la pesca deportivo-recreativa, a manera de "carnada", sin ser 
prendidos previamente a un anzuelo. 

RESPUESTA 54: Procede parcialmente. En el caso de aguas interiores la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables en su artículo 96 señala el procedimiento para los casos en que se pretenda 
introducir especies vivas que no existan de forma natural en cuerpos de agua de jurisdicción federal. Por otra 
parte se procede a modificar la redacción para expresar claramente que no se deberá llevar a cabo en el caso 
de torneos de pesca deportivo-recreativa. Con esta redacción se gana claridad con respecto a lo que está 
permitiendo. Se trata de una regulación que actualmente está vigente, en el apartado 4.6.6. de la NOM 017, 
sin embargo se modificó la redacción para dar mayor claridad a los usuarios dando lugar al apartado 4.8 de la 
modificación de NOM que quedará de la siguiente forma: 

4.8 Queda expresamente prohibido el "cebado" en el caso de torneos de pesca deportivo-recreativa y por 
ningún motivo podrán arrojarse al agua ejemplares vivos de cualquier especie de fauna acuática antes y 
durante dichas competencias, como alimento para atraer a las especies objeto de la pesca deportivo-
recreativa, a manera de "carnada", sin ser prendidos previamente a un anzuelo. 

COMENTARIO 55: En el apartado 4.9 b) la regulación debe mantenerse por pescador ya que los permisos 
se expiden por pescador y no por embarcación y el apartado 4.9 c) deberá permanecer sin cambio. 

RESPUESTA 55: Sí procede, considerando que el promovente señala estar de acuerdo con lo contenido 
en el proyecto; sin embargo no implica que se realice modificación alguna del documento. 

COMENTARIO 56: Se solicita el apartado 4.9 c), quede igual; es decir que no se modifique respecto al 
documento publicado para consulta. 

RESPUESTA 56: Sí procede, considerando que el promovente señala estar de acuerdo con lo contenido 
en el proyecto; sin embargo no implica que se realice modificación alguna del documento. 

COMENTARIO 57: El apartado 4.10 debe decir: la pesca comercial de mediana altura y de altura no podrá 
realizarse: b) a menos de 250 metros de embarcaciones dedicadas a la pesca deportiva. 

RESPUESTA 57: No procede. Las disposiciones contenidas en la modificación de NOM están dirigidas a 
los participantes de la pesca deportivo-recreativa. Las disposiciones dirigidas a los pescadores comerciales en 
su caso se deben incluir en la NOM de pesca comercial respectiva. 

COMENTARIO 58: El apartado 4.11 debe decir: Los ejemplares retenidos conforme a las cuotas 
establecidas, serán propiedad del titular del permiso de pesca deportivo-recreativa y podrán destinarse a su 
consumo, para su montaje en taxidermia. 

RESPUESTA 58: Procede parcialmente. La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables en su 
Artículo 132 fracción XXI establece entre otras cosas que es infracción a lo establecido en la Ley, el Reglamento 
y las normas oficiales que de ella deriven, comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa. 
Así mismo, puesto que está claro el destino de los ejemplares de pesca deportivo-recreativa capturados 
conforme a la cuota establecida, para mayor claridad del usuario es conveniente eliminar la parte que podría 
crear confusión, es decir la siguiente: “podrán destinarse al consumo generalizado en los casos, términos y 
condiciones que determine la Secretaría”. El apartado quedará de la siguiente forma: 

4.11 Los ejemplares retenidos conforme a las cuotas establecidas serán propiedad del titular del permiso 
de pesca deportivo-recreativa y no podrán comercializarse. 

COMENTARIO 59: El apartado 4.12 debe decir: Se permite el tronchado a) a bordo para su consumo y 
b) se puede eviscerar, cortar y cabeza y cola (conservando la piel), y en caso de que no quepa en la hielera el 
organismo, puede ser partido en secciones para evitar su descomposición. Sin excepción, queda 
estrictamente prohibido el fileteo a bordo de las especies de pico. 

RESPUESTA 59: Procede parcialmente. Para evitar la descomposición del organismo, el apartado 
autoriza el eviscerado, la prohibición del fileteo se ha considerado ilegal por la dificultad que representa hacer 
una correcta verificación del número de ejemplares capturados si se arriban los organismos fileteados, partir 
en secciones el pez podría generar dificultad en la contabilización del número de ejemplares conforme las 
cuotas establecidas en esta modificación de NOM, lo que puede ir en detrimento de los propios pescadores 
deportivos al favorecer la sobreexplotación de algunas poblaciones. 
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Por otra parte, con el fin de contribuir al aprovechamiento sustentable de los picudos en esta pesquería se 
considera conveniente prohibir expresamente su fileteo a bordo, de tal manera que dichos ejemplares puedan 
ser contabilizados al desembarco sin contratiempos dentro de la cuota que establece la modificación de la 
NOM. Por lo tanto el apartado queda de la siguiente forma: 

4.12 Por ningún motivo podrán desembarcarse organismos fileteados capturados al amparo de permisos 
de pesca deportivo-recreativa. Sólo se permite el fileteo a bordo para el consumo durante el viaje de pesca, 
excepto cuando se trate de especies denominadas “picudos”. 

Los ejemplares de organismos capturados y retenidos podrán ser eviscerados para evitar su 
descomposición. 

COMENTARIO 60: Simplificar los formatos de bitácora a sólo poner los números de ejemplares por 
especie capturados. Eliminar otro tipo de información biológica. 

Establecer el tiempo de permanencia de las bitácoras de acuerdo a la fecha de viaje de pesca. 
Establecer el almacenamiento en oficinas del prestador de servicios turísticos de las mismas por un 

periodo de tiempo determinado. 
RESPUESTA 60: Procede parcialmente. Sobre la propuesta de poner los números de ejemplares por 

especie capturados y eliminar otro tipo de información biológica no procede ya que, se aclara que la 
requisición de información solicitada en las bitácoras de pesca deportivo-recreativa precisamente incluye los 
elementos indispensables para integrar las bases de datos necesarias para el análisis científico por parte del 
Instituto Nacional de Pesca. 

Procede parcialmente respecto a establecer el tiempo de “permanencia” de las bitácoras de acuerdo a la 
fecha de viaje de pesca, el apartado 4.13 especifica claramente que los prestadores de servicio a la pesca 
deportivo-recreativa deberán de llevar a bordo las bitácoras de pesca y registrar los datos en ella solicitados, 
es decir durante el viaje de pesca, así como proporcionarlos a la autoridad en el tiempo y forma que la misma 
lo determine y que los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, que operen embarcaciones 
con motor fuera de borda y las propulsadas a remo, no estarán obligados a llevar las bitácoras a bordo pero 
deberán registrar los datos en ella solicitados. 

Para mayor claridad del usuario se agregará la frase “durante el viaje de pesca” al apartado. Por otro lado 
el Reglamento de la Ley de Pesca actualmente vigente, dice en su Artículo 88 que los prestadores de 
servicios de pesca deportivo-recreativa, independientemente de los deberes que les impongan otras leyes o 
reglamentos, deberán cumplir con la obligación de llevar a bordo de sus embarcaciones las bitácoras de 
pesca para su entrega a la autoridad pesquera dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir de su 
arribo y cerciorarse de que las personas a quienes presten sus servicios, cumplan las disposiciones legales de 
la materia e instruirles además sobre la forma en que deben desarrollar su actividad; por otro lado, 
considerando las condiciones en que trabajan los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, 
que operan embarcaciones con motor fuera de borda y las propulsadas a remo, se establecerá que éstos 
entreguen las bitácoras dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes. Esto equipara las condiciones 
en que se solicita la entrega de bitácora a los permisionarios de pesca comercial que operan en 
embarcaciones de menos de 10 metros de eslora. 

Respecto a establecer el almacenamiento de bitácoras en oficinas del prestador de servicios turísticos de 
las mismas por un periodo de tiempo determinado, no se considera procedente puesto que el Reglamento 
correspondiente ya indica los plazos de entrega de las bitácoras. 

El apartado 4.13 quedará de la siguiente forma: 
4.13 Los prestadores de servicio a la pesca deportivo-recreativa deberán de llevar a bordo las bitácoras de 

pesca durante el viaje de pesca (Anexos I y II), registrar los datos en ella solicitados, y cerciorarse de que las 
personas a quienes presten sus servicios, cumplan las disposiciones legales de la materia e instruirles 
además sobre la forma en que deben desarrollar su actividad. Así como proporcionar las bitácoras 
debidamente requisitadas a la autoridad dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir de su arribo. 

Los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, que operen embarcaciones con motor fuera 
de borda y las propulsadas a remo, no estarán obligados a llevar las bitácoras a bordo pero deberán registrar 
los datos en ella solicitados y entregar la bitácora a la autoridad pesquera dentro de los primeros diez días 
hábiles de cada mes. 

COMENTARIO 61: Eliminar la mención del permiso para embarcación, debido a que ya desapareció 
de la Ley Federal de Derechos y agregar que los niños menores de 7 años no requieren de un permiso para 
la práctica de la pesca deportivo-recreativa. 

RESPUESTA 61: Procede parcialmente. Se considera conveniente eliminar la referencia al permiso por 
embarcación, y por otro lado, la Ley Federal de Derechos no contempla excepciones de pago a menores de 
edad, por lo que no procede agregar el párrafo sugerido sobre ese tema. 
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El apartado 4.14 queda de la siguiente forma: 
4.14 Los pescadores deportivos y los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, están 

obligados a: 
a) Obtener los permisos de pesca deportivo-recreativa individuales cubriendo previamente el pago de 

derechos que establezca la legislación respectiva, a excepción de quienes no lo requieran conforme 
a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y esta Norma Oficial Mexicana; 

COMENTARIO 62: El apartado 4.15 debe decir: Los torneos de pesca deportivo-recreativa nacionales e 
internacionales en aguas de jurisdicción federal, que promueva y autorice la Secretaría en coordinación con 
los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura estarán sujetos a: 

a) Solicitar por escrito ante la Secretaría el permiso para la realización del mismo, asentando los datos 
del responsable de la organización del evento; y adjuntando, fechas solicitadas y anexando formato 
de inscripción, reglas, bases y premios establecidos, así como un programa detallado. 

b) El plazo para la atención a las solicitudes de autorización para la celebración de torneos de pesca 
deportivo-recreativa, será de 10 días hábiles. 
A falta de respuesta se aplicará la afirmativa ficta. 

d) El organizador del torneo deberá asegurar la autorización o anuencia de las áreas protegidas o 
zonas de refugio que correspondan. El organizador del torneo es corresponsable de los daños 
o afectaciones que pudiesen efectuar. 

Los torneos de pesca deportiva son organizados por personas físicas o morales, sin necesidad de 
pertenecer a ningún Organismo, Asociación o Federación respetando el derecho humano de libre asociación. 

RESPUESTA 62: No procede, de acuerdo a lo señalado en las respuestas a los comentarios 30, 33 y 37 
de este documento, por lo que el apartado 4.15 quedará de la siguiente forma: 

4.15 Los torneos de pesca deportivo-recreativa nacionales e internacionales en aguas de jurisdicción 
federal, que promueva y permita la Secretaría en coordinación con los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura estarán sujetos a lo dispuesto en el instrumento legal correspondiente. 

COMENTARIO 63: Agregar el apartado 4.9.2 que debe decir: Queda expresamente prohibido el uso de 
carnada viva en la pesca comercial de cualquier especie, con excepción de la pesca de atún con vara, 
por lo que se prohíbe el uso de viveros para carnada en embarcaciones de pesca comercial en aguas de 
jurisdicción mexicana. 

RESPUESTA 63: No procede. El objetivo de la NOM 017 modificada se establece claramente en el 
apartado 1 de la modificación de NOM y es el siguiente: establece los términos y condiciones para 
el aprovechamiento de los recursos pesqueros de las especies de la fauna acuática en las actividades de 
pesca deportivo-recreativa en aguas de jurisdicción federal. En este sentido, esta NOM, no es el instrumento 
apropiado para incluir regulaciones dirigidas a los actores de la pesca comercial. 

COMENTARIO 64: Agregar el apartado 4.9.3 que debe decir: La pesca comercial queda sujeta a los 
límites máximos de desembarque de las especies reservadas de manera exclusiva a la pesca deportiva. 

RESPUESTA 64: No procede. El objetivo de la NOM 017 modificada se establece claramente en el 
apartado 1 de la modificación de NOM y es el siguiente: establece los términos y condiciones para 
el aprovechamiento de los recursos pesqueros de las especies de la fauna acuática en las actividades de 
pesca deportivo-recreativa en aguas de jurisdicción federal. En este sentido, esta NOM, no es el instrumento 
apropiado para incluir regulaciones dirigidas a los actores de la pesca comercial. Así mismo no se considera 
apropiado establecer la cuota de pesca deportivo-recreativa a embarcaciones de pesca comercial en donde 
se utilizan artes y maniobras de pesca que dificultan la selectividad de las especies destinadas a la pesca 
deportivo-recreativa. 

COMENTARIO 65: Agregar el apartado 4.9.3 que debe decir: En viajes de un día, sólo podrán 
desembarcar lo establecido en el punto 4.9.1 para pescadores deportivos. 

RESPUESTA 65: No procede. El objetivo de la NOM 017 modificada se establece claramente en el 
apartado 1 de la modificación de NOM y es el siguiente: establece los términos y condiciones para 
el aprovechamiento de los recursos pesqueros de las especies de la fauna acuática en las actividades de 
pesca deportivo-recreativa en aguas de jurisdicción federal. En este sentido, esta NOM, no es el instrumento 
apropiado para incluir regulaciones dirigidas a los actores de la pesca comercial. Así mismo no se considera 
apropiado establecer la cuota de pesca deportivo-recreativa a embarcaciones de pesca comercial en donde 
se utilizan artes y maniobras de pesca que dificultan la selectividad de las especies destinadas a la pesca 
deportivo-recreativa. 

COMENTARIO 66: Agregar el apartado 4.9.3 b que debe decir: En aguas marinas las actividades de 
pesca comercial con embarcaciones cuyos viajes tengan una duración de más de tres días, el número 
máximo acumulable de ejemplares de las especies reservadas a la pesca deportiva que podrán 
desembarcarse por pescadores, será el equivalente a tres días de pesca conforme a las cuotas establecidas 
en el punto 4.9.1 
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RESPUESTA 66: No procede. El objetivo de la NOM 017 modificada se establece claramente en el apartado 1 
de la modificación de NOM y es el siguiente: establece los términos y condiciones para el aprovechamiento de 
los recursos pesqueros de las especies de la fauna acuática en las actividades de pesca deportivo-recreativa 
en aguas de jurisdicción federal. En este sentido, esta NOM, no es el instrumento apropiado para incluir 
regulaciones dirigidas a los actores de la pesca comercial. Así mismo no se considera apropiado establecer la 
cuota de pesca deportivo-recreativa a embarcaciones de pesca comercial en donde se utilizan artes y 
maniobras de pesca que dificultan la selectividad de las especies destinadas a la pesca deportivo-recreativa. 

COMENTARIO 67: Agregar el apartado 4.9.3. c que debe decir: El excedente de la captura comercial de 
mediana y altura de las especies reservadas a la pesca deportiva, deberá entregarse a instituciones 
de beneficencia que determine el DIF municipal. 

RESPUESTA 67: No procede. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y en particular la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, no cuenta con atribuciones legales 
para establecer una medida como la propuesta. Además se proponen regulaciones hacia la pesca comercial y 
no es materia de esta NOM. 

COMENTARIO 68: Agregar el apartado 4.9.3. que debe decir: Para que los pescadores comerciales 
tengan derecho a desembarcar las cuotas indicadas, deberán pagar los derechos de las licencias de pesca 
deportiva correspondientes. 

RESPUESTA 68: No procede. Conforme el Artículo 4o. Fracción XIII de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, la captura incidental se define como la extracción de cualquier especie no 
comprendida en la concesión o permiso respectivo, ocurrida de manera fortuita. Tal es el caso de la captura 
de especies destinadas a la pesca deportivo-recreativa durante las operaciones de pesca comercial, por lo 
que no es posible exigir por parte de la autoridad la obtención de un permiso de pesca deportivo-recreativa. 
Considerando además que en la pesca comercial las Normas correspondientes obligan al uso de 
determinadas artes y maniobras de pesca en la que incidentalmente se pueden capturar dichas especies ya 
que comparten los hábitats de las especies que se permite capturar bajo el régimen de pesca comercial. 

COMENTARIO 69: Agregar el apartado 4.9.3. que debe decir: Se prohíbe que embarcaciones menores 
ribereñas utilicen como bodega embarcaciones mayores a los diez metros de eslora. La pesca ribereña sólo 
se podrá realizar en las áreas señaladas en el permiso. 

RESPUESTA 69: No procede. El objetivo de la NOM 017 modificada se establece claramente en  
el apartado 1 de la modificación de NOM y es el siguiente: establece los términos y condiciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros de las especies de la fauna acuática en las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en aguas de jurisdicción federal. En este sentido, esta NOM, no es el instrumento 
apropiado para incluir regulaciones dirigidas a los actores de la pesca comercial. 

PROMOVENTE 5: Asociación Sudcaliforniana de Pesca, A.C. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de julio de 2009. 
COMENTARIO 70: No se define el concepto de “carnada” ni el de “señuelo” aun cuando se hace 

referencia a su utilización en los incisos 4.6 a, d, 4.7 a, b y c y 4.8. Se sugiere definir e incluir en el inciso 3 
específicamente los siguientes términos: señuelo, carnada, carnada viva y cebado. 

RESPUESTA 70: Sí procede. Para mayor claridad de los usuarios y tomando en consideración que 
las definiciones se acotan a los propósitos de la Modificación de Norma Oficial Mexicana, se agregan las 
definiciones sugeridas para quedar de la siguiente manera: 

3.3 Carnada: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada para atraer a una presa al lugar donde 
se encuentra el pescador sujetándolo a un anzuelo. 

3.4 Carnada viva: Cualquier organismo o especie que se mantiene activa y que es utilizada para atraer a 
una presa al lugar donde se encuentra el pescador para propiciar su captura. 

3.6 Cebado: Acto de colocar o disponer de cualquier alimento o sustancia en una zona determinada para 
atraer a una presa al lugar donde se encuentra el pescador para facilitar su captura. 

3.14 Señuelo: Cualquier objeto o dispositivo que sirva para atraer o inducir a una presa hacia la zona de 
pesca, para facilitar su captura. 

COMENTARIO 71: Respecto al apartado 4.7 sobre el uso de carnada. Para la obtención de carnada ya 
sea viva o muerta, no se contempla la compra a terceros productores o permisionarios. Siendo una práctica 
reconocida, legal y formal esta actividad comercial. Así mismo la descripción de las artes autorizadas para la 
obtención de carnada, no corresponden a las utilizadas en la zona sur del Mar de Cortés. Se sugiere incluir 
inciso que precise: La compra a terceros productores autorizados y modificar el inciso a del apartado 4.7 de la 
siguiente forma: a)…..una sola caña o línea de mano hasta con 10 anzuelos del número ___, en línea 
vertical….. 

RESPUESTA 71: No Procede. el objetivo de la NOM modificada es establecer los términos y condiciones 
para el aprovechamiento de los recursos pesqueros de las especies de la fauna acuática en las actividades de 
pesca deportivo-recreativa en aguas de jurisdicción federal, así mismo la Secretaría de Agricultura, 
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Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y en particular la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca no posee las atribuciones legales para disponer la restricción o la posibilidad de llevar a cabo la compra 
de carnada, por lo anterior la modificación de la NOM-017 no es el instrumento adecuado para establecer una 
disposición como la sugerida. Así mismo conforme esta aclaración, la modificación de la NOM no prohíbe la 
compra de carnada a terceros. 

Respecto a la modificación sugerida al inciso a) del mismo apartado 4.7 no se considera conveniente 
incrementar el esfuerzo de pesca en lo que se refiere a obtención de carnada, así mismo no es 
conveniente especificar el número del anzuelo puesto que en diferentes regiones marinas y cuerpos de agua 
interiores se pesca diferente tipo de especies como carnada. 

COMENTARIO 72: En el apartado 4.11 Propiedad y uso de los ejemplares retenidos. Dice: Los ejemplares 
retenidos… y podrán destinarse a su consumo, … o al consumo generalizado en los casos y términos y 
condiciones que determine la Secretaría. Se sugiere eliminar la última porción de la frase Toda vez que siendo 
los especímenes capturados en primera instancia propiedad privada del titular del permiso de pesca 
deportivo-recreativa, no se entiende ni se explica perfectamente el término uso generalizado, permitiendo la 
imparcialidad a la autoridad para casos de pertenencia y uso de los mencionados ejemplares. 

RESPUESTA 72: Sí procede. Está definido el destino de los ejemplares de pesca deportivo-recreativa 
capturados conforme a la cuota establecida; sin embargo para mayor claridad del usuario es conveniente 
eliminar la parte que podría crear confusión, es decir la siguiente: “podrán destinarse al consumo generalizado 
en los casos, términos y condiciones que determine la Secretaría”. El apartado quedará de la siguiente forma: 

4.11 Los ejemplares retenidos conforme a las cuotas establecidas serán propiedad del titular del permiso 
de pesca deportivo-recreativa y no podrán comercializarse. 

COMENTARIO 73: En el apartado 4.13 Bitácoras de Pesca Anexos I y II No se especifica ni determina el 
periodo de tiempo en que las bitácoras deberán permanecer a bordo de la embarcación. Se sugiere 
establecer el periodo de tiempo de permanencia de las bitácoras de acuerdo a la fecha de viaje de pesca. 
Establecer el almacenamiento en oficinas del prestador de servicios turísticos de las mismas por un periodo 
de tiempo determinado. 

RESPUESTA 73: Procede parcialmente. Respecto a establecer el tiempo en que las bitácoras deberán 
“permanecer” a bordo de la embarcación, el apartado 4.13 especifica claramente que los prestadores de 
servicio a la pesca deportivo-recreativa deberán de llevar a bordo las bitácoras de pesca y registrar los datos 
en ella solicitados, es decir durante el viaje de pesca, así como proporcionarlos a la autoridad en el tiempo y 
forma que la misma lo determine y que los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, que 
operen embarcaciones con motor fuera de borda y las propulsadas a remo, no estarán obligados a llevar las 
bitácoras a bordo pero deberán registrar los datos en ella solicitados. 

Para mayor claridad del usuario se agregará la frase “durante el viaje de pesca” al apartado. Por otro lado 
el Reglamento de la Ley de Pesca actualmente vigente, dice en su Artículo 88 que los prestadores de 
servicios de pesca deportivo-recreativa, independientemente de los deberes que les impongan otras leyes o 
reglamentos, deberán cumplir con la obligación de llevar a bordo de sus embarcaciones las bitácoras de 
pesca para su entrega a la autoridad pesquera dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir de su 
arribo y cerciorarse de que las personas a quienes presten sus servicios, cumplan las disposiciones legales de 
la materia e instruirles además sobre la forma en que deben desarrollar su actividad; por otro lado, 
considerando las condiciones en que trabajan los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, 
que operan embarcaciones con motor fuera de borda y las propulsadas a remo, se establecerá que éstos 
entreguen las bitácoras dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes. Esto equipara las condiciones 
en que se solicita la entrega de bitácora a los permisionarios de pesca comercial que operan en 
embarcaciones de menos de 10 metros de eslora. 

Respecto a establecer el almacenamiento de bitácoras en oficinas del prestador de servicios turísticos de 
las mismas por un periodo de tiempo determinado, no se considera procedente puesto que el Reglamento 
correspondiente ya indica los plazos de entrega de las bitácoras. 

El apartado 4.13 quedará de la siguiente forma: 
4.13 Los prestadores de servicio a la pesca deportivo-recreativa deberán de llevar a bordo las bitácoras de 

pesca durante el viaje de pesca (Anexos I y II), registrar los datos en ella solicitados, y cerciorarse de que las 
personas a quienes presten sus servicios, cumplan las disposiciones legales de la materia e instruirles 
además sobre la forma en que deben desarrollar su actividad. Así como proporcionar las bitácoras 
debidamente requisitadas a la autoridad dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir de su arribo. 

Los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, que operen embarcaciones con motor fuera 
de borda y las propulsadas a remo, no estarán obligados a llevar las bitácoras a bordo pero deberán registrar 
los datos en ella solicitados y entregar la bitácora a la autoridad pesquera dentro de los primeros diez días 
hábiles de cada mes. 
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COMENTARIO 74: En el apartado 4.14 inciso d) sobre las obligaciones de los pescadores deportivos y 
prestadores de servicios no se define el procedimiento para la admisión o designación de un observador a 
bordo de la embarcación. Se sugiere establecer el procedimiento de colaboración para la implementación de 
programas de observadores específico. Esto deberá de obedecer también a la disponibilidad de espacio real 
en las embarcaciones de los prestadores de servicios o de los pescadores deportivos. 

RESPUESTA 74: Procede parcialmente. La autoridad tiene la obligación de llevar a cabo la capacitación, 
y designación de observadores a bordo conforme a los objetivos de dicho programa. Los prestadores de 
servicios o quien lleve a cabo la pesca deportivo-recreativa tienen la obligación de participar en el Programa 
de Observadores a bordo en los términos, que serán incluidos en la NOM para mayor claridad de los usuarios. 
De tal manera que se modifica el inciso d del apartado 4.14 quedando de la siguiente manera: 

4.14… 
d) Admitir a bordo de sus embarcaciones al observador que designe la Secretaría, a quien deberá 

proporcionar alojamiento, alimentación y facilidades sanitarias adecuadas, iguales a las de la 
tripulación; proveerlo de un espacio adecuado para el trabajo de gabinete en el área de gobierno de 
la embarcación o lo más cercanamente posible, y para el trabajo de cubierta; facilitar sus labores 
durante el tiempo que dure el viaje de pesca, apoyando las actividades de captación y registro de 
información, especialmente aquella que resulte de las operaciones de captura y de los instrumentos 
de navegación y comunicación. 

COMENTARIO 75: Se argumenta lo siguiente: Que en el caso de las especies reservadas a la pesca 
deportiva, así como para otras que se capturan en esta actividad, los filetes de las especies son fácilmente 
reconocibles y diferenciables entre sí, aunado a esto, los volúmenes de captura son perfectamente 
verificables aun cuando los ejemplares se encuentren fileteados, dadas las tallas y la posibilidad de “armar” 
cada ejemplar para su verificación en caso de una inspección siendo posible verificar el número de ejemplares 
retenidos con base en el número de filetes y su integración físico morfológica. 

Que el servicio al cliente en la zona de Los Cabos particularmente, de manera tradicional y durante 
muchos años, incluye el preparar la captura que ha sido retenida en el menor tiempo posible entre la captura y 
la preservación de la carne, de manera que las condiciones de excepcional calidad de la carne se mantengan 
durante un buen periodo de tiempo. Esto se logra realizando el fileteo en la embarcación y resguardando el 
hielo preferentemente los filetes de los ejemplares retenidos, lo que le da un valor agregado al servicio 
turístico y que se ha convertido a través de los años en una característica de la actividad de pesca deportiva 
en Baja California Sur. 

Que aun cuando el tronchado de los ejemplares fuese una opción viable, la calidad del servicio final al 
cliente demerita enormemente ocasionando una fuerte merma en la obtención de la gratificación que se 
genera por el servicio afectando considerablemente la economía familiar de la mayoría de los operadores 
de embarcaciones, capitanes y marineros, quienes al igual que la mayoría de los trabajadores de servicios de 
hospitalidad, una parte muy importante de ingreso se obtiene vía propinas. 

Que es posible realizar verificaciones en campo en cuanto a la viabilidad de la identificación del número de 
ejemplares capturados con base en los filetes, se presenta a consideración la Autorización de Fileteo 
de especies menores con restricciones en la forma de almacenamiento y presentación a verificación 
al desembarco. 

Que como medida adicional de comprobación, es posible dejar un filón de piel en los filetes para un 
reconocimiento más sencillo y almacenar por separado cada uno de los ejemplares fileteados. 

Por lo que se propone que el apartado 4.12 diga lo siguiente: Se permite a bordo, el fileteo de organismos 
capturados al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa para garantizar su conservación, 
manteniendo un filón de piel en cada porción de filete, manteniendo en contenedores o bolsas de plástico 
separados cada uno de los ejemplares fileteados y de tal manera que sea posible su integración morfológica 
para casos de verificación de número de ejemplares. 

Se permite el fileteo a bordo para consumo durante el viaje de pesca. 
Los ejemplares de organismos capturados y retenidos podrán ser eviscerados para evitar su 

descomposición. 
RESPUESTA 75: No Procede. La prohibición del fileteo se ha considerado ilegal por la dificultad que 

representa hacer una correcta verificación del número de ejemplares capturados si se arriban los organismos 
fileteados, lo que puede ir en detrimento de los propios pescadores deportivos al favorecer la sobreexplotación 
de algunas poblaciones, por lo que se considera importante mantener su prohibición en la Norma. 

Por otra parte, con el fin de contribuir al aprovechamiento sustentable de los picudos en esta pesquería se 
considera conveniente prohibir expresamente su fileteo a bordo, de tal manera que dichos ejemplares puedan 
ser contabilizados al desembarco sin contratiempos dentro de la cuota que establece la modificación de 
la NOM. 
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Por lo tanto el apartado queda de la siguiente forma: 
4.12 Por ningún motivo podrán desembarcarse organismos fileteados capturados al amparo de permisos 

de pesca deportivo-recreativa. Sólo se permite el fileteo a bordo para el consumo durante el viaje de pesca, 
excepto cuando se trate de especies denominadas “picudos”. 

Los ejemplares de organismos capturados y retenidos podrán ser eviscerados para evitar su 
descomposición. 

PROMOVENTE 6: Centro Intercultural de Estudios de Desiertos y Océanos. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de julio de 2009. 
COMENTARIO 76: Para asegurar que la actividad de la pesca deportivo-recreativa sea sustentable en la 

región y no afecte significativamente a las poblaciones de peces objetivos y en consecuencia la derrama 
económica de la actividad se propone modificar los incisos b) y c) del apartado 4.9.1 de la siguiente forma: 

b) Cuando se trate de “PICUDOS”, tiburón, y pescada el límite máximo por pescador y día será un solo 
ejemplar, el cual será equivalente a cinco ejemplares de otras especies. 

c) En el caso de sábalo, dorado, pez gallo, y baya, el máximo será de dos ejemplares por pescador por 
día, los que también serán equivalentes a cinco organismos de otras especies. 

Lo anterior presentando una justificación técnica que entre otros aspectos resalta que la propuesta de 
inclusión de la pescada (Stereolepis gigas) como una especie con un límite máximo de extracción de un 
ejemplar en lugar de cinco obedece a la caída de sus poblaciones en el Golfo de California y en la costa 
Pacifico de Baja California (su área de distribución en México). La especie es considerada sumamente 
vulnerable debido a su muy limitada distribución, su gran tamaño y que se reproduce formando agregaciones 
(Cornisa, 2004), la extracción de más de un individuo adulto por permiso por día de pesca afectaría aún más 
las tan mermadas poblaciones de esta especie. Por ello proponemos limitar al máximo el número de 
individuos permitidos. 

Así mismo la propuesta de inclusión de la baya (Mycteroperca jordani) como una especie con un límite 
máximo de extracción de dos ejemplares en lugar de cinco obedece a la caída de sus poblaciones en el Golfo 
de California y por el peligro debido a la alta vulnerabilidad que presenta esta especie, es necesario reducir el 
número de individuos máximos permisibles por permiso de pesca. Recomendamos reducir el límite de 
individuos que se permite capturar. 

RESPUESTA 76: Es procedente. Considerando la opinión del Instituto Nacional de Pesca, así como la 
evidencia bibliográfica referente a las condiciones biológicas de las especies que se propone incluir en 
la cuota de captura permisible en las actividades de pesca deportivo-recreativa, los incisos b) y c) del apartado 
4.9.1 quedará (en su caso) de la siguiente manera: 

b) Cuando se trate de “PICUDOS”, tiburón, y pescada (Stereolepis gigas) el límite máximo por pescador y 
día será un solo ejemplar, el cual será equivalente a cinco ejemplares de otras especies. 

c) En el caso de sábalo, dorado, pez gallo, y baya (Mycteroperca jordani), el máximo será de dos 
ejemplares por pescador por día, los que también serán equivalentes a cinco organismos de otras especies. 

PROMOVENTE 7: Propuestas firmadas en conjunto por las siguientes organizaciones: 
o Consejo Nacional Empresarial Turístico 
o Sindicato de Propietarios de Embarcaciones para la Pesca Deportiva de Los Cabos 
o Asociación Mexicana de Marinas Turísticas, A.C. 
o Fundación para la conservación de los Picudos, A.C. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de julio de 2009. 
Los comentarios enviados por el PROMOVENTE 7, corresponden idénticamente a los enviados por el 

PROMOVENTE 4, por lo que las respuestas a los mismos están incluidas en este documento en las 
asignadas a los comentarios correspondientes. 

PROMOVENTE 8: H. XIII Ayuntamiento de La Paz. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de julio de 2009. 
Los comentarios enviados por el PROMOVENTE 8, corresponden idénticamente a los enviados por los 

PROMOVENTES 4 y 7, por lo que las respuestas a los mismos están incluidas en este documento en 
las asignadas a los comentarios correspondientes. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
MANUAL de Procedimientos de la Unidad de Auditoría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Contraloría Interna. 

CONTRALORÍA 

INTERNA 

Manual de Procedimientos 

de la Unidad de 

Auditoría Interna 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco jurídico 

Glosario 

Descripción de procedimientos 

A. Procedimiento para la Elaboración del Programa Anual de Control y Auditoría (PACA) 

B. Procedimiento para la Ejecución de la Auditoría 

C. Procedimiento para la Elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

Transitorios 

Anexo 1 Formatos  

1. Carta de Planeación 

2. Cronograma de Actividades 

3. Orden de Auditoría 

4. Acta de Inicio de la Auditoría 

5. Cédula de Observaciones Preliminares 

6. Oficio de Confronta con Observaciones Preliminares 

7. Acta de confronta con Observaciones Preliminares 

8. Oficio de Confronta sin Observaciones 

9. Acta de Confronta sin Observaciones 

10. Proyecto de Informe de Auditoría 

11. Acta de Cierre 

12. Cédula de Índice y Marcas 

13. Punto de Acuerdo 

PRESENTACIÓN 

Este documento es un marco de referencia técnico que establece criterios y procedimientos generales 
para garantizar calidad y uniformidad en las auditorías practicadas, facilitar y estandarizar las actividades que 
el auditor debe observar para dar cumplimiento a lo establecido en los “Lineamientos de Auditoría del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación”, y con ello lograr que su actuación sea objetiva y sistemática en 
todas y cada una de las fases de la auditoría consistentes en Planeación, Ejecución, Elaboración de informe y 
Presentación de resultados y, en su caso, elaboración del informe de presunta responsabilidad administrativa 
de las o los servidores. 
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La auditoría interna en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se define como la actividad 
de apoyo a la función de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, enfocada al examen objetivo, sistemático y evaluatorio de las operaciones financieras, 
administrativas y técnicas realizadas, de los sistemas y procedimientos implantados, de la estructura orgánica 
en operación y de los objetivos, programas y metas alcanzados por las Unidades Administrativas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Su propósito es determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, 
honestidad, cumplimiento y apego a la normativa con que se han administrado los recursos públicos que les 
fueron suministrados, en apego a los objetivos, programas y metas establecidos; y mediante la emisión de 
observaciones y recomendaciones, y en coordinación con las unidades administrativas, proponer acciones 
que promuevan la mejora de la administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

La actualización del presente instrumento normativo es responsabilidad de la Contraloría Interna. 

OBJETIVO 

Establecer los procedimientos para la elaboración del Programa Anual de Control y Auditoría, y para la 
realización de los diversos tipos de auditoría y el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de 
acuerdo con la normativa aplicable en la materia. 

MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Clasificador por Objeto del Gasto del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

• Lineamientos de Auditoría del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Lineamientos Programáticos-Presupuestales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

• Manual de Organización Específico de la Contraloría Interna. 

• Disposiciones normativas aplicables que emita la Comisión de Administración. 

GLOSARIO 

Área auditada: Las Unidades Administrativas y Órganos Auxiliares del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Auditoría: Proceso sistemático, independiente y de evaluación de las operaciones financieras y 
administrativas realizadas a los sistemas y procedimientos implantados; a la estructura orgánica en operación, 
objetivos, planes, programas y metas alcanzadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, 
honestidad y apego a la normativa con que se han administrado los recursos que le fueron suministrados. 

Auditoría Contable: Examen crítico y sistemático que realizará el personal auditor respecto de las 
operaciones financieras, los libros y registros contables y presupuestales, sobre el cumplimiento de las 
normas vigentes en el Tribunal Electoral. 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

Auditoría de Desempeño: Es la evaluación sistemática y objetiva del cumplimiento de metas y objetivos 
de las diferentes áreas administrativas del Tribunal Electoral mismas que tienen como finalidad promover 
acciones de mejora de la gestión para el óptimo aprovechamiento de recursos humanos, materiales, 
financieros y tecnológicos. 

Auditoría Especial: Son aquellas auditorías en las cuales, dada la complejidad o particularidad de los 
programas o procesos por revisar, se aplicarán diversos enfoques y procedimientos. 

Se combinarán aspectos de cumplimiento financiero, de desempeño o de resultados. Los procesos que se 
revisarán serán diferenciados en el contexto de la política pública dictada por el Tribunal Electoral, por lo que 
los procedimientos que se aplicarán son específicos para cada caso. 

Auditoría Operacional: Se refiere al análisis de trabajos sujetos a normas especiales, tales como 
desarrollo de obras, procesos informáticos y sistemas de comunicación, entre otros; con la finalidad principal 
de vigilar el apego a la normativa correspondiente. 

Auditoría por Procesos: Es una revisión al cumplimiento de los procesos y/o procedimientos vigentes en 
el Tribunal Electoral por todos los involucrados, con la finalidad de cumplir y hacer cumplir lo establecido por 
los Manuales de Procedimientos de las Unidades Administrativas de este Tribunal Electoral. 

Auditoría de Resultados: Examen para verificar si las actividades del Tribunal Electoral lograron el 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas en el Programa Anual de Trabajo, Programa Anual de 
Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de servicios y en relación con los programas de 
cada una de las unidades administrativas. 

Auditoría de Seguimiento: Se refiere a la valoración de las acciones y medidas realizadas por el área 
auditada, así como al seguimiento de recomendaciones pendientes de atender, con el propósito de promover 
la implementación de las acciones preventivas y/o correctivas por el área auditada. 

Contraloría: La Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Control Interno: Proceso que tiene como objeto proporcionar un grado de seguridad razonable sobre el 
logro de los objetivos del Tribunal Electoral clasificados en: efectividad y eficiencia de las operaciones, 
confiabilidad de la información financiera y presupuestal, y cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y 
políticas. 

Observación: Omisiones, incumplimientos normativos o deficiencias de control interno detectados en la 
auditoría practicada. 

PACA: Programa Anual de Control y Auditoría. 

Papeles de Trabajo: Conjunto de documentos que contienen la información obtenida por el personal 
auditor en su auditoría, así como los resultados de los procedimientos y pruebas de auditoría aplicadas, con 
ellos se sustentan las observaciones, recomendaciones y conclusiones contenidas en los informes 
correspondientes. 

Personal Auditor: La o el servidor público con el perfil necesario y la capacidad profesional para llevar a 
cabo una auditoría. 

Personal Supervisor: La o el servidor público con el perfil necesario y la capacidad profesional para llevar 
a cabo la inspección de los trabajos realizados por el personal auditor. 

Recomendación Correctiva: Propuesta de acción o conjunto de acciones que permitan dar solución a los 
hechos observados, y que permita eliminar o controlar las causas que los originaron. 

Recomendación Preventiva: Propuesta que permita evitar que en lo futuro se incurra en los hechos 
observados. 

Riesgo: Probabilidad de ocurrencia y el posible impacto de que un evento adverso (externo o interno) 
obstaculice o impida el logro de los objetivos y metas institucionales. 

Seguimiento: Es la acción de constatar que las recomendaciones planteadas se hayan cumplido en 
tiempo y forma, verificando el avance en la atención o solución definitiva a la problemática detectada. 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Administrativa: Cada uno de los órganos que integran el Tribunal Electoral, con funciones y 
actividades propias que se distinguen y diferencian entre sí. Se conforman a través de una estructura orgánica 
específica propia, y se le confieren atribuciones específicas en el instrumento jurídico correspondiente. 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

En el presente apartado se desarrollan las etapas de las actividades que realiza la Unidad de Auditoría 
Interna dentro de cada uno de los procedimientos de Auditoría, así como sus atributos. Incluye las decisiones 
que deben tomarse para obtener un resultado específico. 

A. Elaboración del Programa Anual de Control y Auditoría (PACA). 

Objetivo: Describir las actividades para Integrar el Programa Anual de Control y Auditoría. 

B. Ejecución de la Auditoría. 

Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo durante las etapas de planeación, ejecución, 
elaboración de informes y presentación de resultados de las auditorías que realiza la Unidad de Auditoría 
Interna. 

C. Elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

Objetivo: Describir las actividades a desarrollar para la elaboración de los informes de presunta 
responsabilidad por las irregularidades detectadas durante las auditorías realizadas. 

A. Procedimiento para la Elaboración del Programa Anual de Control y Auditoría (PACA) 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Jefaturas de Unidad de 
Control y Evaluación y 

Auditoría Interna 

1. Seleccionan auditorías y revisiones de control con base en los criterios 
generales establecidos en los Lineamientos de Auditoría y envían 
propuestas para revisión de la o el Titular de la Contraloría Interna. 

Contraloría Interna 

2. Recibe y revisa la propuesta.  

3. La propuesta ¿tiene observaciones o propone otras auditorías y revisiones 
de control? 

 Sí, Continúa en la actividad 4. 

 No, Pasa a la actividad 5. 

Jefaturas de Unidad de 
Control y Evaluación y 

Auditoría Interna 

4. Reciben, modifican y envían a la o el Titular de la Contraloría Interna para 
visto bueno. 

Contraloría Interna 
5. Aprueba las propuestas de las auditorías y las revisiones de control. Turna 

a las Jefaturas de Unidad de Control y Evaluación y Auditoría Interna para 
la elaboración del programa detallado. 

Jefaturas de Unidad de 
Control y Evaluación y 

Auditoría Interna 

6. Elaboran los programas detallados (objetivos, resumen de auditorías y 
fechas de inicio y término estimadas, semanas hombre, unidades 
administrativas a auditar y diagnosticar, considerando participación en 
eventos, capacitación, vacaciones, incapacidades, entre otras variables), y 
presentan a la o el Titular de la Contraloría Interna para su valoración. 

Contraloría Interna 
7. Recibe la propuesta del Programa Anual de Control y Auditoría (PACA) e 

instruye la elaboración del Punto de Acuerdo. 

Jefaturas de Unidad de 
Control y Evaluación, y 

Auditoría Interna 

8. Elaboran el Punto de Acuerdo y anexo correspondiente, y presentan a la o 
el Titular de la Contraloría Interna para su autorización. 

Contraloría Interna 
9. Recibe y autoriza el Punto de Acuerdo y su anexo, para su presentación a 

la Comisión de Administración. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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B. Procedimiento para la Ejecución de la Auditoría 

ÁREA ACTIVIDADES 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Jefatura de 
Departamento / 
Auditora(as) / 
Auditor(es) 

1. Elabora y turna la carta de planeación y el cronograma de actividades para su 
revisión. 

Dirección de 
Auditoría 

2. Recibe, revisa y en su caso propone modificaciones a la carta de planeación 
y/o cronograma de actividades. 

3. ¿Los documentos tienen modificaciones? 
 Sí, Regresa a la actividad 1. 
 No, Continúa a la actividad 4. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 

4. Recibe, da visto bueno e instruye su integración en el expediente de la 
auditoría. 

Jefatura de 
Departamento / 
Auditora(as) / 
Auditor(es) 

5. Elabora orden de auditoría y la solicitud de documentación e información, para 
que en un plazo no mayor de 5 días hábiles la o el titular del área auditada dé 
atención a la petición. En caso de ser necesario y a solicitud justificada del 
área, se podrá otorgar una prórroga de hasta 5 días hábiles. 

Dirección de 
Auditoría 

6. Recibe, revisa y en su caso propone modificaciones a la orden de auditoría y 
la solicitud de documentación e información. 

7. ¿Los proyectos de documentos tienen modificaciones? 
 Sí, Regresa a la actividad 5. 
 No, Continúa a la actividad 8. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 8. Recibe, revisa, da visto bueno y presenta para firma. 

Contraloría Interna 9. Recibe, revisa y firma la orden de auditoría y la solicitud de información y 
documentación. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 

10. Recibe la orden de auditoría firmada por el Contralor Interno e instruye el 
trámite correspondiente. 

Jefatura de 
Departamento / 
Auditora(as) / 
Auditor(es) 

11. Realiza el trámite correspondiente ante el área auditada. 

Área Auditada 12. Recibe la orden de auditoría y sella acuse de recibo. 

Jefatura de 
Departamento / 
Auditora(as) / 
Auditor(es) 

13. Recibe acuse e integra al expediente de auditoría. 

14. Realiza la apertura de la auditoría con el Acta de Inicio y recaba firmas. 

15. Inicia la revisión o auditoría aplicando los procedimientos y técnicas 
apropiados que le apoyen para dar cumplimiento a los objetivos planteados. 
Si en el desarrollo de la auditoría, con base en la naturaleza e importancia de 
los resultados preliminares obtenidos, se requiere ampliar, reducir o sustituir al 
personal auditor, así como ampliar o modificar el periodo, y/o el objetivo y 
alcance de la auditoría; se hará del conocimiento mediante oficio suscrito por 
la o el titular de la Contraloría, a la o el servidor público al que se dirigió la 
orden de auditoría. 

16. Elabora y presenta las cédulas de observaciones preliminares a la Dirección 
de Auditoría para la confronta. 

Dirección de 
Auditoría 

17. Recibe, revisa que las cédulas de observaciones preliminares se encuentren 
debidamente sustentadas y en su caso, propone modificaciones. 

18. La cédula de observaciones preliminares ¿Tiene modificaciones? 
 Sí, Regresa a la actividad 16. 
 No, Continúa a la actividad 19. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 

19. Recibe, revisa, da visto bueno a las cédulas de observaciones preliminares 
así como al oficio para su envío y presenta para aprobación. 
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ÁREA ACTIVIDADES 

Contraloría Interna 

20. Recibe, revisa y, en su caso, autoriza las cédulas de observaciones 
preliminares para llevar a cabo la confronta, y firma oficio para envío. 

 ¿Las cédulas de observaciones preliminares tienen ajustes y/o comentarios? 
 Sí, regresa a la actividad 16. 
 No, pasa a la actividad 21. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 

21. Envía las cédulas de observaciones preliminares aprobadas al área auditada 
para su conocimiento, 5 días antes de la realización de la confronta. 

Área Auditada 
22. Recibe las cédulas de observaciones preliminares y en su caso, presenta 

aclaraciones o comentarios a los resultados de la auditoría, y confirma la 
reunión para que se lleve a cabo la confronta de los resultados. 

Directores(as) y/o 
Auditores (as) 

23. Llevan a cabo la reunión de confronta con el área auditada para someter a 
discusión las cédulas de observaciones preliminares y, en su caso, se firma 
en tres tantos la(s) cédula(s) de observación(es), y se elabora el Acta de 
Confronta. En los actos de confronta se otorgará a la o el titular del área 
auditada un plazo de 5 días hábiles para presentar sus aclaraciones o 
comentarios a los resultados de la auditoría. 

 En caso de existir aclaraciones, recibe documentación y realiza las 
modificaciones procedentes a las observaciones. 

 En caso de negativa al firmar las cédulas de observaciones, se levantará un 
acta de cierre de auditoría, en la que se harán constar los motivos por los que 
no fueron firmadas las observaciones, así como las declaraciones del área 
auditada y del personal auditor, anexando las cédulas de observaciones. 

Jefatura de 
Departamento / 
Auditora(as) / 
Auditor(es) 

24. Una vez firmadas las cédulas de observaciones, elabora y envía el Proyecto 
de Informe de Auditoría a la Dirección de Auditoría para su revisión, 
considerando que dicho proyecto se deberá hacer llegar al área auditada para 
que emita su conformidad, y posteriormente enviarlo a la Comisión de 
Administración en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que se suscriban las cédulas de observaciones. En caso de que el 
área auditada no esté de acuerdo con el proyecto de informe de auditoría 
podrá presentar ante la Contraloría Interna un pliego de inconformidad. Dicho 
proyecto, las cédulas de observaciones y en su caso, el pliego de 
inconformidad, se deberán hacer llegar a la Comisión de Administración en un 
plazo no mayor a 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
suscriban las cédulas de observaciones. 

Dirección de 
Auditoría 

25. Recibe, revisa y en su caso, propone modificaciones al Proyecto de Informe 
de Auditoría y, una vez aprobado, lo turna a la Jefatura de Unidad de 
Auditoría Interna. 

 ¿El Proyecto de Informe de Auditoría tiene ajustes y/o comentarios? 
 Sí, regresa a la actividad 24. 
 No, pasa a la actividad 26. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 

26. Recibe, revisa, da visto bueno al Proyecto de Informe de Auditoría y presenta 
para aprobación. 

Contraloría Interna 27. Firma el Proyecto de Informe de Auditoría e instruye a la Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna para que lleve a cabo el trámite correspondiente. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 

28. Instruye a la Dirección de Auditoría dar trámite al Proyecto de Informe de 
Auditoría. 

Dirección de 
Auditoría 

29. Envía el Proyecto de Informe de Auditoría, anexando cédulas de 
observaciones firmadas y recaba acuse. 

Área Auditada 30. Recibe el Proyecto de Informe de Auditoría con cédulas de observaciones y 
acusa de recibo. 

Jefatura de 
Departamento / 
Auditora(as) / 
Auditor(es) 

31. Recibe acuse de recibo del Proyecto de Informe de Auditoría y de las cédulas 
de observaciones firmadas e integra al expediente. 

32. Elabora proyecto de Punto de Acuerdo para la Comisión de Administración y 
lo turna para revisión de la Dirección de Auditoría. 
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ÁREA ACTIVIDADES 

Dirección de 
Auditoría 

33. Recibe, revisa y en su caso, propone modificaciones al proyecto de Punto de 
Acuerdo. 

 El proyecto de Punto de Acuerdo ¿tiene modificaciones? 
 Sí, regresa a la actividad 32. 
 No, continúa en la actividad 34. 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 

34. Recibe, revisa el proyecto de Punto de Acuerdo, en su caso, solicita 
modificaciones y una vez autorizado, da visto bueno y lo presenta para 
aprobación de la Contraloría Interna. 

Contraloría Interna 

35. Recibe el proyecto de Punto de Acuerdo, en su caso, solicita modificaciones y 
una vez autorizado lo firma y lo remite a la Coordinación Técnica 
Administrativa para su integración en la orden del día de la Comisión
de Administración. 

36. Una vez acordado por la Comisión de Administración, instruye que se 
atiendan los acuerdos y en su caso, el cierre de la auditoría (integración y 
foliado consecutivo del expediente). 

Jefatura de Unidad 
de Auditoría Interna 37. Recibe instrucción de la Contraloría Interna e instruye su atención. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

C. Procedimiento para la Elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

ÁREA ACTIVIDADES 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Dirección de Auditoría 
1. Elabora el Proyecto de Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa derivada de la(s) auditoría(s) realizada(s) y lo turna a la 
Jefatura de Unidad de Auditoría Interna para su revisión. 

Jefatura de Unidad de 
Auditoría Interna 

2. Revisa que el contenido del Proyecto de Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y la documentación soporte sean 
congruentes y suficientes para sustentar las presuntas 
responsabilidades. 

 ¿El contenido del Proyecto de Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa es correcto y la documentación soporte es suficiente para 
sustentar las presuntas responsabilidades? 

 Sí, pasa a la actividad 3. 
 No, regresa a la actividad 1. 
3. Somete el Proyecto de Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa a consideración de la o el Titular de la Contraloría Interna.

Contraloría Interna 

4. Recibe para visto bueno el Proyecto de Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y su expediente. 

5. Aprueba el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y turna 
a la Jefatura de Unidad de Auditoría Interna para su formalización. 

Jefatura de Unidad de 
Auditoría Interna 

6. Recaba la documentación soporte certificada. 
7. Firma el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y lo remite 

a la Jefatura de Unidad de Responsabilidades. 
Jefatura de Unidad de 

Responsabilidades 
8. Recibe el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y su 

expediente y acusa de recibo. 
Jefatura de Unidad de 

Auditoría Interna 
9. Recibe acuse e instruye su integración al expediente de auditoría. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual de Procedimientos de Auditoría Interna entrará en vigor el día de su 
publicación en la página de Intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

ANEXO 1 

FORMATOS 

1. CARTA DE PLANEACIÓN 

 

CONTRALORÍA INTERNA 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 

CARTA DE PLANEACIÓN 
No. DE AUDITORÍA: ÁREA AUDITADA FECHA: 

(1) (2) (3) 
   
1. ÁREA SUJETA A REVISIÓN 
(4) ANTECEDENTES. 
(5) OBJETIVO. 
(6) ATRIBUCIONES NORMATIVAS DEL ÁREA. 
(7) ESTRUCTURA. 
2. AUDITORÍA. 
(8) ANTECEDENTES. 
(9) OBJETIVO. 
(10) ALCANCES. 
(11) ESTRATEGIA. 
(12) MARCO LEGAL. 

(13) Personal Comisionado 
Nombre Iniciales Firma Rúbrica 

    
Elaboró (14)  Vo. Bo. (14)  Autorizó (14) 

Nombre, Cargo y Firma  Nombre, Cargo y Firma  Nombre, Cargo y Firma 
 

Instructivo de llenado de la Carta de Planeación 

Núm. DESCRIPCIÓN 
1. Número de la auditoría asignado de acuerdo al PACA. 
2. Nombre de la unidad administrativa sujeta a revisión. 
3. Fecha de elaboración de la carta de planeación. 

4. Descripción de los antecedentes del área por auditar en relación con el objetivo de la auditoría que 
se practica. 

5. Descripción del objetivo del área por auditar. 

6. 
Describir las atribuciones que la unidad administrativa tiene de acuerdo al Reglamento Interno, el 
Manual Específico de Organización y otros instrumentos normativos aplicables respecto de la 
auditoría a practicar. 

7. Describir como está organizada la unidad administrativa por auditar y/o anexar la estructura 
orgánica autorizada. 

8. Descripción de los antecedentes que dieron origen a la auditoría. 
9. Objetivo de la auditoría, mismo que debe ser el consignado en el PACA.  

10. Descripción del ejercicio o periodo y concepto a revisar. 

11. 
La estrategia debe considerar los procedimientos y técnicas que se utilizarán para realizar la 
auditoría en el tiempo y con el personal asignado. De ser necesario se justificarán las 
modificaciones del tiempo a emplear y/o la cantidad y/o perfil de los auditores. 

12. Citar la normativa aplicable respecto de la auditoría a practicar. 

13. Nombre completo del personal asignado a la auditoría, iniciales, firma y rúbrica para su posterior 
identificación en los papeles de trabajo. 

14. Nombre, cargo y firma de las y los auditores actuantes según su responsabilidad.  
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2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 C O N T R A L O R ÍA  IN T E R N A  

U N ID A D  D E  A U D IT O R ÍA  IN T E R N A

D I A S
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 # 2 1 # 2 3 2 4 2 5 2 6 2 7 2 8 2 9 3 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
L M M C J V S D L M M C J V S D L M M C J V S D L M M C J V S D L M M C J V S D L M M C J V S D L M M C J

 P L A NEA C IÓ N 
E ( 6 ) 0
R ( 7 ) 0
E 0
R 0
E 0
R 0
E 0
R 0
E 0
R 0

EJ EC U C IÓ N 
E 0
R 0
E

R

E 0
R 0
E 0
R 0
E 0
R 0
E 0
R 0
E 0
R 0

EL A BO RA C IÓ N DE INFO RM ES
E 0
R 0

P RES ENT A C IÓ N  DE RES UL T A DO S
E 0
R 0

T IE M P O  E S T IM AD (8 )
IN IC IA L ES  NO M B RE T IE M P O  R E AL  (9 )

A C T IV ID A D : D E S C R IP C IÓ N  D E  LA  A C T IV ID A D (1 0 )  E L AB O R Ó (1 0 )R E VIS Ó T O T A L (1 0 )  AU T O R IZ Ó
A U D : IN IC IA LE S  D E L A U D IT O R  R E S P O N S A B LE

T : T IE M P O

E : E S T IM A D O

R : R E A L

S Á B A D O  -  D O M IN G O

F E R IA D O

M ES

Á r e a  p o r  A u d ita r :     (3 )

C R O N O G R A M A  D E  A C T IV I D A D E S
(1 )
(2 )

M ES     ( 5 )

2 C R O N O G R AM A D E  AC T IVID AD E S

 NÚM .
E R

3

1 1 P L A Z O P A R A P R E S E N T A C IÓ N D E D O C U M E N T A C IÓ N A D IC IO N A L ,
M O D IF IC A C IÓ N  D E  L A  C ÉD U L A  D E  O B S E R V A C IO N E S

9
E N VÍO D E O B S E R VAC IO N E S P R E L IM IN AR E S AL
ÁR E A AU D IT AD A 

1 2
F IR M A D E C É D U L A D E O B S E R VAC IO N E S / C IE R R E
D E  AU D IT O R ÍA

C AR T A D E  P L AN E AC IÓ N ( 4 )

 A C T IV IDA D T

T ip o  d e  A u d ito r ía :    (3 )

1

INC .

O R D E N  D E  AU D IT O R ÍA

4 AC T A D E  IN IC IO  D E  AU D IT O R ÍA

5 S O L IC IT U D E S  D E  IN F O R M AC IÓ N

8
E L AB O R AC IÓ N D E C É D U L AS D E O B S E R VAC IO N E S
P R E L IM IN AR E S

1 0 R E U N IÓ N  D E  C O N F R O N T A D E  AU D IT O R ÍA

P AP E L E S D E T R AB AJ O Y D E T E R M IN AC IÓ N D E
H AL L AZ G O S  7

1 4 PU NTO  DEL  A CUERD O  A  L A  CO M IS IÓ N  DE A DM INIS TRA C IÓ N

6 E VAL U AC IÓ N  D E L  C O N T R O L  IN T E R N O

1 3
E L AB O R AC IÓ N D E L P R O YE C T O D E IN F O R M E D E
AU D IT O R ÍA.
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Instructivo de llenado del Cronograma de Actividades 

En este documento se representa de manera gráfica la programación y cumplimiento de las actividades de 
auditoría, dentro de cada una de sus etapas (Programa de Trabajo). 

Núm. DESCRIPCIÓN 
1. Nombre de la Auditoría. 
2. Número de la auditoría que se practica de acuerdo con el PACA. 
3. Nombre de área por auditar y tipo de auditoría. 
4. Iniciales del personal de auditoría responsable de la actividad. 
5. Mes en el que se desarrollará la actividad. 
6. Indicar por actividad el tiempo estimado que se llevará cada una de las actividades. 
7. Indicar por actividad el tiempo real en el que se llevó a cabo cada una de las actividades. 
8. Total de días Estimados para realizar cada actividad. 
9. Total de días Reales empleados en cada actividad. 

10. Nombre, cargo y firma de quien elaboró, supervisó y da visto bueno. 
 

3 ORDEN DE AUDITORÍA 

 

 
 
 
 

Contraloría Interna
__________________________________________________________________________

(1)
Contralor Interno

Oficio Núm. TEPJF/CI/(2)/(2)
México, D.F. a (3) de (3) de (3).

Asunto: (4) 
_____(5) __________ 
_____(5) ____________ 
PRESENTE 
Con objeto de verificar y promover en esa unidad administrativa el cumplimiento de sus programas 
sustantivos y de la normatividad aplicable, y con fundamento en lo dispuesto por (6). 
 
Con la presente se le notifica el inicio la auditoría identificada con el número (7) , denominada (8) la cual 
tiene por objetivo: (9) . 
 
Cabe señalar que el periodo a auditar comprende del (10). 
 
Para tal efecto, de no existir inconveniente alguno, le informo que se llevará el acto de apertura de la 
auditoría, el (11) del año en curso a las (12) Hrs., en la oficina que ocupa (13) , para lo cual he designado a 
los CC. Auditores Públicos:  
 (14)  
Con el propósito de que las y los auditores cumplan con su cometido, le solicito atentamente se les brinden 
las facilidades necesarias. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
C.c.p. (15) 
Rúbricas 
 

Instructivo de llenado de la Orden de Auditoría 
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Núm. DESCRIPCIÓN 
1. Nombre del o la Titular de la Contraloría Interna. 
2. Número de oficio y año. 
3. Fecha de elaboración de la orden de auditoría. Día/Mes/Año. 
4. Citar el motivo de la emisión del referido documento. 
5. Nombre y cargo de quien ocupe la titularidad del área o programa, proyecto por auditar. 
6. Leyes y normativa aplicable en las que se fundamente la emisión de la orden de auditoría, así 

como el Acuerdo mediante el cual se autorizó el PACA. 
7. Número de auditoría. 
8. Nombre de la auditoría. 
9. Objetivo de la auditoría de acuerdo al PACA. 

10. Día(s), mes(es), y año(s) del periodo por revisar. 
11. Fecha de la reunión para la firma del Acta de Inicio. 
12. Hora de la reunión. 
13. Área donde se celebrará la reunión. 
14. Personal comisionado que practicará la auditoría. 
15. Nombre, cargo y adscripción de los servidores públicos a los que se enviará copia de la orden. 
 

4. ACTA DE INICIO DE LA AUDITORÍA 

 

 

CONTRALORÍA INTERNA 

 
ACTA DE INICIO DE LA AUDITORÍA NÚM. (1) 

 

------------------------------------------------------------------ Folio (2) -------------------------------------------------------------------- 

En la ciudad de (3), siendo las (4) horas, del día (5), los C.C. Auditores Públicos (6) adscritos a la 
Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en presencia del (7), se 
reunieron en las oficinas que ocupa la (8), en (9), para hacer constar los siguientes.------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------Hechos---------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los servidores públicos representantes de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, se identifican ante el (7), con las credenciales números (10) firmadas por el Titular de la 
Secretaría Administrativa, conforme a la atribución que le confiere el (11) del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y proceden a informar al (7), del inicio de la auditoría número 
(12), denominada (13), contenida en la Orden de Auditoría con número de oficio (14), de fecha (15), dirigida al 
(16), signada por la o el Contralor(a) Interno(a).------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, se solicita al (7), designe dos testigos de asistencia, apercibido de que ante su negativa 
serán nombrados por las y los auditores actuantes. A esta solicitud, el servidor público designa a los CC. (17), 
quienes se identifican con credenciales número (18), expedidas por el Titular de la Secretaría Administrativa, 
conforme a la atribución que le confiere el (11) del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

El (7), hace constar que recibió el oficio antes referido el día (19) del presente año, como consta en el 
acuse de recibo impreso que en este acto se exhibe, con el que se tiene por formalmente notificado del inicio 
de la auditoría para los efectos del desahogo de los trabajos a que hace referencia. Asimismo, el personal 
comisionado de la Contraloría Interna solicita al servidor público se identifique, por lo que exhibe la credencial 
número (20), expedida a su favor por el Titular de la Secretaría Administrativa, documento que se tiene a la 
vista y en el que se aprecia una fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, a quien en 
este acto se le devuelve. A su vez, el Titular del área administrativa manifiesta llamarse como ha quedado 
asentado en la presente acta, con domicilio en (21).------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------Pasa al Folio (2)-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------Viene del Folio (2)------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- Folio (2)------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, el personal que actúa, expone al (7) el alcance de los trabajos a desarrollar; mismos que se 
ejecutarán al amparo y en cumplimiento de la orden de auditoría antes citada, y cuyo objetivo consiste en (22), 
los cuales darán inicio a la firma de la presente acta.-----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación, se solicita al (7), designe al personal de enlace que estime conveniente para atender los 
requerimientos de información. A esta solicitud, el servidor público designa al enlace (23) quien se identifica 
con credencial número (24), expedida por el Titular de la Secretaría Administrativa.-------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por último el personal de la Contraloría Interna, solicita al (7), informe al personal de su presencia y 
cometido y los autorice para proporcionar la documentación e información suficiente, competente y pertinente 
para realizar la auditoría en comento.-------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la presente acta siendo las (25) horas de 
la fecha en que fue iniciada. Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce en todas 
sus fojas los que en ella intervinieron, haciendo constar que este documento fue elaborado en tres tantos, de 
los cuales se entrega uno legible al (7), con quien se entendió la diligencia. ----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR EL ÁREA AUDITADA (26) 

 

Nombre, Cargo y Firma (27) 

 

 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA 

 

 

Nombre, Cargo y Firma (28)  Nombre, Cargo y Firma (28) 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 

Nombre, Cargo y Firma (29)  Nombre, Cargo y Firma (29) 
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Instructivo de llenado del Acta de Inicio de Auditoría 

Núm. INSTRUCCIONES 

1. Número y nombre de la auditoría asignado de acuerdo al PACA. 

2. Folio. Número de la auditoría (00), año (00) y consecutivo (001). 

3. Ciudad en donde se lleva el acto.  

4. Hora de inicio del acta. 

5. Fecha de elaboración del acta. 

6. Nombre y cargo de las y los auditores actuantes. 

7. Nombre y cargo del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

8. Citar la Unidad Administrativa con la que se formaliza el acta y se lleva a cabo la reunión. 

9. Domicilio del lugar. 

10. Números de credenciales de las y los auditores actuantes. 

11. 
Fundamento legal del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, que faculta al Secretario Administrativo para la expedición de credenciales.  

12. Número de la auditoría. 

13. Nombre de la auditoría. 

14. Número asignado al oficio con el cual se entrega la orden de auditoría.  

15. Fecha del oficio de la orden de auditoría. 

16. Nombre y cargo de la persona a quién se dirigió la orden de auditoría. 

17. Nombre de los testigos. 

18. Números de las credenciales de los testigos. 

19. Fecha en que la Unidad Administrativa recibió la orden de auditoría. 

20. Número de la credencial del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

21. Domicilio de la oficina del servidor público con quien se entendió la diligencia. 

22. Objetivo de la auditoría conforme a la Orden de Auditoría. 

23. Nombre y cargo del servidor público designado como enlace de la auditoría. 

24. Número de la credencial del personal enlace designado. 

25. Hora en que se concluye el acto. 

26. Nombre del área de adscripción del servidor público que atiende la diligencia. 

27. Nombre, cargo y firma del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

28. Nombre, cargo y firma de las y los auditores actuantes. 

29. Nombre, cargo y firma de las o los testigos. 
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5. CÉDULA DE OBSERVACIONES PRELIMINARES 

 

CONTRALORÍA INTERNA 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 
PRELIMINARES 

No. de 
Auditoría (1) 

No. de 
Observación (2) 

 
Riesgo (3) 

 

ÁREA AUDITADA  AUDITORÍA 

(4)  (5) 

 

TÍTULO DE LA OBSERVACIÓN 
CRITERIO (6) 
CONDICIÓN (7) 
CAUSA (8) 
EFECTO (9) 

OBSERVACIÓN (10) 
FUNDAMENTO LEGAL (11 ) 
RECOMENDACIÓN (12) 
Esta observación se considera de (13) conforme a los “Lineamientos de Auditoría del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación” aprobado por la Comisión de Administración según Acuerdo 
394/S11(13-XI-2012), en la Décima Primera Sesión Ordinaria de 2012, toda vez que, considerando la 
definición de este criterio de clasificación, las situaciones observadas se encuadran en el criterio 
establecido en el artículo 35, fracción (13), que cita: 

 

POR EL ÁREA AUDITADA (14) 

 

Nombre, Cargo y Firma  

 

 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA 
(15) 

 

 

Nombre, Cargo y Firma   Nombre, Cargo y Firma  
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
(16) 

 

Nombre, Cargo y Firma   Nombre, Cargo y Firma  
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Instructivo de llenado de la Cédula de Observaciones Preliminares 

Núm. INSTRUCCIONES 

1. Número de auditoría conforme al PACA. 

2. Número consecutivo asignado a cada observación. 

3. Tipo de riesgo (Alto, Mediano o Bajo) según la clasificación de la observación conforme al artículo 

35 de los Lineamientos de Auditoría del TEPJF. 

4. Nombre del área auditada. 

5. Nombre de la auditoría que se practica. 

6. El criterio que se estableció con base en las leyes y reglamentos, los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental o la normatividad interna del Tribunal Electoral. 

7. Determinación objetiva de un hallazgo como consecuencia de la aplicación de la auditoría 

practicada y que respondió a los objetivos específicos de ésta. 

8. Hecho que originó la observación o resultado y la formulación de recomendaciones que el área 

auditada deberá atender para evitar la recurrencia del problema detectado. 

9. Consecuencia que se derivó de una causa y que afectó o podría afectar una serie de elementos. 

10. Describir la omisión, incumplimiento normativo o deficiencia de control interno detectado en la 

auditoría practicada. 

11. Normativa que se infringe. 

12. Declaración que se formula respecto a las actividades o acciones indispensables para prevenir 

y/o, en su caso, corregir la deficiencia, error o incumplimiento de norma, identificado mediante la 

auditoría; debe enfocarse a la causa y ser específica, viable y procedente en términos de costo-

beneficio.  

13. Consideraciones de la clasificación del riesgo de la observación conforme al artículo 35 de los 

Lineamientos de Auditoría del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable del área auditada con el que se realiza la confronta de 

resultados preliminares. 

15. Nombre, cargo y firma de los representantes de la Contraloría Interna. 

16. Nombre, cargo y firma de los testigos que participan en la confronta de resultados preliminares. 

 

NOTA: Si derivado de la auditoría no se determinan observaciones, no se elaborarán cédulas de 

observaciones preliminares, únicamente se hará del conocimiento del área auditada 

el resultado. 
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6. OFICIO DE CONFRONTA CON OBSERVACIONES PRELIMINARES 

 

 
 
 
 

Contraloría Interna
__________________________________________________________________________

(1)
Contralor Interno

Oficio Núm. TEPJF/CI/(2)/(2)
México, D.F. a (3) de (3) de (3).

Asunto: (4). 

______(5)________ 
________(5)________ 
PRESENTE 
Me refiero a la auditoría número (6), denominada (7), la cual se le notificó mediante Orden de Auditoría 

número (8), de (9) del presente año, cuyo objeto consistió en (10). 
Sobre el particular, y en términos del artículo 26 de los Lineamientos de Auditoría del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación le remito en original y sobre cerrado (11) cédula de observación preliminar 
que se determinó en la auditoría practicada a esa área a su cargo. 

En virtud de lo anterior, le convoco a una reunión de confronta el próximo (12), a las (13) horas, en las 
oficinas que ocupan esa (14), para tal efecto le informo que he designado a los CC. Auditores Públicos: (15). 

No se omite mencionar que, en términos de lo establecido en el artículo 27 de los Lineamientos de 
Auditoría del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la observación podrá ser susceptible 
de ser modificada como resultado de la valoración que esta Contraloría Interna realice a la información y 
documentación que en su caso proporcione durante la confronta o en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
posteriores a dicho acto, siempre y cuando esté debidamente sustentada, firmada y foliada en todas sus fojas. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
ATENTAMENTE 

__________(16)__________ 
Rúbricas 

 

Instructivo de llenado del Oficio de Confronta con 

Observaciones Preliminares 

Núm. INSTRUCCIONES 
1. Nombre de la o él Titular de la Contraloría Interna. 
2. Número de oficio y ejercicio. 
3. Fecha (día/mes/año). 
4. Se convoca a reunión de confronta. 
5. Nombre y cargo del servidor público a quien va dirigido el oficio. 
6. Número de la Auditoría. 
7. Citar el nombre de la Auditoría de acuerdo al PACA correspondiente. 
8. Número de oficio con el que se notifica el inicio de la revisión. 
9. Fecha del oficio con el que se notifica el inicio de la revisión. 

10. Citar el objetivo de la auditoría. 
11. Indicar el número de Cédulas de Observaciones Preliminares. 
12. Especificar el día-mes-año para la realización de la confronta. 
13. Especificar la hora para la realización de la confronta. 
14. Ubicación geográfica para la realización de la confronta. 
15. Nombre y cargo de los o las auditores actuantes. 
16. Firma de la o el Titular de la Contraloría Interna. 
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7. ACTA DE CONFRONTA CON OBSERVACIONES PRELIMINARES 

 

CONTRALORÍA INTERNA
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

ACTA DE CONFRONTA DE LA AUDITORÍA NÚM. (1) 

------------------------------------------------------------------------ Folio (2) -------------------------------------------------------------- 

En la ciudad de (3), siendo las (4) horas, del día (5), los CC. Auditores Públicos (6) adscritos a la 
Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en presencia del (7), se 
reunieron en las oficinas que ocupa la (8), en (9), para hacer constar los siguientes-------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------HECHOS------------------------------------------------------------
Los servidores públicos representantes de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, previamente identificados ante (10), con las credenciales números (11) firmadas por el Titular de 
la Secretaría Administrativa, conforme a la atribución que le confiere el (12) del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le informaron de los resultados de la Auditoría (13) 
denominada (14). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, se solicita al (7), designe dos testigos de asistencia, apercibido de que ante su negativa 
serán nombrados por las y los auditores actuantes. A esta solicitud, el servidor público designa a los CC. (15), 
quienes se identifican con credenciales número (16), expedidas por el Titular de la Secretaría Administrativa, 
conforme a la atribución que le confiere el (12) del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El (7) hace constar que se dio por recibido de (17) cédula de la observación derivada de la auditoría (1) 
que le fue remitida mediante el oficio núm. (18) de fecha (19) para los efectos conducentes.-------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Al respecto, el (7) hace constar que se da por enterado de las observaciones determinadas por la 
Contraloría Interna del TEPJF en la auditoría (1) y manifiesta lo siguiente: 

1. (20) 

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la presente acta siendo las (21) horas de 
la fecha en que fue iniciada. Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce en todas 
sus fojas los que en ella intervinieron, haciendo constar que este documento fue elaborado en tres tantos, de 
los cuales se entrega uno legible al (7), con quien se entendió la diligencia..---------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------Pasa al Folio (2)----------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------Viene del Folio ( 2 )--------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------- Folio (2) ---------------------------------------------------------------- 

POR EL ÁREA AUDITADA (22) 

 

Nombre, Cargo y Firma  

 

 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA (23) 

 

 

Nombre, Cargo y Firma   Nombre, Cargo y Firma  
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA (24) 

 

Nombre, Cargo y Firma   Nombre, Cargo y Firma   
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Instructivo de llenado del Acta de Confronta con Observaciones 

Núm. INSTRUCCIONES 

1. Número y nombre de la auditoría de acuerdo a la Orden de Auditoría. 

2. Folio. Número de la auditoría (00), año (00) y consecutivo (001). 

3. Ciudad en donde se celebra el acta de confronta.  

4. Hora de inicio del acta. 

5. Fecha de elaboración del acta. 

6. Nombre y cargo de las y los auditores actuantes. 

7. Nombre y cargo del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

8. 
Citar el nombre de la Unidad Administrativa con la que se formaliza el acta y se lleva a cabo la 

reunión. 

9. Domicilio del lugar. 

10. Nombre y cargo del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

11. Número de credenciales de las o los auditores actuantes. 

12. 
Fundamento legal del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, que faculta al Secretario Administrativo para la expedición de credenciales. 

13. Número de la auditoría. 

14. Nombre de la auditoría. 

15. Nombre de los testigos. 

16. Número de las credenciales de los testigos. 

17. Número de observaciones. 

18. Número de oficio para la confronta. 

19. Fecha de oficio de confronta. 

20. Transcribir los comentarios del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

21. Hora en que se concluye el acto. 

22. 
Nombre del área auditada. Así como, el nombre, cargo y firma del servidor público con quien se 

entiende la diligencia. 

23. Nombre, cargo y firma de las y los auditores actuantes. 

24. Nombre, cargo y firma de las o los testigos. 
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8. OFICIO DE CONFRONTA SIN OBSERVACIONES 

 

 
 
 
 

Contraloría Interna
__________________________________________________________________________

Contralor Interno
Oficio Núm. TEPJF/CI/(2)/(2)

México, D.F. a (3) de (3) de (3).

Asunto: (4). 

______(5)________ 

________(5)________ 

PRESENTE  

Me refiero a la auditoría número (6), denominada (7), la cual se le notificó mediante Orden de Auditoría 
número (8), de (9) del presente año, cuyo objeto consistió en (10). 

Sobre el particular, y en términos de lo previsto en el artículo 26 de los Lineamientos de Auditoría del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se le convoca a la reunión de confronta que se llevará a 
cabo el día ____(11)_______ a las ____(12)_______ horas, en ____(13)___, con el propósito de darle a 
conocer los resultados de la Auditoría número (6), para tal efecto le informo que he designado a los CC. 
Auditores Públicos: (15). 

Cabe mencionar que no se remiten cédulas de observaciones, ya que no se encontraron omisiones o 
incumplimientos normativos que dieran origen a la emisión de observaciones. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

__________(16)__________ 

Rúbricas 

 

 

Instructivo de llenado del Oficio de Confronta sin Observaciones 

Núm. INSTRUCCIONES 
1. Nombre de la o él Titular de la Contraloría Interna. 
2. Número de oficio y ejercicio. 
3. Fecha (día/mes/año). 
4. Se convoca a reunión de confronta. 
5. Nombre y cargo del servidor público a quién va dirigido el oficio. 
6. Número de la Auditoría. 
7. Citar el nombre de la Auditoría de acuerdo al PACA correspondiente. 
8. Número de oficio con el que se notifica el inicio de la revisión. 
9. Fecha del oficio con el que se notifica el inicio de la revisión. 

10. Citar el objetivo de la auditoría. 
11. Especificar el día-mes-año para la realización de la confronta. 
12. Especificar la hora para la realización de la confronta. 
13. Ubicación geográfica para la realización de la confronta. 
14. Citar el rubro/ programa/procedimiento/ capítulo/ concepto/ partida revisada. 
15. Nombre y cargo de los o las auditores actuantes. 
16. Firma de la o el Titular de la Contraloría Interna. 
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9. ACTA DE CONFRONTA SIN OBSERVACIONES 

 

CONTRALORÍA INTERNA
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

ACTA DE CONFRONTA SIN OBSERVACIONES 
DE LA AUDITORÍA NÚM. (1) 

---------------------------------------------------------------------- Folio (2) ----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En la ciudad de (3), siendo las (4) horas, del día (5), los CC. Auditores Públicos (6) adscritos a la 
Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en presencia del (7), se 
reunieron en las oficinas que ocupa la (8), en (9), para hacer constar los siguientes-------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------HECHOS---------------------------------------------------------------- 

Los servidores públicos representantes de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, previamente identificados ante (7), con las credenciales números (10) firmadas por el Titular 
de la Secretaría Administrativa, conforme a la atribución que le confiere el (11) del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación informan que el motivo de su presencia, es darle a 
conocer el resultado de la auditoría practicada.-------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, se solicita al (7), designe dos testigos de asistencia, apercibido de que ante su negativa 
serán nombrados por las y los auditores actuantes. A esta solicitud, el servidor público designa a los CC. (12), 
quienes se identifican con credenciales número (13), expedidas por el Titular de la Secretaría Administrativa, 
conforme a la atribución que le confiere el (11) del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, los auditores actuantes hacen del conocimiento al (7) lo siguiente: 

NÚMERO DE AUDITORÍA: (14) 

NOMBRE DE LA AUDITORÍA: (15) 

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA: (16) 

ALCANCE 

En cumplimiento al objetivo, se determinó revisar (17) ------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------Pasa al Folio (2)--------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------Viene del Folio (2)------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------- Folio (2) ------------------------------------------------------------------ 

Con apego a las Normas Generales de Auditoría Pública, y derivado de la aplicación de los 
procedimientos de auditoría que se consideraron pertinentes, y con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo 
planteado, se determinó lo siguiente: 

1. (18) 

2. (18) 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De lo anterior se concluye que (19) se efectuó en apego a lo establecido en (20), y normativa aplicable. 
Por lo antes expuesto, no se determinó observación alguna.-------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el (7) hace constar que se da por enterado de los resultados determinados por la Contraloría 
Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y manifiesta lo siguiente: 

1. (21) 

2. (21) 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los auditores actuantes solicitan al (7) emita un “escrito de conformidad” en el que vierta los comentarios que 
considere pertinentes sobre los resultados dados a conocer en este acto, el cual deberá ser remitido a la 
Contraloría Interna en un plazo no mayor de tres días hábiles a partir de la firma del presente documento, no 
se omite citar que el referido comunicado será remitido a la Comisión de Administración en los términos 
establecidos en el Artículo 22, inciso 7 de los Lineamientos de Auditoría del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Adicionalmente, los auditores actuantes le informan al (7) que será elaborado el Informe de Resultados 
Preliminares, cuyo resultado se manifiesta en este documento y formará parte del Informe de auditoría que se 
someterá a la consideración de la Comisión de Administración, y una vez que el Órgano Superior determine lo 
conducente, se hará de su conocimiento el acuerdo recaído.-------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la presente acta siendo las (22) horas de 
la fecha en que fue iniciada. Asimismo, previa lectura de lo asentado, la firman al margen y al calce en todas 
sus fojas los que en ella intervinieron, haciendo constar que este documento fue elaborado en tres tantos, de 
los cuales se entrega uno legible al (7), con quien se entendió la diligencia. ----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------Pasa al Folio (2)-------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------Viene del Folio (2)------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------- Folio (2) ------------------------------------------------------------------ 

POR EL ÁREA AUDITADA (8) 

 

Nombre, Cargo y Firma (23) 

 

 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA (23) 

 

 

Nombre, Cargo y Firma (24)  Nombre, Cargo y Firma (24) 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 

Nombre, Cargo y Firma (25)  Nombre, Cargo y Firma (25) 
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Instructivo de llenado del Acta de Confronta sin Observaciones 

Núm. INSTRUCCIONES 

1. Número y nombre de la auditoría de acuerdo a la Orden de Auditoría. 

2. Folio. Número de la auditoría (00), año (00) y consecutivo (001). 

3. Ciudad en donde se celebra el acta de confronta.  

4. Hora de inicio del acta. 

5. Fecha de elaboración del acta. 

6. Nombre y cargo de las y los auditores actuantes. 

7. Nombre y cargo del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

8. Nombre de la Unidad Administrativa con la que se formaliza el acta y se lleva a cabo la reunión. 

9. Domicilio del lugar. 

10. Número de credenciales de los auditores actuantes. 

11. Fundamento legal del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, que faculta al Secretario Administrativo para la expedición de credenciales. 

12. Nombre de los testigos. 

13. Número de las credenciales de los testigos. 

14. Número de la auditoría. 

15. Nombre de la auditoría. 

16. Objetivo de la auditoría. 

17. Breve descripción de lo revisado (alcance). 

18. Enlistar los resultados de manera ejecutiva. 

19. Citar el rubro/ programa/procedimiento/ capítulo/ concepto/ partida revisada. 

20. Enunciar la normativa específica aplicable al concepto auditado. 

21. Citar los comentarios del área auditada sobre los resultados. 

22. Hora en que se concluye el acto. 

23. Nombre, cargo y firma del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

24. Nombre, cargo y firma de las y los auditores actuantes. 

25. Nombre, cargo y firma de las o los testigos. 
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10. PROYECTO DE INFORME DE AUDITORÍA 

 

 

    

 CONTRALORÍA INTERNA 
UNIDAD AUDITORÍA INTERNA  

 

México, D.F., a (1) de (1) de (1). 

“INFORME DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA (2)” 

Áreas Auditadas (s):  No. de Auditoría: 

(3)  (4) 

 

I. ANTECEDENTES 

a. Causa que dio origen a la auditoría: (5) 

b. Número y fecha de orden de auditoría: (6) 

c. Fecha de notificación: (7) 

d. Fecha de elaboración del acta de inicio: (8) 

e. Fecha del acta de confronta: (únicamente cuando existan observaciones) (9) 

II. OBJETIVO (10) 

III. ALCANCE (11) 

IV. RESULTADOS (12) 

V. CONCLUSIONES (13) 

VI. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES (14) 

a. Alto riesgo: 

b. Mediano riesgo: 

c. Bajo riesgo: 

 

 

ATENTAMENTE 

EL CONTRALOR INTERNO 

(15) 

 

 

C.c.p. (16) 

Rúbricas 
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Instructivo de llenado del Informe de Resultados de Auditoría 

Núm. INSTRUCCIONES 

1. Lugar, día, mes y año. 

2. Nombre de la auditoría de acuerdo con el PACA. 

3. Nombre del área a la que se practicó la auditoría. 

4. 
Número y nombre de la auditoría de acuerdo con el PACA. En su caso el número consecutivo 

que le corresponda tratándose de auditorías no programadas (Trazabilidad). 

5. Indicar la causa que dio origen a la auditoría. 

6. Anotar el número y la fecha de orden de auditoría. 

7. Anotar la fecha de notificación. 

8. Fecha en que se elaboró y firmó el acta de inicio. 

9. Indicar la fecha en que se firmó el acta de confronta. 

10. Anotar el objetivo de la revisión establecido en el PACA. 

11. Señalar las áreas o conceptos evaluados y el período revisado. 

12. Plasmar los resultados del trabajo desarrollado. 

13. Describir cuáles son las conclusiones a las que se llega de la auditoría practicada. 

14. 

Resumir observaciones y/o transcribir íntegramente el título y las observaciones, el fundamento 

legal y las recomendaciones, así como la clasificación del riesgo de conformidad con los criterios 

enunciados en el artículo 35 de los Lineamientos de Auditoría. 

15. Nombre y firma de la persona que ocupe la titularidad de la Contraloría Interna. 

16. 
Nombre, cargo y adscripción de los servidores públicos a los que se les enviará copia del Informe 

de auditoría. 
 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

11. ACTA DE CIERRE 

 

CONTRALORÍA INTERNA
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

ACTA DE CIERRE DE LA AUDITORÍA NÚM. (1) 

---------------------------------------------------------------------- Folio (2) ----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En la ciudad de (3), siendo las (4) horas, del día (5), los CC. Auditores Públicos (6) adscritos a la 
Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en presencia del (7), se 
reunieron en las oficinas que ocupa la (8), en (9), para hacer constar los siguientes-------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------- HECHOS--------------------------------------------------------------- 

Los auditores actuantes, procedieron a identificarse con credenciales números (10), expedidas por la 
Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante (7), quien a su vez se 
identifica con la credencial número (11), expedida por la Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, quien manifiesta su negativa para firmar las cédulas de observaciones 
preliminares y procede a declarar lo siguiente: (12) -------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, se solicita a (7) que designe a dos testigos de asistencia, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no hacerlo, serán nombrados por la Contraloría Interna. A esta solicitud, el servidor público 
designa a (13), quienes manifiestan prestar sus servicios en la (8), el primero como (14) y la segunda como 
(14), quienes proceden a identificarse con las credenciales número (15) y (15), expedidas por la Secretaría 
Administrativa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, documentos que se tienen a la vista 
y en los que se aprecia una fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden a sus portadores, a quienes en 
este acto se les devuelven.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA.------------------------------------------------------ 

Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las (16) horas 
del día (17), firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron, 
haciendo constar que este documento fue elaborado en tres tantos, de los cuales se entrega uno legible al 
servidor público con quien se entendió la diligencia.------------------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------Pasa al Folio (2)----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------Viene del Folio (2)---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------ Folio (2) -------------------------------------------------------------- 

POR EL ÁREA AUDITADA (8) 

 

Nombre, Cargo y Firma (7) 

 

 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA 

 

 

Nombre, Cargo y Firma (6)  Nombre, Cargo y Firma (6) 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 

Nombre, Cargo y Firma (13 y 14)  Nombre, Cargo y Firma (13 y 14) 
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Instructivo de llenado del Acta de Cierre de la Auditoría 

Núm. INSTRUCCIONES 

1. Número y nombre de la auditoría asignado de acuerdo al PACA. 

2. El folio se integra con el número de la auditoría (00), año (00) y consecutivo (001). 

3. Ciudad en donde se lleva el acto.  

4. Hora de inicio del acta. 

5. Fecha de elaboración del acta. 

6. Nombre y cargo de las y los auditores actuantes. 

7. Nombre y cargo del servidor público con quien se entiende la diligencia. 

8. Citar la Unidad Administrativa con la que se formaliza el acta y se lleva a cabo la reunión. 

9. Domicilio del lugar. 

10. Número de credenciales de las y los auditores actuantes. 

11. Número de la credencial del servidor público con quien se atiende la diligencia. 

12. Número, nombre de la observación y motivos por los que no se firmaron las cédulas. 

13. Nombre de los testigos. 

14. Cargo de los testigos. 

15. Número de la credencial de los testigos. 

16. Hora en que se concluye el acto. 

17. Fecha en que se concluye el acto. 
 

12. CÉDULA DE ÍNDICE Y MARCAS. 

 

CONTRALORÍA INTERNA
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 
 
 

ÍNDICE GENERAL 

NÚMERO DE LA AUDITORÍA QUE SE PRACTICA 

NOMBRE DE LA AUDITORÍA QUE SE PRACTICA 

ÍNDICE CONTENIDO DEL A 
 ACUERDO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN   
 PUNTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN   
 INFORME DE AUDITORÍA    
 CÉDULAS DE OBSERVACIONES   
 CONFRONTA   
 ACTA DE CIERRE   
 CARTA DE PLANEACIÓN   
 ORDEN DE AUDITORÍA Y ACTA DE INICIO DE LA AUDITORÍA   
 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES   
 OFICIOS DE SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN   
 PAPELES DE TRABAJO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE   
 MARCAS DE AUDITORÍA   
 OTROS DOCUMENTOS   
 NORMATIVA APLICABLE   
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CONTRALORÍA INTERNA
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

 
 
 
MARCAS DE AUDITORÍA  

 
MARCA SIGNIFICADO 

  

* 
Documento examinado que no cumple con requisitos. 

  

Punto pendiente por aclarar, revisar o localizar. 

 

Punto pendiente que fue aclarado, verificado o comprobado. 
NOTA: Estas dos marcas de “pendiente” sólo son temporales. 
Al concluir la auditoría no deben existir puntos pendientes de 
verificar, solicitar o revisar en los papeles de trabajo, pues 
éstos deben ser completos. 
 

 

Confrontado contra registro. 

 

Confrontado contra documento original. 

 

Confrontado contra evidencia física. 

SIT. 

Referencia de alguna situación encontrada, hallazgo u 
oportunidad de mejora en el papel de trabajo, que 
posteriormente se describirá en una Cédula de Acciones de 
Mejora. 
 

 

Se identifica un riesgo no cubierto por un control. 

 

Se identifica un punto de control. 

± Sumas cuadradas. 
 

‡ Sumas cuadradas horizontales y verticales. 
 

π Cálculo erróneo. 
 

¥ Sin soporte documental. 
CONECTORES NOTAS 

 
NOTA: Las marcas de auditoría son enunciativas mas no limitativas.  

PC 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

13. PUNTO DE ACUERDO 

TÍTULO DEL ACUERDO 
NEGRITAS, MAYÚSCULAS, ARIAL 12, JUSTIFICADO, A ESPACIO CONTINUO 

 

ANTECEDENTES 

Altas y bajas, arial 12, justificado, con inter espacio control 5 

En este rubro se señalarán los antecedentes que dieron origen a la necesidad de propuesta de punto, 
precisando, en su caso, los acuerdos que antecedieron en los asuntos similares, exponiendo de manera clara 
la petición de acuerdo.  

ANÁLISIS 

 Altas y bajas, arial 12, justificado con interespacio control 5 

Se detallarán las razones de la petición del punto de acuerdo, en las que se deberá de incluir la 
autorización que conlleve la utilización de recursos públicos, la suficiencia presupuestal emitida por la 
Coordinación Financiera y el dictamen de la Contraloría Interna. En los casos de reestructuras: suficiencia 
presupuestal, dictamen de la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo y de la Dirección 
General de Planeación y Evaluación Institucional, en el caso de describir anexos, éstos se especificarán como 
(ANEXO 1), (ANEXO 2), (ANEXO 3), etc.  

FUNDAMENTO LEGAL 

Altas y bajas, arial 12, justificado, con interespacio control 5 

Se hará referencia a los ordenamientos que sustenten las atribuciones de la Comisión de Administración 
(Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; Reglamento Interno del TEPJF); en este espacio, no 
pueden referirse acuerdos emitidos por la propia Comisión de Administración, ya que la autoridad no puede 
basar su actuación en sus propias determinaciones; 

Pie de página (todas las Fojas) 

Comisión de Administración 

X Sesión Ordinaria de (Año) 

ENCABEZADO EN TODAS LAS HOJAS A PARTIR DE 

LA SEGUNDA, ARIAL 6 NEGRITAS 

ACUERDO 

Se describirán con numerales en negritas, ÚNICO en el caso de que sea sólo un numeral y si son más, 
numerales PRIMERO. SEGUNDO, ETC.  

FIRMAS 

ARIAL 12, NEGRITAS 

PRESENTA 

NOMBRE 

CONTRALOR(A) INTERNO (A) 

 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. CERTIFICA Que el presente documento en 62 fojas útiles, corresponde al “Manual de 
Procedimientos de la Unidad de Auditoría Interna”, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aprobado por la Comisión de Administración mediante acuerdo 256/S10(15-X-2013), emitido en la 
Décima Sesión Ordinaria de 2013, que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 
DOY FE. 

México, Distrito Federal, 21 de octubre de 2013.- El Secretario de la Comisión de Administración del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1912 M.N. 

(trece pesos con un mil novecientos doce diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7775 y 3.7800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de noviembre de 2013. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

11-noviembre-2013 5.000905 
12-noviembre-2013 5.001361 
13-noviembre-2013 5.001816 
14-noviembre-2013 5.002271 
15-noviembre-2013 5.002727 
16-noviembre-2013 5.003182 
17-noviembre-2013 5.003638 
18-noviembre-2013 5.004093 
19-noviembre-2013 5.004549 
20-noviembre-2013 5.005004 
21-noviembre-2013 5.005460 
22-noviembre-2013 5.005916 
23-noviembre-2013 5.006372 
24-noviembre-2013 5.006827 
25-noviembre-2013 5.007283 

 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de octubre de 2013 es 109.848 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.48 por ciento 
respecto del índice correspondiente al mes de septiembre de 2013, que fue de 109.328. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante octubre fueron los siguientes bienes y 
servicios: Electricidad; Cebolla; Servicio de telefonía móvil; Vivienda propia; Gasolina de bajo octanaje; 
Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Leche pasteurizada y fresca; Automóviles; Restaurantes y similares; 
Gas doméstico LP. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios 
de: Pollo; Aguacate; Huevo; Papa y otros tubérculos; Pescado; Productos para el cabello; Detergentes; 
Naranja; Plátanos; Papel higiénico y pañuelos desechables. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de octubre de 2013, es de 109.923 puntos. Este número representa una variación de 0.14 
por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de octubre de 2013, que fue de 109.773 
puntos. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: El Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

- GRUPO MADERERO Y FERRETERO MADIMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En los autos del juicio de amparo 618/2013-I, promovido por JUAN ANTONIO ORDAZ SILVA, contra 

actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero 
perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de dieciséis de octubre de 
dos mil trece, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en 
el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la anterior Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, 
y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice 
de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30, fracción III, de la anterior Ley de Amparo.  

Atentamente 
México, D.F., a 16 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Eduardo Evans González 

Rúbrica. 
(R.- 378316)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el 
expediente número 336/2011, relativo al juicio JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por LUIS RAUL 
CRUZ CASTRO en contra de FLORINA JIMENEZ AYALA y FRANCISCO IBAÑEZ GOMEZ, se señalan las 
diez horas (10:00) del día veintiocho (28) de noviembre de dos mil trece (2013), para que tenga verificativo la Primer 
Almoneda de Remate del bien inmueble embargado en autos, el cual esta ubicado en CALLE ORIENTE 42 
(antes conocida como Calle Allende), LOTE 13 MANZANA 40, COLONIA UNION DE GUADALUPE, 
MUNICIPIO DE CHALCO, MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 121.00 METROS CUADRADOS, 
REGISTRADO BAJO LA PARTIDA 616, VOLUMEN 324, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE 
FECHA 31 DE MAYO DEL AÑO 2001, siendo sus medidas y colindancias: AL NORESTE: 19.00 METROS 
CON LOTE 12; AL SURESTE: 8.60 METROS CON CALLE ALLENDE, AL SUROESTE: 18.75 METROS 
CON LOTE 21; AL NOROESTE: 8.00 METROS CON LOTE 27, sirviendo como base para el remate la 
cantidad establecida por el perito tercero en discordia, siendo la de $486,353.00 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), siendo la postura legal 
la que cubra la totalidad de la cantidad indicada, en consecuencia, anúnciese su venta convocándose a postores.- - - 
- - - PUBLIQUESE POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO CON LA CELEBRACION DE LA ALMONEDA UN TERMINO NO 
MENOR DE SIETE DIAS. EXPEDIDO EN CHALCO ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTITRES DIAS DEL 
MES SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Cruz Meza 

Rúbrica. 
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(R.- 377974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
DAVID POO CRUZ Y QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA 

EN CALLE CAMECUARO, NUMERO 2358, COLONIA LAGOS DEL COUNTRY, GUADALAJARA, JALISCO. 
En el juicio de amparo directo 1286/2012, promovido por TONANZI MARTINEZ ORNELAS O TONANZI 

MARTINEZ CRUZ; acto reclamado: laudo trece de febrero de dos mil doce, dictado por la Quinta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 22/2008, deberán 
comparecer los terceros mencionados, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, 
última publicación edicto, de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que 
se fije en los estrados de este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376736)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
PROCESOS Y PROYECTOS R.H. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo directo 902/2012, promovido por JOSE ELPIDIO ALVAREZ GUERRA; acto 

reclamado: laudo veinticinco de noviembre de dos mil once, dictado por la Quinta Junta Especial de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 571/2009; deberá comparecer la tercera 
mencionada, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, última publicación edicto, 
de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que se fije en los estrados de 
este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376749)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
IMELDA POLANCO DE SOLARES, VICTOR HUGO SOLARES LOPEZ Y LEOPOLDO CHAO 

BARRENECHEA. 
En los autos del juicio de amparo número 503/2013-III, promovido por JOSE SALVADOR SALDAÑA 

DIAZ, por su propio derecho, contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; en el que se señala como terceros perjudicados a IMELDA POLANCO DE 
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SOLARES, VICTOR HUGO SOLARES LOPEZ Y LEOPOLDO CHAO BARRENECHEA, y al desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de septiembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 377510)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN CALLE FRANCISCO DE AISA, NUMERO 920, EN EL SECTOR 

LIBERTAD, EN GUADALAJARA, JALISCO, DEDICADA A LA FABRICACION DE ROPA Y EN LO PERSONAL 
A LUIS RODRIGUEZ 

En el juicio de amparo directo 749/2012, promovido por ALMA CECILIA PEREZ GARCIA; acto reclamado: 
laudo tres de febrero de dos mil doce, dictado por la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 519/2011, deberá comparecer los terceros mencionados, 
dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, última publicación edicto, de no hacerlo, 
ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376762)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el amparo directo 949/2013 penal, promovido por Víctor Leonardo Rodríguez Alcalá, en contra de la 
sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca 2445/2006, por auto de diecinueve de septiembre de dos mil trece, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Cristina Rosa 
Strickland, en su carácter de tercera perjudicada, por medio de EDICTOS para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta autoridad, 
en defensa de los intereses que representa, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del 25 de octubre de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 19 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
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Rúbrica. 
(R.- 376951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
FUENTE DE TRABAJO TUBERIAS Y DRENAJES 
En el juicio de amparo directo 1227/2012, promovido por JESUS ENRIQUEZ DE LA CRUZ; acto 

reclamado: laudo trece de febrero de dos mil doce, dictado por la Quinta Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco en el juicio laboral 2061/2008, deberá comparecer el tercero 
mencionado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, última publicación edicto, 
de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista que se fije en los estrados de 
este tribunal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 24 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Araceli Lerma López 

Rúbrica. 
(R.- 376958)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 434/2013 que promueve GILBERTO HIRALES MORALES, en contra 
de la sentencia de veinte de octubre de dos mil once, dictada en el Toca 2585/2011, del índice del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de VICTOR MANUEL TORRES 
LUERA, en su carácter de tercero perjudicado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
por este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda 
en la Secretaria de este recinto judicial, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 27 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 377295)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Capital, expediente 688/2011, Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por AGUSTIN DE TERESA CASTRO, en representación de BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, contra 
JOSE GUADALUPE JIMENEZ ACALCO y DULCE MARIA REYNOSO LORENZO, auto de fecha cuatro de 
junio y tres de octubre del año dos mil trece, decreta remate en primera y pública almoneda del inmueble 
identificado como: VIVIENDA NUMERO CIENTO DOCE DE LA CALLE LETONIA, LOTE CINCO, MANZANA 
TREINTA Y OCHO, DEL DESARROLLO INMOBILIARIO DENOMINADO TERCERA ETAPA, DEL 
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CONJUNTO HABITACIONAL SUJETO A REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO BOSQUES  
DEL PILAR, NUMERO OFICIAL CIENTO VEINTE DE LA CALLE BOULEVARD ATEMPAN, BOSQUES DE 
SAN SEBASTIAN, DE LA CIUDAD DE, INSCRITO EN REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE PUEBLA, BAJO EL NUMERO 357163 (trescientos cincuenta y siete mil ciento sesenta y tres) DEL INDICE 
MAYOR, siendo postura legal la cantidad de $331,666.66 M.N (trescientos treinta y un mil seiscientos 
sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos, Moneda Nacional), cantidad igual a dos terceras partes del 
precio primitivo del avalúo, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán 
hacerse hasta antes de las doce horas del veintinueve de noviembre del año dos mil trece, fecha en la cual 
tendrá verificativo la audiencia de remate, publicación que se realizará por tres veces dentro del termino de 
nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del juzgado. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en la Tabla de Avisos del Juzgado. 

Ciudad Judicial, Pue., a 9 octubre de 2013. 
El C. Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 377580)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 484/2013, PROMOVIDO POR LENNIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR, EN 
CONTRA DE ACTOS DE AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN INVESTIGADOR 
NUMERO CUATRO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, A QUIEN RECLAMA LA NEGATIVA DE 
DECLARAR LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PERSECUTORIA DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA LPZ/153/AMP4/2012, SE ORDENO EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA IDALIA LOPEZ 
CAZARES, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN LA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN POR LISTA; DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 27 DE LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., a 30 de agosto de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 377311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

RUBEN ARREGUIN ESPINOZA 
En los autos del juicio de amparo directo número 290/2013, promovido por BENIGNO ROMERO 

CORONEL, contra la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 1848/2011, por auto de fecha veintitrés de septiembre 
de la presente anualidad, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara al tercero perjudicado Rubén Arreguín Espinoza, por medio de EDICTOS 
para que dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veinticinco de octubre de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 23 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
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Rúbrica. 
(R.- 377450) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio a los terceros perjudicados Pablo Partida Gómez y María del Carmen 
Sánchez Medrano. 

Amparo 324/2013-XI, promovido por OSCAR ANTONIO FERNANDEZ GARCIA Y OTROS contra actos 
del JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, que consiste en el emplazamiento a juicio y todo lo actuado con posterioridad en el expediente 
1044/2006. Por acuerdo de 15 de octubre de 2013, se ordenó emplazar a juicio a Pablo Partida Gómez y 
María del Carmen Sánchez Medrano, mediante edictos. Se señalaron las 10:50 del 30 de octubre de 2013, 
para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que 
deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles de que si, pasado este término, 
no comparecen por sí o por representante, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la 
fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 21 de octubre 
de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Elida Núñez Coria 

Rúbrica. 
(R.- 378156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

EDITH LOPEZ GONZALEZ, EDGAR BLANCO Y ASEPSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En los juicios de amparo 16/2013-VI, 17/2013-VI y 18/2013-VI, promovidos por Mario Velasco Morales, 

Alas de Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable y José Antonio Velazco Morales, 
respectivamente, contra los actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y Actuario adscrito, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenan 
sus emplazamientos al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 376662)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

COMPAÑIA IMPULSORA DE PROPIEDADES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. En el 
lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 274/2013, 
promovido por Martín Prudencio Martínez Guillen, apoderado de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso de Recuperación 
de Cartera 955- 3, contra la resolución de veintisiete de septiembre de dos mil doce, dictada por la Séptima 
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Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, dentro del toca 275/2012, 
radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado 
como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de octubre de dos 
mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Povenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los 
estados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de 
la demanda de amparo. 

Monterrey, N.L., a 10 de octubre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Edgar Arturo Ramírez López 
Rúbrica. 

(R.- 378026)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

A: terceros perjudicados  
Alejandro Sánchez Garza, Grupo constructor segundo milenio, sociedad anónima de capital variable 

y Desarrolladora Patria, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo 696/2012, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

promovido por Octavio Aguilar Morfin, en su carácter de apoderado de Proverbia Corporation, contra acto de 
la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el que reclama la resolución de dieciséis 
de agosto de dos mil doce, dictada en el toca 664/2007, que reforma la sentencia de veinte de junio de dos mil 
once, dictada en el expediente 1722/2006; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o 
por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal 
conviene; se apercibe a dichos terceros perjudicados que de no comparecer a este órgano colegiado a 
defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 26 de agosto de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 376764)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Monterrey, Nuevo León, a 04 de Octubre de 2013. 
Daniel Antonio Velázquez Espinoza (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 137/2006-V y acumulados, instruido contra Vicente García Hernández, por 

el delito contra la salud, el cuatro de octubre de dos mil trece, se dictó un proveído en el cual se señalaron las 
doce horas con veinte minutos del once de noviembre de dos mil trece, para el desahogo de las diligencias 
de careo entre el testigo Daniel Antonio Velázquez Espinoza, con los elementos Arturo Pérez Balleza y Jaime 
Alfredo Jardines Ordaz; ordenándose la notificación de Daniel Antonio Velázquez Espinoza, por medio de 
edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona 
Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de las diligencias mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
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Lic. Rubí Sandoval Aguilera 
Rúbrica. 

(R.- 378589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

RAFAEL ARGONES, INGENIERO FILADELFO OJEDA, RICARDO JIMENEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 

PRESENTE. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de fecha diez de diciembre 
de dos mil doce, dictado en el amparo directo 573/2012, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovida por JOSE LUIS GLORIA COLIN, por conducto de su apoderado legal JESUS MARIN MARTINEZ, 
contra actos de la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, Guerrero, 
consistente en el laudo de fecha veintidós de septiembre de dos mil once, dictado en expediente laboral 
número 00267/2010, se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en alguno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole 
saber que en dicho Organo Jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo laboral referido, a efecto 
de que concurra ante este Tribunal Federal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se 
realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero perjudicado, 
previniéndole asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia del 
Tribunal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 9 de octubre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 378861)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 
EDICTO 

A: LUIS BUSTOS LEAL, MIRNA MARLEN BUSTOS RODRIGUEZ Y MILKA SAMARA BUSTOS LEAL. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 375/2013 PROMOVIDO POR ISIDRO TORRES 

ZENDEJAS, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
con residencia en esta ciudad; por acuerdo de diez de octubre de dos mil trece, se ordenó emplazar a los 
terceros perjudicados Luis Bustos Leal, Mirna Marlen Bustos Rodríguez y Milka Samara Bustos Leal, por 
edictos para que comparezcan dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a 
este Juzgado de Distrito ubicado EN Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la 
demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 10 de octubre de 2013. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria 
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Lic. Alma Adriana Villanueva Madrid 
Rúbrica. 

(R.- 378576) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 
EDICTO 

A: REYES ARROYO VILLEGAS. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 58/2013 PROMOVIDO POR ARMANDO RUIZ 

ESTRADA, contra actos de la Presidenta de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad; por acuerdo de seis de septiembre de dos mil trece, se 
ordenó emplazar al tercero perjudicado REYES ARROYO VILLEGAS, por edictos para que comparezca 
dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito 
ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de 
amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 6 de septiembre de 2013. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Alejandro Hilario Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 378593)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS IGNACIO SANTIBAÑEZ CONTRERAS. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por CARLOS ELIAS CASTRO SILVA, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el nueve 
de marzo de dos mil siete, dentro del toca penal 3472/2006, por la comisión del delito de secuestro agravado; 
por auto de treinta de agosto de dos mil trece, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 
1060/2013-I, por medio del cual la autoridad responsable al rendir su informe justificado informó que al haber 
agotado los medios de investigación de los terceros perjudicados ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS 
IGNACIO SANTIBAÑEZ CONTRERAS, se ordenó la notificación por edictos a los antes mencionados; por 
tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se requirió a la parte 
quejosa para que manifestara lo que a su derecho correspondiera; por lo que, en proveído de esta 
misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS IGNACIO 
SANTIBAÑEZ CONTRERAS, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
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Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, los terceros perjudicados ADA VANESSA CONTRERAS y LUIS 
IGNACIO SANTIBAÑEZ CONTRERAS, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 
hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se les realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de 
los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, 
hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 5 de septiembre de 2013. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 376955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 357/2008 
SE CONVOCAN POSTORES 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 22 DE OCTUBRE DE 2013. 
En cumplimiento a lo ordenado en resolución de 22 de octubre de 2013, dictada en los autos del juicio 

ordinario civil 357/2008 del índice de este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, se convocan postores mediante edictos que se publiquen por una vez, para que asistan a la 
audiencia de remate en segunda almoneda señalada a las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, respecto del departamento ubicado en CALLE 
ALMACENES ACTUALMENTE CALZADA RICARDO FLORES MAGON, NUMERO SETENTA Y CUATRO, 
DEPARTAMENTO CIENTO VEINTIDOS F, EDIFICIO CHIHUAHUA, UNIDAD HABITACIONAL UH-3, 
COLONIA NONALCO-TLATELOLCO, CODIGO POSTAL CERO, SEIS, NUEVE, CERO, CERO, EN ESTA 
CIUDAD, sirviendo como base de oferta de remate la cantidad de $195,513.91 (ciento noventa y cinco mil 
quinientos trece pesos 91/100 moneda nacional), siendo que a efecto de que las ofertas puedan ser 
consideradas válidas, los postores deberán garantizarlas exhibiendo al momento en que se celebre la 
audiencia de remate, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de su postura a 
través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. Precisándose que el 
oferente que haya realizado la oferta ganadora deberá depositar el saldo del precio ofrecido dentro de los 
siguientes diez días hábiles a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito (BANSEFI), y se procederá a la firma de la escritura 
pública del bien inmueble enajenado, que será ante el Notario Público que elija el adjudicatario, el impuesto 
sobre adquisición del inmueble y/o traslado de dominio, los derechos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio que corresponda, los honorarios y gastos notariales que se causen con motivo 
de la operación, serán por cuenta del adquirente. 

PARA PUBLICARSE POR UNA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DEBIENDOSE 
FIJAR ADEMAS EN LA PUERTA DEL JUZGADO COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez Huitrón 

Rúbrica. 
(R.- 378785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
CONDOMINIO SOTAVENTO; REAL MARIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; LAURA 

MARIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y PAJAPAN, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil doce, Basilisk Siete, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, a través de su apoderado legal Adolfo Vázquez Carrasco, presentó demanda 
de amparo ante la Oficialía de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito, la que por razón de turno 
correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en la ciudad de 
Acapulco, la cual se admitió el veintinueve de noviembre de ese año y se registró con el número 1256/2012; 
señalando como autoridades responsables a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, Presidente y Actuario, 
ambos adscritos a dicho órgano laboral, con residencia en Zihuatanejo, Guerrero, así como la Primera Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje y Actuario, adscrito a la citada Junta, con residencia en esta ciudad, y como 
actos reclamados, precisó: “…auto de trece de febrero de dos mil uno . . . . acuerdo de trece de julio del 
mismo año. . . audiencia de remate de diez de diciembre de dos mil ocho. . . acuerdo de tres de febrero 
de dos mil nueve. . . acuerdo de trece de mayo del mismo año. . . diligencia de notificación de cuatro 
de julio del dos mil uno... la inscripción de la escritura pública de la adjudicación de los bienes 
inmuebles rematados, en los folios 5168 y 5171, que corresponden a los lotes 4 y 7, resultantes de la 
fusión y subdivisión de los polígonos A, B, 1ª, 1-B y C, del Municipio de José Azueta, Guerrero. . . 
la ejecución de la orden de dar posesión al actor de los bienes adjudicados, dictada en el acuerdo de 
trece de mayo de dos mil nueve, todos dentro del expediente 24/1999...; asimismo, señaló como terceros 
perjudicados entre otros a Condominio Sotavento; Real Maris, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Laura Maris Sociedad Anónima de Capital Variable; y Pajapan Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
través de quien legalmente los represente, sin que fuera posible emplazar a éstos últimos en el domicilio 
proporcionado para ese efecto, previas medidas de investigación, se ordenó emplazar por edictos, por lo que 
se les hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses 
convengan en el juicio de amparo 1256/2012-III, haciéndoles saber que quedan a su disposición en este 
juzgado las copias de la demanda que originó este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres 
veces, en intervalos de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico 
EXCELSIOR que se editan en México, Distrito Federal. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del veinte de 
diciembre de dos mil trece. 

Acapulco, Gro., a 31 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Guerrero 
Lic. Yolanda Jaimes Real 

Rúbrica. 
(R.- 378786)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Secretaría “A” 
Exp. No. 747/2012 

EDICTO 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR TANIMOTO WEIKI MIGUEL SU SUCESION 
EN CONTRA DE C.T. SCANNER DE MEXICO S.A. DE C.V. LA C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, dicto un 
auto que en su parte conducente a la letra dice:………………………………………………………………………... 
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México, Distrito Federal a seis de julio del año dos mil doce.------------------------------------- 
”…………. tomando en consideración que el proveído de fecha veinte de junio del año en curso, fue omiso 

en proveer respecto al término que refiere el numeral 45 fracción I y III de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito en cuanto al término de SESENTA DIAS para que cualquier interesado manifieste su 
oposición a la cancelación del Título de Crédito que se pretende en el presente juicio, en tal virtud, se hace del 
conocimiento que el término de SESENTA DIAS, deberá correr a partir del día siguiente de la publicación del 
extracto del decreto de cancelación provisional del Título de Crédito, por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, formando el presente proveído parte del admisorio de fecha veinte de junio pasado…………..” 
México, Distrito Federal a veinte de junio del año dos mil doce…………….” este Juzgado es competente para 
conocer del presente PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO DE 
CREDITO promovido por TANIMOTO WEIKI MIGUEL SU SUCESION por conducto de su albacea MARIA 
ELENA LICONA RUIZ, el que se admite a trámite; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42, 43, 44 
y 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A C.T. 
SCANNER DE MEXICO S.A. DE C.V., por conducto de su representante legal y con los anexos y con las 
copias simples exhibidas, córrasele traslado por lo cual expídase la cédula correspondiente; se faculta al C. 
Secretario Actuario, adscrito para los efectos conducentes……” En consecuencia SE DECRETA LA 
CANCELACION PROVISIONAL respecto a los siguientes títulos; DEL ACCIONISTA Nombre Miguel Tanimoto 
Weki, Nacionalidad Mexicana Domicilio México Distrito Federal, Número de título definitivo de la emisión 2007 
50, Número de acciones amparadas en el título 100 Acciones de la 10,484 a la 10,583 representadas del 
capital variable clase II serie “A”. DE LA SOCIEDAD Denominación C.T. Scanner de México S. A. DE C.V. 
Domicilio SocialMéxico, Distrito Federal. Duración 99 años Fecha de Constitución 7 de septiembre de 1977 
mediante la escritura pública número 14,211. Datos de inscripción en el registro Publico de Comercio Bajo el 
número 479 a fojas 424 volumen 1029, libro tercero, el día 7 de noviembre de 1977. Importe del capital social 
11,988.00 (once mil novecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). Valor nominal de las Acciones 1 (un 
peso) 00/100. Dado lo anterior, con fundamento en el numeral 45 fracción III de la Ley en comento publíquese 
un edicto por un sola vez en el Diario Oficial, conteniendo un extracto del decreto de cancelación provisional; a 
fin de que todas las personas que tengan interés en el presente procedimiento de cancelación puedan 
comparecer a deducir su derechos………………………………………..” 

PARA SU PUBLICACION POR UN SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 4 de julio de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Claudia Leticia Rovira Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 378809)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a cinco de agosto de dos mil trece. 

TERCERA PERJUDICADA: GRUPO FAMVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIBLE Y 
ALBERTO VALDEZ MATIAS. 

En los autos del Juicio de Amparo 407/2013-I, promovido por CAROLINA GARDUÑO ESCOBAR, EN SU 
CARACTER DE APODERADA LEGAL DE LA PARTE QUEJOSA GIMTRAC, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIBALE, contra actos DEL JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS; demandó como Actos Reclamados: LOS AUTOS DE 
FECHAS CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, VEINTISEIS DE FEBRERO, QUINCE DE MARZO, Y 
DOS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO EN EL QUE APERCIBE A LA QUEJOSA EN SU CARACTER DE 
APODERADA LEGAL DE GIMTRAC SOCIEDA ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON LA MEDIDA  
DE APREMIO DE ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS EN CASO DE NO PRESENTAR UN 
BIEN MUEBLE RELACIONADO CON EL JUCIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 774/2006 DE SU 
INDICE, Y EN DONDE COMPARECIO COMO ACTORA. LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE LE REQUIERE PARA QUE ENTREGUE A LA QUEJOSA EL DIA SIETE DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS DICHO BIEN YA QUE DICHO ACTO DERIVA DE UN 
CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE AMPARO (J.A.I. 1558/2008 DEL INDICE DE 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO CON RESIDENCIA EN QUERETARO, QUERETARO), ASIMISMO DE 
FORMA SIMULTANEA CONCEDE UN TERMINO DE VEINTICUATRO HORAS PARA EL MISMO EFECTO, 
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ACTO DE ENTREGA QUE RESULTA IMPOSIBLE DE CUMPLIR SEGUN LO DETALLADO MAS 
ADELANTE, RECLAMA LA ORDEN DE ARRESTO EN SU CONTRA DE MANERA ILEGAL POR LA 
AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE, AL ORDENAR UNA ACCION DE IMPOSIBLE 
CUMPLIMIENTO; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la parte tercero perjudicada GRUPO FAMVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CPAITAL 
VARIBLE Y ALBERTO VALDEZ MATIAS, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como de auto 
admisorio de veintiuno de mayo de dos mil trece; mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, así como en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndole saber a la tercera perjudicada que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida de que en 
caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Martha Patricia Guzmán Valentín 

Rúbrica. 
(R.- 378877)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito  
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

“Paktec de México”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Tercero Interesado 
El juicio de amparo número 1010/2013-III, promovido por la Junta de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato, por conducto de su representante 
legal Wendy Fabiola Contreras Martínez, contra actos del Pleno del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado, con sede en la ciudad de Guanajuato consistente en: “la resolución dictada en 
fecha 12 de junio del 2013 por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Guanajuato dentro del Toca 137/13 PL notificada a este Organismo Operador el 12 de julio de 2013, por la 
cual resuelve y “Se confirma el acuerdo del día 21 de marzo de 2013 dictado por el Magistrado Propietario de 
la Segunda Sala en el proceso 1330/2ª/Sala/2012, con base en  lo expuesto en el Considerando Cuarto de la 
presente, donde “se tiene al Gerente de Comercialización de la Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado 
y Saneamiento de Irapuato, Gto., por no dando contestación a la demanda”, así como también resuelve, que 
“no ha lugar a reconocer la personalidad de la suscrita por no ser la autoridad demandada”. 

Visto el estado procesal de autos, del que se advierte que se ha agotado la investigación ordenada a las 
autoridades correspondientes respecto del domicilio del tercero interesado “Paktec de México”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, sin que haya sido posible llevar a cabo el emplazamiento del mismo; en 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el proveído de veinticuatro de septiembre del 
año en curso, por lo que con fundamento en el artículo 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, 
procédase a hacer el emplazamiento al referido tercero interesado por edictos a costa de la parte quejosa, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualesquiera de los periódicos “El Universal”, “Reforma” o “Excelsior”, que son de los de mayor circulación en 
la República Mexicana; y hágasele saber que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a efecto de que se 
imponga de los autos; se fijarán además en el tablero respectivo de este tribunal una copia íntegra del edicto 
por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda 
en la actuaría de este juzgado. Se pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 
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León, Gto., a 2 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Ana Bertha González Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 378888) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

FABRICA DE SAN MARTIN, S.A. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de Fábrica San Martín, 
S.A., en primera convocatoria, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el próximo 
nueve de diciembre de dos mil trece, a las diez horas con treinta minutos, en las oficinas de la sociedad, 
ubicadas en la calle de Dr. Andrade número treinta y uno, Colonia Doctores, México, Distrito Federal, Código 
postal 06720, para tratar los puntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Proposición de decreto de Dividendo. 
2. Receso para la redacción del acta, su lectura y aprobación; clausura de la Asamblea. 
Para concurrir a la Asamblea, los señores accionistas deberán depositar sus acciones, o el certificado de 

depósito que para el caso expida una institución de crédito, en las oficinas de la sociedad, cuando menos 
la víspera del día señalado para su celebración. 

Los señores accionistas pueden hacerse representar en la Asamblea, para lo cual basta que la representación 
se otorgue por escrito. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2013. 
El Secretario 

Lic. Fernán González de Castilla 
Rúbrica. 

(R.- 378818)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1302/12-EPI-01-3 

Actor: Natura Cosméticos, S.A. de C.V. 
EDICTO 

ALEJANDRO ERNESTO ALVARADO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1302/12-EPI-01-3, promovido por NATURA 

COSMETICOS, S.A. de C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “A", del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio con código de barras MA/M/1985/1183277 de fecha 30 de abril de 2012; con fecha 06 de agosto de 
2013 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a ALEJANDRO ERNESTO ALVARADO 
HERNANDEZ, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 
de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2013. 
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La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Sonia Rojas de la Torre 

 Rúbrica. (R.- 377915) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 349/12-EPI-01-8 Actor: Cook Incorporated 

EDICTO 
 

C. FERNANDO HUMBERTO MERCENARI URIBE. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 349/12-EPI-01-8, promovido por COOK 

INCORPORATED, en contra del Coordinador Departamental de Marcas “A” del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución NEGATIVA DE MARCA recaída 
a la solicitud de registro contenida en el expediente 1124227 correspondiente al signo distintivo “MOTION”; se 
dictó un acuerdo de fecha 21 de junio de 2013, en donde se ordenó emplazar al C. FERNANDO HUMBERTO 
MERCENARI URIBE, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo 
párrafo, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 
2010, con relación al diverso 18, ambos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de 
Edictos ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, piso 8, Colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

México, D.F., a 15 de octubre de 2013. 
La Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 
Rúbrica. 

En suplencia por ausencia de la Magistrada Instructora de la 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
Licenciada María de los Angeles Garrido Bello, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 8°, párrafo 
Cuarto y 50, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Tania Monroy Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 378122)   



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

 

ISOL, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 04 DE JUNIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 17 de junio de 2013. 
Liquidador 

Rogelio Antonio Barrios Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 378303) 

 FIRMAT DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 03 DE JUNIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 14 de junio de 2013. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 378304) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/10/2013/08/107, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 1144/2010, formulado al Gobierno del Estado de Zacatecas, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que durante el desempeño de 
su cargo como Secretario de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado de Zacatecas, y a quien se le 
atribuye que haber causado un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $5,036,290.66 (CINCO 
MILLONES TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 66/100 M.N.) más los intereses 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta concentradora de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), en razón de que como Secretario 
de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del estado de Zacatecas conjuntamente con el C. Carlos Quintanar 
Luna, suscribió con su firma la liberación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (FAFEF) del ejercicio 2008, destinándolo para el financiamiento de la acción: 
“PROGRAMA DE SOPORTE FORTALECIMIENTO Y APOYO A PRODUCTORES AGRICOLAS” la cual fue 
cubierta como se desprende de la póliza número 112894; asimismo, conjuntamente con los CC. Carlos 
Quintanar Luna y Rosa Angélica Gomez Otero suscribió con su firma las liberaciones de recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) del ejercicio 2008, 
destinándolos para el financiamiento de las acciones: “PROGRAMA DE SOPORTE FORTALECIMIENTO Y 
APOYO A PRODUCTORES AGRICOLAS” y “CONVENIO DE APOYOS A LAS CUOTAS DE LOS 
ACUIFEROS AGUANAVAL, CALERA Y CHUPADEROS”, las cuales fueron cubiertas como se desprende de 
las pólizas números 124650, 122509, 122510, 122511, 122402 y 123064, con lo cual omitió cumplir con la 
normativa que regula el correcto destino y ejercicio de los recursos económicos del citado fondo, en razón 
de que las acciones para las cuales se destinaron los recursos del fondo no corresponden a acciones de 
inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento y 
conservación de infraestructura; la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o 
adquiridas así como la infraestructura hidroagrícola, y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento 
en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley, la cual se celebrará a las 13:00 horas del décimo día hábil siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera 
Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, poniéndose a su disposición para su consulta en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 hrs. en días hábiles, las constancias que integran el expediente 
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de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le 
imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado 
de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2013. 
Con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

firma en suplencia por ausencia del Director General 
La Directora de Responsabilidades a los Recursos 

Federales en Estado y Municipios “B” 
Lic. Luz Herminia Camacho Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 378557) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. SALATIEL MARTINEZ ARTEAGA 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/10/2013/08/107, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 1144/2010, formulado al Gobierno del Estado de Zacatecas, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que durante el desempeño de 
su cargo como Director General de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado del Gobierno del 
Estado de Zacatecas, y a quien se le atribuye que se le atribuye haber causado un daño a la Hacienda 
Pública Federal, por un monto de $23,535.28 (VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
28/100 M.N.) más los intereses generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta concentradora 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Entidades Federativas, debido a que 
omitió administrar en términos de la normativa que regula el correcto ejercicio y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Entidades Federativas del ejercicio fiscal 2008 que le 
fueron autorizados al Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio DP-A-027/08 de fecha 11 de enero 
de 2008, en razón de que del total autorizado para el pago de gastos indirectos de las obras: Construcción del 
colector “Hacienditas” tubería de polietileno de alta densidad 30” (76 cm) de diámetros 2,732 m.l. y 
Construcción del colector “La Escondida” tubería de polietileno de alta densidad 30” (76 cm) de diámetro, 
2,716 m.l., se ejerció una cantidad mayor al 3% del costo de las obras para gastos indirectos, y por 
desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 
le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y se le 
cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 horas del 
décimo día hábil siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, poniéndose a 
su disposición para su consulta en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 hrs. en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2013. 
Con fundamento en el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoria Superior de la Federación, 

firma en suplencia por ausencia del Director General 
La Directora de Responsabilidades a los Recursos 

Federales en Estado y Municipios “B” 
Lic. Luz Herminia Camacho Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 378560)   



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO, S.A.B. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y DERECHO DE PREFERENCIA EN SUSCRIPCION 
Se hace del conocimiento de los accionistas de Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B. (indistintamente, la 

"Sociedad" o “GMD”) que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 4 
de noviembre de 2013, entre otros puntos, se aprobó realizar un aumento al capital social de la Sociedad (el 
“Aumento de Capital”) para llevar a cabo una oferta pública recíproca de adquisición de acciones 
representativas del capital social de GMD Resorts, S.A.B. (“GMDR”) y suscripción de acciones de la Sociedad 
(la “Oferta”). La Oferta se realizará en los términos señalados en (i) el folleto de restructura societaria 
difundido 21 de octubre de 2013 (el “Folleto de Restructura”) a través de Sistema Electrónico de Envío y 
Difusión de Información de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”), conocido como EMISNET y 
por medio del Sistema de Transferencia de Información de Valores conocido como STIV de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), y (ii) en el folleto informativo de la Oferta (el “Folleto de la Oferta”). 
El Aumento de Capital se realizaría en los términos que se mencionan a continuación. 

Aumento de capital social 
Previo al Aumento de Capital propuesto, el capital social nominal total de GMD asciende a la cantidad de 

$639'419,300.00 M.N. (seiscientos treinta y nueve millones cuatrocientos diecinueve mil trescientos Pesos 
00/100 Moneda Nacional) representado por un total de 99’553,608 (noventa y nueve millones quinientas 
cincuenta y tres mil seiscientas ocho) acciones en circulación. 

Como resultado del Aumento de Capital, se aprobó aumentar el capital social de GMD en una cantidad de 
hasta $2,135´196,359.00 (dos mil ciento treinta y cinco millones ciento noventa y seis mil trescientos cincuenta 
y nueve 00/100 Pesos) mediante la emisión de hasta 198’254,072 (ciento noventa y ocho millones doscientas 
cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones “serie única”, ordinarias y sin expresión de valor nominal, de las 
cuales hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y 
cinco) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de 
valor nominal, representativas del (i) 22.48430430% (veintidós y dos punto cuatro ocho cuatro tres cero cuatro 
tres cero por ciento) del capital social autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 100% del 
Aumento de Capital, o (ii) el 40.21292424% (cuarenta punto dos uno dos nueve dos cuatro uno dos cuatro por 
ciento) considerando que ninguno de los accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia para suscribir 
acciones con motivo del Aumento de Capital, se utilizarán para pagar las Acciones GMDR objeto de la Oferta. 

La totalidad de las acciones que no sean suscritas y pagadas por accionistas de la Sociedad en ejercicio 
de su derecho de preferencia, serán ofrecidas a los tenedores de acciones de GMDR (quienes podrán o no 
ser accionistas de la Sociedad) a fin de instrumentar la Oferta con base en un factor de intercambio de 1 (una) 
Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR, lo que resulta en que los accionistas de 
GMDR podrán suscribir 1 (una) Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR de las 
que sean titulares. 

Para llevar a cabo la Oferta, los accionistas de GMD, en asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 4 de noviembre de 2013, aprobaron un aumento de capital en una cantidad de hasta 
$2,135’196,359.00 (dos mil ciento treinta y cinco millones ciento noventa y seis mil trescientos cincuenta y 
nueve 00/100 Pesos) y la correspondiente emisión de hasta 198’254,072 (ciento noventa y ocho millones 
doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones “serie única”, ordinarias y sin expresión de valor 
nominal, a un valor de suscripción de $10.77 M.N. (diez Pesos 77/100 Moneda Nacional) por acción, de las 
cuales hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y 
cinco) Acciones GMD, se utilizarán para llevar a cabo la Oferta, y estarán disponibles para su suscripción 
simultánea y recíproca. Las 131’294,088 (ciento treinta y un millones doscientos noventa y cuatro mil ochenta 
y ocho) acciones de GMD restantes representativas del Aumento de Capital, se ofrecen para suscripción y 
pago a los accionistas de GMD para que, en ejercicio de su derecho de preferencia, suscriban las acciones 
emitidas con motivo del Aumento de Capital, durante un periodo de 15 (quince) días que iniciará a partir del 
día siguiente de la publicación del aviso a que hace referencia el Artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a un precio de suscripción equivalente a $10.77 M.N. (diez Pesos 77/100 Moneda 
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Nacional), determinado con base en la valuación practicada (para mayor información al respecto consultar el 
Folleto de Restructura y/o el Folleto de la Oferta). 

El Aumento de Capital podrá ser pagado (i) por cualquier accionista de la Sociedad en ejercicio de su 
derecho de suscripción preferente, mediante el pago en efectivo del valor de suscripción o $10.77 M.N. (diez 
Pesos 77/100 Moneda Nacional) por acción, y/o (ii) por cualquier tenedor de acciones de GMDR (que podrá o 
no ser accionista de la Sociedad) mediante la compensación de obligaciones de pago recíprocas (en cuyo 
caso la obligación de pago de la Sociedad frente al accionista de GMDR que participe en la Oferta por la 
adquisición de las acciones representativas del capital social de GMDR, dentro o fuera de la BMV, será 
compensada contra la obligación de pago del valor de suscripción por parte de dicho accionista vendedor 
frente a la Sociedad con motivo del Aumento de Capital). 

Derecho de preferencia 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los 

Artículos Sexto y Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la Sociedad, los actuales accionistas de la 
Sociedad tienen el derecho de preferencia que la ley les concede para la suscripción de las 198’254,072 
(ciento noventa y ocho millones doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones “serie única”, 
ordinarias y sin expresión de valor nominal, a emitirse en virtud del aumento de capital, el cual podrán ejercer 
a un precio de suscripción de $10.77 M.N. (Diez Pesos 77/100 Moneda Nacional), por acción. El derecho de 
preferencia antes mencionado podrá ejercerse en proporción a la actual tenencia y dentro de un plazo de 
quince días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de la publicación de este aviso en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de los de mayor circulación en el domicilio de la Sociedad. 

Expedición de títulos de acciones 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad aprobó la emisión de los títulos de 

acciones que correspondan y su depósito para custodia en S.D. lndeval, S.A. de C.V. ("Indeval"), así como 
una reforma al Artículo Sexto de los estatutos sociales con el fin de consignar el importe del capital social de 
la Sociedad y el número de acciones una vez que haya quedado suscrito y pagado el aumento de capital 
social de la Sociedad. 

Acciones que no suscriban los accionistas en ejercicio de su derecho de preferencia 
La totalidad de las acciones que no sean suscritas y pagadas por accionistas de la Sociedad en ejercicio 

de su derecho de preferencia, serán ofrecidas a los tenedores de acciones de GMDR (quienes podrán o no 
ser accionistas de la Sociedad) a fin de instrumentar la Oferta con base en un factor de intercambio de 1 (una) 
Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR, lo que resulta en que los accionistas de 
GMDR podrán suscribir 1 (una) Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR de las 
que sean titulares. 

Las acciones que (i) no sean suscritas y pagadas por los accionistas en ejercicio de su derecho de 
preferencia, o (ii) utilizadas para instrumentar la Oferta, podrán ser canceladas o colocadas entre las personas 
físicas o morales que determine libremente el Consejo de Administración de la Sociedad, mediante los 
procedimientos y en la forma que determine al efecto, para lo cual se le delegaron a dicho Consejo de 
Administración las más amplias facultades para tal efecto, incluyendo, sin limitar, para determinar el precio de 
suscripción por acción, mismo que no podrá ser inferior al precio en que se ofrecerán las acciones a los 
accionistas para su suscripción preferente y; para establecer cualquier otra modalidad al respecto que 
considere prudente el Consejo, para la suscripción de dichas acciones. 

Registro 
Las acciones emitidas como consecuencia del Aumento de Capital se inscribirán en la Sección de Valores 

del Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV y en la BMV. La inscripción en el Registro Nacional de 
Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia de la Emisora. 

Factores de riesgo 
Por otra parte, la Sociedad advierte la existencia de riesgos implícitos en la decisión de inversión en la 

suscripción de acciones derivadas del Aumento de Capital, entre los que destacan los que a continuación se 
mencionan, pero que de ninguna forma deben considerarse como los únicos ya que existen otros factores de 
riesgo que la Sociedad considera pudieran afectar significativamente su desempeño y rentabilidad, así como 
aquellos capaces de influir en el precio de sus valores. Por lo anterior, los factores de riesgo aquí descritos 
deben ser considerados por los accionistas de la Sociedad. Los riesgos e incertidumbres que se describen en 
este apartado no son los únicos a los que se enfrenta la Sociedad, sin embargo, pretende describir los 
de mayor importancia, ya que existen otros que también podrían afectar sus operaciones y actividades. 
Se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD la totalidad de los factores de riesgo ahí 
señalados. En adición, se incorporan los siguientes factores de riesgo: 

a) Grado de Suscripción: La Sociedad no puede asegurar cuál será el grado de suscripción de las 
acciones derivadas del aumento de su capital social ni el número y cantidad que efectivamente se reciba 
como consecuencia del aumento. 

b) Autorizaciones: En caso que del aumento de capital social aprobado por la Asamblea de Accionistas, 
resultaren acciones no suscritas por los accionistas en virtud de sus derechos de preferencia en el plazo 
correspondiente y posterior a la instrumentación de la Oferta y que el Consejo de Administración de la 
Sociedad, decida ofrecer dichas acciones no suscritas a un tercero, la suscripción de dichas acciones, podría, 
en caso de actualizarse las hipótesis normativas correspondientes, estar sujeta a autorizaciones por parte de 
autoridades gubernamentales, como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros. 

c) El precio de las acciones de la Sociedad podría ser volátil: En el futuro, el precio de cotización de las 
acciones de la Sociedad podría ser volátil y fluctuar significativamente en respuesta a diversos factores, 
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incluyendo sus resultados financieros, las expectativas de los analistas e inversionistas, el anuncio por la 
Sociedad o terceros, de hechos que afecten sus operaciones; las percepciones de los inversionistas en 
cuanto a la industria de la construcción y otras empresas similares; la incorporación o salida de empleados 
clave; y los cambios en las condiciones generales económicas, políticas y de mercado en México, Estados 
Unidos y otros países. La mayoría de estos factores están fuera del control de la Sociedad. Estas 
fluctuaciones podrían dar como resultado una disminución significativa en el precio de cotización de las 
acciones de la Sociedad. Además, el mercado de valores ha experimentado periódicamente fluctuaciones en 
términos de precio y volumen que han afectado a las acciones emitidas por empresas relacionadas con la 
construcción. Con frecuencia, estas fluctuaciones no han guardado relación o proporción con el desempeño 
operativo de las empresas del ramo. 

El presente aviso se publica en cumplimiento del Artículo 34, fracción IV, inciso a), de las Disposiciones de 
Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores 
expedidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las 
mismas han sido modificadas a esta fecha. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2013. 
Director Jurídico de la Sociedad 

Hermilo Alejandro López Sánchez Cervantes 
 Rúbrica. (R.- 378827) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
NAYARIT, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LILIANA 
ELIZABETH GÓMEZ MEZA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado 
de participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes  
de gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a  
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 6991 que contiene a la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de 
noviembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit de fecha 13 de 
marzo de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Ciudad Industrial, Municipio de 
Tepic, Estado de Nayarit, Código Postal 63173. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $585,388.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $585,388.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. LILIANA ELIZABETH GÓMEZ MEZA 
 DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.-  
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos  
de recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explicita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Elizabeth Gómez Meza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, EL ING. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ GARZA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del 
Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de diciembre de 
1988. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de los servicios de salud en materia de asistencia social, la 
prestación de servicios en ese campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de 
acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director de Administración y Finanzas, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor en el Estado de Nuevo León de fecha 19 de julio de 2011, emitido por el 
C.P. José Ramón Carrales Batres, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Nuevo León, y acredita sus facultades mediante el Testimonio de la Escritura 
Pública número 12,206, de fecha 22 de julio de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús Héctor 
Villareal Elizondo, Notario Público suplente del Licenciado Helio E. Ayala Villareal, Titular de la 
Notaría Pública número 110 del Estado de Nuevo León, que contiene el Acta de la Trigésima Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Nuevo León de fecha 27 de mayo de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Dr. Ignacio Morones Prieto Oriente número 600, Colonia 
Independencia, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64720. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención Sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 
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b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $616,130.00 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO TREINTA 
PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 Procedimiento de 
Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la 
letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este Programa, éstos serán 
transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 
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2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; y, 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF 
ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $616,130.00 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO 
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño objeto del 
presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” ING. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ GARZA 
 DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.-  
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: el Director de Administración y Finanzas, Carlos Alberto González Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LIC. MARÍA DE FÁTIMA 
GARCÍA LEÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a  
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 13 de marzo de 2010. 

b) Tiene entre sus objetivos, la asistencia social a los diversos sectores de la población, la asistencia 
directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca de fecha 1 de 
febrero de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Vicente Guerrero número 114, Colonia Miguel Alemán, Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, Código Postal 68080. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $608,795.00 (SEISCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 
Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos 
Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este 
Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que 
se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte 
de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $608,795.00 (SEISCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del 
Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN 
 DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: la Directora General, María de Fátima García León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL MTRO. CARLOS 
ALBERTO JULIÁN Y RUÍZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas, sociales y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Puebla, de fecha 4 de marzo de 2011, emitido por la Junta Directiva del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, como consta en el Testimonio de la 
Escritura Pública número 31,519, de fecha 15 de marzo de 2011, otorgado ante la fe del Licenciado 
Rafael Gutiérrez Martínez, Notario Público número 31 del Estado de Puebla, se encuentra facultado 
para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, Código Postal 72000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $625,833.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte 
de “DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $625,833.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” MTRO. CARLOS ALBERTO JULIÁN Y RUÍZ 
 DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” 
o las Unidades Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio 
de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversias con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: el Director General, Carlos Alberto Julián y Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL LIC. ROLANDO 
JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos 
de la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos 
a “DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado de interés social del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de diciembre de 1998. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de los servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo de fecha 5 de 
abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Ciudad de 
Chetumal, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77030. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $587,461.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $587,461.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA 
 DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explicita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA LIC. MARÍA 
EUGENIA BUENO ZÚÑIGA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos  
a “DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con  
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado de interés social del Gobierno del Estado de Querétaro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley que crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de diciembre de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, Promover el bienestar social y prestar tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de fecha 15 
de enero de 2010, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Pasteur Sur número 6, Colonia Centro, Municipio de Querétaro, Estado 
de Querétaro, Código Postal 76000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $591,789.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 

“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $591,789.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA EUGENIA BUENO ZÚÑIGA 
 DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: la Directora General, María Eugenia Bueno Zúñiga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL  
DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
que tienen como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, a través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de 
riesgo o problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos  
a “DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 
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b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de 
enero de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social, así como 
validar y dar seguimiento a los Programas respectivos. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de 
fecha 20 de octubre de 2010, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Nicolás Fernando Torres número 500, Colonia Jardín, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 78270. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
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de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $598,315.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal 
contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como 
a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 
Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos 
Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este 
Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que 
se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 
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c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $598,315.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del 
Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE 
 DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término 
que establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este 
convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, 
erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
SINALOA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL DR. IVÁN AGUILAR 
ENRÍQUEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
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desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general ‟Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, cuya 
última Reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de septiembre de 2006. 
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b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que, en la materia le confieran las 
disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa de fecha 1 de agosto de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo Norte número 3000, Colonia Desarrollo Urbano 
Tres Ríos, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 80020. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 
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“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $599,885.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $599,885.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DR. IVÁN AGUILAR ENRIQUEZ 

 DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 

inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 

“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: el Director General, Iván Aguilar Enríquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
SONORA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. AGUSTÍN 
BLANCO LOUSTAUNAU, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
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que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento 
de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 
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b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora número 48, Sección I, de fecha 16 
de junio de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, impulsar el sano desarrollo de las niñas y niños, la familia, los adultos mayores y de las 
personas con discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le 
confieran las disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora de fecha 24 de enero de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas y Monteverde, Colonia San Benito, Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $598,978.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 
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d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $598,978.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU 
 DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenida en el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: el Director General, Agustín Blanco Loustaunau.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. PSIC. ALICIA 
MANZANILLA FOJACO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento 
de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
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desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación  
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público de naturaleza Desconcentrada, regulado por la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 27 de diciembre de 1986. 
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b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, y de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las disposiciones 
legales aplicables. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco de fecha 1 de enero 
de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Lic. Manuel A. Romero número 203, Colonia Pensiones, Ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco, Código Postal 86169. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 

proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 
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“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $595,327.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal 
contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como 
a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 
Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos 
Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este 
Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que 
se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños  
y adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $595,327.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. PSIC. ALICIA MANZANILLA FOJACO 
 DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional:  
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.-  
Por el DIF Estatal: la Directora General, Alicia Manzanilla Fojaco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sierra Grande, con una superficie 
aproximada de 12,108-31-71.239 hectáreas, Municipio de Ocampo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Coahuila. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO  

“SIERRA GRANDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO No. REF.II-210-DGPR 155559 DE FECHA 6 DE JUNIO DEL AÑO 2013, CON FOLIO 

NÚMERO 20958, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 0715 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 

DENOMINADO “SIERRA GRANDE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12,108-31-71.239 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

NORTE CON PROPIEDAD PRIVADA “BUENAVISTA” SR. RICARDO VERDUZCO GONZALEZ 

SUR EJIDO SANTA ELENA I Y EJIDO SANTA ELENA II 

ESTE  EJIDO ACEBUCHES; 

OESTE NCPE JUAN DE LA CRUZ BORREGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA No. 4951, 

COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 13 de junio de 2013.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se precisan las atribuciones y se establecen las bases generales para el funcionamiento 
del Gabinete Turístico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 90 de la propia Constitución, así como 7o., 8o., 27, 28, 31, 32 Bis, 34, 36, 41, 42 y 
43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 

Administración Pública Federal es centralizada y paraestatal en los términos de su Ley Orgánica, conforme a 
la cual se distribuyen los negocios de orden administrativo y se definen las bases generales para la creación 
de las entidades paraestatales, así como la forma de intervención del Ejecutivo Federal en su operación; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para el ejercicio de las atribuciones y despacho de los negocios del orden administrativo 
encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, éste contará con dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada, las cuales comprenden a las Secretarías de Estado y a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. de la propia Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, el Presidente de la República podrá convocar a reuniones de gabinete a los Secretarios de 
Estado y funcionarios de la Administración Pública Federal que el mismo determine, a fin de definir o evaluar 
la política del Gobierno Federal en asuntos prioritarios de la administración; cuando las circunstancias 
políticas, administrativas o estratégicas del gobierno lo ameriten, o para atender asuntos que sean de la 
competencia concurrente de varias dependencias o entidades; 

Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 4, fracciones I, IV y V, de la Ley General de Turismo, 
corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Turismo, formular y conducir la política turística 
nacional; atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país, y regular las acciones para la 
planeación, programación, fomento y desarrollo de dicha actividad; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala que el turismo representa la posibilidad de crear 
trabajos, incrementar los mercados donde operan las pequeñas y medianas empresas, así como la posibilidad 
de preservar la riqueza natural y cultural de los países, por lo que México debe aprovechar integralmente el 
crecimiento del sector turístico a nivel mundial; 

Que dentro del Objetivo 4.11 del citado Plan Nacional de Desarrollo, relativo al aprovechamiento del 
potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país, se estableció como 
cuarta línea de acción de la Estrategia 4.11.1, impulsar la transversalidad presupuestal y programática de las 
acciones gubernamentales, y coordinarlas hacia los objetivos de la Política Nacional Turística; 

Que la Política Nacional Turística está definida por cuatro directrices: ordenamiento y transformación 
sectorial; innovación y competitividad; fomento y promoción, y sustentabilidad y beneficio social, las cuales 
integran una política de turismo eficiente, responsable y con visión de futuro, y 

Que para la consecución de los objetivos y metas de la Política Nacional Turística, el 21 de agosto de 
2013 se instaló el Gabinete Turístico para coordinar, bajo el principio de transversalidad, las acciones de las 
dependencias y entidades federales con objeto de contribuir a la transformación del sector turístico en 
beneficio de la sociedad y, en tal virtud, es necesario precisar sus atribuciones y establecer las bases 
generales para su funcionamiento, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se precisan las atribuciones y se establecen las bases generales para el funcionamiento del 

Gabinete Turístico, como instancia encargada del análisis, definición, coordinación, seguimiento y evaluación 
de las estrategias, los programas y las acciones vinculadas con la Política Nacional Turística, que sean de la 
competencia concurrente de distintas dependencias de la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO.- El Gabinete Turístico será presidido por el Presidente de la República o, en su ausencia, por 
su Coordinador, y estará integrado por el Jefe de la Oficina de la Presidencia y los titulares de las 
dependencias siguientes: 

I.  Secretaría de Turismo, que lo coordinará; 
II. Secretaría de Gobernación; 
III.  Secretaría de Relaciones Exteriores; 
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IV.  Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
V.  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
VI.  Secretaría de Economía; 
VII.  Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
VIII.  Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
IX.  Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Los integrantes del Gabinete podrán nombrar un suplente, quien deberá tener el nivel jerárquico 

inmediato inferior. 
TERCERO.- En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, el Gabinete Turístico 

podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a servidores públicos de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

CUARTO.- El Gabinete Turístico sesionará de manera ordinaria por lo menos dos veces al año y de 
manera extraordinaria por convocatoria de su Coordinador a través del Secretario Técnico del Gabinete. 

QUINTO.- El Gabinete Turístico tendrá las siguientes funciones: 
I. Proponer mecanismos y acciones para coordinar los programas de las dependencias de la 

Administración Pública Federal que inciden de manera directa en el sector turismo, así como dar 
seguimiento y evaluar políticas, estrategias y acciones del Gobierno Federal en la materia; 

II. Fomentar las condiciones para garantizar la accesibilidad del turismo para todos los mexicanos; 
III. Instituir mecanismos de promoción y difusión de información sobre los derechos y obligaciones de los 

turistas y de los prestadores de servicios turísticos; 
IV. Fomentar la diversificación de la oferta turística y la consolidación de los destinos turísticos 

existentes en el país, bajo los principios de sustentabilidad, competitividad y confiabilidad, así como 
promover estrategias para el desarrollo de proyectos turísticos sustentables; 

V. Participar en el diseño de nuevos instrumentos legales y financieros que estimulen el crédito y la 
inversión para el sector turístico; 

VI. Analizar y participar en el diseño de instrumentos para preservar el patrimonio natural, histórico y 
cultural de México; 

VII. Analizar y, en su caso, proponer los mecanismos que influyan en la elevación de la calidad de los 
servicios turísticos conforme a los más altos estándares mundiales; 

VIII. Propiciar la promoción y difusión de la imagen internacional de México bajo los valores de éxito, 
confiabilidad, modernidad y sustentabilidad; 

IX. Proponer las acciones necesarias para garantizar un ambiente de seguridad integral a turistas, 
nacionales y extranjeros; 

X. Establecer canales de comunicación y coordinación con los gabinetes especializados, con el 
objeto de garantizar compatibilidad, congruencia y consistencia en los trabajos vinculados 
con temas comunes; 

XI. Analizar y, en su caso, proponer acciones de coordinación en materia turística, con las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno; 

XII. Emitir sus reglas de organización y operación internas, plan de trabajo y calendario de sesiones 
ordinarias, y 

XIII. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto, que determine el Presidente 
de la República. 

SEXTO.- El Coordinador del Gabinete Turístico tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
I. Organizar las sesiones del Gabinete Turístico y proporcionar el apoyo administrativo que se requiera; 
II. Coordinar las actividades del Gabinete Turístico y dar seguimiento a los acuerdos adoptados 

en las sesiones; 
III. Realizar los análisis, estudios, proyectos y demás trabajos que le encomiende el Gabinete Turístico o 

resulten necesarios para la realización de las funciones del mismo; 
IV. Representar al Gabinete Turístico ante los coordinadores de los gabinetes especializados y demás 

autoridades, así como requerir informes, datos o la cooperación de cualquier dependencia o entidad 
para el cumplimiento de las funciones y los acuerdos del Gabinete Turístico, y 

V. Informar periódicamente al Presidente de la República respecto de las actividades de los grupos 
de trabajo. 
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SÉPTIMO.- El Gabinete Turístico contará con un Secretario Técnico, quien será designado por el 
Coordinador y tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

I. Elaborar el orden del día y someterlo a consideración del Coordinador; 

II. Levantar actas de las sesiones y enviar una copia de ellas a los integrantes del Gabinete; 

III. Llevar el registro del seguimiento de los acuerdos adoptados, así como el resguardo 
de la información y documentación que se genere, obtenga, transforme o conserve en el 
Gabinete Turístico; 

IV.  Resguardar y conservar la información y documentos generados por las actividades del 
Gabinete Turístico; 

V. Ejecutar las instrucciones que le indique el Coordinador, y 

VI. Las demás que le encomiende el Coordinador del Gabinete Turístico. 

OCTAVO.- El Gabinete Turístico contará con grupos de trabajo, derivados de las directrices de la Política 
Nacional Turística. 

El Coordinador del Gabinete Turístico designará al coordinador o coordinadores de los grupos de trabajo 
según se trate de la materia a desarrollar en los mismos, de acuerdo con las facultades y atribuciones legales 
que les confiere su encargo en la Administración Pública Federal. 

El objeto de los grupos de trabajo es formular propuestas y opiniones especializadas que serán reportadas 
en las sesiones que lleve a cabo el Gabinete Turístico. 

Los grupos de trabajo funcionarán en la forma y términos que se determinen en las reglas de organización 
y operación internas del Gabinete Turístico. 

Los grupos de trabajo podrán invitar a participar en sus discusiones a otras instancias gubernamentales y 
a representantes de los sectores privado, social y académico, lo cual se realizará de acuerdo con lo 
establecido en las reglas de organización y operación internas del Gabinete Turístico. 

NOVENO.- Los acuerdos, opiniones, recomendaciones y demás información que se derive de las 
sesiones, actividades o trabajos realizados por el Gabinete Turístico y sus grupos de trabajo serán 
clasificados, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Las solicitudes de acceso a la información que se presenten ante cualquiera de las dependencias o 
entidades con relación al Gabinete Turístico deberán ser atendidas y respondidas por el Titular de la Unidad 
de Enlace de la Secretaría de Turismo, de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias de la Administración 
Pública Federal y a la Oficina de la Presidencia, señaladas en el Artículo Segundo del mismo, conforme al 
ámbito de sus respectivas competencias, por lo que no requerirán de ampliaciones presupuestales adicionales 
y no se incrementarán sus presupuestos regularizables. 

TERCERO. El funcionamiento del Gabinete Turístico se llevará a cabo con los recursos humanos, 
materiales y financieros de las dependencias de la Administración Pública Federal que lo integran y de 
acuerdo con la suficiencia presupuestaria de cada una. 

CUARTO. En un plazo no mayor a noventa días a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 
deberán expedir las reglas de organización y operación internas del Gabinete Turístico. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de noviembre de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el Manual del 
Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (SIGETIC), aprobado mediante el 
Acuerdo JGE65/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE139/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
(SIGETIC), APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO JGE65/2013 

ANTECEDENTES 

1. Derivado de la necesidad que se tiene al interior del Instituto de mejorar las funciones y los procesos 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones tomando en consideración las experiencias que 
se han tenido en las organizaciones donde se han implementado mejores prácticas, y normas 
nacionales e internacionales tales como ISO 9000, ISO 20000 e ISO 27001 para el desarrollo de sus 
procesos, a principios del año 2010, se consideró conveniente el desarrollo de un proyecto que 
integrara la formalización y homologación de los procesos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC) a nivel Institucional. 

2. En junio de 2011, la Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo, emitió 
recomendaciones a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a través de la medida prudencial 
de control interno 19/2011, la cual considera la adopción o adaptación de un marco internacional de 
gobernanza con respecto a las áreas de Tecnología de Información y Comunicaciones (TIC), que 
contemple la mejora de sus procesos, la conveniencia de fortalecer la rectoría funcional de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática permitiendo la alineación de los recursos tecnológicos con las 
políticas y programas institucionales. 

3. Asimismo, en junio de 2011, la Unidad Técnica de Servicios de Informática en coordinación con la 
Unidad Técnica de Planeación, llevó a cabo un taller de Planeación Estratégica con las áreas que 
gestionan tecnologías de información y comunicaciones, obteniendo como resultado, entre otras, las 
iniciativas Continuidad en la implementación de un modelo de administración por procesos y 
Continuidad a la implementación de un modelo de gobierno en materia de TIC, incluidos en el 
documento “Sesión de trabajo” con fecha 16 de junio de 2011. 

4. El 25 de julio de 2011, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Plan Estratégico 
Institucional 2012-2015 mediante Acuerdo CG229/2011, en el cual se establece el objetivo 
“Optimizar el uso y aplicación de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) para fortalecer la 
efectividad de los procesos institucionales y obtener información oportuna y confiable que apoye la 
gestión y la toma de decisiones. Además, focalizar las inversiones en materia de TIC hacia las 
prioridades institucionales”. 

5. En sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2011, con la finalidad de contribuir con el 
objetivo estratégico antes referido, la Unidad Técnica de Servicios de Informática presentó a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto, el proyecto de Acuerdo para la creación de la “Estrategia para el 
establecimiento de un Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(SIGETIC)”, mismo que fue aprobado mediante Acuerdo JGE105/2011. 

6. En el mes de julio de 2012, el Secretario Ejecutivo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
39 inciso y) y 40 incisos f), k) y l) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, instruyó en 
Acuerdo ordinario a la Unidad Técnica de Planeación, a la Dirección Ejecutiva de Administración y a 
la Dirección Jurídica para integrar un grupo de trabajo, a fin de dar continuidad a los trabajos del 
Proyecto de Mejora Regulatoria Administrativa (PROMERA) realizados en el 2011. 

7. El grupo de trabajo (PROMERA) quedó conformado con personal de la Contraloría General, 
Secretaría Ejecutiva, Dirección Ejecutiva de Administración, Unidad Técnica de Planeación, Dirección 
Jurídica y la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

8. A la Unidad Técnica de Planeación le fue encomendada la tarea de coordinar el “Proyecto de Mejora 
Regulatoria Administrativa segunda fase”, de conformidad con su facultad de administración de 
proyectos. 

9. El 17 de julio de 2012, la Unidad Técnica de Planeación presentó a los miembros del grupo de 
trabajo del PROMERA, el programa de trabajo para cada una de las etapas que integraría esta 
segunda fase. 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2013 

10. En sesión ordinaria, celebrada el 29 abril de 2013, la Junta General Ejecutiva, mediante Acuerdo 
JGE65/2013, aprobó el Manual del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (SIGETIC), como documento rector de los procesos que regirán el funcionamiento 
de las actividades de las áreas que gestionan tecnologías de la información y comunicaciones en el 
Instituto. 

11. Al 21 de octubre de 2013, el grupo de trabajo de PROMERA en su segunda fase, ha celebrado 44 
reuniones de seguimiento y emitido comentarios referentes a los diversos proyectos de Manuales 
que integran esta segunda fase. 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala que la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

II. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que la administración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, economía, 
transparencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. Que el artículo 104, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que el Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 

IV. Que el artículo 106, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

V. Que el artículo 121, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que la Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se 
integrará con el secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

VI. Que el artículo 122, numeral 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que la Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo su 
atribución la de fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto. 

VII. Que el artículo 123, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que el secretario ejecutivo, coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa 
el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

VIII. Que en el Artículo 125, incisos d) y k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se establece que el Secretario ejecutivo tendrá entre otras las siguientes atribuciones: 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su 
competencia. 

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

IX. Que en el artículo 39 numeral 2, inciso b) del Reglamento Interior, establece que para el 
cumplimiento de las atribuciones que el Código le confiere, corresponde al Secretario Ejecutivo: 

b) Ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y de la Junta. 

X. Que el artículo 64 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, establece que la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá entre otras, las 
atribuciones siguientes: 

a) Proponer al Secretario Ejecutivo los Reglamentos y Lineamientos en materia de informática y 
telecomunicaciones para su presentación ante el Consejo y/o Junta, según corresponda. 

b) Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la definición y aplicación de las Políticas y Programas 
Generales aprobados por el Consejo, en materia de informática y telecomunicaciones. 
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c) Elaborar y proponer al Secretario Ejecutivo los proyectos estratégicos en materia de informática 
que coadyuven al desarrollo de las actividades del Instituto, para su presentación ante el 
Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Junta y/o el Consejo, según 
corresponda. 

e) Determinar las políticas y procedimientos en materia de informática y telecomunicaciones para 
el uso racional de los recursos asociados a dicha materia. 

f) Establecer y aplicar mejores prácticas, estándares y normas nacionales e internacionales a los 
procesos relacionados con tecnologías de la información a nivel institucional. 

g) Establecer y aplicar políticas y estándares en materia de seguridad informática, así como 
coordinar la aplicación de auditorías. 

XI. Que mediante Acuerdo CG420/2010 el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, en cuyo numeral 3.5.1. 
“Definición de áreas de interés institucionales”, punto 5 y 6 que señalan lo siguiente: 

5. Innovación y mejora en la generación de productos y servicios. 

 Promover la optimización, rediseño y reingeniería de los procesos que permitan mejorar la 
calidad de los productos y servicios, así como la generación de innovaciones en éstos. 

6. Facilitar y promover la transformación organizacional. 

 Instrumentar mejores prácticas y metodologías probadas a nivel internacional que guíen y 
apoyen la definición de un nuevo modelo organizacional innovador y de largo plazo que permita 
un enfoque a procesos, efectividad en el uso de recursos y el óptimo cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto. 

 En concordancia con lo anterior, la Unidad Técnica de Servicios de Informática, identificó la 
factibilidad de alinear dicho sistema con la propuesta del Sistema de Gestión de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

XII. Que la Estrategia para el establecimiento del SIGETIC, aprobada por la Junta General Ejecutiva 
mediante el Acuerdo citado en el antecedente 10, contempla en su cronograma general de trabajo, 
las etapas de: 

• Definición: considera entre otras cosas, el establecimiento de la estructura documental y general 
de los procesos, el plan de trabajo así como la publicación y resguardo de la información 
derivada de los mismos (oct 2011-dic 2012). 

• Transición para la implementación: incluye entre otras cosas, la implementación gradual de los 
procesos, la asignación de roles y responsables de cada proceso, capacitación y transferencia 
del conocimiento así como la concientización del personal involucrado en el SIGETIC 
(nov 2012 – jul 2013). 

• Implementación: constituye entre otras cosas, el establecimiento de ejecución formal de los 
procesos, seguimiento al desempeño y auditorías de cumplimiento (feb 2013 – dic 2013). 

XIII. Que el Manual tiene como objeto integrar y difundir el marco rector de procesos del Sistema de 
Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el cual da lugar a los siguientes 
beneficios: 

1. Asegurar que los procesos estén encaminados y alineados con los objetivos estratégicos del 
Instituto y en apego a las mejores prácticas y normas establecidas. 

2. Contar con procesos controlados y gestionados de forma sistemática y transparente, 
encaminados a la rendición de cuentas. 

3. Facilitar la toma de decisiones en materia de TIC, a partir de la información que se genere con 
la implementación de los procesos. 

4. Tener una visión única del rumbo tecnológico. 

5. Tener una administración y operación homogénea en todas las funciones de TIC a nivel 
institucional. 

6. Optimización de la Operación del Instituto. 
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XIV. Que es necesario modificar el Manual del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (SIGETIC) debido a: 

1. Hay una inconsistencia en la Sección 2.5. Marco Rector de Procesos, en la serie “Servicios” se 
omite un proceso de los 28 que integran el Marco Rector. 

2. En el presente Manual, se establecen actividades de rectoría tecnológica y Gobernabilidad 
asignadas al Comité de TIC, sin embargo, el Manual de Procedimiento del SIGETIC establece 
la figura de un grupo de trabajo encargado de determinar este tipo de actividades, el grupo de 
Gobierno de TIC; al tratarse de actividades que requieren un alto grado de especialización, se 
establece que las mismas sean asignadas al Grupo de Gobierno de TIC y éste a su vez, las 
reporte al Comité de TIC para su vigilancia. 

3. Adicionalmente, y posterior al proceso de análisis detallado, se incorporar cambios de forma 
que permitirán alinear el Manual del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (SIGETIC) con el Manual de Procedimientos del mismo. Estos cambios se 
detallan en el Anexo 1, mismo que forma parte integral del presente documento. 

XV. Que en razón de lo anterior, es necesario que la Junta General Ejecutiva emita el presente Acuerdo, 
en el que se modifican los siguientes aspectos del Manual del Sistema de Gestión de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (SIGETIC): Sección 2.5. Marco Rector de Procesos, Sección 2.6. 
Estructura Documental, Sección 3.1.1.2 Actividades principales, Sección 3.1.1.4 Entregables 
(salidas) del Proceso, Sección 3.1.1.5. Métricas Esperadas, Sección 3.2.1.2. Actividades Principales, 
Sección 3.2.1.3. Documentación, Sección 3.2.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso, Sección 
3.3.1.2. Actividades Principales, Sección 3.3.3.2. Actividades Principales, Sección 3.3.3.4. 
Entregables (Salidas) del Proceso, Sección 3.3.4.4. Entregables (Salidas) del Proceso, Sección 
3.3.5.4. Entregables (Salidas) del Proceso, Sección 3.4.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso, 
Sección 3.5.1.1. Objetivo, Sección 3.5.1.2. Actividades Principales, Sección 3.5.1.4. Entregables 
(Salidas) del Proceso, Sección 3.6.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso, Sección 3.6.3. Transición 
y Habilitación de la Operación (THO). 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y 134, párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 104 numeral 1; 106, numeral 1; 121, numeral 1; 122, numeral 1, inciso b); 123 
numeral 1 y 125, incisos d) y k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 64 incisos 
a), b), c), e), f) y g) y 39 numeral 2, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y el 
Acuerdo CG420/2010 del Consejo General del Instituto Federal Electoral; numeral 3.5.1 Definición de áreas 
de interés institucionales, punto 5 y 6 del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional; la Junta General Ejecutiva emite el siguiente Acuerdo: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban las modificaciones al Manual del Sistema de Gestión de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (SIGETIC), de conformidad con el anexo 1, mismo que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

Segundo. El presente Acuerdo, entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación por esta Junta General 
Ejecutiva. 

Tercero. Publíquese el Manual del Sistema de Gestión de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (SIGETIC), donde se impactan las modificaciones aprobadas, en la Norma IFE, conforme a 
la versión incluida en el anexo 2 que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 párrafo 1 inciso m), del 
Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 21 de 
octubre de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; 
del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Licenciado Román Torres Huato; del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 
Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCIÓN  TIC 

TÍTULO MODIFICACIONES AL MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (SIGETIC) 

  
  

 

Sección 2.5. Marco Rector de Procesos, en la serie “Servicios” y “Transición y entrega” deberá quedar 
como sigue: 

 

Sección 2.6. Estructura Documental, deberá quedar como sigue: 

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales 
transforman elementos de entrada en resultados. 

Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. 

Directriz: Es una política obligatoria establecida en el Instituto para orientar el proceder del personal 
con la finalidad de alcanzar objetivos determinados. 
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Sección 3.1.1. Objetivo del proceso Establecimiento del Modelo de Gobernabilidad (EMG), deberá quedar 
como sigue: 

Establecer un modelo de gobierno de TIC en las áreas de informática del Instituto, mediante la 
operación del Grupo de gobierno de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la 
implementación y gestión de una administración por procesos en la materia, así como el 
establecimiento de las directrices generales para determinar el rumbo tecnológico y la planeación 
estratégica que contribuyan al cumplimiento de la estrategia institucional. 

Sección 3.1.1.2 Actividades principales del proceso Establecimiento del Modelo de Gobernabilidad (EMG), 
deberá quedar como sigue: 

• Determinar las directrices generales en materia de planeación estratégica y rumbo tecnológico 
apegándose a los lineamientos establecidos por la Unidad Técnica de Planeación (UTP). 

• Coordinar las actividades para el desarrollo, implementación y cumplimiento del sistema de 
administración por procesos. 

• Administrar y supervisar la adecuada utilización de los recursos asignados a proyectos con 
componentes de TIC, a fin de determinar su alineación adecuada utilización de los recursos 
asignados a proyectos con componentes de TIC, a fin de determinar su alineación con las 
directrices de planeación y rumbo tecnológico. 

Sección 3.1.1.4 Entregables (salidas) del Proceso Establecimiento del Modelo de Gobernabilidad (EMG), 
deberá quedar como sigue: 

• Directrices generales en materia de planeación estratégica y rumbo tecnológico. 

• Calendario de sesiones del Grupo de gobierno de TIC. 

• Minutas de sesión del grupo. 

• Revisión al Sistema de administración por procesos. 

Sección 3.1.1.5. Métricas Esperadas del Proceso Establecimiento del Modelo de Gobernabilidad (EMG), 
deberá quedar como sigue: 

• Diseñar los indicadores que permitan verificar el establecimiento de directrices en materia de 
planeación estratégica y rumbo tecnológico. 

• Establecer indicadores que permitan medir objetivamente la actuación del Grupo de gobierno de 
TIC. 

Sección 3.2.1.2. Actividades Principales del proceso Administración de Seguridad de la Información (ASI), 
deberá quedar como sigue: 

• Administración de la Seguridad de la Información: 

− Establecer un modelo de gobierno de Seguridad de la Información. 

− Operar y mantener el modelo de gobierno de seguridad de la información. 

− Establecer la directriz rectora para la seguridad de la información. 

− Diseñar los criterios, elementos y políticas que deberán integrar los 

− Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI). 

− Identificar las infraestructuras críticas y los activos clave. 

− Elaborar el análisis de riesgos. 

− Definir los controles mínimos de seguridad de la información e integrarlos al SGSI, para su 
implantación a través de los diversos procesos del Manual. 

• Operación de los controles de seguridad de la información y del “Equipo de Respuesta a 
Incidentes de Seguridad de TIC” del Instituto. 

− Conformar un grupo de trabajo para la ejecución del Programa de implantación del SGSI. 

− Establecer los elementos de operación del “Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad 
de TIC”. 

− Ejecutar las acciones necesarias para atender un incidente de seguridad de la información 
de acuerdo a la guía técnica elaborada. 

− Implantar los controles de mitigación de riesgos y los controles del SGSI. 

− Revisar la operación del SGSI. 
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Sección 3.2.1.3. Documentación del proceso Administración de Seguridad de la Información (ASI), deberá 
quedar como sigue: 

Proceso Serie Codificación 

Administración de la 
Seguridad de la 
Información 

Seguridad TIC-PR-SEG-ASI-01 

 

Sección 3.2.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso Administración de Seguridad de la Información (ASI), 
deberá quedar como sigue: 

• Expediente de Gobierno de la Seguridad de la Información: 

− Directriz rectora para la seguridad de la información. 

− Acuerdos del grupo de trabajo para la definición de las directrices y políticas en materia de 
seguridad de la información. 

• Análisis de riesgo: 

• Expedientes de los análisis de riesgos que contenga entre otras cosas: 

− Matrices y catálogo de infraestructuras críticas y activos clave. 

− Documento de identificación de procesos críticos y activos de información. 

− Documento de identificación de amenazas. 

− Documento de análisis de costo-beneficio de controles de seguridad. 

− Programas de mitigación y/o contingencia de riesgos. 

− Documento de resultados del análisis de riesgos. 

− Programa de implantación para el manejo de riesgos. 

• Operación de los controles de seguridad de la información y del “Equipo de Respuesta a Incidentes de 
Seguridad de TIC”. 

• Expediente de la implementación y operación de los SGSI: 

− Documento de integración del Grupo de trabajo para la implantación de la seguridad de la 
información. 

− Documento de definición del SGSI. 

− Programa de implantación del SGSI. 

− Programa de revisiones y evaluaciones del SGSI. 

Sección 3.3.1.2. Actividades Principales del proceso Administración del Portafolio de Servicios (APS), 
deberá quedar como sigue: 

• Determinar las directrices para la generación del portafolio y catálogo de servicios. 

• Establecer la dinámica para la presentación del Portafolio de servicios ante el Grupo de gobierno de 
TIC para su conocimiento. 

• Definir las actividades para la validación del portafolio de TIC. 

• Establecer el mecanismo para la actualización y evaluación del portafolio y catálogo de servicios de 
TIC. 

Sección 3.3.3.2. Actividades Principales del proceso Desarrollo de soluciones tecnológicas, deberá quedar 
como sigue: 

• Identificar las necesidades, expectativas, restricciones e interfaces para el desarrollo de las soluciones 
tecnológicas de TIC y definir los requerimientos de manera detallada. 

• Definir los requerimientos de la solución, considerando los componentes o productos asociados a la 
misma, para lo que se deberá incluir entre otras cosas, el diagrama de flujo de la información y las 
interfaces de los usuarios. 

• Describir la funcionalidad de la solución tecnológica de TIC y mantenerla actualizada durante su 
desarrollo. 
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• Analizar los requerimientos de las soluciones tecnológicas y verificar que correspondan a las 
necesidades. 

• Administrar los componentes y productos, existentes y por desarrollar, de las soluciones tecnológicas, 
durante el ciclo de vida del proyecto de desarrollo de la solución tecnológica correspondiente. 

• Mantener la trazabilidad de los requerimientos de soluciones tecnológicas. 

• Elaborar el diseño detallado de las soluciones tecnológicas. 

• Analizar y evaluar los diversos componentes o productos de la solución tecnológica para determinar 
cuáles de ellos será necesario desarrollar, cuáles se podrán reutilizar o bien, de ser necesario cuáles 
se requerirá contratar. 

• Desarrollar la solución tecnológica. 

• Elaborar y actualizar la documentación de las soluciones tecnológicas desarrolladas. 

• Definir los componentes o productos que serán integrados en la solución tecnológica así como la 
secuencia para realizar la integración. 

• Administrar las interfaces de la solución tecnológica. 

• Ensamblar los componentes y productos de la solución tecnológica, conforme a la secuencia de 
integración establecida. 

• Integrar y entregar el Paquete de entregables de la solución tecnológica. 

Sección 3.3.3.4. Entregables (Salidas) del Proceso Desarrollo de soluciones tecnológicas, deberá quedar 
como sigue: 

• Diagramas de la solución tecnológica. 

• Arquitectura. 

• Documento de diseño. 

• Documentos de registro de pruebas unitarias. 

• Reporte de revisiones. 

• Manual técnico de la solución tecnológica. 

• Paquete de entregables de la solución tecnológica. 

Sección 3.3.4.4. Entregables (Salidas) del Proceso Calidad de Soluciones Tecnológicas (CST), deberá 
quedar como sigue: 

• Documento de planeación de calidad que contenga como mínimo: 

− Documento de ambiente de verificación y validación. 

− Listas de verificación. 

− Documento de escenarios de prueba. 

Sección 3.3.5.2. Actividades Principales del proceso Administración de niveles de servicio (ANS), deberá 
quedar como sigue: 

• Definir y actualizar los acuerdos de niveles de servicio y operacionales. 

• Monitorear y reportar el grado de cumplimiento de los niveles de servicio. 

• Realizar revisiones a los servicios de TIC. 

Sección 3.3.5.4. Entregables (Salidas) del Proceso Administración de niveles de servicio (ANS), deberá 
quedar como sigue: 

• Acuerdo de nivel de servicio. 

• Acuerdo de nivel operacional. 

• Reporte de nivel de servicio. 
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Sección 3.4.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso Administración del Presupuesto de TIC (APT), deberá 
quedar como sigue: 

• Actas de iniciativas que integran las estimaciones iniciales del presupuesto de TIC. 

• Anteproyecto del presupuesto. 

• Reportes de seguimiento al ejercicio del presupuesto. 

• Cierre del presupuesto anual en materia de TIC. 

Sección 3.5.1.1. Objetivo del proceso Administración del Portafolio de Proyectos (APP), deberá quedar 
como sigue: 

Administrar iniciativas y proyectos conforme a la normatividad vigente así como a las directrices 
establecidas por la Unidad Técnica de Planeación, a fin de optimizar la aplicación de los recursos y 
obtener beneficios para el Instituto. 

Sección 3.5.1.2. Actividades Principales del proceso Administración del Portafolio de Proyectos (APP), 
deberá quedar como sigue: 

• Alinear las directrices para la gobernabilidad y evaluación del portafolio de proyectos de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la Unidad Técnica de Planeación. 

• Identificar y documentar iniciativas de TIC. 

• Preparar el portafolio de proyectos para su presentación y aprobación ante los órganos 
correspondientes. 

• Administrar el Portafolio de proyectos. 

• Cerrar el portafolio de proyectos. 

Sección 3.5.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso Administración del Portafolio de Proyectos (APP), 
deberá quedar como sigue: 

• Documento de criterios de evaluación de iniciativas de TIC. 

• Caso de negocio (acta constitutiva). 

• Reporte de evaluación de iniciativas de TIC. 

• Bitácora de cambios al portafolio de proyectos. 

• Tablero de control de proyectos. 

• Cronograma ejecutivo para los proyectos de iniciativas de TIC. 

• Informe de seguimiento y control de los proyectos que integre entre otras cosas, lo siguiente: 

− Cumplimiento de compromisos. 

− Ejercicio de recursos. 

− Informe de avances de los proyectos. 

• Informe final del portafolio de proyectos. 

Sección 3.6.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Repositorio y/o mecanismos de atención de cambios que considere entre otras cosas: 

− Formato de solicitud de cambio. 

− Roles y responsabilidades de los grupos de trabajo. 

− Reportes del estado de la solicitud del cambio. 

− Registro de la atención del cambio. 

• Plan de trabajo para la implementación de cambio que considere entre otras cosas: 

− Calendario de actividades. 

− Registro de pruebas. 

Sección 3.6.3. Transición y Habilitación de la Operación (THO) deberá quedar como sigue: 

Transición y Habilitación a la Operación (THO) 
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MANUAL DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

 

Versión Descripción de los 
Cambios Área(s) 

V2.0 Cambios presentados en 
Acuerdo modificatorio con 

fecha: 

Unidad Técnica de Servicios 
de Informática 

v1.0 

Generación del Manual del 
Sistema de Gestión de 

Tecnologías de  
la Información y  
Comunicaciones 

Unidad de Servicios de 
Informática 

 

1  introducción 

 

1.1. Introducción 

La administración por procesos tiene como 
objetivo mejorar el desempeño (eficiencia y eficacia) 
de las organizaciones mediante la regulación y 
homologación de su gestión; considera una 
secuencia de actividades orientadas a generar valor 
y como parte de su estructura debe tener: entradas, 
actividades y salidas, que satisfagan los 
requerimientos de los usuarios. 

La administración por procesos, además 
comprende todos los aspectos de administración y 
operación que rigen las funciones y/o actividades 
sustantivas de las organizaciones, así como la 
identificación de áreas de oportunidad para mejorar 
la calidad, el desempeño operativo y la satisfacción 
de los usuarios. 

Asimismo, el estructurar a las organizaciones 
bajo la visión de procesos, desde su planteamiento 
estratégico hasta su organización operativa; permite 
crear esquemas óptimos para la entrega y 
prestación de un servicio, incluyendo indicadores 
estratégicos, tácticos y operacionales. 

1.2. Antecedentes 

Derivado de la necesidad que se tiene al interior 
del Instituto, de mejorar las funciones y los procesos 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
tomando en consideración las experiencias que se 

han tenido en las organizaciones donde se han 
implementado mejores prácticas, y normas 
nacionales e internacionales tales como ISO 9000, 
ISO 20000 e ISO 27001 para el desarrollo de sus 
procesos, a principios del año 2010, se consideró 
conveniente el desarrollo de un proyecto que 
integrara la formalización y homologación de los 
procesos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC) a nivel Institucional. 

En marzo de 2010, se celebró un Convenio de 
Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma 
de México, con el objeto de llevar a cabo un 
diagnóstico inicial, capacitación y servicios de 
asesoría, mismo que estableció la pauta al Instituto 
para el desarrollo de la implementación de los 
procesos. 

En junio de 2011, la Subcontraloría de 
Evaluación, Normatividad y Desarrollo 
Administrativo, emitió recomendaciones a la Unidad 
de Servicios de Informática, las cuales consideran la 
adopción o adaptación de un marco internacional de 
gobernanza con respecto a las áreas de Tecnología 
de Información y Comunicaciones (TIC), que 
contemple la mejora de sus procesos, la 
conveniencia de fortalecer la rectoría funcional de 
la Unidad de Servicios de Informática permitiendo la 
alineación de los recursos tecnológicos con las 
políticas y programas institucionales. 
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En virtud de lo anterior, el 30 septiembre de 
2011,la Unidad de Servicios de Informática presentó 
a la Junta General Ejecutiva del Instituto, el Acuerdo 
para la creación de la “Estrategia para el 
establecimiento de un Sistema de Gestión de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(SIGETIC)”, mismo que quedó aprobado mediante el 
Acuerdo JGE105/2011. 

La estrategia para el establecimiento del Sistema 
de Gestión de Procesos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (SIGETIC), se alinea 
a los objetivos establecidos en el Sistema Integral 
de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional, específicamente en el numeral 
3.5.1Definición de áreas de interés institucionales, 
puntos 5 y 6 que señalan respectivamente lo 
siguiente: 

5. Innovación y mejora en la generación de 
productos y servicios. 

Promover la optimización, rediseño y 
reingeniería de los procesos que permitan mejorar la 
calidad de los productos y servicios, así como la 
generación de innovaciones en estos. 

6. Facilitar y promover la transformación 
organizacional. 

Instrumentar las mejores prácticas y 
metodologías probadas a nivel internacional que 
guíen y apoyen la definición de un nuevo modelo 
organizacional innovador y de largo plazo que 
permita un enfoque a procesos, efectividad en el uso 
de recursos y el óptimo cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto. 

1.3. Referencias 

A continuación se citan las Normas, Estándares 
Internacionales, Metodologías y Manuales, 
relacionados con la Administración por procesos de 
Tecnologías de la Información y comunicaciones 
(TIC), que se consideraron para la creación del 
presente manual: 

• ISO-IEC 20000.- Es un modelo de referencia 
para toda organización que preste servicios TIC, 
tanto internos como a usuarios externos, que 
requiera garantizar de manera contínua tanto la 
eficacia y eficiencia de los recursos internos 
empleados en la prestación como la calidad del 
servicio entregado al usuario, contrastable y 
medible. Gracias a la ISO-IEC 20000 la calidad de las 
TIC se constituye en elemento medible, ya que 
establece los requisitos que necesitan las empresas 
para diseñar, implementar y mantener la gestión de 
servicios TI. 

• ISO 20000-1. - Es una norma internacional que 
nació en el 2005 a partir de la original BS 15000-1, 
para dar respuesta a la necesidad de establecer 
procesos y procedimientos para minimizar los 
riesgos en los negocios provenientes de un colapso 
técnico del sistema de TI de las organizaciones. 

• ISO-IEC 27001.- Es una norma internacional 
que proporciona un modelo para establecer, 
implementar, utilizar, monitorear, revisar, mantener y 
mejorar un sistema de gestión de la seguridad de la 
información. La Seguridad de la Información se 
define como la preservación de la confidencialidad, 
integridad, disponibilidad de la información, a esas 
características se puede añadir la autenticidad, 
responsabilidad, no repudio y fiabilidad. 

• Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y de Seguridad de 
la Información (MAAGTICSI).- Manual emitido por 
la Secretaría de la Función Pública que define los 
procesos en materia de TIC y de seguridad de la 
información que rigen a las instituciones del gobierno 
federal. 

• Biblioteca de infraestructura de Tecnologías 
de la Información (ITIL).- Es un conjunto de 
conceptos y prácticas para la gestión de servicios de 
tecnologías de la información. 

• Objetivos de Control para la información y 
las Tecnologías Relacionadas (COBIT).- Es una 
guía de mejores prácticas y referencias para la 
gestión de tecnología de la información, que toma en 
consideración la implementación de procesos y la 
gestión de recursos, así como el establecimiento de 
objetivos de control e indicadores. 

• Modelo de Madurez de Capacidades 
Integrado (CMMI).- Es un modelo de referencia para 
la mejora de los procesos asociados con el 
desarrollo y mantenimiento de productos y servicios 
de desarrollo de software. 

• Guía de Fundamentos para la Dirección de 
Proyectos (PMBOK).- Es un estándar emitida por el 
Instituto de Administración de Proyectos (PMI). 
Define la dirección de proyectos y otros conceptos 
relacionados, asimismo describe el ciclo de vida de 
la dirección de proyectos y los procesos conexos. 

1.4. Fundamento 

El presente manual se elabora tomando en 
consideración los siguientes fundamentos: 

• Los incisos a), b), c), e), f) y g) indicados en 
el artículo 64 del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral, que establece que la Unidad de 
Servicios de Informática estará adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva y tendrá las atribuciones 
siguientes: 

a) Proponer al Secretario Ejecutivo los 
reglamentos y lineamientos en materia de 
informática y telecomunicaciones para su 
presentación ante el Consejo y/o la Junta, según 
corresponda; 

b) Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la 
definición y aplicación de las Políticas y 
Programas Generales aprobados por el Consejo, en 
materia de informática y telecomunicaciones; 
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c) Elaborar y proponer al Secretario Ejecutivo los 
proyectos estratégicos en materia de informática que 
coadyuven al desarrollo de las actividades del 
Instituto, para su presentación ante el Comité de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la 
Junta y/o el Consejo, según corresponda; 

e) Determinar las políticas y procedimientos en 
materia de informática y telecomunicaciones para el 
uso racional de los recursos asociados a dicha 
materia; 

f) Establecer y aplicar mejores prácticas, 
estándares y normas nacionales e internacionales a 
los procesos relacionados con tecnologías de la 
información a nivel institucional; 

g) Establecer y aplicar políticas y estándares en 
materia de seguridad informática, así como 
coordinar la aplicación de auditorías. 

• El Acuerdo JGE105/2011para la creación de 
la “Estrategia para el establecimiento de un 
Sistema de Gestión de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (SIGETIC)”. 

1.5. Objetivo del Manual 

Integrar y difundir el marco rector de procesos del 
Sistema de Gestión de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

 

2  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN POR PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (SIGETIC) 

 

2.1. Objetivo General 

Desarrollar e implementar una administración por 
procesos a fin de obtener un modelo más eficiente 
que contribuya a estandarizar, homologar y regular 
de mejor forma la operación de las áreas de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones del 
Instituto y contribuir a la transparencia y la rendición 
de cuentas. 

2.2. Alcance 

Considera el diseño, desarrollo e 
implementación de los procesos que integran el 
SIGETIC del Instituto Federal Electoral, tomando 
como referencia para su construcción la alineación a 
las buenas prácticas y normas internacionales tales 
como MAAGTIC, COBIT, ITIL, CMMI, ISO-IEC 
20000, ISO- IEC 27001, entre otras. 

2.3. Ámbito De Aplicación 

El presente Manual es de aplicación general y 
obligatoria para las áreas del Instituto Federal 
Electoral que gestionan Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones. 

2.4. Beneficios 

Con la emisión del presente Manual, se da lugar 
a los beneficios siguientes: 

• Asegurar que los procesos estén encaminados 
y alineados con los objetivos estratégicos del 
Instituto y en apego a las mejores prácticas y normas 
establecidas. 

• Contar con procesos controlados y 
gestionados de forma sistemática y transparente, 
encaminados a la rendición de cuentas. 

• Facilitar la toma de decisiones en materia de 
TIC, a partir de la información que se genere con la 
implementación de los procesos. 

• Tener una visión única del rumbo tecnológico. 
• Tener una administración y operación 

homogénea en todas las funciones de TIC a nivel 
institucional. 

• Optimización de la Operación del Instituto. 
2.5. Marco Rector de Procesos 
El Marco rector está estructurado por 28 

procesos, seccionados en 8 series, los cuales 
atienden las principales atribuciones conferidas a las 
áreas de informática del Instituto: 

Gobierno (GOB) 
• Establecimiento del Modelo de Gobernabilidad 
• Planeación Estratégica de TIC 

• Determinación de la Dirección Tecnológica 
• Administración de la Evaluación de TIC 

• Operación del Sistema de Gestión y mejora de los Procesos de TIC 
Seguridad (SEG) Servicios (SER) 

• Administración de la Seguridad de la Información • Administración del Portafolio de Servicios 
• Diseño de Servicios 
• Desarrollo de Soluciones Tecnológicas 
• Calidad de Soluciones Tecnológicas 
• Administración de Niveles de servicios 
• Operación de la Mesa de servicios 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

Proyectos (PRY) Recursos (REC) 

• Administración del Portafolio de Proyectos 

• Administración de Proyectos 

• Administración del Presupuesto de TIC 

• Apoyo Técnico para la Contratación de 
soluciones tecnológicas 

• Administración para las contrataciones 

• Administración de Proveedores de Bienes y 
Servicios 

Transición y entrega (TRE) Soporte (SOP) 

• Administración de Cambios 

• Liberación y Entrega 

• Transición y Habilitación a la Operación 

• Administración de la Configuración 

• Administración de Dominios Tecnológicos 

• Administración del Conocimiento 

• Apoyo a la Capacitación 

Operación (OPR)  

• Administración de la Operación 

• Administración de Ambiente Físico 

• Mantenimiento de Infraestructura 

 

 

2.6. Estructura Documental 

Comprende todos los documentos que integran los 
procesos del marco rector, incluye el diseño del 
proceso, procedimientos, manuales, políticas, 
registros e indicadores, de acuerdo al orden de 
importancia y dependiendo de la complejidad y 
características de cada proceso y son: 

Proceso 

Conjunto de actividades mutuamente 
relacionadas o que interactúan, las cuales 
transforman elementos de entrada en resultados. 

Procedimiento 

Forma especificada para llevar a cabo una 
actividad o un proceso. 

Manual de operación o Manuales técnicos 

Documento utilizado para conocer el 
funcionamiento, operación y/o procedimiento para la 
reparación de un software o equipo, entre otros. 

Directriz 

Es una política obligatoria establecida en el 
Instituto para orientar el proceder del personal con la 
finalidad de alcanzar objetivos determinados. 

Registro 

Documento que presenta resultados obtenidos o 
proporciona evidencia de actividades 
desempeñadas. 

Indicador 

Representación cuantitativa o cualitativa de un 
proceso que muestra el avance respecto al 
cumplimiento del mismo y cuyo fin permite la toma 
de decisiones. 

Las actividades necesarias para el control de 
documentos y registros, se encuentran establecidas 
en el proceso de Operación del Sistema de Gestión 
y Mejora de los procesos de TIC. 

 

3  PROCESOS EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 

3.1. Gobierno (GOB) 

3.1.1. Establecimiento del Modelo de 
Gobernabilidad (EMG) 

3.1.1.1. Objetivo 

Establecer un modelo de gobierno de TIC en las 
áreas de informática del Instituto, mediante la 
operación del Grupo de gobierno de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, la implementación 
y gestión de una administración por procesos en la 

materia, así como el establecimiento de las 
directrices generales para determinar el rumbo 
tecnológico y la planeación estratégica que 
contribuyan al cumplimiento de la estrategia 
institucional. 

3.1.1.2. Actividades Principales 

• Determinar las directrices generales en materia 
de planeación estratégica y rumbo tecnológico 
apegándose a los lineamientos establecidos por la 
Unidad Técnica de Planeación (UTP). 
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• Coordinar las actividades para el desarrollo, 
implementación y cumplimiento del sistema de 
administración por procesos. 

• Administrar y supervisar la adecuada utilización 
de los recursos asignados a proyectos con 
componentes de TIC, a fin de determinar su 
alineación adecuada utilización de los recursos 
asignados a proyectos con componentes de TIC, a fin 
de determinar su alineación con las directrices de 
planeación y rumbo tecnológico. 

3.1.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Establecimiento del 
Modelo de 
Gobernabilidad 

Gobierno TIC-PR-GOB-
EMG-01 

 

3.1.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Directrices generales en materia de planeación 
estratégica y rumbo tecnológico. 

• Calendario de sesiones del Grupo de gobierno 
de TIC. 

• Minutas de sesión del grupo. 

• Revisión al Sistema de administración por 
procesos. 

3.1.1.5. Métricas Esperadas 

• Diseñar los indicadores que permitan verificar 
el establecimiento de directrices en materia de 
planeación estratégica y rumbo tecnológico. 

• Establecer indicadores que permitan medir 
objetivamente la actuación del Grupo de gobierno de 
TIC. 

3.1.2. Planeación Estratégica de TIC (PE) 

3.1.2.1. Objetivo 

Realizar la planeación estratégica en materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
alineada a los objetivos institucionales, al Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional; así como a la normatividad del 
Instituto que resulte aplicable, con el objeto de 
determinar líneas de acción y el rumbo tecnológico 
institucional. 

3.1.2.2. Actividades Principales 

• Coordinar la realización del análisis del entorno 
en materia de TIC para la identificación, entre otras 
cosas, de las Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODA) del Instituto, 
basado en los lineamientos establecidos por la 
Unidad Técnica de Planeación. 

• Establecer, aprobar y difundir la misión y 
visión de TIC asegurando que se encuentre alineada 
con la misión y visión Institucional. 

• Desarrollar el mapa estratégico en materia de 
TIC, considerando los objetivos estratégicos 
institucionales. 

• Identificar las principales iniciativas y proyectos 
necesarios para cumplir con los objetivos 
estratégicos de TIC. 

• Elaborar el cuadro de mando integral TIC. 

3.1.2.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Planeación 
Estratégica de TIC

Gobierno TIC-PR-GOB-PE-01 

 

3.1.2.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODA) en materia de TIC. 

• Misión y visión en materia de TIC. 

• Plan estratégico que incluya las iniciativas y 
proyectos estratégicos en materia de TIC. 

• Cuadro de mando integral en materia de TIC. 

• Alineación de las iniciativas con el rumbo 
tecnológico y objetivos estratégicos institucionales. 

3.1.2.5. Métricas Esperadas 

• Diseñar indicadores que permitan medir el 
cumplimiento en la realización del análisis del 
entorno a fin de elaborar la matriz de FODA. 

• Definir indicadores que evalúen la integración 
de las directrices en materia de planeación 
estratégica. 

• Establecer indicadores que permitan identificar 
la elaboración y aprobación de la misión y visión 
en materia de TIC así como la difusión de las 
mismas en las áreas que gestionan TIC. 

• Establecer los indicadores que permitan medir 
el cumplimiento en la elaboración del cuadro de 
mando integral. 

• Definir y establecer los indicadores que 
permitan medir el avance de los entregables del 
proceso. 

3.1.3. Determinación de la Dirección 
Tecnológica (DDT) 

3.1.3.1. Objetivo 

Determinar la Dirección Tecnológica del 
Instituto y establecer un programa de tecnología que 
facilite la selección, el desarrollo, la aplicación y el 
uso de la infraestructura de TIC, de manera que ésta 
responda a la dinámica del mismo. 
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3.1.3.2. Actividades Principales 

• Conformar un grupo de trabajo de arquitectura 
tecnológica. 

• Analizar las tecnologías existentes y 
emergentes y definir cuál dirección tecnológica es la 
apropiada para materializar los objetivos y estrategias 
de TIC acordes a los requerimientos de la Institución. 

• Elaborar un programa de tecnología con base a 
las directrices del rumbo tecnológico. 

• Dar seguimiento a tendencias tecnológicas y 
disposiciones normativas en materia de TIC. 

• Identificar, analizar y comunicar los 
requerimientos tecnológicos derivados de los 
objetivos, estrategias y servicios, que deberán ser 
soportados por la arquitectura tecnológica. 

3.1.3.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Determinación de 
la Dirección 
Tecnológica 

Gobierno TIC-PR-GOB-DDT-01 

 

3.1.3.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Acta de creación del “grupo de arquitectura 
tecnológica”. 

• Programa de tecnología en materia de TIC. 

• Informe de las tendencias tecnológicas y 
disposiciones normativas en materia de TIC. 

• Análisis de la alineación de los requerimientos 
tecnológicos contra las directrices del rumbo 
tecnológico. 

3.1.3.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
funcionamiento del Grupo de arquitectura 
tecnológica a través del cumplimiento de su plan de 
trabajo, calendario de sesiones, seguimiento de los 
acuerdos, entre otros. 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
cumplimiento oportuno en la presentación de los 
informes referentes a las tendencias tecnológicas. 

3.1.4. Administración de la Evaluación De TIC 
(AE) 

3.1.4.1. Objetivo 

Establecer mecanismos de seguimiento y 
evaluación de los procesos, servicios y la operación 
de TIC. 

3.1.4.2. Actividades Principales 

• Establecer el Sistema de evaluación de TIC que 
considere los indicadores de los procesos. 

• Identificar las fuentes de los datos que son 
insumo de las métricas y establecer cómo se 
obtienen y almacenan. 

• Especificar los métodos de análisis de 
resultados de los indicadores. 

• Establecer y mantener actualizado el 
Repositorio de métricas del sistema de evaluación 
de TIC. 

• Elaborar los informes de resultados de la 
evaluación. 

• Comunicar los resultados de los indicadores. 

• Establecer los lineamientos para la 
implementación de las mejoras. 

3.1.4.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración de 
la Evaluación de 
TIC 

Gobierno TIC-PR-GOB-AE-01 

 

3.1.4.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Cuadro de mando integral de TIC. 

• Administración de una sola página. 

• Reporte de resultados de los indicadores. 

3.1.4.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir la 
eficiencia en la atención de las desviaciones 
identificadas a través del sistema de evaluación. 

3.1.5. Operación del Sistema de Gestión y 
Mejora de los Procesos de TIC (OSGP) 

3.1.5.1. Objetivo 

Establecer y operar un sistema de gestión y 
mejora de los procesos de TIC, en el que se 
verifiquen, monitoreen y evalúen los procesos del 
SIGETIC, considerando las acciones de mejora 
necesarias para una operación eficiente de las áreas 
que gestionan tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

3.1.5.2. Actividades Principales 

• Definir los repositorios de activos y métricas. 

• Establecer los lineamientos para la operación 
del Sistema de Gestión y Mejora de los Procesos 
de TIC. 

• Determinar las directrices para el Control de los 
documentos necesarios para la operación del 
Sistema. 

• Establecer registros para proveer evidencia 
sobre el cumplimiento de los procesos. 

• Establecer los lineamientos para determinar, 
implementar y dar seguimiento a las acciones 
correctivas y preventivas. 

• Evaluar la operación del Sistema a través de 
auditorías internas. 
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• Definir los mecanismos necesarios para 
permitir una comunicación interna eficaz respecto 
del Sistema. 

3.1.5.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Operación del 
Sistema de 
Gestión y 
Mejora de los 
Procesos de 
TIC 

Gobierno TIC-PR-GOB-OSGP-01 

 

3.1.5.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Repositorio de activos y métricas de los 
procesos. 

• Lista maestra de documentos y registros de 
TIC así como el establecimiento de acciones 
correctivas y preventivas. 

• Documentos relativos a la realización de 
auditorías (Plan, agenda, lista de verificación, lista 
de asistencia y reporte final). 

• Propuesta de mejora. 

• Documentos de respaldo del mecanismo de 
comunicación interna. 

3.1.5.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir la 
eficiencia del proceso mediante las acciones de 
mejora implementadas. 

3.2. Seguridad (SEG) 

3.2.1. Administración de la Seguridad de la 
Información (ASI) 

3.2.1.1. Objetivo 

Establecer y vigilar los mecanismos que 
permitan la administración de la Seguridad de la 
Información del Instituto, así como disminuir el 
impacto de eventos adversos que potencialmente 
podrían afectar el logro de los objetivos del Instituto. 

3.2.1.2. Actividades Principales 

• Administración de la Seguridad de la 
Información: 

- Establecer un modelo de gobierno de 
Seguridad de la Información. 

- Operar y mantener el modelo de gobierno de 
seguridad de la información. 

- Establecer la directriz rectora para la seguridad 
de la información. 

-Diseñar los criterios, elementos y políticas que 
deberán integrar los Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información (SGSI). 

- Identificar las infraestructuras críticas y los 
activos clave. 

-Elaborar el análisis de riesgos. 

-Definir los controles mínimos de seguridad de la 
información e integrarlos al SGSI, para su 
implantación a través de los diversos procesos del 
Manual. 

• Operación de los controles de seguridad de la 
información y del “Equipo de Respuesta a Incidentes 
de Seguridad de TIC” del Instituto. 

-Conformar un grupo de trabajo para la ejecución 
del Programa de implantación del SGSI. 

-Establecer los elementos de operación del 
“Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad 
de TIC”. 

- Ejecutar las acciones necesarias para atender 
un incidente de seguridad de la información de 
acuerdo a la guía técnica elaborada. 

-Implantar los controles de mitigación de riesgos 
y los controles del SGSI. 

-Revisar la operación del SGSI. 

3.2.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración de 
la Seguridad de la 
Información 

Seguridad TIC-PR-SEG-ASI-01 

 

3.2.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Expediente de Gobierno de la Seguridad 

de la Información: 

-Directriz rectora para la seguridad de la 
información. 

-Acuerdos del grupo de trabajo para la definición 
de las directrices y políticas en materia de seguridad 
de la información. 

• Análisis de riesgo: 

-Expedientes de los análisis de riesgos que 
contenga entre otras cosas: 

-Matrices y catálogo de infraestructuras críticas y 
activos clave. 

-Documento de identificación de procesos 
críticos y activos de información. 

-Documento de identificación de amenazas. 

-Documento de análisis de costo-beneficio de 
controles de seguridad. 

-Programas de mitigación y/o contingencia 
de riesgos. 

-Documento de resultados del análisis de 
riesgos. 

-Programa de implantación para el manejo 
de riesgos. 
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• Operación de los controles de seguridad de la 
información y del “Equipo de Respuesta a 
Incidentes de Seguridad de TIC”. 

-Expediente de la implementación y operación de 
los SGSI. 

-Documento de integración del Grupo de trabajo 
para la implantación de la seguridad de la 
información. 

-Documento de definición del SGSI. 

-Programa de implantación del SGSI. 

-Programa de revisiones y evaluaciones del 
SGSI. 

3.2.1.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir 
entre otras cosas: 

-La implementación del SGSI. 

-El cumplimiento en la implementación de los 
controles previamente establecidos. 

3.3. Servicios (SER) 

3.3.1. Administración del Portafolio de 
Servicios (APS) 

3.3.1.1. Objetivo 

Mantener un registro detallado y actualizado de 
todos los servicios de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones (TIC) en operación, así como 
identificar las iniciativas de creación de nuevos 
servicios susceptibles de aportar beneficios en el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del 
Instituto. 

3.3.1.2. Actividades Principales 

• Determinar las directrices para la generación 
del portafolio y catálogo de servicios. 

• Establecer la dinámica para la presentación del 
Portafolio de servicios ante el Grupo de gobierno de 
TIC para su conocimiento. 

• Definir las actividades para la validación del 
portafolio de TIC. 

• Establecer el mecanismo para la actualización 
y evaluación del portafolio y catálogo de servicios 
de TIC. 

3.3.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración 
del portafolio de 
servicios 

Servicios TIC-PR-SER-APS-01 

 

3.3.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Portafolio de servicios. 

• Catálogo de servicios. 

3.3.1.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan asegurar 
que el portafolio y catálogo se encuentren 
actualizados. 

• Establecer indicadores que permitan asegurar 
que las iniciativas aprobadas, se encuentran 
integradas en el portafolio de servicios. 

3.3.2. Diseño de Servicios (DSTI) 

3.3.2.1. Objetivo 

Diseñar los servicios de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (TIC) que el Instituto 
requiere, considerando de manera integral y desde 
su diseño, aspectos relevantes sobre la capacidad, 
disponibilidad y continuidad. 

3.3.2.2. Actividades Principales 

• Definir la planeación y especificaciones 
técnicas para el diseño de servicios de TIC, nuevos 
o existentes, para que cumplan con las necesidades 
o requerimientos del Instituto. 

• Establecer los modelos arquitectónicos para el 
desarrollo y despliegue de la infraestructura de TIC 
que resulta necesaria para la operación de un 
servicio o un grupo de servicios de TIC. 

• Definir los mecanismos para el diseño de lo 
siguiente: 

- Capacidad de los recursos de TIC. 

- Disponibilidad de los servicios. 

- Continuidad de los servicios. 

- Seguridad. 

- Niveles de servicio. 

3.3.2.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Diseño de 
servicios 

Servicios TIC-PR-SER-DSTI-01 

 

3.3.2.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Requerimientos del servicio de TIC. 

• Paquete de Diseño de servicios que integre: 

- Arquitectura del servicio. 

- Diseño de la capacidad del servicio de TIC. 

- Diseño de la disponibilidad del servicio de TIC. 

- Diseño de la continuidad del servicio 
de TIC. 

- Acuerdos de nivel de servicio. 

3.3.2.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan asegurar 
que los servicios de TIC desarrollados cumplan con 
los requerimientos establecidos. 
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3.3.3. Desarrollo de Soluciones Tecnológicas 
(DST) 

3.3.3.1. Objetivo 

Establecer el método a seguir para el desarrollo 
de soluciones tecnológicas de TIC, considerando la 
especificación de los requerimientos, el diseño, 
desarrollo, verificación, validación e integración de 
los componentes o productos necesarios para su 
entrega, de manera que se obtengan el mejor 
aprovechamiento posible de los recursos. 

3.3.3.2. Actividades Principales 

• Identificar las necesidades, expectativas, 
restricciones e interfaces para el desarrollo de las 
soluciones tecnológicas de TIC y definir los 
requerimientos de manera detallada. 

• Definir los requerimientos de la solución, 
considerando los componentes o productos 
asociados a la misma, para lo que se deberá incluir 
entre otras cosas, el diagrama de flujo de la 
información y las interfaces de los usuarios. 

• Describir la funcionalidad de la solución 
tecnológica de TIC y mantenerla actualizada durante 
su desarrollo. 

• Analizar los requerimientos de las soluciones 
tecnológicas y verificar que correspondan a las 
necesidades. 

• Administrar los componentes y productos, 
existentes y por desarrollar, de las soluciones 
tecnológicas, durante el ciclo de vida del proyecto de 
desarrollo de la solución tecnológica 
correspondiente. 

• Mantener la trazabilidad de los requerimientos 
de soluciones tecnológicas. 

• Elaborar el diseño detallado de las soluciones 
tecnológicas. 

• Analizar y evaluar los diversos componentes o 
productos de la solución tecnológica para 
determinar cuáles de ellos será necesario 
desarrollar, cuáles se podrán reutilizar o bien, de ser 
necesario cuáles se requerirá contratar. 

• Desarrollar la solución tecnológica. 

• Elaborar y actualizar la documentación de las 
soluciones tecnológicas desarrolladas. 

• Definir los componentes o productos que serán 
integrados en la solución tecnológica así como la 
secuencia para realizar la integración. 

• Administrar las interfaces de la solución 
tecnológica. 

• Ensamblar los componentes y productos de la 
solución tecnológica, conforme a la secuencia de 
integración establecida. 

• Integrar y entregar el Paquete de entregables 
de la solución tecnológica. 

3.3.3.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Desarroll de 
soluciones 
tecnológicas 

Servicios TIC-PR-SER-DST-01 

 

3.3.3.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Diagramas de la solución tecnológica. 

• Arquitectura. 

• Documento de diseño. 

• Documentos de registro de pruebas unitarias. 

• Reporte de revisiones. 

• Manual técnico de la solución tecnológica. 

• Paquete de entregables de la solución 
tecnológica. 

3.3.3.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
número de desarrollos concluidos o con avance 
conforme a lo planeado con respecto del total de 
desarrollos concluidos o en ejecución. 

• Establecer indicadores que permitan medir 
como mínimo el cumplimiento total de los registros 
establecidos para el desarrollo de la solución 
tecnológica. 

3.3.4. Calidad de Soluciones Tecnológicas 
(CST) 

3.3.4.1. Objetivo 

Verificar y validar, mediante revisiones de 
calidad, que los componentes y productos de las 
soluciones tecnológicas adquiridas o en desarrollo, 
cumplan con los requerimientos definidos. 

3.3.4.2. Actividades Principales 

• Seleccionar los componentes y productos de 
las soluciones tecnológicas adquiridas o en 
desarrollo que se verificarán. 

• Diseñar el ambiente para la verificación de los 
componentes y productos. 

• Realizar la verificación a los componentes y 
productos seleccionados y analizar sus resultados. 

• Coordinar la realización de revisiones sobre los 
componentes y productos seleccionados, por parte 
de los diversos involucrados en el desarrollo de la 
solución tecnológica. 

• Analizar los resultados de las actividades de 
verificación. 

• Seleccionar los componentes y productos que 
serán objeto de validación y definir los métodos de 
validación que serán utilizados para cada caso. 

• Establecer el ambiente para la validación de 
los componentes y productos. 
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• Validar los componentes y productos 
seleccionados. 

• Evaluar que las soluciones tecnológicas 
cuenten con la calidad requerida para satisfacer los 
servicios previstos. 

• Asegurar la resolución de los defectos, 
hallazgos y “no conformidades” detectados. 

3.3.4.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Calidad de 
soluciones 
tecnológicas 

Servicios TIC-PR-SER-CST-01

 
3.3.4.4. Entregables (Salidas) del Proceso 
• Documento de planeación de calidad que 

contenga como mínimo: 
-Documento de ambiente de verificación y 

validación. 
-Listas de verificación. 
-Documento de escenarios de prueba. 
3.3.4.5. Métricas Esperadas 
• Establecer indicadores que permitan medir el 

desarrollo y cumplimiento de los planes de calidad 
para cada solución tecnológica desarrollada o 
adquirida. 

3.3.5. Administración de Niveles de Servicio 
(ANS) 

3.3.5.1. Objetivo 
Establecer los niveles de servicio susceptibles de 

comprometerse para los diversos servicios de TIC 
que requieran las áreas solicitantes, mediante 
acuerdos de nivel de servicio y acuerdos de nivel 
operacionales, así como dar seguimiento al 
cumplimiento de éstos para identificar áreas de 
oportunidad y definir las acciones aplicables. 

3.3.5.2. Actividades Principales 
• Definir y actualizar los acuerdos de niveles de 

servicio y operacionales. 
• Monitorear y reportar el grado de cumplimiento 

de los niveles de servicio. 
• Realizar revisiones a los servicios de TIC. 
3.3.5.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración 
de niveles de 
servicio 

Servicios TIC-PR-SER-ANS-01 

 
3.3.5.4. Entregables (Salidas) del Proceso 
• Acuerdo de nivel de servicio. 
• Acuerdo de nivel operacional. 

• Reporte de nivel de servicio. 

3.3.5.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
cumplimiento de los niveles de servicio acordados. 

3.3.6. Operación de la Mesa de Servicios 
(OMS) 

3.3.6.1. Objetivo 

Establecer y operar un punto único de contacto 
para que los usuarios de RedIFE hagan llegar sus 
solicitudes de servicio de TIC, para efecto de que las 
mismas sean atendidas de acuerdo a los niveles de 
servicio establecidos. 

3.3.6.2. Actividades Principales 

• Establecer las acciones para la atención y 
resolución de solicitudes de servicio que consideren 
entre otras cosas: 

- Ingreso de la solicitud de servicio. 

- Detección y registro. 

-  Clasificación y soporte inicial. 

- Investigación y diagnóstico. 

- Resolución y recuperación. 

• Monitoreo, seguimiento y comunicación. 

• Medir la satisfacción del usuario. 

3.3.6.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Operación de la 
mesa de servicios 

Servicios TIC-PR-SER-OMS-01

 

3.3.6.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Solicitud de servicio de TIC. 

• Reporte de operación de la atención a la 
solicitud del servicio. 

• Reporte de satisfacción del usuario. 

3.3.6.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
cumplimiento del nivel de servicio para la atención 
de solicitudes, que considere entre otras cosas la 
eficiencia en la resolución de tales solicitudes así 
como la satisfacción del usuario. 

3.4. Recursos (REC) 
3.4.1. Administración del Presupuesto de TIC 

(APT) 
3.4.1.1. Objetivo 

Coordinar las acciones para el ejercicio del 
presupuesto asignado a las áreas que gestionan 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(TIC) a fin de aplicarlo en las adquisiciones y 
contrataciones requeridas por el Instituto, conforme 
a la normatividad vigente y las directrices 
establecidas por la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 
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3.4.1.2. Actividades Principales 

• Apoyar en la elaboración del anteproyecto anual 
del presupuesto en materia de TIC. 

• Ejercer y dar seguimiento al presupuesto 
aprobado. 

• Coadyuvar con las áreas responsables del 
gasto en materia de TIC a realizar las actividades 
necesarias para agilizar el cierre presupuestal en 
los términos previstos por la normatividad aplicable. 

3.4.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración del 
Presupuesto de 
TIC 

Recursos TIC-PR-REC-APT-01 

 

3.4.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Actas de iniciativas que integran las 
estimaciones iniciales del presupuesto de TIC. 

• Anteproyecto del presupuesto. 

• Reportes de seguimiento al ejercicio del 
presupuesto. 

• Cierre del presupuesto anual en materia de 
TIC. 

3.4.1.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
presupuesto ejercido en tiempo y forma. 

3.4.2. Apoyo Técnico para la Contratación de 
Soluciones Tecnológicas (ATC) 

3.4.2.1. Objetivo 

Apoyar en la definición de los requerimientos de 
las soluciones tecnológicas que integran 
componentes de tecnologías de la información y 
comunicaciones, dictaminar, participar técnicamente 
para su contratación, mediante acciones 
coordinadas con la unidad administrativa 
responsable de realizar los procedimientos de 
contratación en el Instituto, los responsables de la 
implantación técnica de dichas soluciones en las TIC 
y en su caso, con las áreas solicitantes. 

3.4.2.2. Actividades Principales 

• Apoyar en la definición de los requerimientos 
de las soluciones tecnológicas de TIC. 

• Participar técnicamente durante el proceso de 
adquisición con apego a las disposiciones jurídicas y 
administrativas en materia de TIC. 

• Dictaminar la procedencia técnica de los 
proyectos estratégicos, así como de la adquisición 
de bienes y la contratación de servicios informáticos, 
conforme a la normatividad aplicable. 

3.4.2.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Apoyo técnico 
para la 
contratación de 
soluciones 
tecnológicas 

Recursos TIC-PR-REC-ATC-01 

 

3.4.2.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Requerimientos de la solución tecnológica 
(anexo técnico y estudio de mercado). 

• Actas de los eventos del procedimiento de 
adquisición o contratación. 

• Expediente del contrato. 

• Dictamen técnico. 

3.4.2.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan determinar 
el número de expedientes con los requerimientos de 
apoyo atendidos en tiempo y forma. 

3.4.3. Administración para las Contrataciones 
(ADTI) 

3.4.3.1. Objetivo 

Establecer un programa para la adquisición de 
los bienes y contratación de servicios requeridos 
para las iniciativas contenidas en el portafolio de 
servicios y de proyectos de TIC, así como apoyar 
técnicamente en la realización de los procedimientos 
de adquisición correspondiente, conforme a los 
recursos financieros autorizados y a la normatividad 
vigente, así como a las directrices establecidas por 
la Dirección Ejecutiva de Administración. 

3.4.3.2. Actividades Principales 

• Establecer un programa para las adquisiciones 
de TIC. 

• Integrar la documentación necesaria en 
términos de las disposiciones normativas aplicables 
al Instituto Federal Electoral respecto a las 
adquisiciones y/o contrataciones. 

• Participar como área técnica en los 
procedimientos de adquisiciones y/o contrataciones 
de TIC en los términos previstos por la normatividad 
aplicable. 

3.4.3.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración 
para las 
Contrataciones

Recursos TIC-PR-REC-ADTI-01 
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3.4.3.4. Entregables (Salidas) del Proceso 
• Plan de adquisición de bienes y contratación de 

servicios de TIC para su incorporación en el 
Programa Anual de Adquisiciones. 

• Expediente administrativo de cada 
procedimiento de adquisición y/o contratación de 
acuerdo a la normatividad institucional aplicable en 
la materia. 

• Convocatorias y minutas de las sesiones 
relacionadas con los procedimientos administrativos 
realizadas por la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

3.4.3.5. Métricas Esperadas 
• Establecer indicadores que permitan determinar 

la gestión de los procedimientos administrativos para 
la adquisición de bienes y/o contratación de 
servicios en tiempo y forma. 

3.4.4. Administración de Proveedores de 
Bienes y Servicios (APBS) 

3.4.4.1. Objetivo 
Establecer un mecanismo que permita verificar el 

cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
proveedores en los contratos celebrados con el 
Instituto Federal Electoral en materia de TIC, 
conforme a la normatividad vigente, así como a las 
directrices establecidas por la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

3.4.4.2. Actividades Principales 
• Elaborar una lista de verificación, con base en el 

contrato celebrado, para dar seguimiento al 
desarrollo de los compromisos adquiridos. 

• Determinar las acciones para monitorear el 
avance en el cumplimiento de los compromisos 
señalados en el contrato. 

• Establecer las acciones para verificar al 
término de la vigencia del contrato, que la totalidad 
de los compromisos asumidos por el proveedor se 
haya realizado con apego a lo estipulado en el 
mismo (acta de cierre). 

• Evaluar a los proveedores conforme a la 
normatividad institucional aplicable a adquisiciones 
y/o contrataciones. 

3.4.4.3. Documentación 
Proceso Serie Codificación 

Administración de 
proveedores de 
bienes y servicios 

Recursos TIC-PR-REC- APBS-01

 
3.4.4.4. Entregables (Salidas) del Proceso 
• Expediente de avance en el cumplimiento del 

contrato, que considere entre otras cosas: 
- Lista de verificación. 
- Minutas de reuniones. 
-  Actas de entrega/liberaciones de pago. 
- Acta de cierre. 
- Evaluación del proveedor. 

3.4.4.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan asegurar 
que los contratos se ejecutaron de acuerdo a lo 
establecido. 

3.5. Proyectos (PRY) 
3.5.1. Administración del Portafolio de 

Proyectos (App) 
3.5.1.1. Objetivo 

Administrar iniciativas y proyectos de TIC 
conforme a la normatividad vigente así como a las 
directrices establecidas por la Unidad Técnica de 
Planeación, a fin de optimizar la aplicación de los 
recursos y obtener beneficios para el Instituto. 

3.5.1.2. Actividades Principales 

• Alinear las directrices para la gobernabilidad y 
evaluación del portafolio de proyectos de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la Unidad Técnica 
de Planeación. 

• Identificar y documentar iniciativas de TIC. 

• Preparar el portafolio de proyectos para su 
presentación y aprobación ante los órganos 
correspondientes. 

• Administrar el Portafolio de proyectos. 

• Cerrar el portafolio de proyectos. 

3.5.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración del 
portafolio de 
proyectos 

Proyectos TIC-PR-PRY-APP-01 

 

3.5.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Documento de criterios de evaluación de 
iniciativas de TIC. 

• Caso de negocio (acta constitutiva). 

• Reporte de evaluación de iniciativas de TIC. 

• Bitácora de cambios al portafolio de proyectos. 

• Tablero de control de proyectos. 

• Cronograma ejecutivo para los proyectos de 
iniciativas de TIC. 

• Informe de seguimiento y control de los 
proyectos que integre entre otras cosas, lo siguiente: 

- Cumplimiento de compromisos. 

- Ejercicio de recursos. 

- Informe de avances de los proyectos. 

• Informe final del portafolio de proyectos. 

3.5.1.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
número de proyectos realizados conforme a lo 
programado en el portafolio de proyectos. 
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3.5.2. Administración de Proyectos (APTI) 
3.5.2.1. Objetivo 

Obtener los resultados esperados de los 
proyectos de TIC, mediante la administración 
efectiva y aplicación de conocimientos, habilidades, 
herramientas técnicas y recursos en el desarrollo de 
las actividades de los proyectos, para cumplir los 
objetivos de las iniciativas y programas de proyectos 
conforme a la normatividad vigente, así como a las 
directrices establecidas por la Unidad Técnica de 
Planeación. 

3.5.2.2. Actividades Principales 

• Establecer las acciones y criterios para el 
inicio del proyecto. 

• Detallar el alcance del proyecto. 

• Elaborar el documento de planeación del 
proyecto. 

• Dirigir y coordinar las acciones para ejecutar lo 
establecido en el documento de planeación del 
proyecto. 

• Supervisar el trabajo y mantener controlado el 
proyecto. 

• Administrar los riesgos del proyecto. 

• Cerrar el proyecto. 

3.5.2.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración de 
proyectos 

Proyectos TIC-PR-PRY-APTI-01

 

3.5.2.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Acta de creación y/o documento de planeación 
del proyecto que integra entre otras cosas: 

- Alcance del proyecto. 
- Costos estimados. 
- Entregables generales. 
- Líder del proyecto. 
- Cronograma general. 
- Planes específicos. 

• Tablero de control de proyectos de TIC. 

• Informe de avances del proyecto. 

• Acta de aceptación de entregables. 

• Control de cambios. 

• Acta de cierre de proyecto. 

• Lecciones aprendidas a través de alguno de 
los siguientes mecanismos: 

- Cuestionario de retroalimentación. 
- Memorias. 
- Entrevistas. 
- Encuestas de satisfacción. 

3.5.2.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
número de entregables concluidos y entregados de 
acuerdo al plan del proyecto. 

3.6. Transición y Entrega (TRE) 

3.6.1. Administración de Cambios (ACMB) 

3.6.1.1. Objetivo 

Lograr la integración eficiente, segura y oportuna 
de los cambios que modifican el ambiente operativo 
de las áreas del Instituto Federal Electoral que 
gestionan Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, mediante la definición y el 
establecimiento de criterios técnicos y mecanismos 
para la administración de solicitudes de cambio. 

3.6.1.2. Actividades Principales 

• Definir un acceso único para la administración 
de solicitudes de cambio. 

• Definir a los responsables de evaluar y ejecutar 
los cambios. 

• Registrar y clasificar la solicitud de cambio. 

• Evaluar y coordinar el cambio. 

• Ejecutar el cambio. 

• Revisar y cerrar el cambio. 

3.6.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración 
de Cambios 

Transición y 
Entrega 

TIC-PR-TRE- ACMB-01

 

3.6.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Repositorio y/o mecanismos de atención de 
cambios que considere entre otras cosas: 

- Formato de solicitud de cambio. 

- Roles y responsabilidades de los grupos de 
trabajo. 

- Reportes del estado de la solicitud del 
cambio. 

- Registro de la atención del cambio. 

• Plan de trabajo para la implementación de 
cambio que considere entre otras cosas: 

- Calendario de actividades. 

- Registro de pruebas. 

3.6.1.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
número de cambios realizados con relación al total 
de cambios ejecutados. 
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3.6.2. Liberación y Entrega (LE) 
3.6.2.1. Objetivo 
Integrar el ambiente operativo de las liberaciones 

de las soluciones tecnológicas o servicios de TIC y 
efectuar las pruebas para asegurar que cumplen con 
los requerimientos técnicos establecidos. 

3.6.2.2. Actividades Principales 
• Definir los elementos a considerar para la 

construcción de los diversos tipos de paquetes de 
liberación y de las unidades que los integren. 

• Identificar cada una de las versiones de los 
paquetes de liberación y de sus respectivas 
unidades. 

• Establecer los criterios o las opciones para la 
liberación más conveniente. 

• Elaborar el programa de liberación y entrega, 
con base en el documento de liberación y entrega. 

• Ejecutar el programa de liberación y entrega. 
• Realizar pruebas del servicio. 
3.6.2.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Liberación y 
entrega 

Transición y 
Entrega 

TIC-PR-TRE-LE-01 

 
3.6.2.4. Entregables (Salidas) del Proceso 
• Documento de liberación y entrega que 

incluya: 
- Control de versiones que se van a liberar. 
- Programa de liberación y entrega. 
- Paquete de liberación entregado. 
• Resultado de las pruebas 
3.6.2.5. Métricas Esperadas 
• Establecer indicadores que permitan medir el 

número de paquetes de liberación (sistemas o 
módulos) entregados en tiempo y forma. 

3.6.3. Transición y Habilitación a la Operación 
(THO) 

3.6.3.1. Objetivo 
Establecer los programas que contengan las 

acciones que permitan ejecutar, monitorear y 
controlar la transición a la operación de las 
soluciones tecnológicas o componentes de TIC, a fin 
de evitar riesgos o fallas o la interrupción de los 
servicios existentes en el Instituto. 

3.6.3.2. Actividades Principales 
• Planear la transición a la operación y soporte. 
• Establecer controles para verificar la correcta 

operación del servicio. 
• Ejecutar el Programa de proyecto de transición 

a la operación y soporte. 
• Monitorear la transición a la operación y 

soporte. 

3.6.3.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Transición y 
Habilitación de la 
Operación 

Transición y 
Entrega 

TIC-PR-TRE-THO-01

 
3.6.3.4. Entregables (Salidas) del Proceso 
• Programa de proyectos de transición a la 

operación y soporte que incluya: 
- Actividades a realizar para la ejecución de la 

transición. 
- Fechas de entrada en operación del 

servicio. 
- Grupo de trabajo para la transición. 
- Plan de capacitación. 
- Período de monitoreo respecto a la 
entrada de operación del servicio. 
• Informe de rendimiento del proyecto de 

transición a la operación y soporte. 
3.6.3.5. Métricas Esperadas 
• Establecer indicadores que permitan medir el 

número de programas de proyectos de transición a la 
operación y soporte ejecutados en tiempo y forma. 

3.6.4. Administración de la Configuración 
(ACNF) 

3.6.4.1. Objetivo 
Establecer y actualizar un repositorio de 

configuraciones, en el que se integren las soluciones 
tecnológicas y sus componentes, así como la 
información funcional y técnica de los mismos y la 
relativa a los diversos ambientes y arquitecturas 
tecnológicas del Instituto, como elementos de 
configuración, con la finalidad de facilitar su acceso 
a los involucrados en los demás procesos 
contenidos en el presente Manual, cuando éstos así 
lo requieran para la operación del proceso 
respectivo. 

3.6.4.2. Actividades Principales 
• Identificar las soluciones tecnológicas y sus 

componentes, así como los diversos ambientes y 
arquitecturas tecnológicas, como elementos de 
configuración para establecer la cobertura que 
tendrá el proceso así como el alcance de la 
administración sobre los elementos de la 
configuración y sus componentes. 

• Definir la estructura del repositorio de 
configuraciones. 

• Registrar los elementos de configuración en el 
repositorio de configuraciones. 

• Efectuar revisiones al repositorio de 
configuraciones. 

• Desarrollar y controlar los almacenes y librerías 
de configuraciones. 
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3.6.4.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración de 
la Configuración 

Transición 
y Entrega 

TIC-PR-TRE- ACNF-01

 

3.6.4.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Documento de cobertura y alcance de la 
administración de la configuración. 

• Modelo de datos del repositorio de 
configuraciones. 

• Programa de revisiones al repositorio de 
configuraciones. 

• Reporte de resultados de revisiones al 
repositorio de configuraciones. 

• Catálogo de librerías y almacenes. 

• Repositorio de configuraciones. 

3.6.4.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
número de revisiones efectuadas al repositorio de 
configuraciones de acuerdo al programa establecido, 
así como las actualizaciones realizadas al 
repositorio de configuraciones conforme a las 
solicitudes de cambio. 

3.7. Operación (OPR) 
3.7.1. Administración de la Operación (AO) 
3.7.1.1. Objetivo 

Entregar a los usuarios, los servicios de TIC 
conforme a los niveles de servicio acordados y con 
los controles de seguridad definidos. 

3.7.1.2. Actividades Principales 

• Establecer los criterios y/o actividades a seguir 
para la programación, ejecución y seguimiento de 
las tareas de la operación de TIC. 

• Programar y ejecutar las tareas de la operación. 

• Monitorear en los diferentes dispositivos de la 
infraestructura y de los servicios de TIC, la ejecución 
de las tareas de la operación, con el propósito de 
identificar eventos para prevenir o solucionar fallas e 
Incidentes. 

3.7.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración de 
la Operación 

Operación TIC-PR-OPR-AO-01 

 

3.7.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Plan de operación para la programación, 
ejecución y seguimiento de las tareas de la 
operación de TIC. 

• Reporte de atención de solicitud del servicio. 

• Bitácoras de la operación. 

3.7.1.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
cumplimiento y gestión de la operación así como los 
incidentes resueltos en tiempo y forma. 

3.7.2. Administración del Ambiente Físico 
(AAF) 

3.7.2.1. Objetivo 

Implementar en los centros de cómputo y áreas 
críticas, las condiciones de operación de 
infraestructura así como los controles necesarios a 
fin de minimizar el impacto al Instituto, por incidentes 
o riesgos que se materialicen al interior de los 
mismos o en su entorno. 

3.7.2.2. Actividades Principales 

• Controlar la seguridad física de las áreas 
críticas (Implementar mecanismos de seguridad 
para el acceso físico y el monitoreo). 

• Administrar las instalaciones físicas. 

• Valorar la infraestructura y los sistemas de 
soporte de las áreas críticas. 

3.7.2.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración del 
Ambiente Físico 

Operación TIC-PR-OPR-AAF-01

 

3.7.2.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Sistema de seguridad física en el centro de 
cómputo y áreas críticas que integre entre otras 
cosas: 

- Control de acceso. 
- Monitoreo de áreas. 
- Control de los dispositivos. 

• Revisión del ambiente operativo conforme a 
sus especificaciones que integre los diferentes 
sistemas de soporte. 

• Valoración de la infraestructura tecnológica y 
sistemas de soporte del Centro de cómputo y áreas 
críticas. 

3.7.2.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir 
entre otras cosas, el número de revisiones 
realizadas en tiempo y forma así como la solución 
de incidentes presentados. 

3.7.3. Mantenimiento de Infraestructura (MI) 
3.7.3.1. Objetivo 

Mantener actualizada la infraestructura 
tecnológica para garantizar la continuidad de los 
servicios de TIC. 

3.7.3.2. Actividades Principales 

• Elaborar y dar seguimiento al Programa de 
aprovisionamiento de infraestructura tecnológica. 
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• Elaborar, ejecutar y dar seguimiento al 
Programa de mantenimiento de la infraestructura 
tecnológica, así como implementar controles de 
seguridad durante la configuración, instalación y 
mantenimiento de componentes a dicha 
infraestructura para mantener su disponibilidad. 

• Efectuar pruebas de factibilidad a componentes 
de infraestructura y de soluciones tecnológicas. 

3.7.3.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Mantenimiento de 
Infraestructura 

Operación TIC-PR-OPR-MI-01 

 

3.7.3.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Programa de aprovisionamiento de 
infraestructura tecnológica. 

• Programa de mantenimiento de infraestructura 
tecnológica. 

• Registros de la recepción del mantenimiento 
(hojas de servicio, reporte de actividades, bitácoras). 

• Bitácora de mantenimiento. 

• Bitácora de resultados de pruebas de 
factibilidad. 

3.7.3.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
cumplimiento del plan de mantenimiento. 

3.8. Soporte (SOP) 
3.8.1. Administración de Dominios 

Tecnológicos (ADT) 
3.8.1.1. Objetivo 

Implementar las arquitecturas de los dominios 
tecnológicos de acuerdo con los servicios de TIC 
existentes y proyectados en el Instituto. 

3.8.1.2. Actividades Principales 

• Determinar agrupaciones lógicas de 
tecnologías, denominadas dominios, que conformen 
la arquitectura tecnológica del Instituto. 

• Determinar la arquitectura de los dominios 
tecnológicos. 

• Administrar la base de conocimiento de los 
dominios tecnológicos. 

• Efectuar revisiones a los estándares 
tecnológicos establecidos para cada dominio 
tecnológico con la finalidad de mantenerlos 
alineados al programa de tecnología. 

3.8.1.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración de 
Dominios 
Tecnológicos 

Soporte TIC-PR-SOP-ADT-01 

 

3.8.1.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Arquitectura de los dominios tecnológicos. 

• Dictamen técnico. 

• Repositorio de conocimiento de los dominios 
tecnológicos. 

3.8.1.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
número de revisiones efectuadas a los dominios 
tecnológicos. 

3.8.2. Administración del Conocimiento 
(ACNC) 

3.8.2.1. Objetivo 

La generación de conocimiento para las áreas 
que gestionan tecnologías de la información y 
comunicaciones y su difusión entre el personal de la 
misma, mediante el establecimiento, actualización y 
accesibilidad a un repositorio de conocimiento. 

3.8.2.2. Actividades Principales 

• Diseñar la estrategia para la administración del 
conocimiento. 

• Diseñar el repositorio de conocimiento. 

• Implantar acciones para el acceso, operación y 
seguridad del repositorio de conocimiento. 

• Integrar información de conocimiento al 

repositorio de conocimiento y difundirla. 

• Asegurar la calidad e integridad de la 

información de conocimiento. 

3.8.2.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Administración del 
Conocimiento 

Soporte TIC-PR-SOP-ACNC-01

 

3.8.2.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Directrices para la administración del 
conocimiento. 

• Resultados de revisiones de calidad e 
integridad de información de conocimiento. 

• Repositorio de conocimiento. 

3.8.2.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir: 

- Grado de actualización y utilización de la 
base de conocimientos. 

- Número de acciones de mejora 

realizadas. 
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3.8.3. Apoyo a la Capacitación (APC) 

3.8.3.1. Objetivo 

Identificar las necesidades de capacitación del 
personal de las áreas que gestionan Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y establecer el plan 
que permita que dicho personal actualice sus 
conocimientos y fortalezca sus habilidades. 

3.8.3.2. Actividades Principales 

• Identificar las necesidades de capacitación del 
personal del Instituto. 

• Integrar la propuesta de acciones de 
capacitación. 

3.8.3.3. Documentación 

Proceso Serie Codificación 

Apoyo a la 
capacitación 

Soporte TIC-PR-SOP-APC-01

 

3.8.3.4. Entregables (Salidas) del Proceso 

• Detección de necesidades de capacitación. 

• Programa de capacitación que integre entre 
otras cosas, las personas asignadas, período de 
realización y nombre de los cursos. 

3.8.3.5. Métricas Esperadas 

• Establecer indicadores que permitan medir el 
cumplimiento del Plan de capacitación. 

 

4  GLOSARIO 

 

Activos de TIC: 
Los programas de cómputo, bienes informáticos, soluciones 
tecnológicas, sistemas o aplicativos, sus componentes, las bases de 
datos o archivos electrónicos y la información contenida en éstos. 

Activo de soporte: Aquél que apoya o complementa a un Activo primario en su función. 

Acuerdo de nivel de 

servicio SLA: 

El acuerdo de nivel de servicio que se compromete con la unidad 
administrativa solicitante, al entregar una solución tecnológica o servicio 
de TIC (Service Level Agreement por sus siglas en inglés). 

Acuerdo de nivel 

operacional OLA: 

El acuerdo de nivel operacional entre los responsables de los diversos 
componentes de la arquitectura tecnológica de un servicio de TIC, que 
se deben definir y cumplir para responder a los Acuerdos de nivel de 
servicio SLA comprometidos (Operational Level Agreement por sus 
siglas en inglés). 

Ambiente de trabajo: 

El conjunto de herramientas, utilerías, programas, aplicaciones, 
información, facilidades y organización que un usuario tiene disponible 
para el desempeño de sus funciones de manera controlada, de acuerdo 
con los accesos y privilegios que tenga asignados por medio de una 
identificación única y una contraseña 

Amenaza: Cualquier posible acto que pueda causar algún tipo de daño a los 
activos de información del Instituto. 

Análisis de riesgos: 

El uso sistemático de la información para identificar las fuentes de 
vulnerabilidades y amenazas a los activos de TIC, a la infraestructura 
crítica o a los activos de información; efectuar la evaluación de su 
magnitud o impacto y estimar los recursos necesarios para eliminarlas o 
mitigarlas. 

Área técnica: 

La responsable en el Instituto de elaborar las especificaciones técnicas 
que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de evaluar 
la propuesta técnica de las proposiciones y de responder en la junta de 
aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los 
licitantes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de adquisiciones y arrendamiento de bienes muebles y 
servicios de cualquier naturaleza. 

Auditoría: Proceso de verificación del cumplimiento del sistema. 

Auditor: Persona con la competencia para conducir una auditoría. 
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Catálogo de Servicios: Es el subconjunto del Portafolio de Servicios de TIC que se ofrecen 
dentro de la Institución. 

Centro de cómputo: El lugar físico en el que se ubica la infraestructura informática y de 
comunicaciones que soporta los servicios de TIC. 

CI Elemento de configuración. 

Confidencialidad: La característica o propiedad por la cual la información sólo es revelada 
a individuos o procesos autorizados. 

Cuadro de mando integral 

de la TIC: 

La herramienta mediante la cual se obtiene el grado de cumplimento de 
la planeación estratégica de TIC, representado por el valor de los 
indicadores definidos para los objetivos estratégicos que se pretenden 
alcanzar. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de los tipos y secuencia de operaciones de un 
programa o proceso. 

Disponibilidad: La característica de los servicios para permanecer accesibles para su 
uso cuando así lo requieran individuos o procesos autorizados. 

Dueño del servicio: 
El dueño del servicio es responsable de un servicio específico dentro 
de una organización, sin importar dónde residen los componentes de 
tecnología de soporte, procesos y capacidades profesionales. 

Dueño de proceso: Es el responsable de asegurar que su proceso se está desempeñando 
de la manera establecida y documentada conforme a sus objetivos. 

Entregable: 
El producto adquirido, desarrollado o personalizado, con características 
cuantificables y medibles en términos de su valor, integralidad, 
funcionalidad y capacidades. 

Evento: Suceso que puede ser observado, verificado y documentado, en forma 
manual o automatizada, que puede llevar al registro de incidentes. 

Evidencias de auditoría: 
Registros, declaraciones de hechos y otra información, la cual sea 
relevante a los criterios de auditoría. Las evidencias de auditoría 
pueden ser cualitativas o cuantitativas. 

Funcionalidad: Las características de un servicio de TIC que permiten que cubra las 
necesidades o requerimientos de un usuario. 

Gestión de riesgos: 
La identificación, valoración y ejecución de acciones, para el control y 
minimización de los riesgos que afecten a los activos de TIC, a la 
infraestructura crítica o a los activos de información del Instituto. 

Impacto: El grado de los daños y/o de los cambios sobre un Activo de 
información, por la materialización de una amenaza. 

Incidente: 
La afectación o interrupción a los activos de TIC, a las infraestructuras 
críticas, así como a los activos de información de una Institución, 
incluido el acceso no autorizado o no programado a éstos. 

Indicador: 
Representación cuantitativa o cualitativa de un proceso que muestra el 
avance respecto al cumplimiento del mismo y cuyo fin permite la toma 
de decisiones. 

Iniciativas de TIC: 

La conceptualización o visualización temprana de una oportunidad para 
ofrecer un servicio de TIC o una solución tecnológica en beneficio del 
Instituto, éstas se concretan por medio de la planeación y ejecución de 
uno o más programas de proyectos, y de proyectos de TIC. 

Integridad: Mantener la exactitud y corrección de la información y sus métodos de 
proceso. 

Manual de operación o 
técnico: 

Documento utilizado para conocer el funcionamiento, operación y/o 
reparación de un software, equipo, entre otros. 
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Mapa estratégico: 

La representación visual que integra los objetivos estratégicos del 
Instituto e ilustra cómo interactúan las perspectivas de presupuesto, de 
usuarios, de procesos internos y de crecimiento o aprendizaje de los 
servidores públicos del Instituto. 

Marco rector de procesos: 

El conjunto de procesos tendientes a la homologación de la 
administración de la seguridad de la información, así como de la 
gestión interna de las áreas que involucran tecnologías de la 
Información y Comunicaciones del Instituto, que constituyen el presente 
Manual. 

Mesa de servicios: El punto de contacto único, en el cual se reciben las solicitudes de 
servicio de los usuarios de equipos y servicios de TIC en la Institución. 

Objetivos estratégicos de TIC: 
El conjunto de resultados que se prevé alcanzar y que se integran en la 
Planeación estratégica, los cuales describen el alcance de las acciones 
que serán llevadas a cabo por el Instituto en materia de TIC. 

Plan de auditoría: Descripción de actividades y acuerdos para una auditoría. 

Problema: La causa de uno o más incidentes, del cual se plantea una solución 
alterna en espera de una solución definitiva. 

Proceso: 

Documento que desglosa en forma ordenada, las actividades 
necesarias para la ejecución de los procesos y que comprende entre 
otras cosas, un objetivo, alcance, responsable (s) y los 
formatos/sistemas precisos para generar la evidencia de su realización.

Programa de capacidad: 
El documento de planeación que contiene la información sobre la 
capacidad de la infraestructura de TIC considerando los escenarios de 
necesidades futuras y los acuerdos de niveles de servicio establecidos 

Programa de contingencia: 

El documento de planeación en el que se plantea la estrategia, el 
recurso humano del Instituto, los activos y las actividades requeridas, 
para recuperar por completo o parcialmente un servicio o proceso 
crítico, en caso de presentarse un desastre o la materialización de un 
riesgo. 

Programa de continuidad: 
El documento de planeación que contiene los elementos y las acciones
necesarios para asegurar que la operación de los servicios y procesos 
críticos de TIC del Instituto no se interrumpa. 

Programa de 
disponibilidad: 

El documento de planeación que contiene los elementos y acciones 
necesarios para que los componentes de la infraestructura de TIC estén 
operando y sean accesibles. 

Programa de proyectos: 

La integración de uno o más proyectos de TIC que pueden ser 
administrados en su conjunto para la obtención de beneficios 
adicionales a los que se lograrían de ser administrados individualmente 
durante su ejecución. 

Programa de retorno del 
cambio: 

El documento de planeación que contiene el objetivo y descripción de 
las actividades para un regreso al estado inicial del ambiente operativo 
del Instituto en caso de falla o incidente que no permita finalizar un 
cambio en proceso de implantación. 

Programa de tecnología: 

El documento de planeación en el que se establecen las acciones 
estratégicas para la conformación de las arquitecturas de cada dominio 
tecnológico y de todos ellos en su conjunto, considerando los servicios 
de TIC existentes y proyectados. 

Programa de trabajo del 
Cambio: 

El documento de planeación que contiene el objetivo y descripción de 
las actividades necesarias para la integración de un elemento al 
ambiente operativo del Instituto. 



Viernes 8 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

Política: Es una directriz obligatoria establecida en el Instituto para el proceder 
del personal con la finalidad de alcanzar objetivos determinados. 

RACI: Matriz de autoridad dentro de las organizaciones para indicar los roles y 
las responsabilidades relacionados con los procesos y las actividades. 

RedIFE: Red Nacional de Informática del Instituto Federal Electoral. 

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona 
evidencia de actividades desempeñadas. 

Recursos de TIC: La infraestructura, los activos, el recurso humano del Instituto y el 
presupuesto de TIC. 

Recursos humanos del 
Instituto involucrados con los 
procesos del SIGETIC: 

Personal del Instituto vinculado con los procesos en materia de 
tecnologías de la información. 

Repositorio: El espacio en medio magnético, físico u óptico en el que se 
almacena y mantiene la información digital. 

Requerimientos 

funcionales: 

La característica que requiere cumplir un producto o entregable 
asociado a una función en un proceso o servicio automatizado, o por 
automatizar. 

Riesgo: 
La posibilidad de que una amenaza pueda explotar una vulnerabilidad y 
causar una pérdida o daño sobre los activos de TIC, las 
Infraestructuras críticas o los activos de información del Instituto. 

Roles: El conjunto de responsabilidades, actividades y autorizaciones que se 
otorga a una persona o equipo. Un rol se define en un proceso. 

Seguridad de la información: 
La capacidad de preservar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información, así como la autenticidad, confiabilidad, 
trazabilidad y no repudio de la misma. 

Seguridad nacional: 
Las acciones destinadas de manera inmediata y directa a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional. 

Sistema o aplicativo: 
El conjunto de componentes o programas construidos con herramientas 
de software que habilitan una funcionalidad o automatizan un proceso, 
de acuerdo a requerimientos previamente definidos. 

Software de código abierto: 
El software cuya licencia asegura que el código pueda ser modificado 
y mejorado por cualquier persona o grupo de personas con las 
habilidades correctas, el conocimiento es de dominio público. 

Solución tecnológica: 
El sistema, aplicativo o componente desarrollado en el Instituto o 
adquirido por la misma, para habilitar la automatización de procesos
o proveer un servicio de TIC. 

Usuarios: El personal del Instituto o aquellos terceros que han sido acreditados o 
cuentan con permisos para hacer uso de los servicios de TIC. 

Verificación: 
La actividad que permite revisar si un servicio de TIC o cualquier otro 
producto o entregable, está completo y acorde con su especificación de 
diseño. 

Vulnerabilidad: 

Las debilidades en la seguridad de la información dentro de una 
organización que potencialmente permite que una amenaza afecte a 
los activos de TIC, a la Infraestructura crítica, así como a los activos de 
información. 
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